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EDITORIAL

Resiliencia y Compromiso: 
Confiando en Tiempos Mejores

Nos encontramos en un momento sin precedentes. La pandemia de CO-
VID-19 ha transformado radicalmente nuestras rutinas, nuestras formas de 
trabajo y nuestras interacciones sociales. Desde principios de 2020, el mundo 
entero ha estado lidiando con una crisis sanitaria que afecta todos los aspec-
tos de la vida humana. Esta situación nos reta a repensar cómo enfrentamos 
las dificultades y, especialmente, cómo los sectores del derecho, la empresa 
y la educación se adaptan a un contexto de incertidumbre. En este sentido, 
la palabra “resiliencia”, un término que hasta hace poco era poco común, se 
ha convertido en un concepto constante en nuestro vocabulario, reflejando 
la capacidad de adaptarse y sobreponerse a la adversidad. En esta edición 
de Saber Ciencia y Libertad, exploramos investigaciones que abordan temas 
fundamentales para la adaptación y resiliencia en tiempos de cambio, selec-
cionados específicamente por su relevancia para la crisis que atravesamos, 
aunque los artículos hayan sido recibidos en 2019, antes de la aparición de 
la pandemia.

Además, nos encontramos ad portas de recibir la visita para la renovación 
de la acreditación institucional, un proceso que representa el compromiso de 
la Universidad Libre con la calidad y la excelencia. La visita del Ministerio 
de Educación Nacional es una oportunidad para demostrar cómo nuestra ges-
tión, tanto desde la investigación como desde el sello editorial, contribuye a 
fortalecer el cumplimiento de nuestra misión institucional. La Universidad 
Libre, como conciencia crítica del país y de la época, continúa promoviendo 
el conocimiento científico y la formación de líderes que responden a las nece-
sidades fundamentales de la sociedad, incluso en tiempos de crisis.

La sección de Derecho Constitucional, Derechos Humanos y Democracia 
plantea preguntas importantes sobre la justicia y la protección de derechos 
en contextos complejos. La aplicabilidad del control de convencionalidad 
en decisiones de justicia, la confidencialidad de los datos en procedimientos 
médicos y la influencia de las presiones políticas sobre el ejercicio periodís-
tico son algunos de los temas aquí tratados. Aunque estos estudios fueron 
escritos antes de la crisis, su relevancia se ha acentuado durante la pandemia, 
donde la necesidad de mantener estructuras jurídicas sólidas y proteger dere-
chos fundamentales es más urgente que nunca. La situación actual destaca la 
importancia de un marco legal que pueda adaptarse y garantizar la dignidad 
humana incluso en medio de desafíos inesperados.

En Empresa y Sociedad, los artículos examinan estrategias de adaptación 
en el ámbito empresarial, un tema crucial en un contexto en el que muchas or-



ganizaciones se ven obligadas a reestructurarse para sobrevivir. Las investiga-
ciones sobre gestión por competencias, estrategias de mercado en tiempos de 
crisis económica y la transición de zonas residenciales a espacios comerciales 
reflejan la necesidad de innovación y flexibilidad en las empresas. Además, 
el análisis de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en la planificación 
estratégica empresarial y el impacto económico de los negocios internacio-
nales en el norte de Santander ofrecen una visión de cómo la sostenibilidad y 
la adaptabilidad son claves para enfrentar desafíos presentes y futuros. En un 
entorno económico incierto, las organizaciones que adoptan estrategias soste-
nibles y flexibles están mejor posicionadas para superar la crisis, y los temas 
aquí presentados responden directamente a estas necesidades.

Finalmente, en el campo de Pedagogía y Sociología de la Educación, los 
artículos exploran los retos y oportunidades que enfrenta la educación en 
esta nueva realidad. La pandemia ha acelerado la implementación de tecno-
logías digitales en la enseñanza y ha impulsado a las instituciones educativas 
a explorar métodos de aprendizaje remoto y herramientas tecnológicas. Las 
investigaciones sobre competencias en el proceso de formación, el uso de 
TIC en la educación superior y las nuevas prácticas comunicativas de los 
jóvenes resaltan la importancia de una educación accesible y adaptable a los 
nuevos contextos. Aunque estos temas fueron concebidos antes de la pande-
mia, su pertinencia es indiscutible en un sistema educativo que, de manera 
repentina, se ha visto obligado a digitalizarse y a responder a la demanda de 
formación flexible y segura.

Esta edición de Saber Ciencia y Libertad reafirma nuestro compromi-
so con la misión de la Universidad Libre de ser una “conciencia crítica del 
país y de la época” y de mantener altos estándares de calidad académica, 
una misión que es especialmente importante en este proceso de renovación 
de acreditación institucional. A través de la difusión de investigaciones que 
promueven la justicia, la sostenibilidad y la educación transformadora, esta 
revista contribuye a fortalecer la excelencia académica que hoy valorará el 
Ministerio de Educación Nacional en su visita.

Esta edición fue realizada en un momento que será recordado como de 
cambios profundos. Sin embargo, también es una oportunidad para fortalecer 
la resiliencia colectiva y para construir un futuro más inclusivo y sostenible. 
Aunque los artículos de esta edición fueron recibidos antes de la pandemia, 
los temas aquí tratados fueron seleccionados cuidadosamente por su rele-
vancia en el contexto de la crisis actual. Confiamos en que esta situación tan 
desafiante mejorará pronto, y en que las lecciones aprendidas durante este 
tiempo impulsarán avances significativos en nuestra sociedad. Así, Saber 
Ciencia y Libertad continúa siendo una plataforma de encuentro y diálogo 
académico, comprometida con la formación de personas capaces de enfren-
tar los desafíos de hoy y de mañana y con el compromiso de continuar ele-
vando la calidad y el impacto de nuestro trabajo institucional, siempre con la 
expectativa de mejores tiempos por venir.



EDITORIAL

Resilience and Commitment: Trusting in Better Times

We find ourselves in an unprecedented moment. The COVID-19 pan-
demic has radically transformed our routines, our ways of working, and our 
social interactions. Since the beginning of 2020, the entire world has been 
grappling with a health crisis that affects all aspects of human life. This situ-
ation challenges us to rethink how we face difficulties and, especially, how 
the legal, business, and education sectors adapt to a context of uncertainty. In 
this sense, the word “resilience,” a term that until recently was uncommon, 
has become a constant concept in our vocabulary, reflecting the ability to 
adapt and overcome adversity. In this edition of Saber Ciencia y Libertad, we 
explore research that addresses fundamental topics for adaptation and resil-
ience in times of change, specifically selected for their relevance to the crisis 
we are going through, although the articles were received in 2019, before the 
appearance of the pandemic.

In addition, we are about to receive a visit for the renewal of institutional 
accreditation, a process that represents the commitment of the Universidad 
Libre to quality and excellence. The visit of the Ministry of National Educa-
tion is an opportunity to demonstrate how our management, both from the re-
search and from the editorial seal, contributes to strengthening the fulfillment 
of our institutional mission. The Universidad Libre, as a critical conscience 
of the country and the times, continues to promote scientific knowledge and 
the training of leaders who respond to the fundamental needs of society, even 
in times of crisis.

The section on Constitutional Law, Human Rights and Democracy raises 
important questions about justice and the protection of rights in complex con-
texts. The applicability of conventionality control in justice decisions, the 
confidentiality of data in medical procedures and the influence of political 
pressures on the practice of journalism are some of the topics discussed here. 
Although these studies were written before the crisis, their relevance has 
been accentuated during the pandemic, where the need to maintain solid legal 
structures and protect fundamental rights is more urgent than ever. The cur-
rent situation highlights the importance of a legal framework that can adapt 
and guarantee human dignity even in the midst of unexpected challenges.

In Business and Society, articles examine adaptation strategies in the 
business field, a crucial topic in a context in which many organizations are 
forced to restructure in order to survive. Research on competency manage-
ment, market strategies in times of economic crisis, and the transition from 
residential to commercial spaces reflect the need for innovation and flexibil-
ity in companies. Furthermore, the analysis of the Sustainable Development 



Goals (SDGs) in business strategic planning and the economic impact of 
international business in Norte de Santander offer insight into how sustain-
ability and adaptability are key to facing present and future challenges. In an 
uncertain economic environment, organizations that adopt sustainable and 
flexible strategies are better positioned to overcome the crisis, and the topics 
presented here respond directly to these needs

Finally, in the field of Pedagogy and Sociology of Education, articles ex-
plore the challenges and opportunities facing education in this new reality. 
The pandemic has accelerated the implementation of digital technologies in 
teaching and has prompted educational institutions to explore remote learn-
ing methods and technological tools. Research on competencies in the train-
ing process, the use of ICT in higher education, and new communication 
practices of young people highlight the importance of an education that is 
accessible and adaptable to new contexts. Although these topics were con-
ceived before the pandemic, their relevance is indisputable in an educational 
system that has suddenly been forced to digitalize and respond to the demand 
for flexible and secure training.

This edition of Saber Ciencia y Libertad reaffirms our commitment to the 
mission of the Universidad Libre to be a “critical conscience of the country 
and the times” and to maintain high standards of academic quality, a mission 
that is especially important in this process of institutional accreditation re-
newal. Through the dissemination of research that promotes justice, sustain-
ability, and transformative education, this magazine contributes to strength-
ening the academic excellence that the Ministry of National Education will 
value today during its visit.

This edition of Saber Ciencia y Libertad reaffirms our commitment to the 
mission of the Universidad Libre to be a “critical conscience of the country 
and the times” and to maintain high standards of academic quality, a mission 
that is especially important in this process of institutional accreditation re-
newal. Through the dissemination of research that promotes justice, sustain-
ability, and transformative education, this magazine contributes to strength-
ening the academic excellence that the Ministry of National Education will 
value today during its visit.
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La aplicabilidad del control de convencionalidad
en la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia

en relación con el derecho a la familia*
The Applicability of Conventionality Control in the Civil Chamber of

the Supreme Court of Justice Concerning the Right to Family

Andrés González-Serrano1

Leady Natalia Bejarano-Martín2

Resumen

El artículo tiene por objetivo identificar si la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de Colombia ha 
ejercido un control de convencionalidad en situaciones que involucran el derecho a la familia. El resultado 
se consigue mediante el desarrollo de una investigación descriptiva, cualitativa, básica y jurídica, que utili-
za el método analítico deductivo e inductivo, y centra su análisis en las disposiciones de la Corte IDH y en 
las sentencias emitidas por la Sala Civil de la CSJ durante los años 2005 a 2017. Se observa que la CSJ ha 
ejercido de forma expresa la figura del control de convencionalidad en diferentes situaciones que involu-
cran el derecho a la familia, por lo cual en el presente artículo se analizarán dos de ellas: i) cuando existen 
hechos relacionados con violencia intrafamiliar y ii) cuando existen hechos que afectan los derechos de los 
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ser separado de su familia o de alguno de sus padres.
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Abstract

The article aims to identify whether the Civil Chamber of the Supreme Court of Justice of Colombia has 
exerted a conventionality control in situations that involve the right to family. The result is achieved through 
the development of descriptive, qualitative, basic and legal research that uses the deductive and inductive 
analytical method, and focuses its analysis on the rulings of the Inter-American Court and on the judgements 
issued by the Civil Chamber of the SCJ during the years 2005 to 2017. It is observed that the SCJ has ex-
pressly exercised the figure of conventionality control in different situations involving the right to family. In 
this article two of them will be analyzed: i) when events related to domestic violence exist and ii) when there 
are events that affect the rights of minors such as the right to food, to a nationality, to legal personality and the 
right not to be separated from their family or one of their parents.

Keywords
Conventionality control; international human rights conventions; Inter-American Court of Human Rights; 

Supreme Court of Justice; right to family; rights of minor; Civil Chambers.

Es de resaltar que, la figura del control de 
convencionalidad busca que las actuaciones y 
decisiones de los Estados partes se ajusten al 
contenido de los tratados internacionales de De-
rechos Humanos que han sido ratificados por el 
Estado, en ésta categoría se encuentra el control 
que realiza la Corte IDH teniendo como fuente 
la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y los demás tratados interamericanos. 

Del análisis jurisprudencial de la Corte IDH 
se identifica que ésta se ha pronunciado de ma-
nera expresa respecto a la figura del control de 
convencionalidad en 02 votos razonados y en 
33 sentencias, de las cuales se pueden inferir los 
objetivos y características de la figura. Una vez 
identificadas las disposiciones de la Corte IDH 
asociadas con la aplicabilidad del control de 
convencionalidad, se realiza un análisis de las 
sentencias emitidas por la Sala Civil, Familia 
y Agraria de la CSJ en las que ejerció un con-
trol de convencionalidad expreso para abordar, 
valorar y solucionar casos que afectan –presun-
tamente- el derecho a la familia y se identificó 
que hace uso de la figura principalmente en dos 
situaciones, primero, cuando existen hechos 
relacionados con violencia intrafamiliar y, se-
gundo, cuando existen hechos que afectan los 
derechos de los menores como a recibir alimen-
tos, a la nacionalidad, a la personalidad jurídica 
y el derecho a no ser separado de su familia o de 
alguno de sus padres. 

Introducción 

El presente artículo titulado “la aplicabili-
dad del control de convencionalidad en la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia en rela-
ción con el derecho a la familia” es producto 
del proyecto de investigación “el control de 
convencionalidad en las altas Cortes colombia-
nas” y tiene como objetivo general identificar 
si la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
del Estado colombiano ha ejercido un control 
de convencionalidad en situaciones que involu-
cran el derecho a la familia. Se desarrolla bajo 
una investigación descriptiva, cualitativa, bá-
sica y jurídica, que utiliza el método analítico 
deductivo e inductivo.

Para el desarrollo de la presente investiga-
ción es necesario señalar las disposiciones da-
das por la Corte Interamericana respecto a la 
figura del control de convencionalidad, con el 
fin de analizar las sentencias que ha emitido la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia du-
rante los años 2005 a 2017 en relación con la 
aplicación de un control de convencionalidad 
expreso en situaciones que involucran el dere-
cho a la familia y así determinar si la Sala Civil 
de la CSJ ha tenido en cuenta lo establecido en 
los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos y las interpretaciones del órgano que 
protege el mismo.
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La Corte Suprema de Justicia con el propó-
sito de proteger el derecho humano a la familia 
ha establecido que todo tipo de violencia al in-
terior de esta trae de consuno su destrucción y 
armonía (CSJ, 2011c), por lo que debe evitarse 
y así proteger a los integrantes del núcleo fami-
liar y cumplir con las disposiciones de los trata-
dos internacionales de Derechos Humanos rati-
ficados por Colombia (CSJ, 2008). Igualmente, 
en los casos en que los derechos de los menores 
-presuntamente- se vean afectados ha aplicado 
el control de convencionalidad y ha establecido 
que, toda decisión que tome una autoridad esta-
tal y que afecte los derechos de los niños debe 
estar ajustada al interés superior del menor, a 
las convenciones internacionales ratificadas por 
el Estado y debe proteger su derecho a tener una 
familia y a no ser separado de ella (CSJ, 2016g).

El control de convencionalidad en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos

Antes de abordar la figura del control de con-
vencionalidad, es importante hacer mención al 
deber de adoptar medidas internas consagrado en 
el artículo 2º de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, a través del cual el Estado 
Parte se obliga a adecuar tanto su ordenamiento 
jurídico como las prácticas internas a lo consa-
grado en la CADH. Deber que se cumple por la 
colaboración armónica entre el legislativo, eje-
cutivo y judicial, bien sea de forma independien-
te o conjunta, pero en busca de la garantía de los 
derechos y deberes consagrados en el tratado in-
ternacional (González & Sanabria, 2013. Turyn, 
2012. Corte IDH, 2001; 2003a)

El control de convencionalidad como figura 
jurídica internacional da un alcance a los debe-
res consagrados en los artículos 1, 2 y 29 de la 
CADH, al tener como finalidad que “las dispo-
siciones de la Convención no se vean mermadas 
por la aplicación de normas contrarias a su ob-
jeto y fin” (Corte IDH, 2015, pág. 4; 2009, párr. 
225; 2010e, párr. 339), buscando con ello que 
las leyes y actos de las autoridades de un Estado 
parte, guarden coherencia y armonía no solo con 

la Convención Americana, sino también con la 
interpretación que la Corte Interamericana le ha 
dado a la CADH (Corte IDH, 2011). De igual 
forma, la Corte IDH ha manifestado que la figu-
ra del control de convencionalidad se extiende 
a las disposiciones contenidas en otros tratados 
internacionales (Corte IDH, 2015), ejemplo 
de ésta regla es el caso Gudiel Álvarez y otros 
(“Diario Militar”) Vs. Guatemala, en el cual se-
ñaló que los órganos vinculados a la adminis-
tración de justicia deben ejercer un control de 
convencionalidad entre las normas internas, la 
CADH , los instrumentos interamericanos y los 
tratados de Derechos Humanos, de los cuales es 
parte el Estado (Corte IDH, 2012e).

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante 
analizar las interpretaciones dadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos relativas 
al control de convencionalidad, de este modo 
se logra identificar que la Corte IDH hasta el 
año 2017 ha utilizado de forma expresa dicha 
figura en 33 sentencias y 2 votos concurrentes 
y razonados.

En relación con estos últimos, se debe resal-
tar lo dicho por el entonces juez Sergio García 
Ramírez en los casos Myrna Mack Chang vs. 
Guatemala y Tibi vs. Ecuador, en los cuales es-
tableció que la Corte, en su función contencio-
sa, es la llamada a resolver la convencionalidad 
de los actos de Estado que llegan a su conoci-
miento, sin importar el órgano que lo profiera 
o lleve a cabo pues representan un todo, en re-
lación con las normas, principios y valores de 
los tratados en los que se funda su competencia 
y que han sido acogidos y ratificados por los 
Estados (Corte IDH, 2004; 2003b).

Para 2006, en el caso Almonacid Arellano y 
otros Vs Chile, la Corte Interamericana por pri-
mera vez y de forma expresa aplicó la figura del 
control de convencionalidad y la interpretó, pre-
cisando que, si bien los jueces y tribunales in-
ternos se encuentran sujetos al imperio de la ley 
y a las disposiciones de derecho interno, tam-
bién se encuentran obligados al cumplimiento 



24

La aplicabilidad del control de convencionalidad en la Sala Civil de
la Corte Suprema de Justicia en relación con el derecho a la familia

https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6286

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

de los tratados internacionales ratificados por el 
Estado como lo es la CADH y a las interpre-
taciones dadas por la Corte Interamericana de 
ésta y que, por tanto, el poder judicial deberá 
ejercer un control de convencionalidad (2006a). 
Criterio que fue reiterado en sentencias, entre 
otras, como La Cantuta Vs Perú (2006b), Tra-
bajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfa-
ro y otros) vs. Perú (2006c), Boyce y otros Vs 
Barbados (2007), Heliodoro Portugal Vs Pana-
má (2008) y Gutiérrez y familia Vs. Argentina 
(2013d).

Por otra parte, la Corte IDH en el caso Radilla 
Pacheco Vs México, señaló que los jueces de un 
Estado parte como garantes de la CADH deben 
velar por una correcta aplicación de las leyes in-
ternas y que estas se deben adecuar a las dispo-
siciones de la Convención (Corte IDH, 2009), 
razón por la cual, el poder judicial se encuentra 
obligado a realizar un control de convencionali-
dad ex officio en el marco de sus competencias 
y regulaciones procesales. Regla que ha sido 
reiterada en casos como Fernández Ortega y 
otros Vs. México (2010a), Gomes Lund y otros 
(“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil (2010b), 
Vélez Loor Vs. Panamá (2010c), Ibsen Cárde-
nas e Ibsen Peña Vs. Bolivia (2010d), Cabrera 
García y Montiel Flores vs. México (2010e), 
Chocrón Chocrón Vs. Venezuela (2011b), Ló-
pez Mendoza Vs. Venezuela (2011c), Fontevec-
chia y D´Amico Vs. Argentina (2011d), Atala 
Riffo y niñas Vs Chile (2012a) Masacres de Río 
Negro Vs. Guatemala (2012b), Masacres de Río 
Negro vs. Guatemala (2012c), Gudiel Álvarez y 
otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala (2012e), 
Mendoza y otros Vs. Argentina (2013b), J. Vs. 
Perú (2013c), García Cruz y Sánchez Silvestre 
Vs. México (2013d), Norín Catrimán y otros 
Vs. Chile. (2014b), Personas dominicanas y 
haitianas expulsadas Vs. República Dominica-
na (2014c), y Chinchilla Sandoval y otros Vs. 
Guatemala (2016a). 

En el año 2011 la Corte IDH reconceptua-
lizó la anterior regla, al establecer, en el caso 
Gelman Vs Uruguay, que ejercer un control de 

convencionalidad “es función y tarea de cual-
quier autoridad pública y no sólo del Poder Ju-
dicial” (Corte IDH, 2011a, párr. 239), criterio 
reiterado en los casos Masacres de el Mozote y 
lugares aledaños (Corte IDH, 2012d), Masacre 
de Santo Domingo Vs. Colombia (Corte IDH, 
2012f, párr. 142), Rochac Hernández y otros 
Vs. El Salvador (Corte IDH, 2014d, párr. 213), 
Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. 
Brasil (Corte IDH, 2016c, párr. 408) y Andrade 
Salmón Vs. Bolivia (Corte IDH, 2016b, párr. 
93). No obstante, en casos posteriores al de Gel-
man Vs Uruguay reiteró que el poder judicial se 
encuentra obligado a ejercer un control de con-
vencionalidad, por ejemplo en el caso Chocrón 
Chocrón Vs Venezuela (Corte IDH, 2011b), 
Caso López Mendoza Vs Venezuela (Corte 
IDH, 2011c), caso Fontevecchia y D´Amico 
Vs. Argentina (Corte IDH, 2011d), caso Atala 
Riffo y niñas Vs. Chile (Corte IDH, 2012a), 
caso Furlan y familiares Vs Argentina (Corte 
IDH, 2012b), caso Masacres de Río Negro Vs 
Guatemala (Corte IDH, 2012c) caso Gudiel Ál-
varez y otros (“Diario Militar”) Vs Guatemala 
(Corte IDH, 2012e), caso J Vs Perú (Corte IDH, 
2013c), caso García Cruz y Sánchez Silvestre 
Vs México (Corte IDH, 2013d), caso Norín Ca-
trimán y otros (Dirigentes, miembros y activista 
del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile (Corte 
IDH, 2014b), Caso de personas dominicanas y 
haitianas expulsadas Vs. República Dominica-
na (Corte IDH, 2014c), Caso Chinchilla Sando-
val y otros Vs. Guatemala (Corte IDH, 2016a).

Fue en el año 2013 cuando la Corte a tra-
vés de una resolución de supervisión de cum-
plimiento de sentencia en el caso Gelman Vs. 
Uruguay profundizó en la figura del control 
de convencionalidad, al establecer que se en-
cuentra concebida “como una institución que 
se utiliza para aplicar el Derecho Internacional, 
en este caso el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, y específicamente la Con-
vención Americana y sus fuentes, incluyendo la 
jurisprudencia” (Corte IDH, 2013a, párr. 193), 
generando con ello un mayor alcance a la apli-
cación del control de convencionalidad al seña-
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lar que, ésta figura no sólo se utiliza para aplicar 
las disposiciones de la CADH y la jurispruden-
cia de la Corte IDH, sino también se extiende a 
otras fuentes del Derecho Internacional.

De igual forma, la Corte aclaró que el ejer-
cicio al control de convencionalidad se puede 
observar a través de dos vertientes, en primer 
lugar, cuando existe una sentencia de cosa juz-
gada internacional en la que un Estado es parte 
material y por ende se encuentra en la obliga-
ción de cumplirla y aplicarla de forma integral 
y de buena fe, y, en segundo lugar, cuando por 
ser Estado parte se encuentra en la obligación 
de ejercer un adecuado control de convencio-
nalidad, es decir, “por el solo hecho de ser par-
te en la Convención Americana” (Corte IDH, 
2013a, párr. 221) todos sus órganos están obli-
gadas al tratado, de modo que sus actuaciones 
y decisiones deben ser adecuadas a la luz de 
las disposiciones contenidas en la CADH y las 
interpretaciones que de ésta da la Corte IDH. 
Concluyendo así que el control de convencio-
nalidad que realiza la Corte IDH se ejerce de 
forma complementaria cuando existe un caso 
sometido ante su jurisdicción.

La doctrina ha establecido, recogiendo la ju-
risprudencia de la Corte IDH, que existen dos 
maneras de aplicar el control de convenciona-
lidad (Ventura, 2013). El concentrado, que lo 
ejerce la Corte IDH al valorar los casos que 

han sido sometidos ante su jurisdicción (IIDH, 
2015; Corte IDH, 2014a) y, el difuso, que lo 
ejercen todos los órganos del Estado parte o 
cualquier autoridad pública en sus actuaciones 
y decisiones (Olano, 2016; Corte IDH, 2010e, 
2013a y 2014a). 

Posteriormente, la Corte IDH en el caso 
Liakat Ali Alibux Vs. Suriname señaló que “la 
Convención Americana no impone un modelo 
específico para realizar un control de constitu-
cionalidad y convencional” (Corte IDH, 2014a). 
Sin embargo, los Estados parte deben tener en 
cuenta la importancia de otorgar un efecto útil 
al tratado que ha ratificado, es decir, que debe 
dar pleno cumplimiento a sus obligaciones de 
respeto y garantía. 

En conclusión, el control de convenciona-
lidad busca que el Derecho Internacional sea 
parte del sistema jurídico y práctica interna 
(Castilla, 2014) de modo que, las autoridades 
públicas ajusten sus decisiones ex officio a las 
disposiciones de la CADH y a las interpretacio-
nes que de ésta realice la Corte IDH. (Olano, 
2016). 

A continuación, se puede observar el nicho 
citacional de las sentencias relativas al espacio 
del “control de convencionalidad expreso en la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos” 

.
Myrna Mack Chang Vs Guatemala (2003, párr. 27)

Tibi Vs Ecuador (2004, párr. 3)

 Almonacid Arellano y otros Vs. Chile (2006a, párr. 28)

La Cantuta Vs Perú (2006b, párr. 173)

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú (2006c, párr. 28)

 Boyce y otros Vs. Barbados (2007, párr. 78)

Heliodoro Portugal Vs. Panamá (2008, párr. 180)

 Radilla Pacheco Vs. México (2009, párr. 339)

Fernández Ortega y otros Vs. México (2010a, párr. 236)

 Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. (2010b, Párr. 176)

Vélez Loor Vs. Panamá.  (2010c, Párr. 287)

Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. (2010d, párr. 202)

Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. (2010e, párr. 287)

Gelman Vs. Uruguay (2011a, párrs. 193 y 239)

Chocrón Chocrón Vs. Venezuela (2011b, párr. 165)

López Mendoza Vs. Venezuela (2011c, párr. 226)

Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. (2011d, párr. 93)

Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. (2012a, párr. 282)

Furlan y Familiares Vs. Argentina (2012b, párr. 303)

 Masacres de Río Negro Vs. Guatemala (2012c, párr. 262)

Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador (2012d, párr. 318)

Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala (2012e, párr. 330)

Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala (2012, párr. 330)

Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de la sentencia (2013, párrs. 193 y 239)

Mendoza y otros Vs. Argentina (2013a, párr. 221)

 J Vs. Perú (2013b, párr. 407)

Gutiérrez y Familia Vs. Argentina (2013c, párr. 168)

García Cruz y Sánchez Silvestre Vs. México (2013d, párrs. 56 y 91)

Liakat Ali Alibux Vs. Suriname (2014a, párrs. 124 y 151)

Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. (2014b, párr. 436)

Personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana (2014c, párr. 471)

Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador (2014d, párr. 213)

Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala (2016a, párr. 242)

Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil (2016c, párr. 408)

 Andrade Salmón Vs. Bolivia  (2016b, párr. 93)
.
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El control de convencionalidad en el derecho 
de familia aplicado por la Sala Civil, Familia 
y Agraria de la Corte Suprema de Justicia

La Constitución Política de Colombia es-
tablece que la Corte Suprema de Justicia es el 
máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria y 

dentro de sus funciones actúa como tribunal de 
casación, juzga al Presidente de la República, 
investiga y juzga a los miembros del Congreso 
(1991, arts. 234 y 235). La CSJ en su estruc-
tura organizacional se encuentra dividida en 3 
Salas, Casación Civil Familia y Agraria, Casa-
ción Laboral y Casación Penal, las cuales ac-

.
Myrna Mack Chang Vs Guatemala (2003, párr. 27)

Tibi Vs Ecuador (2004, párr. 3)

 Almonacid Arellano y otros Vs. Chile (2006a, párr. 28)

La Cantuta Vs Perú (2006b, párr. 173)

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú (2006c, párr. 28)

 Boyce y otros Vs. Barbados (2007, párr. 78)

Heliodoro Portugal Vs. Panamá (2008, párr. 180)

 Radilla Pacheco Vs. México (2009, párr. 339)

Fernández Ortega y otros Vs. México (2010a, párr. 236)

 Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. (2010b, Párr. 176)

Vélez Loor Vs. Panamá.  (2010c, Párr. 287)

Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña Vs. Bolivia. (2010d, párr. 202)

Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. (2010e, párr. 287)

Gelman Vs. Uruguay (2011a, párrs. 193 y 239)

Chocrón Chocrón Vs. Venezuela (2011b, párr. 165)

López Mendoza Vs. Venezuela (2011c, párr. 226)

Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. (2011d, párr. 93)

Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. (2012a, párr. 282)

Furlan y Familiares Vs. Argentina (2012b, párr. 303)
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túan “según su especialidad como Tribunal de 
Casación, pudiendo seleccionar las sentencias 
objeto de su pronunciamiento, para los fines de 
unificación de la jurisprudencia, protección de 
los derechos constitucionales y control de lega-
lidad de los fallos” (Ley 270, 1996, art.16). En 
el presente artículo se analizarán las sentencias 
proferidas durante el periodo 2005 a 2017 por 
la Sala Civil, Familia y Agraria de la CSJ y en 
las cuales aplicó un control de convencionali-
dad expreso al estudiar casos relacionados con 
el derecho de familia.

Del análisis jurisprudencial se logró determi-
nar que la Corte Suprema de Justicia en varias 
sentencias señaló la importancia de proteger a 
la familia (CSJ, 2011c; 2016c; 2016n; 2016p; 
2017a y 2017c), identificando que la CSJ ha 
ejercido en diferentes situaciones un control de 
convencionalidad expreso, acudiendo a dispo-
siciones internacionales con el fin de resolver 
un caso en concreto y garantizar el derecho a 
la familia. Sin embargo, como ya fue señalado, 
en el presente artículo solo se describen y ana-
lizaran dos situaciones en particular, la primera, 
cuando existen hechos relacionados con violen-
cia intrafamiliar y, la segunda, cuando existen 
hechos que afectan los derechos de los meno-
res. No obstante, antes de analizar cada una de 
ellas, es importante precisar lo dicho por la CSJ 
en relación con el derecho a la familia.

 La Constitución Política de Colombia en su 
artículo 42 contempla a la familia como el nú-
cleo fundamental de la sociedad, el cual debe 
ser garantizado por el Estado y por la socie-
dad; además establece que “las relaciones fa-
miliares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes de la pareja y en el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes”, (CSJ, 2011c, pág. 
15). De igual forma, la Corte Suprema resaltó 
que disposiciones internacionales como la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, 
la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos Socia-
les y Culturales establecen el derecho que tiene 
toda persona de constituir una familia, por ser 
considerada como un elemento fundamental de 
la sociedad que debe ser protegido por ésta y 
por el Estado (CSJ, 2011c; 2016c).

La Corte Suprema de Justicia destacó en di-
ferentes pronunciamientos que compete a los 
defensores y comisarios de familia garantizar la 
protección del núcleo fundamental de la sociedad; 
deberán promover la ejecución y restablecimien-
to de los derechos que se encuentran reconocidos 
en los tratados internacionales, en la Constitución 
Política y en el Código de la Infancia y Adoles-
cencia, garantía que aplica tanto en las decisiones 
que involucran menores como en aquellas que 
afectan a la familia (CSJ, 2014c, 2015a, 2015c).

Hechos relacionados con violencia intra-
familiar

La Corte Suprema de Justica manifestó que 
todo tipo de violencia al interior de la familia 
trae de consuno su destrucción y armonía y que, 
por tanto, debe ser castigada conforme a la ley 
(CSJ, 2011c); y determinó que Colombia como 
Estado Social y Democrático de Derecho no 
solo tiene el deber superior de proteger a los in-
tegrantes más vulnerables del contexto familiar, 
sino también debe cumplir con las obligaciones 
contraídas por tratados internacionales que se 
encaminan a adoptar medidas de carácter inves-
tigativo y sancionatorio a favor de las víctimas 
de violencia intrafamiliar (CSJ, 2008). Resal-
tando lo dicho por la Sala de Casación Penal, 
la cual estableció que una agresión a un miem-
bro de la familia requiere atención particular 
por parte del Estado colombiano, bien sea por 
una debida protección a los integrantes del nú-
cleo familiar o por cumplir con las obligaciones 
que emanan de los convenios internacionales 
para garantizar una tutela judicial efectiva a los 
miembros de la familia (CSJ, 2008).

Posteriormente, la Corte Suprema en el año 
2016 al resolver acción de tutela contra provi-
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dencia judicial relacionada con proceso de me-
didas de protección por violencia intrafamiliar 
determinó que tanto los jueces como las auto-
ridades públicas del Estado colombiano deben 
no solo aplicar las disposiciones constitucio-
nales y legales, sino también aplicar y ejercer 
un control de convencionalidad, lo que implica 
realizar una revisión de los tratados internacio-
nales de Derechos Humanos como la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, y, 
en casos en que exista violencia intrafamiliar 
en razón al género deberán revisar la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Conven-
ción De Belém Do Pará), la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW) e incluso 
estándares emitidos por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos concernientes a 
los derechos de las mujeres, de no hacerlo la 
autoridad podrá generar una mayor afectación a 
los derechos de las mujeres, por no realizar un 
análisis con perspectiva de género que permita 
valorar aspectos fundamentales para la solu-
ción del caso en concreto (CSJ, 2016p; 2017a y 
2017b), así como comprometer la responsabili-
dad internacional del Estado.

Hechos que afectan los derechos de los 
menores

La CSJ resaltó que la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño de 1989 
reconoce en su preámbulo que la familia ade-
más de ser un grupo fundamental de la sociedad 
es “un medio natural para el crecimiento y el 
bienestar de todos sus miembros” (CSJ, 2016c, 
pág. 10), especialmente de los niños, donde los 
hijos procreados en el matrimonio o fuera de 
él, naturalmente o con asistencia científica o los 
hijos adoptados gozarán de iguales derechos y 
deberes (CSJ, 2012; 2015a, 2015c), razón por la 
cual se analizaran las sentencias de la CSJ que 
resaltan el ejercicio del control de convenciona-
lidad expreso en casos que afectan los derechos 
de los menores en relación con el derecho a te-
ner una familia. 

La Constitución Política en su artículo 44 
resalta el carácter preferente que ostentan los 
derechos de los niños sobre los demás (CSJ, 
2014a, 2015a; 2016k), el cual “no se restringe 
a defender su vida, integridad personal, y míni-
mo vital, ni a brindarles condiciones materiales 
para una subsistencia cómoda” (CSJ, 2011a, 
pág. 6), por el contrario, amplía su concepción 
al garantizar al niño “un entorno donde cuen-
ten con el afecto de su familia, obtengan amor, 
bienestar, educación, recreación, pertenencia e 
identidad” (CSJ, 2011a, págs. 6 y 7), lo anterior 
teniendo en cuenta que, en virtud del denomina-
do bloque de constitucionalidad del artículo 93, 
los menores han sido reconocidos como sujetos 
que merecen protección especial, tanto por par-
te del Estado como de la sociedad (CSJ, 2011a), 
se “les conceden garantías inviolables, recono-
cidas y aplicadas de manera sistemática por la 
jurisprudencia” (CSJ, 2011a, pág. 5) y gozarán 
de los derechos consagrados en las disposicio-
nes internacionales ratificadas por Colombia 
como la Declaración de los Derechos del Niño 
y la Convención Internacional sobre los Dere-
chos del Niño (CSJ, 2012; 2016e).

En el año 2009 la Corte Suprema de Justicia 
al resolver recurso de casación en proceso de re-
conocimiento de paternidad señaló que es impe-
rioso ejercer un deber de adecuación de las nor-
mas internas en relación con los compromisos 
que adquiere el Estado frente a los instrumentos 
internacionales que protegen los derechos de 
los niños (CSJ, 2009), siendo ejemplo de éstas 
el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 
1098 del 2006) y la Ley 1008 de 2006, por la cual 
se fijan algunas competencias y procedimientos 
para la aplicación de convenios internacionales 
en materia de niñez y de familia.

Por su parte, el Código de la Infancia y la 
Adolescencia establece que los convenios in-
ternacionales de Derechos Humanos recono-
cidos por Colombia forman parte integral del 
código y sirven de guía para su interpretación y 
aplicación (Ley 1098, 2006). Además, recono-
ce “a los niños, niñas y adolescentes de manera 
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o adolescente tener una familia, de modo que el 
funcionario del Estado al resolver un caso que 
involucra los derechos de los menores deberá 
actuar conforme al interés superior del menor, 
protegiendo el derecho a tener una familia y a 
no ser separado de ella. Por lo expuesto, se ana-
lizarán cada uno de los contextos mencionados 
(CSJ, 2016j y 2016l).

Interés superior del menor 

La Constitución Política de Colombia además 
de reconocer a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de especial protección, garantiza la 
primacía del interés superior del menor, el cual es 
entendido por el ordenamiento jurídico colom-
biano como “el imperativo que obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y 
simultánea de todos sus derechos humanos, que 
son universales, prevalentes e interdependien-
tes” (Ley 1098, 2006, art 8). Sin embargo, la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia resaltó que 
el principio del interés superior tiene origen en 
el ámbito internacional y se encuentra consagra-
do en la declaración de Ginebra de 1924 “sobre 
derechos del niño”, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Declaración de los Dere-
chos del Niño de 1959, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención So-
bre Derechos del Niño y la Convención Ameri-
cana Sobre Derechos Humanos (CSJ, 2016l), de 
manera que el interés superior de las niñas, niños 
y adolescentes debe entenderse como uno de los 
principios básicos que orientan la doctrina de la 
protección integral de los menores (CSJ, 2016k), 
y como un principio que responde a una perspec-
tiva humanista que permite brindar mayor pro-
tección a quien se encuentra en condiciones de 
indefensión, además “una adecuada protección 
del menor garantiza la formación de un adulto 
sano, libre y autónomo” (CSJ, 2016i, pág. 8). 

La CSJ señaló que sus decisiones deben 
ajustarse al principio del interés superior del 
menor (CSJ, 2009; 2010), en su sentencia 
STC17450-2016 resaltó de forma expresa lo di-
cho por la Corte IDH en opinión consultiva No. 

amplia, como personas autónomas, titulares de 
derechos y deberes, que deben ser protegidos 
de manera integral y persistente” (CSJ, 2009, 
pág. 52) garantizándoles “su pleno y armonioso 
desarrollo para que crezcan en el seno de la fa-
milia y de la comunidad, en un ambiente de fe-
licidad, amor y comprensión” (Ley 1098, 2006, 
art. 1) sin discriminación alguna, señalando me-
canismos que definen la corresponsabilidad que 
existe entre la familia, la sociedad y el Estado 
para velar por los derechos e intereses de los 
menores (Corte Suprema de Justicia, 2009).

La Ley 1008 de 2006 fija algunas compe-
tencias y procedimientos en materia de niñez y 
familia para la aplicación de convenios inter-
nacionales, señalando que los Defensores de 
Familia en sede administrativa y los Jueces de 
Familia y Jueces Promiscuos de Familia en su 
fase judicial deberán ajustar sus decisiones de 
conformidad a los principios, derechos, garan-
tías y libertades de los niños y de las familias 
consagrados en los convenios internacionales 
vigentes en Colombia (Ley 1108, 2006, art. 01; 
CSJ, 2015a y 2015c)

Si bien la aplicabilidad del control de con-
vencionalidad exige que las disposiciones le-
gales se ajusten a los tratados internacionales, 
éste también debe ser aplicado en las decisiones 
proferidas por las autoridades del Estado (CSJ, 
2017a), de ahí que la Corte Suprema de Justicia 
haya establecido que el principio constitucio-
nal que enuncia que los derechos de los niños 
prevalecen sobre los de los demás se garantiza 
cuando la decisión se ajusta a la jurisprudencia, 
a los lineamientos de los tratados internaciona-
les, de la constitución y de las leyes relaciona-
das con la protección de los intereses de los me-
nores, las cuales permiten determinar y aplicar 
las medidas más convenientes para cada caso 
en específico y que aseguren un bienestar físico, 
psicológico, moral e intelectual para el menor 
(CSJ, 2015b; 2016f).

La CSJ señaló que en el marco de los dere-
chos de los menores se garantiza al niño, niña 
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17 del 2002, donde señaló que las decisiones de 
los tribunales, de las autoridades administrati-
vas, órganos legislativos y de las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social que in-
volucren medidas concernientes para los meno-
res atenderán de manera primordial al interés 
superior del menor (Corte IDH, 2002; CSJ, 
2016l), de modo que todas las autoridades del 
Estado al tomar decisiones concernientes a los 
derechos de los menores ejercen un control de 
convencionalidad, toda vez que, el principio del 
interés superior obedece al bloque de constitu-
cionalidad y goza de especial protección tanto 
en el derecho público internacional como en el 
orden interno (CSJ, 2016m).

Por otro lado, la CSJ en el año 2016 al resol-
ver acción de tutela señaló que el derecho a re-
cibir alimentos responde al principio del interés 
superior del menor y se encuentra garantizado 
por instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos (CSJ, 2016), como lo es la Declara-
ción de Ginebra sobre los Derechos del Niño 
de 1924, que afirma en sus principios II y IV la 
garantía que tiene el menor para recibir protec-
ción especial y disponer de oportunidades y ser-
vicios, que le permitan un desarrollo saludable, 
normal en condiciones de libertad y dignidad, y 
sostiene el derecho que tiene el niño a disfrutar 
de alimentación, vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados. De igual manera, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, señala la 
obligación que tiene el Estado de garantizar la 
supervivencia y el desarrollo del menor (CDN, 
1989, art 6), ya que, tiene derecho a recibir un 
nivel de vida adecuado, “siendo responsabili-
dad primordial de sus padres proporcionárselo. 
En esta vía, el Estado debe adoptar medidas 
apropiadas para que dicha responsabilidad pue-
da ser asumida, si es el caso, mediante el pago 
de la pensión alimenticia” (CSJ, 2016m, pág. 
11; CDN, 1989, art 27). 

Por lo anterior, la CSJ consideró en su sen-
tencia STC8585-2016 la obligación que tenía 
de aplicar no solo un control de constituciona-
lidad, sino también un control de convenciona-

lidad al garantizar el derecho de amparo en la 
prestación alimenticia de un menor y propugnar 
por el derecho al mínimo vital que tiene todo 
niño (CSJ, 2016m), derechos que hallan su sus-
tento tanto en las normas de la jurisdicción in-
terna como en los instrumentos internacionales.

En el marco del reconocimiento de la pre-
valencia de los derechos fundamentales de los 
niños, la CSJ de justicia aplicó en el año 2005 
y 2011 un control de convencionalidad en casos 
que afectaban el derecho a la personalidad jurí-
dica y a la nacionalidad de un menor, señalando 
que estos derechos son atributos de la persona-
lidad que inciden en las relaciones de familia 
(CSJ, 2005 y 2011d).

En el año 2005 la Corte Suprema de Justi-
cia en sede del recurso de casación concibió la 
filiación como un atributo de la personalidad 
que forma parte del derecho a la personalidad 
jurídica, el cual ha sido reconocido como fun-
damental a través del artículo 14 de la Consti-
tución Política de Colombia y en instrumentos 
internacionales como la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos y la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
(CSJ, 2005), determinando que cuando se dis-
cute la filiación de un menor, el derecho a la 
personalidad jurídica se equipara con los dere-
chos prevalentes de los menores a contar con un 
nombre y una familia (CSJ, 2005).

En el año 2011 la CSJ destacó que el de-
recho a la nacionalidad debe ser garantizado 
desde el nacimiento de una persona, por con-
siderarse como un derecho fundamental e inhe-
rente a la personalidad jurídica. De igual forma, 
comporta un interés preferente cuando se trata 
de un menor, por lo cual el Estado se encuentra 
obligado a proteger éste derecho conforme a los 
principios y valores esenciales y universales de 
los Derechos Humanos aceptados por la comu-
nidad internacional y por el Estado colombiano 
al ratificar convenios internacionales como la 
Convención sobre Derechos del Niño (CDN, 
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1989, art 7), la Declaración Universal de De-
rechos Humanos (ONU, 1948, art 15), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de Naciones Unidas (PIDCP, 1996, art. 24) y la 
Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (CADH, 1969, art, 20), de modo que, im-
pedir el conocimiento de la identidad biológica 
o procedencia genética de la persona no solo 
afecta el derecho a la nacionalidad sino también 
los derechos y obligaciones de las relaciones de 
familia (2011d).

Derecho a no ser separado de la familia

En el año 2010 la CSJ al resolver acción de 
tutela en sede de segunda instancia señaló el de-
recho que tienen los menores a tener una familia 
y a no ser separados de ella, especificando que 
instrumentos internacionales de protección a los 
menores, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y la Declaración Universal 
de los Derechos del Niño han destacado que la 
importancia de estos derechos radica en el desa-
rrollo integral que requiere el menor en relación 
con el afecto, amor y cuidado que le brinda el nú-
cleo familiar (CSJ; 2010; 2016g; 2016i), el cual 
no se deriva únicamente de las relaciones entre 
padres e hijos (CSJ 2011b), por el contrario abar-
ca un grupo más amplio, “que comprende a sus 
hermanos, tener contacto con sus tíos y primos, 
recibir el afecto de sus abuelos, vínculos afec-
tivos todos ellos que comportan que el niño se 
sienta en un ambiente familiar que le sea benéfi-
co” (CSJ, 2010, pág. 5 y 2016d, pág. 17). 

Si bien, los menores cuentan con el derecho 
a no ser separados de su familia en contra de 
su voluntad debe tenerse en cuenta que la mis-
ma Convención sobre los Derechos del Niño 
dispone en su artículo 9º que este derecho po-
drá verse limitado cuando exista una decisión 
judicial o de la autoridad competente que in-
dique que la separación es necesaria en virtud 
del interés superior del menor, (CDN, 1989, 
art 9; CSJ 2016g; 2016i y 2016j), razón por 
la cual disposiciones internas como el Código 
de Infancia y Adolescencia establece los pro-

cedimientos que se deben seguir para limitar 
mencionado derecho. De igual forma, la CSJ 
expresó que el funcionario del Estado que se 
encuentre a cargo de un caso donde considere 
que debe separar al menor de su familia, debe 
ejercer un juicio de ponderación objetivo que 
involucre un adecuado desarrollo integral para 
el menor, con el objetivo de optar por una de-
cisión que proteja sus intereses y se ajuste tan-
to a su desarrollo integral como a su bienestar 
económico (CSJ, 2011a). 

La Corte Suprema al resolver casos que de-
finen el lugar de residencia de un menor que se 
encuentra separado de uno o ambos padres ha 
acudido a la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CSJ, 2013a; 2013b), ya que ésta estable-
ce en su artículo 9.3 que los Estados partes de-
ben respetar el derecho que tiene todo niño de 
conservar la comunicación y el contacto directo 
con ambos progenitores, aun cuando el menor 
se encuentre separado de uno o de ambos padres 
o cuando estos residan en Estados diferentes 
(CDN, 1989), en el mismo sentido la CSJ ex-
presó que en el marco del derecho que tiene el 
menor a tener una familia y a no ser separado de 
ella, le corresponde al Estado garantizar a ambos 
padres el contacto con sus hijos, toda vez que, 
cada uno de ellos “tiene derecho a mantener una 
relación estable y libre de condicionamientos 
frente a sus hijos; y tiene, además la facultad de 
desarrollar su relación afectiva como la conside-
re pertinente, siempre y cuando no lesione los 
intereses prevalentes del menor” (CSJ, 2013b, 
pág. 6), razón por la cual cuando los padres no 
viven juntos, quien tiene la custodia del menor 
deberá facilitar la relación afectiva de su hijo con 
el otro padre, aun cuando éste se encuentre pri-
vado o con suspensión de la patria potestad, lo 
cual limita únicamente la representación legal, la 
administración y usufructo de los bienes de los 
hijos, pero conserva los demás derechos de índo-
le personal como los deberes morales de educa-
ción, cuidado y crianza (CSJ, 2013a).

Igualmente, la CSJ señaló que al existir una 
indebida retención del menor en Colombia o 
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fuera del país por parte de uno de sus padres 
o personas que se encarguen de su cuidado, el 
Estado deberá adoptar medidas de restableci-
miento de derechos y garantizar la restitución 
del menor, evitando cualquier traslado ilícito 
que se pueda presentar u obstáculo indebido 
para regresar al país, aplicando instrumentos 
internacionales que protegen dicha situación 
como el Convenio sobre aspectos civiles del se-
cuestro internacional de niños y la Convención 
Interamericana sobre Restitución Internacional 
de Menores (CSJ, 2014b).

Por otra parte, el derecho del menor a tener 
una familia y a no ser separado de ella ha sido 
analizado en casos que resuelven la declaración 
de adoptabilidad del menor ya que, “la adop-
ción supone la ruptura del vínculo familiar en-
tre el niño y su familia biológica, con miras a 
constituir un nuevo lazo con los que serán sus 
parientes civiles” (CSJ, 2011a, pág. 8), de ma-
nera que declarar el estado de adoptabilidad de 
un menor es una decisión excepcional que se 
aplica únicamente cuando se han agotado to-
dos los mecanismos necesarios para proteger el 
derecho que tiene el menor a tener una familia 
(CSJ, 2016b), por lo cual el funcionario respon-
sable de declarar el estado de adoptabilidad de 
un menor debe tener un mayor cuidado en la 
toma de su decisión, garantizando los derechos 
fundamentales del menor y las condiciones bá-
sicas para su desarrollo integral (CSJ, 2016d). 

La declaración de adoptabilidad de un me-
nor debe obedecer al interés superior del menor, 
regulado por la Constitución Política, el Códi-
go de la Infancia y la Adolescencia y la Con-
vención Internacional de Derechos del Niño, la 
cual resalta la necesidad que tiene el menor a 
recibir amor, afecto y los debidos cuidados que 
se requieren para lograr un desarrollo integral y 
armónico (CSJ, 2016b, y 2016j, pág. 9). La CSJ 
señaló en sentencia STC6581-2016 que el Esta-
do podría incurrir en un mal actuar por imponer 
una decisión que involucre la disolución de una 
familia con base en circunstancias económicas 
o argumentos inciertos que se aparten de los la-

zos afectivos de la familia, ya que podría gene-
rar una ruptura en los lazos afectivos que tiene 
el menor en relación con sus padres y familiares 
biológicos, desconociéndose de esta forma de-
rechos como el amor, el cuidado y el derecho 
que tiene todo niño a no ser separado de su nú-
cleo familiar (CSJ, 2011a, pág. 8). No obstan-
te, podrá declararse el estado de adoptabilidad 
cuando se considere que la familia biológica 
representa un riesgo para el bienestar del menor 
o no brinda un adecuado entorno familiar que 
permita su desarrollo (CSJ, 2011a).

La CSJ al resolver acción de tutela con res-
pecto a declaración de adoptabilidad de 3 her-
manos menores acudió a las interpretaciones 
dadas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su opinión consultiva OC-17/2002, 
y acogió la regla que los menores, en principio, 
no deben ser separados de su núcleo familiar, y 
que ésta procede, de forma excepcional, cuando 
el interés superior se vea afectado. (Corte IDH, 
2002. CSJ 2016b).

Por lo anterior, se establece que la Sala Ci-
vil, Familia y Agraria de la Corte Suprema de 
Justicia del Estado colombiano al garantizar el 
derecho a la familia ha aplicado un control de 
convencionalidad conforme a las disposiciones 
jurisprudenciales establecidas por la Corte Inte-
ramericana, acudiendo no solo a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos para re-
solver un caso en concreto, sino también a las 
disposiciones contenidas en los demás tratados 
internacionales sobre Derechos Humanos ratifi-
cados por Colombia. 

Conclusiones

La figura jurídica internacional del control 
de convencionalidad responde al deber general 
consagrado en el artículo 2° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, toda vez 
que busca armonizar el derecho interno con el 
Derecho Internacional, motivo por el cual todas 
las autoridades del Estado, en especial, las que 
administran justicia sin importar la rama del po-
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der público deben ejercer de forma integral y ex 
officio un control de convencionalidad en sus 
actuaciones y decisiones. No obstante, del aná-
lisis jurisprudencial desarrollado se logra con-
cluir que la Corte IDH ha dado un mayor alcan-
ce a la aplicación de ésta figura al señalar que 
el Estado parte se encuentra en la obligación de 
efectuar un control de convencionalidad no solo 
en relación con la CADH y las interpretaciones 
dadas por la Corte IDH frente a ésta Conven-
ción, sino también con los demás tratados de 
Derechos Humanos que hayan sido ratificados 
por el Estado y con las fuentes del Derecho in-
ternacional. Por su parte, la Corte Interameri-
cana en virtud de su competencia contenciosa 
resuelve la convencionalidad a partir de los tra-
tados en que funda su competencia y que han 
sido acogidos y ratificados por los Estados.

Es importante resaltar que al realizar un aná-
lisis jurisprudencial de los casos en los cuales 
la Sala Civil, Familia y Agraria de la Corte Su-
prema de Justicia del Estado colombiano aplicó 
un control de convencionalidad en relación con 
la protección del derecho a la familia, se logra 
concluir que la Corte Suprema al resolver casos 
que afectan éste derecho señala la importancia 
de su protección con base en las disposiciones 
consagradas en los Convenios Internacionales 
de Derechos Humanos ratificados por Colom-
bia, los cuales reconocen el derecho que tiene 
toda persona de construir una familia, por ser 
considerada como un elemento fundamental de 
la sociedad que debe ser protegido por ésta y 
por el Estado.

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia 
en ejercicio de la aplicabilidad del control de 
convencionalidad ha resaltado la importancia 
que tienen las autoridades estatales en ajustar 
sus decisiones y actuaciones a los lineamien-
tos y convenios internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por el Estado, señalando 
la obligación que tienen los defensores y co-
misarios de familia de promover la ejecución y 
restablecimiento de los derechos que se encuen-
tran reconocidos en estos convenios y exhortan-

do a los órganos estatales a revisar los tratados 
internacionales de Derechos Humanos para la 
toma de sus decisiones.

El desarrollo de la investigación ha permiti-
do establecer que la Corte Suprema al abordar 
casos que involucran una –presunta- afectación 
al derecho a la familia ha ejercido un control 
de convencionalidad expreso en diferentes 
situaciones. No obstante, de las situaciones 
analizadas en el presente artículo se concluye 
que, la Corte Suprema ha acudido a la figura 
internacional del control de convencionalidad 
al solucionar dichos casos, por ejemplo, en los 
que involucran hechos de violencia intrafami-
liar determinó que el Estado colombiano debe 
cumplir con las obligaciones internacionales de 
adoptar medidas que investiguen, sancionen y 
erradiquen todo acto constitutivo de violencia 
intrafamiliar. De igual forma, en relación con la 
aplicación del control de convencionalidad en 
hechos que afectan los derechos de los niños se 
evidencia que adopta de los convenios interna-
cionales de Derechos Humanos el interés supe-
rior del menor y el derecho que tiene a tener una 
familia y no ser separado de ésta, motivo por el 
cual establece que toda decisión que involucre 
la afectación de los derechos de los niños debe 
ajustarse a los lineamientos de los tratados in-
ternacionales.

Finalmente se concluye que, la Corte Supre-
ma al garantizar el derecho a la familia de los 
menores realizó un control de convencionalidad 
en relación con otros derechos como el derecho 
a recibir alimentos, la nacionalidad, la persona-
lidad jurídica y el derecho a no ser separado de 
su familia o de alguno de sus padres, lo anterior 
teniendo en cuenta que son derechos que res-
ponden al principio del interés superior del me-
nor; que se encuentran garantizados por instru-
mentos internacionales de Derechos Humanos 
y que brindan al niño una mayor protección en 
su derecho A tener una familia y en su desarro-
llo integral.
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los datos del donante en procedimientos de técnicas 

de reproducción humana asistida heterólogas
Critical Reflection on the Principle of Anonymity over the Data of the Donor in Procedures of 

Heterologous Assisted Human Reproduction Techniques

Vanina Moadie-Ortega1

Resumen

Aunque en Colombia la ausencia de regulación sobre las técnicas de reproducción humana asistida 
es una realidad innegable, a partir de la Carta Política Colombiana de 1991 se establece la posibilidad de 
engendrar hijos con asistencia científica, por lo que a través de una investigación de enfoque cualitativo, 
tipo dogmático, con técnicas de recolección de información documental, el proyecto del cual se deriva este 
artículo se traza como objetivo general: “Analizar los fundamentos legales, jurisprudenciales y principialis-
tas que en el ordenamiento jurídico colombiano permitan la disponibilidad jurídica del cuerpo humano y de 
partes separadas de este2, y que fundamenten su regulación”. Con este fin se plantean unas premisas básicas 
para el entendimiento del tema, tales como el abordaje sobre las técnicas de reproducción humana en gene-
ral, con énfasis en las técnicas heterólogas; se plantea el tradicional principio de anonimidad sobre los datos 
del donante, cuestionando si este vulnera el derecho de toda persona a la “verdad procreacional” o “verdad 
biológica”; se cita una casuística básica internacional y se analiza el único caso nacional donde la Corte 
Suprema de Justicia Colombiana se ha pronunciado al respecto, y finalmente se trazan unas conclusiones y 
propuestas que recogen los puntos relevantes del tema tratado, en especial la necesidad de establecer límites 
y reglas. Se concluye que es urgente que haya en Colombia una regulación legislativa al respecto, máxime 
si se tiene en cuenta que las técnicas de reproducción humana asistida no son de reciente creación. 
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Principio de anonimidad; donante; técnicas de reproducción humana asistida; inseminación heteróloga; 

verdad biológica.
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3 Here is the connection with the studied issue: semen and ovules are recognized as separate parts of the body at the time of their use and 
when considering the implications that this use has since they are organs and body fluids that allow reproduction.
4 En este punto se encuentra el enlace con el tema desarrollado, entendiendo la disposición del semen y óvulos como parte separada del 
cuerpo y las implicaciones que dicha disposición tiene, por tratarse de órganos y fluidos corporales que permite la reproducción.

Introducción 

En la época de expedición del Código Ci-
vil Colombiano era impensable que un niño 
fuese concebido luego de muerto su padre; 
dado los avances de la ciencia médica hoy es 
posible a través de la técnica que es conocida 
como “fecundación post-mortem”, de igual 
manera podemos pensar en el caso de un niño 
que nazca con el semen de un donante, óvulos 
de una donante, a través de la inseminación 
artificial, pero gestado a través de un arrenda-
miento de vientre.

El Código Civil, máximo instrumento de 
codificación de las relaciones entre los particu-
lares (artículo 1 Código Civil), fue sancionado 
el 26 de mayo de 1873, hace más de un siglo, 
razón por la cual no pudo haber regulado aspec-
tos que son de reciente desarrollo. 

Por lo anterior, el proyecto del cual se deri-
va este artículo se traza como objetivo general, 
el siguiente: “Analizar los fundamentos lega-
les, jurisprudencial y principialístas que en el 

ordenamiento jurídico colombiano permitan la 
disponibilidad jurídica del cuerpo humano y de 
partes separadas de este4, que fundamenten su 
regulación”, a través de una investigación con 
metodología cualitativa, de tipo dogmático. 

Es menester manifestar que la ausencia de 
regulación sobre las técnicas de la reproducción 
humana asistida en Colombia es una realidad 
innegable, de la cual no podemos hacer abstrac-
ción. El derecho positivo ha sido desbordado 
por los adelantos biotecnológicos y médicos, 
ubicándolo en desventaja frente a temas no 
reglamentados, que podrían tener incidencia 
en los aspectos tradicionales de filiación y por 
ende en aspectos familiares. (Moadie 2011).

Aun así, es sabido, que a partir de la expe-
dición de la Carta Política Colombiana de 1991 
se establece la “posibilidad de existencia de 
hijos con asistencia científica”, el artículo 42 
de la Carta Magna define la familia como “el 
núcleo fundamental de la sociedad y que se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, 
por la decisión libre de un hombre y una mujer 
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de contraer matrimonio o por la voluntad res-
ponsable de conformarla”, y en el inciso 5 de 
dicho artículo manifiesta que “Los hijos habi-
dos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o 
procreados naturalmente o con asistencia cien-
tífica, tienen iguales derechos y deberes. La ley 
reglamentará la progenitura responsable.” 

Lo anterior indica que el constituyente otor-
ga igualdad a los hijos ya procreados natural-
mente, ya adoptados o ya procreados a través 
de asistencia científica -lo que en este momento 
nos ocupa-, y manifiesta que la ley reglamenta-
rá la progenitura responsable. 

Lo anterior refleja, de manera ostensible, 
que la ciencia y la tecnología han irrumpido en 
el derecho, ubicándolo en la labor de cuestionar 
algunas situaciones reales, que son de avanza-
da pero no reguladas, lo que crea un estado de 
inseguridad jurídica por la ausencia de normas 
que establezcan parámetros claros sobre las 
consecuencias jurídicas que estos aspectos se 
generan. (Moadie 2011)

Metologia y planteamiento del problema de 
investigacion

La reflexión teórica presentada en este artí-
culo se plantea como avance de investigación 
del proyecto denominado: “Disponibilidad Ju-
rídica del cuerpo humano en el ordenamiento 
Jurídico Colombiano”, que es desarrollado por 
el semillero de Derecho Privado en la línea de 
Derecho, Estado, Cultura y Sociedad del Grupo 
de investigación Sociología Jurídica e Institu-
ciones políticas Semisoju, de la Universidad 
Libre, sede Cartagena,y en el cual se ha cons-
truido inicialmente como problema jurídico 
el siguiente: “¿Existe en el ordenamiento ju-
rídico colombiano fundamentos que soporten 
una regulación sobre la disponibilidad jurídica 
del cuerpo humano y partes separadas de este, 
como respuesta a los avances científicos pro-
piciados por la ciencia médica?, pero en este 
artículo nos concentramos en cuestionar ¿si en 
la disposición del semen y óvulos-partes del 

cuerpo humano-, a través de técnicas de repro-
ducción humana asistida, o procreación cientí-
fica, cuando estos gametos son aportados por 
un tercero desconocido, el establecimiento del 
tradicional principio de anonimidad de los da-
tos del donante, vulneran el derecho a la verdad 
procreacional o verdad biológica de los sujetos 
así concebidos?, especialmente en el caso de 
la inseminación artificial o fecundación invitro 
HETEROLOGA, toda vez que en ambos casos 
el material genético, gametos(óvulos o semen) 
es aportado por un tercero desconocido, lo cual 
plantea un desafío que sobrepasa los aspectos 
médicos para incursionar también en el campo 
de lo social, lo psicológico, lo ético y lo legal. 

En este artículo nos proponemos cuestionar-
nos sobre la identidad de las personas nacidas 
de estas técnicas, especialmente en el caso de 
las practicas heterologas, ya que generalmente 
se ha aconsejado, impuesto o reglamentado la 
práctica médica de la anonimidad en los datos 
del donante, pero a dicha solución se contrapo-
nen argumentos de tipo psicológico como el re-
chazo al surgimiento de una familia fundada en 
un secreto y la consecuencia de que los hijos así 
nacidos no conozcan su verdadero originen vio-
lando con esto el derecho a la “verdad procrea-
cional” o “verdad biológica”, sin que decir del 
riesgo de que dos personas procreadas a partir 
de gametos donados, desconociendo dicho ori-
gen tengan relaciones sexuales y engendren un 
nuevo sujeto, poniendo en riesgo la variabili-
dad genética de la especie humana, por lo que 
el gran cuestionamiento jurídico es si se debe 
ponderar en favor de los intereses del donan-
te en mantener en secreto su identidad para no 
generar vínculos de filiación y reclamo de dere-
chos patrimoniales u optar por el levantamiento 
de la reserva en los datos del donante para de 
esta manera garantizar el derecho de los hijos 
así procreados a conocer su identidad real y no 
vulnerar su derecho a la verdad biológica.

La metodología implementada es cualitati-
va, de tipo dogmático, con un método inducti-
vo-deductivo, acudiendo a fuentes primarias y 
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secundarias y a técnicas de recolección de in-
formación

Avances, resultados y discusiones. 

De la técnicas de reproducción humana 
en general

En general la procreación a través de asis-
tencia científica, como lo denomina Colombia, 
en el citado artículo de la Constitución, es lo 
que otros países han denominado técnicas de 
reproducción humana asistida (TRHA) como 
España y Argentina, otros países lo denominan 
técnicas de procreación medica asistida (PMA) 
como Italia, procreación artificial (PA) como 
Francia. (Moadie 2017)

En 2012, cuando Louise Brown alcanzo a 
sus 34 años de existencia luego de convertirse 
en 1978 en la primera bebé concebida fuera del 
útero (bebé probeta), los expertos en fertilidad 
estimaron que cinco millones de niños alrede-
dor del mundo son el resultado de las técnicas 
de reproducción asistida.

El Comité Internacional para el Monitoreo 
de la Tecnología de Reproducción Asistida, una 
organización independiente, internacional y sin 
fines de lucro que reúne y difunde información 
internacional, durante la vigesimoctava reunión 
anual de la Sociedad Europea de Reproducción 
Humana y Embriología el 1 de julio de 2012, 
presentó estimaciones sobre el número de par-
tos exitosos resultado de tratamientos de fer-
tilización in vitro e inseminación artificial. Se 
calculó la cifra de cinco millones basándose en 
“el número de ciclos de tratamientos para IVF e 
ICSI registrados a nivel mundial hasta el 2008 
añadiendo los siguientes tres años”. 

Flores Salgado(2007), menciona como téc-
nicas de reproducción asistida, las siguientes:

— La inseminación artificial.
—  La fecundación in vitro: transferencia de 

embriones producidos en el laboratorio.

—  La maternidad por sustitución, subroga-
da o de alquiler, consistente en el alquiler 
del útero para la gestación del menor, con 
acuerdo de la prestadora y que en ella se 
pueden reunir la inseminación artificial 
(homóloga y heteróloga) y la fecunda-
ción in vitro.

Las actuales técnicas de reproducción asisti-
da se reducen según Sarmiento M. (2009) a la 
inseminación artificial (IA), la fecundación in 
vitro con embriotransferencia (FIVET) y la 
inyección espermática intracitoplasmática de 
espermatozoides (ICSI), considerando además 
que los demás nombres son variaciones de estas, 
que describen procedimientos similares usados 
con fines de reproducción extracorpórea.

Visión sobre las técnicas de procreación 
asistida y el principio de anonimidad a la luz 
del ordenamiento jurídico colombiano.

El único intento legislativo de Colombia 
al respecto. Año 2001: Resulta necesario mani-
festar el órgano legislativo Colombiano, intentó 
en una ocasión legislar sobre esta temática, aun-
que el referido intento no culminó exitosamen-
te; hacemos referencia al proyecto de ley 151 
de 2001, Senado, por el cual se pretendió “mo-
dificar los códigos Civil y Penal en lo referente 
a la aplicación de los métodos de procreación 
humana asistida, manipulación genética, se dic-
tan normas sobre el genoma humano, de nuestra 
diversidad étnica, y otras disposiciones”.

En la Exposición de motivos de dicho pro-
yecto de ley se señaló que era urgente para la 
ciencia, el ordenamiento jurídico y la sociedad 
misma con su dimensión y alcance multidisci-
plinario y de los diferentes criterios, científicos, 
jurídicos, sociales, culturales, morales, éticos 
y religiosos, que el Parlamento Colombiano se 
pronunciare y legislare teniendo en cuenta los 
postulados de la protección constitucional a los 
grupos familiares y el grado de aceptación so-
cial que estos tópicos tienen en nuestro país. 
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Es evidente que dicha motivación no fue lo 
suficientemente eficaz como para que dicho pro-
yecto de ley siguiese su curso de tramite legisla-
tivo y así convertirse en ley de la República.

Se reconoció igualmente, en el proyecto de 
ley, que el legislador de 1991, incluyó dentro 
del capítulo de los derechos sociales, económi-
cos y culturales, el artículo 42, donde se expresa 
que la familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad y se constituye por vínculos naturales 
o jurídicos, estableciendo  que los hijos habi-
dos en matrimonio o fuera de él, adoptados o 
procreados naturalmente o con asistencia cien-
tífica, tienen iguales derechos y deberes, por lo 
que manifestaron que el objetivo del proyecto 
de ley “es el de desarrollar esa norma consti-
tucional, señalando las directrices para que las 
técnicas médico-científicas de procreación hu-
mana asistida tengan su fundamento en la ley.”

En tal virtud, lo que se pretendía con la 
mencionada iniciativa era legislar establecien-
do los parámetros que los métodos científicos 
de procreación humana asistida debían tener, 
por tanto incorporar estos en el ordenamiento 
jurídico, y establecer los límites que estos ade-
lantos médico-científicos exigieran y señalar las 
prohibiciones, con ocasión de la aplicación de 
esas técnicas, de tal manera que se garantizaran 
los derechos de los involucrados. 

 
En el mencionado proyecto de ley, se mani-

festaba inicialmente en su art. 1, que el objeto de 
la ley era regular: a) La aplicación de la norma-
tividad sobre los métodos científicos de procrea-
ción humana asistida) Las inseminaciones arti-
ficiales y fertilización invitro con transferencia 
de embriones;c) El aporte, depósito, donación 
y disposición de gametos; d) De los beneficia-
rios, el consentimiento informado y la relación 
paterno filial de la persona concebida mediante 
el procedimiento de los métodos científicos de 
procreación humana asistida; e) El parentesco, 
la existencia biológica, legal y la legitimidad del 
hijo concebido por asistencia científica, modifi-
cando los artículos 36, 50, 90, y 213 del Código 

Civil; siendo todos los aspectos anteriores rele-
vantes para los planteamientos teóricos que se 
realizaran en el presente artículo. 

Posteriormente establecía que se entendía 
por procreación humana con asistencia científi-
ca “el conjunto de técnicas médicas especiales 
que implican la ayuda profesional al acto con-
yugal con el fin de lograr la procreación de la 
especie humana, la obtención y utilización de 
gametos con tal finalidad, o la transferencia de 
embriones con el mismo fin.( Art 2). 

En relación con los aspectos que nos con-
ciernen en este artículo, establecía bajo el título 
II las definiciones y reglas para la aplicación de 
los métodos científicos de procreación humana 
asistida. En cuanto a DEFINICIONES relevan-
tes para la temática planteada, son necesarios 
los siguientes artículos: 

Artículo 3°. De la inseminación arti-
ficial. Entiéndase por inseminación arti-
ficial al procedimiento técnico mediante 
el cual se introduce semen en el aparato 
reproductor femenino con el propósito de 
conseguir la concepción o como un pro-
cedimiento para hacer llegar el semen al 
óvulo con fines reproductivos.

Artículo 4°. De la inseminación arti-
ficial homóloga. Se entiende por insemi-
nación artificial homóloga, cuando el se-
men fecundante para obtener la concep-
ción corresponde al marido de la mujer 
que se hace inseminar.

Artículo 5°. De la inseminación arti-
ficial heteróloga. Se entiende por insemi-
nación artificial heteróloga, cuando el se-
men fecundante para obtener la concep-
ción corresponde a un tercero donante.

Artículo 6°. De la fecundación invitro 
y transferencia de embriones o fecunda-
ción humana extrauterina. Se entiende por 
fecundación invitro y transferencia de em-
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briones o fecundación humana extrauteri-
na, a la fecundación del óvulo con semen 
humano en una probeta, siendo transferi-
dos el embrión o embriones al útero.

Artículo 7°. De la fecundación invitro 
y transferencia de embriones o fecunda-
ción humana extrauterina homóloga. Se 
entiende por fecundación invitro y trans-
ferencia de embriones o fecundación hu-
mana extrauterina homóloga, cuando el 
semen utilizado para la fecundación del 
óvulo en una probeta corresponde al ma-
rido y a la mujer de quienes constituyen 
una pareja, siendo transferidos el em-
brión o embriones al útero de esa mujer.

Artículo 8°. De la fecundación invitro 
y transferencia de embriones o fecunda-
ción humana extrauterina heteróloga. 
Se entiende por fecundación invitro y 
transferencia de embriones o fecunda-
ción humana extrauterina heteróloga, 
cuando: a) La fecundación del óvulo de 
la mujer que conforma una pareja con su 
marido, se realiza con semen de un ter-
cero; b) Cuando el óvulo que se fecunda 
corresponde a otra mujer diferente a la 
que conforma la pareja con su marido; 
c) Cuando tanto el semen como el óvulo 
que se utilizan para la fecundación de la 
mujer que conforma una pareja con su 
marido, corresponden a terceros.

Y en cuanto a las REGLAS, se exponían 10 
reglas básicas para la interpretación de las téc-
nicas de reproducción asistida; de dichas reglas 
son relevantes para el desarrollo de este artícu-
lo, las siguientes reglas: 

Artículo 25. Regla novena. En ningún 
caso será revelada la identidad de los 
donantes de gametos, de la mujer recep-
tora y del marido.

Parágrafo 1°. Habrá lugar a la ex-
cepción del secreto, en caso de que el 

hijo desee conocer sus antecedentes ge-
néticos y en el evento de establecer la le-
gitimidad del hijo mediante impugnación 
civil por parte de uno de los miembros 
de la pareja. En este caso, se autoriza al 
médico o al representante legal de la ins-
titución legalmente constituida, para que 
revele la existencia de la procreación hu-
mana asistida, la identidad de la mujer, 
de su marido, del donante y la existencia 
del consentimiento.

Parágrafo 2°. Las instituciones debi-
damente autorizadas para la práctica de 
las técnicas de procreación humana asis-
tida, deberán mantener en un archivo 
secreto los expedientes numerados que 
contengan las informaciones relativas a 
la identidad y a las condiciones psicofísi-
cas de los beneficiarios de las técnicas de 
procreación humana asistida. En cada 
expediente se conservarán los documen-
tos relativos al consentimiento de quie-
nes deban otorgarlo según los términos 
establecidos en la presente ley.

Resulta imperioso manifestar que si bien el 
proyecto no fue acogido, si permitió observar 
las intenciones legislativas en cuento a la temá-
tica que hoy nos concentra. Aun así, resulta cen-
surable, más allá de lo acertado o desacertado 
del proyecto, en especial del tema que en esta 
ocasión nos convoca, que el proyecto no haya 
tenido acogida y toda la argumentación que se 
propuso en la exposición de motivos en torno a 
“la intención de legislar urgente para la cien-
cia, el ordenamiento jurídico y la sociedad mis-
ma, la intención de legislar de inmediato, y el 
deber del legislador ajustar ese alcance cien-
tífico en nuestra normatividad” hayan cedido 
ante aspectos formales, y más censurable aun, 
que a la fecha hayan transcurrido más de diez 
y ocho años desde esta propuesta y no se haya 
retomado la intención de legislar.

Resulta necesario observar la dinámica de 
algunos países de avanzada en relación con las 
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técnicas legislativas, como España que en 1988 
expidió ley sobre técnicas de reproducción 
humana asistida (Ley 35 de 1988), y 18 años 
después emite una ley (Ley 14 de 2006) donde 
realiza una reforma y revisión de la ley ante-
rior, con el fin de incorporar nuevas técnicas y 
actualizar los contenidos manifestando expre-
samente el ánimo de hacer las correcciones le-
gislativas que la actualidad va imponiendo. O a 
nivel latinoamericano, es destacable el caso de 
Argentina, que a propósito de la expedición de 
un nuevo código civil a través de la Ley 29.994 
de 2015 incorpora en este, aspectos de avan-
zada en relación con técnicas de reproducción 
humana asistida.

Las anteriores definiciones y reglas son bási-
cas para el desarrollo del título del presente ar-
tículo, toda vez que bajo esas definiciones nos 
cuestionamos ¿cómo garantizar el derecho a la 
identidad real de los nacidos bajo técnicas de re-
producción asistida?, especialmente en el caso de 
la inseminación artificial o fecundación invitro 
HETERÓLOGA, toda vez que en ambos casos 
el material genético, gametos(óvulos o semen) 
es aportado por un tercero desconocido, lo cual 
plantea un desafío que sobrepasa los aspectos 
médicos para incursionar también en el campo 
de lo social, lo psicológico, lo ético y lo legal. 

Especialmente en este artículo nos propone-
mos cuestionarnos sobre la identidad de las per-
sonas nacidas de estas técnicas, especialmente 
en el caso de las practicas heterólogas, ya que 
generalmente se ha aconsejado o impuesto o re-
glamentado la práctica médica de la anonimidad 
en los datos del donante, pero a dicha solución 
se contraponen argumentos de tipo psicológico 
como el rechazo al surgimiento de una familia 
fundada en un secreto, o en una mentira, y la 
consecuencia de que los hijos así nacidos no co-
nozcan su verdadero originen violando con esto 
el derecho a la “verdad procreacional” o “verdad 
biológica”, sin que decir del riesgo de que dos 
personas procreadas a partir de gametos donado, 
desconociendo dicho origen tengan relaciones 
sexuales y engendren un nuevo sujeto, poniendo 

en riesgo la variabilidad genética de la especie 
humana. 

Solo para evidenciar un ejemplo de los ries-
gos que se corren, a propósito de la práctica mé-
dica de la anonimidad en los datos del donante, 
y la ausencia de límites en ese sentido, narrare-
mos a continuación el siguiente caso real. 

VIRGINIA, EE. UU., 1992. Un jurado aca-
ba de condenar a un especialista en fertilidad 
que utilizaba su propio semen para inseminar a 
sus pacientes.

Como en la historia de Kundera, muchos ni-
ños de Alejandría, un pequeño poblado nortea-
mericano, tienen un asombroso parecido con 
el ginecólogo de sus madres y al parecer son 
hermanos medios de la mayoría de sus com-
pañeros de colegio, pero esto no es un cuento, 
sino una realidad que tiene conmocionados a 
los habitantes de Virginia. Un juicio fue segui-
do al médico C. B. J., director de una clíni-
ca de fertilidad, acusado de utilizar su propio 
semen para inseminar a sus pacientes, quien 
podría ser el padre de por lo menos 75 niños 
concebidos a través de inseminación artificial. 
Un jurado lo declaró culpable de 52 cargos de 
fraude y perjurio aunque solamente 15 de los 
cargos presentados en su contra se refieren a 
su participación como donante. La utilización 
del propio semen de un especialista en fertili-
dad ha escandalizado a la opinión pública y ha 
preocupado a los tribunales de ética médica. Y 
ante los tribunales C. B. J. admitió que durante 
20 años utilizó su propio semen para fertili-
zar los óvulos de sus pacientes. Y que nunca 
confeso a sus pacientes que estaba utilizando 
su propio semen, porque le habían adverti-
do que el nombre del donante debía man-
tenerlo en secreto. Que consideró apropiado 
utilizar su propio semen porque no sufre nin-
guna enfermedad y sus propios hijos no tienen 
defectos genéticos, y que nunca considero que 
esto fuese ni ético ni medicamente incorrecto. 
En alguna ocasión dijo a una paciente: “si Dios 
no le da su bebé yo se lo doy”, pudiendo ella 
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comprender el real significado de sus palabras 
mucho tiempo después. Publicado en PATER-
NIDAD SUBROGADA. Un jurado acaba de 
condenar a un especialista en fertilidad, que 
utilizaba su propio semen para inseminar a sus 
pacientes. En: revista Semana.com [en línea]. 
6 de Abril de 1992. ( el resaltado es nuestro)

Luego de expuesto el anterior caso para-
digmático es comprensible que se generen 
una serie de preguntas, que si bien la ciencia 
médica podría responder es claro que la cien-
cia jurídica no estaría en capacidad de hacerlo; 
pero indiscutiblemente nos evidencia que es 
una realidad innegable la ausencia de claridad 
conceptual, práctica y legislativa, en temáticas 
como consentimientos informados, tratamiento 
del fluido corporal denominado semen, repro-
ducción asistida, y en especial, el tema de las 
consecuencias negativas que puede generar el 
recomendado principio de anonimidad en los 
datos del donante. 

Jurisprudencia. Sentencia Corte Supre-
ma de 2013: El 28 de febrero de 2013, con po-
nencia de Arturo Solarte Rodríguez en la sala de 
casación civil de la Corte Suprema de Justicia, 
emite una sentencia que versa sobre un caso 
de aparente inseminación artificial, en la cual 
se decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el Defensor de Familia adscrito 
al Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, en 
representación del menor demandado, respecto 
de la sentencia proferida el 25 de enero de 2010 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala de Familia, dentro del proceso or-
dinario de impugnación de la paternidad que en 
su contra adelantó el señor XX. 

Como antecedentes se pueden señalar:

1.- Que el actor solicito que se declarara que 
el menor no era su hijo a pesar de que deman-
dante y la señora YY, madre del menor accio-
nado, contrajeron matrimonio el e hicieron vida 
marital pero posteriormente se divorciaron. 

2.- La citada pareja, durante mucho tiem-
po, trató de concebir un hijo, lo que no fue 
posible, debido a que se estableció médica-
mente que el señor XX “tenía una deficiencia 
de espermatozoide[s]”, que sólo mediante el 
seguimiento de un tratamiento médico podía, 
eventualmente, superar.

3.- “Frente a tal situación los esposos XY, 
estudiaron otras opciones como la inseminación 
artificial, llegándose a concluir que si el padre 
no podía concebir, se efectuaría inseminación 
con espermas del PADRE del demandado señor 
XX. Los citados esposos, militares de profesión, 
fueron trasladados a laborar en sedes diferentes 
al domicilio del hogar y Para la época en que la 
señora YY quedó embarazada, el actor no había 
iniciado el tratamiento mencionado. 

4.- Aun así, el menor accionado nació en 
2004 y el demandante lo registró como su hijo 
pero el señor XX “tiene serios indicios de que el 
menor no es hijo suyo, dado su estado clínico”.

5. - Admitida la demanda por el Juzgado Se-
gundo de Familia de Bogotá, la progenitora del 
menor accionado, manifestó allanarse a sus pre-
tensiones Y frente a la manifestación del actor 
en el sentido de que consideraba que no era pa-
dre del niño “porque no ten[ía] la capacidad de 
concebir [por] un problema biológico”, aseveró 
lo siguiente: “[e]so es cierto, a mí me realiza-
ron una inseminación artificial en el HOSPI-
TAL MILITAR” y decretadas las pruebas del 
proceso se determinó que “[l]a paternidad del 
XX con relación al menor Z es Incompatible. 

6.- Agotado el trámite de la primera instan-
cia, la autoridad judicial dictó sentencia el 10 
de diciembre de 2008, en la que declaró que “el 
niño Z, representado por su progenitora YY, na-
cido en 2004, no era hijo del señor XX; 

Al desatar la apelación que el Defensor de 
Familia adscrito al juzgado del conocimiento 
interpuso contra el fallo de primera instancia, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo-
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tá, Sala de Familia, en el suyo, fechado el 25 de 
enero de 2010, lo confirmó.

La demanda de Casación, que desarrollo un 
único cargo, en el presente caso señaló que “no 
se justifica que a estas alturas de los avances 
planteados, al desatar un litigio de impugnación 
de paternidad, la Juez de conocimiento solo se 
limite a declarar que el demandante no es el pa-
dre y no se preocupe por indagar, especialmente 
a la madre, quién es el padre biológico de un 
niño que antes pasaba por ser hijo de quien en 
realidad no lo era”, actitud que consideró con-
traria al derecho que el accionado tiene de 
“conocer [a] su padre y así definir su verda-
dero estado civil ante la familia, la sociedad 
y el Estado”.

Igualmente se manifestó que en el caso sub 
lite no “se averiguó a la madre quién es el ver-
dadero padre del niño (…) o de quién provi[no] 
el semen con el que lo concibió”, sin que en el 
proceso se hubiese establecido una u otra cir-
cunstancia, omisiones que afectan al infante y 
que ponen “en riesgo la estabilidad de la insti-
tución familiar……”.

El censor advirtió que la protección integral 
de los derechos del menor aquí demandado exi-
gía que “se declarara su paternidad” y que, 
en concomitancia con ello, se definiera “el ejer-
cicio de la patria potestad, la responsabilidad 
parental, la asignación de su custodia y cuida-
do personal, la determinación de las relaciones 
afectivas materno paterno filiales, familiares y 
sociales y la fijación de la obligación alimen-
taria”. Puso de presente, además, que “[l]a otra 
preocupación de esta demanda de casación, es 
la manera como se realizó la inseminación arti-
ficial de la señora YY, toda vez que no se cum-
plieron los protocolos que sobre el particular 
existían, en particular, porque no hubo una par-
ticipación conjunta de los esposos XY; el cón-
yuge no autorizó por escrito la inseminación; 
no se conoció el origen del semen; y no hay cer-
teza de que la concepción del demandado, haya 
sido fruto de esa intervención médica. 

Para finalizar, el recurrente concluyó que 
“tanto la Juez Segunda de Familia de Bogotá, 
como los Magistrados de la Honorable Sala de 
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá, D.C., en flagrante afectación de 
los derechos fundamentales del niño Z, desco-
nocieron su derecho sustancial fundamental a 
conocer su origen biológico o genético, que le 
permita saber quién es su padre (artículos: 5, 14, 
16, 29, 44, 93 y 228 de la Constitución Política); 

A pesar de todo lo anterior, la Corte Supre-
ma de Justicia, NO CASÓ  la sentencia de 25 
de enero de 2010, proferida por el Tribunal Su-
perior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 
Familia, dentro del proceso de impugnación de 
la paternidad que al inicio de este proveído de 
dejó plenamente identificado porque estimó que 
al tenor de lo establecido en el artículo 218 del 
Código Civil, conforme la modificación que le 
introdujo el artículo 6º de la Ley 1060 de 2006, 
“la vinculación del presunto padre biológico al 
proceso de reclamación o impugnación de la 
paternidad, procede bien de oficio o a petición 
de parte, pero en la medida que sea posible” (se 
subraya), de manera que cuando no lo es, “por-
que se desconoce a ciencia cierta quién pueda 
ser el verdadero padre del menor, nada impide 
que se dicte sentencia resolviendo solamente la 
pretensión de impugnación de la paternidad”.

No obstante en el fallo mencionado, la Corte 
Suprema de Justicia Colombiana, preciso que: 

“Sin perjuicio de lo anteriormente 
señalado, la Corte considera importante 
destacar que en el trasfondo de la acusa-
ción del censor se encuentra la vigencia 
del principio denominado por la doctri-
na y la jurisprudencia como de la “ver-
dad biológica”, o “del derecho a cono-
cer los orígenes”–, según el cual es lícita 
y, por consiguiente, procedente la inves-
tigación sobre el origen de las personas 
–considerado, incluso, por algunos como 
un derecho inalienable del ser humano 
de conocer su verdadero estatus jurídi-
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co, así como la identidad de sus padres-, 
tema que merece un análisis particular 
a la luz de las técnicas de reproducción 
humana asistida.

No obstante lo anterior, la Sala llama 
la atención sobre el vacío legal existente 
en el derecho colombiano, toda vez que 
no hay una normatividad que regule de 
manera integral los diferentes aspectos 
jurídicos relacionados con las técnicas 
de reproducción humana asistida y, en 
particular, lo atinente al estado civil de 
las personas fruto de esos avances cien-
tíficos. La Corte reconoce, además, que 
la definición de las reglas sobre el estado 
civil así como de la filiación son asun-
tos que corresponden al Congreso de la 
República, como quiera que en un Esta-
do democrático y participativo, como lo 
es Colombia, ese es el escenario idóneo 
dónde debe adelantarse el debate sobre la 
situación de los individuos en la familia 
y la sociedad, y por ende es a esa Institu-
ción a la que le corresponde precisar el 
alcance y proyección de la normatividad 
en materia tan sensible, siguiendo los de-
rroteros del artículo 42 de la Constitución 
Política, y, particularmente, su inciso 5°, 
según el cual “[l]os hijos habidos en el 
matrimonio o fuera de él, adoptados o 
procreados naturalmente o con asistencia 
científica, tienen iguales derechos y debe-
res. La Ley reglamentará la progenitura 
responsable”, norma esta que, sin duda, 
y mientras dicha normatividad se expide, 
debe orientar la interpretación que en la 
actualidad haya de darse a las disposicio-
nes civiles relacionadas con el tema.” (las 
negrillas son propias). 

Rastreo normativo a nivel mundial sobre 
el tratamiento del principio de anonimidad 
en los datos del donante y la posibilidad de 
generar filiación en caso de practicas científi-
cas heterólogas. 

La sentencia Colombiana descrita en el acá-
pite anterior ofrece una ventaja significativa al 
evidenciar un rastreo normativo en algunos paí-
ses inicialmente sobre el principio de anonimi-
dad y posteriormente en cuanto a la posibilidad 
de generar filiación en el caso de inseminación 
heteróloga, habiendo una gran relación entre la 
práctica de anonimidad para garantizar el no 
establecimiento de derechos de filiación o patri-
monial entre el donante y el hijo así concebido.

En cuanto al primer asunto, inicialmente se 
deja consignado que, en general, en tratándose 
de inseminación artificial heteróloga prevalece 
la anonimidad o confidencialidad del donante 
sobre el principio de la verdad biológica; trae a 
colación por ejemplo, que en el apartado 5° del 
artículo 5° de la ley 14 de 26 de mayo de 2006, 
de España, sobre técnicas de reproducción hu-
mana asistida, sobre la base de un principio ge-
neral del anonimato del donante y de confiden-
cialidad sobre sus datos personales, permite a 
los hijos nacidos obtener información general 
de los donantes que no incluya su identidad, 
la cual solo puede ser revelada en circunstancias 
extraordinarias que comporten un peligro cierto 
para la vida y la salud de los menores, o cuando 
sea procedente en el trámite de una causa penal.

Manifiesta igualmente que en el Reino Uni-
do, el Informe de la comisión Warnock, sobre 
fecundación y embriología humana, establecía 
que el donante debía ser desconocido para 
la pareja receptora y solo permitía al hijo o 
hija, una vez alcanzara la mayoría de edad, 
obtener información sobre el origen étnico y la 
salud genética del donante, postura que fue rei-
terada mediante la Ley del 1° de abril de 2005;

Por su parte en Italia, inicialmente privilegia-
ba el interés de la pareja en forma una familia 
antes que el interés del menor por indagar sobre 
su padre biológico(Fábrega 1999), pero esto fue 
hasta antes de la entrada en vigencia de la Ley 40 
de 2004 sobre reproducción asistida medicamen-
te-que prohibió la inseminación heteróloga.
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En Noruega existe un deber de confiden-
cialidad del personal sanitario respecto de la 
identidad del donante así como la imposibilidad 
“del nacido de conocer la identidad de su parte 
genético”(Kemelmajer, 2010). 

La Ley francesa 654 de 1994, prohíbe al hijo 
investigar la identidad del donante, y solo per-
mite que sean los médicos quienes accedan a 
dicha información, por motivos terapéuticos.
(Sambrizzi, 2001).

En cuanto a la posibilidad de generar filia-
ción, ha de tenerse presente que los Estados que 
han regulado la materia niegan, en general, la 
posibilidad de establecer relaciones de filiación 
entre el donante y el hijo o hija procreados me-
diante un procedimiento de inseminación artifi-
cial heteróloga. Así, por ejemplo, en Costa Rica 
el Decreto ejecutivo N° 24.029-s de 1995, que 
rigió hasta el año 2000, establecía que el hijo 
que naciera como resultado de un tratamiento 
de inseminación heteróloga sería considerado 
como hijo del matrimonio receptor de la dona-
ción y que el donante no tendría ningún derecho 
ni obligación sobre el nacido, restricción que 
continua vigente en el artículo 72 del Código 
Civil de ese país; La ley de Suecia, aun cuando 
este es uno de los pocos países que permite in-
dagar por identidad del donante de esperma- en 
el evento en que el menor haya obtenido madu-
rez suficiente, señala que dicho procedimiento 
no tiene la virtualidad de establecer la filiación 
con el padre biológico, y en virtud de la Ley 
653 de 1994, que incorporó el artículo 311-19 
al Código Civil , en Francia no se crea ningu-
na relación de filiación en caso de procreación 
asistida con gametos de terceros donantes.

Concluye entonces la sentencia de la Corte 
Suprema Colombiana, que teniendo en cuen-

ta el derecho comparado, en general, prima el 
anonimato del donante en materia de insemi-
nación artificial heteróloga y se establece como 
principio rector la imposibilidad de establecer 
relaciones de filiación entre aquel y los hijos 
nacidos como fruto del respectivo tratamiento 
de fertilización.

Actualidad legislativa. Consideramos que 
presionado por los avances jurisprudenciales y 
en cumplimiento de los ordenado por la Corte 
Constitucional en sentencias como la T 528 de 
20145 entre otras, el legislador colombiano en fe-
brero 20 de 2019, expidió la Ley 1953 de 2019, 
por medio de la cual se establecen los lineamien-
tos para el desarrollo de la política pública de pre-
vención de la infertilidad y su tratamiento dentro 
de los parámetros de salud reproductiva. En la 
mencionada ley se acogió el concepto de infer-
tilidad dado por la OMS, ya que en su artículo 2 
sobre definiciones, manifestó que: ‘’La infertili-
dad es una enfermedad del sistema reproductivo 
que impide lograr un embarazo clínico después 
de doce (12) meses o más de relaciones sexuales 
no protegidas’’ y estableció una concepto inicial 
sobre las técnicas de reproducción humana asis-
tida manifestando que son ‘’todos los tratamien-
tos o procedimientos que incluyen la manipula-
ción tanto de ovocitos como de espermatozoides 
o embriones humanos para el establecimiento de 
un embarazo’’. 

En la precitada ley se ordena al gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Salud y 
protección social adelantar - en el término de 6 
meses( art. 3)- una política pública de solución 
a la infertilidad, a fin de garantizar el pleno ejer-
cicio de las garantías sexuales y reproductivas 
en el sistema de seguridad social en salud, bajo 
los componentes de investigación, prevención, 
educativo, diagnóstico y adopción para así en 

5 Donde la Corte, le ordena al Estado adoptar medidas para incluir dentro del sistema de seguridad social en salud, técnicas o procedimientos 
de reproducción asistida, como es el caso de la fertilización in vitro, por constituir servicios médicos que pueden ayudar a superar esta 
afectación en la salud reproductiva del paciente y que no hacerlo, puede resultar violatorio a sus derechos fundamentales a la salud, 
la integridad personal y la vida digna de las personas, razón por la cual las parejas se ven obligadas a asumir los altos costos de los 
procedimientos o en el caso de las personas desfavorecidas, el aceptar con resignación sus capacidades reproductivas, siendo esto una 
barrera al acceso al servicio de salud. 
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un término no superior a un año6 se reglamente 
el acceso a los tratamientos de infertilidad me-
diante técnica de reproducción humana asistida.

Por otro lado, es importante resaltar el giro 
jurisprudencial que dio la Corte Constitucional, 
con respecto a la procreación en Colombia, reco-
nociendo que, del derecho a salud, se desprende 
el derecho a salud reproductiva y que este último, 
se encuentra íntimamente relacionado con el dere-
cho a la familia y a la procreación; cuando estos 
hacen parte del proyecto de vida o familiar de las 
personas, lo que lo hace importante, ya que puede 
afectar otras facetas de la vida humana, tales como 
la paternidad o maternidad, lo anterior evidencia 
que si se encuentran en el ordenamiento jurídico 
colombiano normas, casuística y jurisprudencias 
que permiten observar y “proponer”- como se 
hace en este artículo- que el acceso a las técnicas 
de reproducción humana asistida se debe consti-
tuir, reclamar y consolidar como un derecho en 
nuestro ordenamiento jurídico.

Conclusiones

No es novedoso el discurso en torno a la 
viabilidad y conveniencia de la acogida de las 
técnicas de reproducción humana asistida, pero 
sí lo es el estudio crítico sobre el tradicional 
principio de anonimidad de los datos del do-
nante y la claridad sobre si es posible establecer 
relaciones de filiación entre donante y los hijos 
científicos, lo cual podrían llevar a evidenciar 
que en ocasiones es necesario pensar en levan-
tar al reserva de anonimidad ó en dejar atrás el 
anonimato, y que es prudente el establecimien-
to de límites en dichas prácticas, toda vez que 
estos aminorarían las arbitrariedades o abusos 
de la técnica que podrían desencadenar en ries-
gos genéticos para la humanidad y contribuyen 
a generar seguridad jurídica. 

Es evidente concluir que en Colombia hay 
urgencia de regulación al respecto, máxime si se 

tiene en cuenta que las técnicas de reproducción 
humana asistida no son de reciente creación y 
que Colombia tiene expertos médicos altamen-
te calificados en dichas técnicas pero que desa-
rrollan sus actividades sin regulación legal, y es 
cuestionable que si bien la Constitución Política 
colombiana establece la posibilidad de existen-
cia de hijos con asistencia científica, hoy, 28 años 
después de expedida la Carta Magna no exista 
ley alguna que reglamente dicha actividad, lo 
cual vulnera el derecho a la “verdad biológica” 
que tienen los hijos nacidos de técnicas de repro-
ducción científicas hetorologas si se mantiene el 
tradicional principio de anonimidad en los datos 
del donante, y es la misma Constitución la que 
establece que “Los hijos habidos en el matrimo-
nio o fuera de él, adoptados o procreados natural-
mente o con asistencia científica, tienen iguales 
derechos y deberes”. 

También es conclusivo decir que la Corte 
Suprema de Justicia, en el único caso que ha 
evidenciado la necesidad de manifestar su po-
sición sobre el principio de anonimidad en los 
datos del donante de técnica heteróloga y sobre 
la generación o no de filiación, luego de hacer 
un recorrido por los principios que gobiernan 
las prácticas de reproducción asistida en varias 
legislaciones del mundo, manifestó que existe 
un vacío legislativo en materia de procedimien-
tos de reproducción asistida, pero que a pesar 
de ello consideraba que prima el anonimato del 
donante en materia de inseminación artificial 
heteróloga y que en estos casos no se preten-
de la conformación de un vínculo de paterni-
dad entre el menor y el donante, por ende, en 
el caso narrado, y en adelante en todo proceso 
de reclamación e impugnación de paternidad no 
era necesario vincular al posible padre-donante. 

En relación con el tema de la ausencia de 
regulación de estos temas en el Código Civil 
Colombiano podemos concluir que es compren-
sible el por qué nuestro Código Civil no con-

6 En el artículo 4 sobre tratamientos de fertilidad, donde señala que: ‘’establecida la política pública de infertilidad en un término no 
superior a un año, el Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará el acceso a los tratamientos de infertilidad…’’
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templó, ni vislumbró las respuestas jurídicas a 
los problemas que están generando las prácticas 
médicas y biotecnológicas en la sociedad, dado 
que para la época en que fue redactado, aun eran 
impensables o se avizoraba una gran distancia, 
entre el momento de su redacción y el momento 
en el cual se convertirían en realidades. 

Justificado el porqué de la ausencia de re-
gulación inicial en el Código Civil sobre las 
técnicas de reproducción humana asistida, no 
se exime al legislador de la misión que tie-
ne en la actualidad, aunque sin lugar a dudas 
no es tarea fácil legislar en esta materia, las 
tensiones argumentativas reflejadas en el de-
sarrollo de este texto así lo confirman; En este 
sentido “el legislador teme con razón, que la 
sociedad humana pueda hundirse en el medio 
de tempestades desencadenadas por la biotec-
nología. Pero lo que le aterra en lo inmedia-
to es dar respuestas que sean, o demasiado 
restrictivas para los científicos, o demasiado 
débiles para la garantías de la dignidad de la 
persona. De este modo se encuentra entre dos 
peñascos, sin saber cómo hacer para avanzar 
satisfaciendo exigencias que parecen contra-
dictorias. (Adorno 1998)”

Es destacable el ultimo avance legal que ha te-
nido la infertilidad en Colombia con la sanción de 
la ley 1953 de 2019, toda vez que se abre la puerta 
a la inclusión de tratamientos dentro del sistema 
de seguridad social en salud nacional, para las 
personas que tienen estas patologías. Por lo que el 
Gobierno nacional a través del ministerio de salud 
y protección social debe adelantar la política pú-
blica de infertilidad en término de 6 meses como 
reza en el artículo 3 de la mencionada y reciente 
ley. La pregunta que tendríamos que realizarnos 
es: ¿Qué tipo de procedimientos médicos estarán 
incluidos dentro de este nuevo lineamiento? Es 
cuestión de esperar un breve tiempo. 

Indiscutiblemente lo complejo de algunas 
práctica médicas y sus implicaciones y con-
troversias morales, sociales, éticas y legales, 
hacen dividir la opinión de los juristas y las 
legislaciones en el mundo. La ciencia médica 
no se detiene por lo que se considera, que ante 
los avances de la ciencia médica, el silencio del 
legislador es cuestionable, toda vez que abre 
una brecha entre esta y la ciencia jurídica, re-
sultando apremiante la necesidad de plantear-
se nuevas reflexiones y normas que cobijen las 
posibles soluciones a la disposición jurídica de 
partes del cuerpo humano en el ordenamiento 
jurídico Colombiano. ¿Utopía o realidad?
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Resumen

Esta investigación de tipo descriptivo-correlacional determina cómo las influencias políticas en las 
salas de redacción condicionan los roles profesionales percibidos por los periodistas en la ciudad de Car-
tagena de Indias. La información se recolectó mediante un cuestionario creado por expertos del proyecto 
internacional «Worlds of Journalism Study». Este instrumento está compuesto por dos escalas: la Escala de 
Influencias Percibidas (EIP) y las Escala de Roles Profesionales (ERP), las cuales fueron respondidas por 
100 periodistas cartageneros. Los hallazgos obtenidos indican que los periodistas que percibieron mayor 
influencia de los políticos y empresarios en las salas de redacción otorgaron un mayor grado de importancia 
al establecimiento de agendas políticas particulares y en menor grado a la realización de acciones políticas 
que aporten al desarrollo social de Cartagena.
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Influencias en el periodismo; influencias políticas; roles periodísticos; actitudes profesionales; actores 

de poder; medios de comunicación.

Abstract

This descriptive-correlational research aims to determine how political influences in newsrooms condition 
the professional roles perceived by journalists in the city of Cartagena de Indias. The information was col-
lected through a questionnaire created by experts from the international project "Worlds of Journalism Study". 
This instrument is made up of two scales: The Perceived Influence Scale (EIP) and the Professional Roles 
Scale (ERP), which were answered by 100 journalists from Cartagena. The findings indicate that journalists 
who perceived a greater influence of politicians and businessmen in the newsrooms gave a greater degree of 
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económico, enfrenta serios problemas de inse-
guridad, corrupción y desigualdad que afectan 
el desarrollo local (Neira, 2018) y la labor de 
los periodistas (Fundación para la Libertad de 
Prensa, 2005). 

En términos generales, pretendemos respon-
der a dos preguntas de investigación (PI):

PI #1 ¿Cuáles son los roles profesionales más 
importantes para los periodistas cartageneros? 

PI#2 ¿De qué manera las influencias políti-
cas determinan la forma cómo los periodistas 
cartageneros encuestados perciben los roles 
profesionales y su importancia a nivel local?

Influencias en el periodismo y roles pro-
fesionales 

Las influencias en el periodismo es un tema 
que reviste gran interés en el mundo académi-
co por el carácter institucional de esta labor y 
por el crecimiento de la oferta profesionalizante 
(Mellado y Parra, 2008; Reese, 1999; 2001). Se 
sabe al respecto, que los periodistas perciben 
diversas influencias a nivel interno y externo en 
sus ambientes de trabajo que tienden a afectar 
la producción de noticias (Preston y Metykova, 
2009; Whitney, Sumpter y McQuail 2004). 

Hanitzsch et al., (2010) desarrollaron dentro 
del marco del proyecto “The Worlds of Jour-
nalism”, una investigación internacional con 
periodistas de diferentes países de América 
Latina, Asia, Europa y África que contribuyó a 
la definición de un modelo de influencias com-
puesto por seis niveles: 

Influencias económicas: Estas influencias 
se relacionan con las expectativas de lucro, las 

Introducción 

Los medios de comunicación son determi-
nantes en los niveles de participación cívica y 
política de los ciudadanos, en tanto que influyen 
para bien o para mal en la construcción de la 
opinión pública de sus audiencias y en la for-
ma cómo estas perciben el mundo que los ro-
dea (Zhang, Johnson, Seltzer y Bichard, 2010; 
Lippman, 2003; Ochoa, 2000). 

El poder de influencia social de los medios 
obliga a los periodistas a proporcionar toda la 
información necesaria para que los ciudada-
nos tomen mejores decisiones que contribuyan 
a la consolidación de sociedades más justas y 
democráticas (Sartori, 2005). De hecho, tanto 
los políticos como aquellas personas con aspi-
raciones de poder entienden que, si no tienen 
presencia mediática, no existen para el público 
(De La Torre y Dillon, 2012).  

Lo expuesto anteriormente, ha incidido en 
que surja un interés en los científicos sociales 
por estudiar la forma cómo el periodista hace 
frente a aquellos actores del poder político y 
económico que ponen en peligro la veracidad, 
la imparcialidad y el carácter social del perio-
dismo. De ahí que sobreabundan los estudios 
que analizan las influencias en el periodismo 
provenientes de los políticos, empresarios y go-
biernos en diversos países del mundo (Hughes 
et al., 2016; Hanitzsch et al., 2010; Reich y Ha-
nitzsch, 2013; Mellado y Humanes, 2012). 

En el caso particular de este estudio, se 
desea analizar cómo las influencias políticas 
condicionan al periodismo en Cartagena de In-
dias, una ciudad reconocida internacionalmente 
como patrimonio histórico y cultural de la hu-
manidad, que, pese a su potencial turístico y 

importance to the establishment of particular political agendas and, to a lesser extent, to the realization of 
political actions that contribute to the social development of Cartagena. 

Keywords
Influences in journalism; political influences; journalistic roles; professional attitudes; power actors; media.
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consideraciones publicitarias y las investigacio-
nes de audiencia y mercado.

Influencias organizacionales: Hacen refe-
rencia a las influencias delimitadas por la es-
tructura interna que regula las decisiones y las 
rutinas de gestión de los medios de comunica-
ción (este nivel incluye los asuntos administra-
tivos y la influencia de los jefes y editores).

 Influencias profesionales: Estas influencias 
abarcan las normas, convenciones profesiona-
les y los acuerdos de las salas de redacción.

Influencias procedimentales: Vinculadas a 
los procesos operacionales y las restricciones 
propias de las rutinas productivas en cuan-
to los límites de tiempo en la producción de 
noticias, los procedimientos o estándares, y la 
disponibilidad o falta de recursos para obtener 
información. 

Influencias de los grupos de referencia: Ha-
cen referencia a la incidencia de grupos de per-
sonas o instituciones que los periodistas miran 
como competidores o medios de autodetermi-
nación personal. Esto incluye a colegas, lecto-
res, oyentes, espectadores y las influencia que 
ejercen los amigos, conocidos o familiares en 
los periodistas.

Influencias políticas: Abarcan las fuentes del 
ámbito político como los funcionarios públicos, 
la censura, los políticos y los empresarios.

Este último nivel de influencia se usará como 
variable objeto de estudio para entender cómo 
la influencia de los políticos, funcionarios de 
gobierno y empresarios en las salas de prensa 
afectan los roles de los periodistas en la ciudad 
de Cartagena. Algunos estudios internacionales 
muestran el impacto negativo que tiene la inter-
vención de dichos actores sobre la libertad que 
perciben los periodistas en su trabajo (Hanitzsch 
y Mellado, 2011). Otros trabajos señalan cómo 
los medios limitan la autonomía del periodista a 
la hora de publicar información perjudicial para 

aquellos actores del poder político o económi-
co con quienes tienen algún vínculo económico 
(Berganza, Van Dalen y Chaparro, 2010; Oller 
y Chavero, 2015).

Las influencias políticas en el periodismo se 
presentan con mayor fuerza en democracias frá-
giles y en contextos de violencia y corrupción. 
De hecho, los mismos periodistas señalan a las 
organizaciones criminales y a las elites políticas 
y económicas como fuentes de presión que li-
mitan el trabajo periodístico (Relly y González, 
2014; Hughes, et al., 2016), y condicionan la 
percepción del periodista sobre las actitudes que 
deben asumir en el desarrollo de su profesión.

Las investigaciones sobre los roles de los pe-
riodistas están orientadas a analizar el desempe-
ño de estos en la sociedad a partir de sus ideales 
profesionales, estándares normativos y mode-
los empíricos existentes (Donsbach, citado en 
Mellado, 2015; Borrat, 1993; Humanes, 2003; 
Berganza, Oller y Mier,2010).  La literatura nos 
muestra al respecto, que existen diversos roles 
profesionales (Johnstone, Slawski y Bowman, 
1976; Weaver y Wilhoit, 1986; Canel y Sánchez, 
1999; Hanitzsch, 2007). Por ejemplo, Mellado 
(2015) logró identificar al menos seis:

- Rol intervencionista: Donde el periodista 
interpreta, propone, asume posturas, y es 
capaz de expresar ideas y emprender ac-
ciones en primera persona.

- Rol Perro guardián: Se caracteriza por 
lograr que el periodista cuestione, criti-
que, investigue a profundidad y denuncie 
todas aquellas acciones emprendidas por 
quienes asumen el poder dentro de una 
sociedad.

-  Rol de Leal al poder: Aquí el periodista 
procura promocionar patriotismo, vender 
una buena imagen de las élites políticas y 
económicas a quienes sirve, mantenien-
do siempre sumisión y dependencia de 
los poderosos.

- Rol de Servidor: El periodista se preocu-
pa por los derechos e intereses que tiene 
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la audiencia buscando siempre aconsejar, 
y suministrar información de utilidad 
para el diario vivir.

- Rol Infotaiment: Aquí la labor pe-
riodística está vinculada a elementos 
como el sensacionalismo, el morbo, la 
emoción, el escándalo y la vida privada 
de las personas. 

- Rol de Educador cívico: Aquí el perio-
dista asume la responsabilidad social de 
suministrar a la audiencia información 
veraz, critica y oportuna, en la que pre-
valecen las demandas y preferencias de 
la ciudadanía.

Estos seis roles periodísticos pueden ser 
operacionalizados a partir de 40 indicadores, 
los cuales detallamos a continuación.

Tabla 1. Indicadores para operacionalizar el estudio de los roles en el periodismo

Dimensión Rol Indicador

Presencia de la voz 
del periodista Intervencionista

- Toma partido
- Interpreta
- Propone / demanda
- Usa adjetivos
- Primera persona

Relaciones de poder

Perro guardián

- Cuestiona
- Crítica
- Denuncia
- Crea conflicto
- Cobertura de ensayos y procesos
- Informes investigativos
- Investigación externa

Leales al poder

- Apoyo a investigaciones institucionales
- Promoción de políticas nacionales y regionales
- Imagen positiva de la elite política
- Imagen positiva de la elite económica
- Destaca el progreso del país
- Compara su país/región con el resto
- Realza los triunfos del país/región
- Promoción del país/región
- Patriotismo

Enfoque de 
audiencia

Servidor

- Impacto sobre la vida diaria
- Consejos y asesoramiento (agravios)
- Consejos y asesoramiento (riesgo individual)
- Asesoramiento al consumidor

Infotainment

- Personalización
- Vida privada
- Sensacionalismo
- Escandalo
- Emoción 
- Morbo
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Metodología

El diseño metodológico de este trabajo se 
fundamentó en una investigación cuantitativa 
de tipo descriptivo-correlacional en la que se 
vincularon 100 periodistas de Cartagena que 
participaron en el proyecto internacional Worlds 
of Journalism Study, diligenciando la Escala de 
Influencias Políticas (EIP) y la Escala de Roles 
Periodísticos (ERP). Estas escalas permitieron 
identificar la percepción de los periodistas sobre 
las influencias políticas que permean las salas de 
prensa en Cartagena de Indias y su relación con 
los roles percibidos a nivel profesional.

La distribución de la muestra tuvo como pa-
rámetro el alcance del medio, teniendo en cuen-
ta que hay estudios que demuestran que este 
aspecto, junto con otros como el tipo de medio 
(ver Tabla 2), presentan diferencias significati-
vas en la autonomía y la toma de decisiones de 
los periodistas (Garcés y Arroyave, 2017; Me-
llado y Humanes, 2012). 

Tabla 2. Distribución muestral de acuerdo 
con el alcance del medio

Alcance del 
Medio

Número de 
periodistas 
participantes

%

Local 50 50%

Regional 29 29%

Nacional 7 7%

Trasnacional 14 14%

Totales 100 100%
Fuente: Elaboración propia 
 
La EIP cuenta con cinco opciones de res-

puestas que fluctúan entre 1 (No influyente) 
y 5 (Muy influyente), las cuales determinaron 
las influencias políticas percibidas por los pe-
riodistas en las salas de redacción donde labo-
ran. Esta escala puntúa entre 3 y 15 teniendo en 
cuenta que, a mayor puntaje, mayor percepción 
de influencia proveniente de los políticos, fun-
cionarios de gobierno y empresarios. 

Tabla 3. Índice de influencia a partir de la 
respuesta dada por el periodista

Medición de influencia Valor 
asignado

 Extremadamente influyente 5

 Muy influyente 4

 Más o menos influyente 3

 Poco influyente 2

 No influyente 1
Fuente: Elaboración propia

Dimensión Rol Indicador

Enfoque de 
audiencia Educador Cívico

- Perspectiva crítica 
- Demandas críticas
- Cuestiones críticas
- Credibilidad del ciudadano
- Apoyo a movimientos ciudadanos
- Educación sobre deberes y derechos
- Información de fondo
- Información sobre actividades ciudadanas
- Impacto Local 

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 4. Escala de Influencias en el perio-
dismo (EIP)

En el trabajo periodístico señale con una X 
¿Qué tanto influye los siguientes actores?

a. Funcionarios de gobierno
b. Políticos
c. Empresarios

Fuente: Hanitzsch et al (2010)

La ERP contiene cinco opciones de res-
puestas que fluctúan entre 1 (No importante) 
y 5 (Extremadamente importante), las cuales 
permitieron evaluar los roles profesionales más 
importantes percibidos por los periodistas car-

tageneros participantes de este estudio (ver a 
continuación la Tabla 5 y la Tabla 6).  

Tabla 5. Índice de importancia a partir del 
auto reconocimiento del rol periodístico

Medición de la importancia Valor 
asignado

 Extremadamente importante 5

 Muy importante 4

 Más o menos importante 3

 Poco importante 2

 No importante 1
Fuente: Elaboración propia

Tabla 6. Escala de Roles Periodísticos (ERP)

¿Qué tan importantes son estos aspectos en su labor?

a. Mantenerse distante ante los hechos
b. Reportar las cosas tal como son
c. Proveer análisis sobre temas de actualidad
d. Monitorear y vigilar a los actores políticos
e. Monitorear a empresas y empresarios
f. Establecer la agenda política
g. Influir en la opinión pública
h. Fomentar el cambio social
i. Ser un adversario del gobierno
j. Apoyar el desarrollo nacional
k. Dar una imagen positiva de líderes políticos
l. Apoyar políticas públicas gubernamentales
m. proveer entretenimiento y bienestar
n. proveer noticias que atraigan mayor audiencia
o. Entregar consejos para la vida diaria
p. Dar información útil a la ciudadanía para que tomen decisiones políticas
q. Motivar la participación en actividades políticas
r. Dejar que la gente exprese sus puntos de vista
s. Educar la audiencia
t. Contar historias sobre el mundo
u. Proveer tolerancia y diversidad cultural

Fuente: Encuesta Mundial sobre Periodismo. 
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Tabla 7. Distribución de los ítems de la ERP a partir de los indicadores propuestos por Mellado (2015)

Rol Indicador Ítems ERP

Intervencionista

- Toma partido
- Interpreta
- Propone / demanda
- Usa adjetivos
- Primera persona

- Reportar las cosas tal como son
- Proveer análisis sobre temas de 

actualidad
-  Influir en la opinión pública

Perro guardián

- Cuestiona
- Crítica
- Denuncia
- Cobertura de ensayos y procesos
- Informes investigativos
- Investigación externa

- Monitorear y vigilar a los actores 
políticos

- Monitorear a empresas y empresarios
- Ser un adversario del gobierno

Leales al poder 

- Apoyo a investigaciones institucionales
- Promoción de políticas 
- Imagen positiva de la elite política
- Imagen positiva de la elite económica
- Destaca el progreso del país
- Compara región con el resto
- Realza los triunfos del país/región
- Promoción del país/región
- Patriotismo

- Dar una imagen positiva de líderes 
políticos

- Apoyar el desarrollo nacional
- Apoyar políticas públicas 

gubernamentales
- Establecer la agenda política

Servidor

- Impacto sobre la vida diaria
- Consejos y asesoramiento (agravios)
- Consejos y asesoramiento (riesgo 

individual)
- Asesoramiento al consumidor

- Entregar consejos para la vida diaria
-  Dar información útil a la ciudadanía 

para que tomen decisiones políticas
-  Dejar que la gente exprese sus puntos 

de vista

Infotaiment

- Personalización
- Vida privada
- Sensacionalismo
- Escándalo
- Emoción 
- Morbo

- Proveer entretenimiento y bienestar
- Proveer noticias que atraigan mayor 

audiencia
- Contar historias sobre el mundo

Educador Cívico

- Perspectiva crítica 
- Demandas críticas
- Cuestiones críticas
- Credibilidad del ciudadano
- Apoyo a movimientos ciudadanos
- Educación sobre deberes y derechos
- Información de fondo
- Información sobre actividades 

ciudadanas
- Impacto Local 

- Educar la audiencia
- Proveer tolerancia y diversidad 

cultural
- Fomentar el cambio social
- Motivar la participación en actividades 

políticas

Fuente: Tabla creada a partir del trabajo de Mellado (2015) y del proyecto internacional Worlds 
of Journalism Study .
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Tabla 9. Importancia percibida sobre los roles periodísticos

Indicador (ítems) Leales al 
poder

Perro guardián de 
la democracia

Educador 
cívico Infotaiment

Apoyar políticas 
gubernamentales .848 .013 .062 .213

Dar una imagen positiva de 
líderes políticos .865 .150 -.078 .181

Monitorear y vigilar a 
empresarios .140 .747 .309 .118

Monitorear y vigilar a 
actores políticos -.039 .808 .244 .165

Motivar la participación en 
acciones políticas .314 .744 .744 -.220

Así entonces, la ERP puntúa entre 20 y 100 teniendo en cuenta que, a mayor puntaje, mayor per-
cepción de los roles evaluados.

Tabla 8. Consistencia interna de las escalas EIP y ERP

Nombre de la escala Dimensiones Indicadores Alfa Cronbach Reportado

EIP Influencias políticas
-Funcionarios de gobierno
-Políticos
-Grandes empresarios

0.84

ERP Roles periodísticos

-Intervencionista
-Perro guardián
 -Leal al poder 
-Servidor
- Infotaiment
- Educador cívico

0.93

Fuente: Elaboración propia

En cuanto a la consistencia interna de la ERP 
y la EIP es importante señalar que estas escalas 
presentaron un buen nivel de fiabilidad con al-
fas de Cronbach superiores a 0.7, los cuales son 
aceptados por la literatura estadística (George y 
Mallery, 2003).

Resultados

¿Cuáles son los roles profesionales más im-
portantes para los periodistas en Cartagena?

Un análisis factorial exploratorio (AFE) de 
componentes principales permitió identificar 
cuatro roles importantes que perciben los perio-
distas cartageneros: 1) Los periodistas leales al 
poder; 2) Los periodistas perro-guardianes de 
la democracia; 3) Los periodistas que laboran 
como educadores cívicos; 4) Los periodistas in-
fotainment. Los datos estadísticos del AFE se 
encuentran detallados en la siguiente Tabla.
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Los resultados del AFE presentados en la 
Tabla 9, indican que el mayor peso estadísti-
co de los factores se ubica en el rol de leal al 
poder que explica con mayor fuerza (63%) la 
percepción sobre el desempeño profesional de 
los periodistas cartageneros encuestados. Le si-
guen en su orden y con menor proporción, los 
roles de perro guardián, educador cívico e in-
fotaiment, que explican entre un 21, 9 y 3 por 
ciento respectivamente, la varianza total de la 
percepción de las orientaciones profesionales.

¿Cómo determinan las influencias políticas 
en las salas de redacción la importancia del rol 
percibido por los periodistas en Cartagena?

Para responder a esta pregunta se aplicaron 
algunas correlaciones estadísticas, tal como se 
explicó en el diseño metodológico de este es-
tudio. Las influencias políticas que mostraron 
tener algún grado de asociación significativa 
con los roles percibidos fueron marcadas con 
asteriscos para facilitar una mayor comprensión 
de los resultados. Los resultados obtenidos se 
presentan en la siguiente tabla.

Indicador (ítems) Leales al 
poder

Perro guardián de 
la democracia

Educador 
cívico Infotaiment

Dar información útil a la 
ciudadanía para que tomen 
decisiones políticas

.018 .721 .721 -.045

Promover entretenimiento y 
bienestar .288 .141 -.063 .677

Proveer noticias que 
atraigan mayor audiencia .260 .106 .019 .809

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 10. Influencias políticas asociadas a los roles periodísticos

Actor que ejerce la influencia Motivar la participación en 
acciones políticas Establecer la agenda política

Funcionarios públicos -,114 ,364*
Políticos -,295* ,120
Empresarios -,382* ,239

Coeficientes de correlación: *p-value <0.05; **p<0.01; ***p<0.001
Fuente: Elaboración propia

Los datos de la Tabla 10 indican que la in-
fluencia del gobierno a través de sus funcio-
narios públicos en la labor periodística está 
asociada con la percepción del rol periodístico 
centrado en el establecimiento de la agenda po-
lítica. En otras palabras, a mayor influencia de 
estos actores gubernamentales en las salas de 
redacción, mayor probabilidad de que los pe-
riodistas cartageneros otorguen cierto grado de 
importancia a ejercer un periodismo al servicio 
de la institucionalidad gubernamental.

En el mismo orden de ideas, se encontró 
que aquellos periodistas que percibieron mayor 
influencia de los políticos y empresarios en las 
salas de redacción en Cartagena de Indias otor-
garon un menor grado de importancia al rol de 
motivar a la participación ciudadana en accio-
nes políticas en pro del desarrollo social de la 
ciudad de Cartagena.
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Discusión

Los resultados de esta investigación revelan 
que las influencias gubernamentales en las salas 
de redacción de Cartagena promueven la pro-
liferación de un periodismo que se aleja de la 
función social orientada a mantener informada 
a la ciudadanía sobre los asuntos de interés pú-
blico. Cuando esto ocurre, los periodistas perci-
ben que su profesión se pone al servicio de las 
agendas e intereses políticos particulares de los 
gobernantes.

Las correlaciones estadísticas realizadas en 
este estudio revelaron que entre más influyen 
los funcionarios de gobierno, los políticos y los 
empresarios en las salas de redacción de Carta-
gena, más aumentan la importancia de los roles 
periodísticos leales al poder. Asimismo, entre 
más aumentan las influencias políticas, menos 
percepción de importancia otorgan los periodis-
tas al rol de perro guardián, encaminado a hacer 
contrapeso al poder; y al rol de educador cívico, 
orientado a promover la participación ciudadana 
en acciones políticas en pro del desarrollo social.

Los hallazgos de esta investigación ponen 
en evidencia el problema descrito anteriormen-
te por Casero-Ripolles, Fernández y García 
(2015), quienes ven con preocupación la po-
litización creciente de los medios de comuni-
cación y la afectación que esto produce al fun-
cionamiento de la democracia. Al subordinar 
el periodismo a los intereses de los actores de 
poder, los periodistas instrumentalizan su pro-
fesión, transformándose en meros portavoces 
de los políticos y no de los ciudadanos

La politización de la labor informativa pone 
en riesgo la credibilidad del periodismo, en tan-
to que el periodista pierde su capacidad crítica 
y no se esfuerza por investigar, analizar e inter-
pretar los hechos y mucho menos, por verificar 
la calidad de la información que produce. Al-
gunos académicos denominan a este fenómeno 
como periodismo Sound-bite, el cual se caracte-
riza por ceder a los actores políticos y económi-

cos el control en la definición del encuadre y los 
atributos de los contenidos noticiosos (Casero-
Ripolles, Fernández y García, 2015; Muñiz y 
Fonseca, 2015; Dirbaba y O’Donnell, 2016; 
Garcés, 2017).

La injerencia de los políticos, funcionarios 
públicos y empresarios en las salas de redac-
ción puede darse de forma directa o indirecta. 
Es directa cuando las élites del poder político 
y económico acuerdan con los periodistas evi-
tar la publicación de información que critique a 
las organizaciones que estos representan y a los 
funcionarios que la dirigen. Es indirecta, cuan-
do las presiones contra los periodistas se hacen 
a través de la pauta y el cupo publicitario, los 
cuales son usados comercialmente para condi-
cionar la libertad de prensa y la autonomía del 
periodista (Fundación para la Libertad de Pren-
sa, 2011; Garcés, 2017).

Por otro lado, existen estudios que eviden-
cian la forma cómo algunos actores políticos y 
económicos apelan a las afinidades ideológicas, 
ya sea del medio o del periodista, para obtener 
un tratamiento informativo privilegiado dentro 
del cubrimiento noticioso (McChesney, 2003; 
Zhang, Johnson, Seltzer y Bichard, 2010; Mau-
rer, 2019; Rodelo y Muñiz, 2017) o por el con-
trario, establecen negociaciones con los dueños 
o altos directivos de los medios para que estos 
los privilegien o favorezcan desde el control y 
la orientación de los contenidos informativos 
(Maurer; 2019; Casero-Ripolles, 2012). 

La politización de los medios informativos 
atenta contra el normal funcionamiento de las 
democracias e incide en la proliferación de las 
fake news; asimismo, disminuye la posibilidad 
de contar con información útil para tomar deci-
siones sobre los asuntos políticos, económicos 
y socioculturales que conciernen al bienestar 
común (Sartori, 2005; Requeijo-Rey, 2006; Gi-
raldo y Alberto, 2006). 
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Entre menos circule información periodísti-
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Validez jurídica y lógica deóntica*
Legal Validity in Deontic Logic

Joe Caballero-Hernández1

Andrés Alarcón-Lora2

Resumen

El objetivo de esta investigación es desarrollar un concepto de validez jurídica, o validez normativa, con 
base en el análisis de las discusiones filosóficas jurídicas de la lógica deóntica. El estudio fue cualitativo, 
con una metodología analítico-descriptiva y crítico constructivista3. La investigación primero se enfocó en 
identificar las principales discusiones de esa temática, las cuales son bastante complejas y nutridas. Luego 
se centró en los conceptos de norma y proposición jurídica para entender el desarrollo teórico de ese campo 
de estudio, con el objeto de verificar las distintas posibilidades de solución de los casos jurídicos difíciles o 
complejos y, con esto, la necesidad de estudiar un concepto de validez jurídica. Por último, se analizó ese 
concepto de acuerdo con las conclusiones de todos los aportes teóricos desarrollados. A partir de esto se 
concluyó que es importante agregarle al concepto de validez jurídica, proveniente del positivismo jurídico, 
la aceptación axiológica de la norma por parte de la sociedad. En efecto, este es el elemento central de los 
argumentos expuestos.

Palabras clave
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Abstract

The objective of this research is to develop a concept of legal validity, or normative validity, based on 
the analysis of legal philosophical discussions of deontic logic. It was a qualitative study with an analytical-
descriptive and critical constructivist methodology. The research first focused on identifying the main 
discussions on this topic, which are quite complex and nurtured. Then it focused on the concepts of norm and 
legal proposition to understand the theoretical development of that field of study, in order to verify the different 
possibilities of solving difficult or complex legal cases, and with this, the need to study a concept of legal 
validity. Finally, that concept was analyzed according to the conclusions of all the theoretical contributions 
developed. From this it was concluded that it is important to add to the concept of legal validity, stemming 
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Introducción 

El constructo generado por este artículo es 
muy valioso para la sociedad del conocimien-
to, por cuanto el estudio de la lógica deóntica 
es el campo disciplinar más desconocido en el 
ámbito del derecho. Sin embargo, tiene distin-
tas discusiones filosóficas muy nutridas sobre la 
lógica aplicada a las ciencias jurídicas, el len-
guaje del derecho, los verbos deónticos, el or-
denamiento jurídico, los sistemas jurídicos, los 
conceptos de norma y proposición jurídica, etc.

En esta investigación se estudió el concep-
to de validez jurídica desarrollado por la lógica 
deóntica, porque se consideró que era impor-
tante tener en cuenta los aportes teóricos sobre 
esta discusión para rediseñar un nuevo concep-
to de validez jurídica, distinto al concepto que 
había desarrollado Hans Kelsen en su defensa 
del positivismo jurídico, que es muy usado en 
la filosofía del derecho. No obstante, es impor-
tante resaltar que son muy pocos los autores que 
hablan directamente sobre esta temática, sin 
embargo, en este escenario explicamos todos 
sus aportes.

Por lo tanto, en este escrito primero se abor-
dó un plano contextual en el cual se explicó la 
importancia de estudiar la lógica en el ámbito 
del derecho y, de forma sucesiva, cómo fue la 
creación y desarrollo de la lógica deóntica por 
parte del autor Georg Henrik von Wright. Se-
guidamente se detallaron y analizaron los apor-
tes teóricos sobre la validez del derecho por 
autores como Hans Kelsen y su defensa teóri-
ca del positivismo jurídico, así como también 
posiciones alternas como las de Ulrich Klug, y 
posiciones críticas como las de Alf Ross. 

Por último, se encontró que los aportes teó-
ricos de Ota Weinberger, Carlos Alchourrón y 

Eugenio Bulygin fueron más claros a la hora 
de definir nuestro concepto de validez jurídi-
ca. Este mismo pretende vincular la acepta-
ción axiológica de la sociedad con las normas 
jurídicas que desarrollan argumentativamen-
te los jueces o tribunales constitucionales, en 
la actualidad, a la hora de administrar justicia 
mediante su ratio decidendi. Esta posición es 
completamente diferente al concepto del posi-
tivismo jurídico sobre validez jurídica, el cual 
solo consideraba como validez a la creación de 
la norma por parte del legislador. 

Es preciso aclarar que nuestra cultura jurí-
dica ha cambiado a partir de la mitad del siglo 
XX y, por lo tanto, ha pasado a una nueva etapa 
considerada como postpositivista para algunos 
autores como Atienza y neoconstitucionalista 
para otros autores como Pozzolo, que preten-
de mejorar todos los conceptos del derecho. En 
efecto, esta investigación se elaboró para ayu-
dar en ese propósito.

Esperamos que los resultados de este proce-
so investigativo sean de mucha utilidad, para el 
lector a título individual y para la comunidad 
académica en general. 

Metodología 

Esta investigación es filosófica jurídica y 
sentó sus bases epistemológicas en la filosofía y 
en el estudio del derecho desde una perspectiva 
teórica, tal como lo ha desarrollado Arthur Kau-
fmann en varias obras de derecho (Kaufmann, 
1992). La metodología de la investigación es 
analítico-descriptiva y crítico-constructivista.

La perspectiva metodológica analítico-des-
criptiva se desarrolló como todas las investi-
gaciones teóricas, con base en el estudio con-
ceptual y comparación teórica de las posiciones 

from legal positivism, the axiological acceptance of the norm by society. Indeed, this is the central element of 
the arguments presented.
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Deontic logic; law validity; acceptance; norms; difficult cases.
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argumentativas de diferentes autores sobre una 
materia en particular, las cuales crearon un pro-
ceso dialéctico muy productivo a la hora de de-
terminar conceptos.

Por otra parte, la perspectiva metodológica 
crítico-constructivista está basada en afirma-
ciones epistemológicas del autor Karl Popper 
(1972), en las cuales apela al aspecto crítico, o 
de refutación, de todas las investigaciones en 
todos los campos de la ciencia (Popper, 1996). 
De igual forma, Imre Lakatos aclaró el aspecto 
teórico de la metodología de Popper y conside-
ró que la crítica no es suficiente para las investi-
gaciones porque pueden existir criticas dogmá-
ticas; por lo tanto, las críticas pertinentes para 
las investigaciones deben ser críticas construc-
tivistas o como él lo nombró, refutación meto-
dológica sofisticada (Lakatos, 1989).

El enfoque de la investigación es cualitati-
vo porque desarrollo argumentos basados en 
las ideas doctrinales y teóricas, bajo un método 
de investigación teórico-deductivo, porque la 
argumentación de la discusión teórica se rea-
lizó de forma deductiva, es decir, de lo gene-
ral a lo particular. El tipo de investigación es 
descriptiva porque describió todas las variables 
conceptuales y teóricas. Por último, las fuentes 
de investigación fueron secundarias, porque el 
artículo se desarrolló con base en el análisis bi-
bliográfico de varios autores (Hernández Sam-
pieri, 2014). 

Resultados y discusión

Importancia de estudiar la lógica deóntica

En el ámbito jurídico es muy conocido el 
término silogismo. Este es un término con el 
que también se le conoce al método de razona-

miento lógico-deductivo creado por Aristóteles, 
el cual consta de dos premisas distintas y una 
conclusión sobre las mismas. Este método, nos 
sirve para verificar que los argumentos usados 
en las premisas tengan una conexión lógica con 
la conclusión cuando se está justificando una te-
mática en específico. Por ejemplo:

A → B = AB, siendo que:

A (Primera Premisa): Todos los hombres son 
libres.

B (Segunda Premisa): Nicolás es un hombre. 

AB (Conclusión): Nicolás es un hombre libre. 

Por lo general4, esta misma lógica es aplicada 
en el derecho, se le conoce como silogismo ju-
rídico, y es la que suelen utilizar los jueces para 
realizar una deducción entre los elementos fácti-
cos y las prescripciones normativas, como pre-
misas silogísticas, para que en el proceso subjun-
tivo se genere una solución del caso en particu-
lar. Podemos afirmar que este método pretende 
brindarles a los jueces una objetividad y preci-
sión a la hora de evaluar las conductas humanas 
utilizando normas estipuladas por el legislador. 

De hecho, en el campo filosófico jurídico 
este método es defendido por la corriente del 
positivismo jurídico como una de sus caracte-
rísticas metodológicas principales para la ope-
ratividad del derecho. En efecto, en materia de 
validez jurídica el autor Hans Kelsen, que es un 
gran representante de la escuela del positivismo 
jurídico, consideraba que la validez del derecho 
se concreta con el solo hecho de que el legisla-
dor promulgue las normas, es decir, con la mera 
existencia de la ley. Desde esta perspectiva la 
labor del juez es solo operativa o mecánica.

4 Uso la expresión “por lo general” porque es preciso aclarar que la cultura jurídica de Occidente se compone de dos tradiciones jurídicas: 
la tradición del Common Law, que proviene de los países anglosajones y que, a pesar de que su filosofía del derecho se ha desarrollado en 
el positivismo jurídico, se ha caracterizado por apelar al derecho consuetudinario o costumbrista, es decir, busca resolver sus problemáticas 
jurídicas con precedentes judiciales de casos pasados; y el Civil Law, que se ha caracterizado por enfocarse mucho más en la literalidad 
de las normas, lo cual reconocemos como la principal característica del positivismo jurídico, tradición a la que nos estamos refiriendo en 
el párrafo.
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Sin embargo, a mediados del siglo XX es de 
amplio conocimiento que esta corriente iusfilo-
sófica, junto con el método silogístico, empieza 
a ser revaluada por acontecimientos ocurridos 
en los juicios de Núremberg en la Alemania de 
la postguerra5, debido a que el simple método 
de analizar dos premisas, fáctica y normativa, 
para realizar una subsunción lógica y llegar a 
una conclusión objetiva no se consideró sufi-
ciente para garantizar la aplicación de la justicia 
en la cultura occidental. 

Efectivamente, entre los problemas del silo-
gismo jurídico para resolver los casos particu-
lares podemos encontrar: problemas empíricos, 
es decir, cuando falta información con respecto 
a los hechos del caso, y problemas semánticos, 
es decir, cuando en la ley existe una vaguedad, 
que puede ser sintáctica o semántica, en los 
conceptos o las oraciones de la norma que se 
van a aplicar en el caso.

Estos problemas, a la hora de resolver un 
caso difícil, siempre nos remiten a una discu-
sión axiológica, tanto de los hechos del caso 
como de la interpretación del concepto, que por 
lo general le correspondería concretar median-
te una norma al legislador. Sin embargo, debi-
do a la necesidad de los jueces por resolver el 
caso en particular se deben tomar decisiones 
para solucionar el problema jurídico, a pesar de 
que ese poder para crear normas particulares y 
concretar decisiones axiológicas puede cambiar 
paradigmáticamente la vida cotidiana de los 
ciudadanos y romper con el principio de repre-
sentación democrática que en realidad posee el 
legislador.

Desde esta perspectiva, el concepto de va-
lidez jurídica debe ser replanteado de forma 

distinta al del positivismo jurídico, ya que, al 
momento de crear normas particulares median-
te sus sentencias, el juez está concretando otra 
fuente de derecho: la jurisprudencial. No obs-
tante, muchos filósofos del derecho han plan-
teado distintas posibilidades epistemológicas 
para resolver los problemas en el uso del silo-
gismo jurídico en los casos difíciles4, o comple-
jos7, y sobre la inclusión de la carga axiológica 
por parte de los jueces. 

De hecho, la mayoría ha enfatizado en el 
estudio de una teoría de la argumentación jurí-
dica, mientras que otros se han enfocado en dis-
cutir teorías sobre la hermenéutica jurídica, etc. 
No obstante, en este artículo de investigación se 
estudió toda la discusión teórica y conceptual 
de la lógica deóntica (Alchourrón, 2000), con el 
objetivo primordial de identificar sus propues-
tas en la creación de un concepto de validez 
jurídica distinto al del positivismo jurídico ya 
desarrollado con anterioridad.

Las discusiones de la lógica deóntica 

La lógica deóntica nace en 1951 por obra 
del autor Georg Henrik von Wright. Este autor 
pretendía analizar la lógica axiomática de los 
verbos usados por el derecho y verificar si cum-
plían con las mismas reglas lógicas de la lógica 
modal en el lenguaje. De esta pretensión surgió 
un interés académico por construir toda una ló-
gica del derecho, discusión en la que se invo-
lucraron muchos autores8 (von Wright, 2003).

De las discusiones que se desarrollaron y 
que todavía en la actualidad se siguen desarro-
llando con poca frecuencia en la lógica deónti-
ca, podemos afirmar que todas se centran en dos 
componentes lógicos que se encuentran en el 

5 En los juicios de la posguerra muchos militares nazis consideraron que debían ser absueltos de los crímenes cometidos por el régimen 
de Hitler, debido a que solo seguían normas que había impuesto el Reich Alemán. Sin embargo, en estos famosos juicios los jueces de 
las potencias ganadoras consideraron que por encima de la ley debía valorarse los derechos humanos y la obediencia de la ley no debía 
eximirlos de responsabilidad; de ahí proviene la idea de replantearse el derecho occidental.
6 Denominación dada por el autor Ronald Dworkin (Dworkin, 2012).
7 Denominación dada por Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin (Alchourrón & Bulygin, 1987).
8 Autores como Oskar Becker, Untersuchungen über den Modalkalkül (1952); Jerzy Kalinoswski, Theorie des propositions normatives 
(1953); Alf Ross, Imperatives and Logic (1941); Ulrich Klug y Hans Kelsen; Normas jurídicas y análisis lógico (1988), etc.
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campo del derecho: el primero es el silogismo 
jurídico9 y el segundo, y más importante, son 
los axiomas u oraciones deónticas y fácticas 
que componen al silogismo jurídico, es decir la 
lógica de sus premisas. 

En el caso de las premisas fácticas de los si-
logismos jurídicos, es importante recordar que 
los axiomas que se presentan están basados en 
hechos que se pueden constatar, también llama-
dos estado de cosas, y las acciones que pueden 
haberse surtido dentro de los hechos, lo que se 
conoce como Universo de Acciones según las 
consideraciones de la obra de Alchourrón y 
Bulygin. El simple análisis de estas categorías 
fácticas nos remite a un universo discursivo que 
se enfoca en problemas axiológicos (Alchou-
rrón & Bulygin, 1987).

Por otra parte, en lo que concierne a las pre-
misas prescriptivas o normativas, estas poseen 
un Universo de Soluciones, también expuesto 
por Alchourrón y Bulygin en su obra, que están 
relacionadas correlativamente con las acciones 
del caso en particular que se está analizando. 
Pero cuando existen problemas semánticos o 
sintácticos en las normas o no existe una nor-
ma concreta para sentenciar la situación fáctica, 
esto también nos remite a un análisis axiológico 
que nos permita resolver el problema. Adicio-
nalmente, las normas de los sistemas jurídicos 
están compuestas por oraciones prescriptivas y 
oraciones descriptivas, es decir, por normas y 

por proposiciones jurídicas, lo que también se 
convierte en una discusión axiológica que desa-
rrolla la lógica deóntica10 (Alchourrón & Buly-
gin, 1987).

De todas estas posibilidades en el Univer-
so de Discurso y en el Universo de Soluciones, 
que son excluyentes unas de otras, podemos 
basarnos en la fórmula de Alchourrón y Buly-
gin:  para seleccionar una solución (Al-
chourrón & Bulygin, 1987). Esto quiere decir 
que los autores consideran, según esta fórmula 
matemática, que cada acción y cada estado de 
cosas que se presentan en las premisas fácticas 
pueden resolverse con tres o cuatro posibles 
soluciones normativas. Esto arroja un número 
amplio de oraciones prescriptivas o normativas 
para escoger, todas las cuales pueden ser justi-
ficables a la hora de seleccionar e imponer una 
como solución o, dicho de otra manera, como 
norma. Por esto precisamente es necesario ape-
lar a una discusión axiológica para resolver un 
caso difícil.

Además de la infinidad de soluciones, el 
lenguaje jurídico contiene dos entidades lin-
güísticas estudiadas por la lógica deóntica que 
son importantes para determinar las premisas 
prescriptivas o normativas: estas entidades son 
las normas y las proposiciones jurídicas que se 
pueden encontrar en las leyes y que pueden dar 
solución a los casos jurídicos. Como decíamos, 
cuando estas entidades poseen problemas para 

9 De hecho, no podemos olvidar que el silogismo jurídico es también conocido por muchos autores como la justificación interna del 
derecho y al agregar la teoría de la argumentación jurídica en la premisa prescriptiva o fáctica del silogismo en medio de una discusión 
axiológica de un caso difícil, a esto se le conoce teóricamente como justificación externa del derecho.
10 Con respecto a esto, Georg Henrik von Wright consideraba que existían cuatro entidades importantes en el estudio de la lógica: las 
formulaciones normativas, las normas, los enunciados normativos y las proposiciones normativas. (Bulygin, 2003). Sin embargo, las 
formulaciones normativas son solo símbolos deónticos que se utilizarán para desarrollar todos los sistemas, en realidad no es una entidad 
para estudiar. Por otra parte, las normas se consideran como oraciones imperativas que regulan una conducta. Estas oraciones son de 
carácter prescriptivo y no admiten valores de verdad o falsedad. Por lo tanto, las normas sí son una entidad para estudiar en la lógica.
Sin embargo, en lo que concierne a enunciados y proposiciones normativas, von Wright en su libro Norma y acción pretendió distinguir 
cada uno de los conceptos. Consideró que enunciado normativo “es un enunciado que dice que algo puede, debe o no debe ser hecho… 
es usado aquí en un sentido que propongo llamar estricto” (von Wright, 1963, pág. 105) y que proposición jurídica “es una oración que 
existe tal o cual norma” (pág. 106). Para autores como Bulygin esta sugerencia no es aceptable, ya que se considera que no existe ninguna 
diferencia entre informar una norma o decir que existe una norma que regula una conducta. En realidad, se trata de las mismas posiciones 
descriptivas. Son dos formas distintas de conceptualizar una oración descriptiva: una en forma elíptica y la otra en forma expandida 
(Bulygin, 2003). En su forma elíptica dicen que una acción P es permitida (O obligatoria; o Pr prohibida); en su forma expandida, dicen 
que hay una norma que permite (obliga o prohíbe) hacer una norma P (pág. 81).
Esto quiere decir que proposiciones normativas y enunciados normativos son dos conceptos deónticos descriptivos iguales. Por consiguiente, 
no tenemos cuatro entidades, sino que, en realidad, tenemos dos entidades: las normas y las proposiciones normativas.
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11 Este operador también es conocido en su forma negativa en el plano deóntico como Prohibido, es decir –P.

resolver un caso complejo, pueden ser motivo 
de discusión axiológica, pero esto sucede de-
bido a que cada una de ellas posee una lógica 
axiomática distinta que no permite brindar una 
certeza jurídica a la hora de resolver un caso en 
particular.

En el caso de las proposiciones jurídicas, 
lo importante por resaltar en el estudio lógico 
deóntico son las expresiones que admiten la 
verdad o la falsedad en sus axiomas; esto les 
permite tener relaciones de implicación, es de-
cir, de consecuencias lógicas entre sus enun-
ciados, y de contradicción, es decir que pueden 
existir axiomas que se contradicen. 

Pero la crítica más importante que se ha en-
contrado en el estudio lógico deóntico sobre 
las proposiciones jurídicas es la existencia de 
dos sentidos diferentes del operador deóntico 
Permitido11. Este posee una permisión débil y 
una permisión fuerte. Se considera que la pri-
mera permisión es la ausencia de negación en 
el axioma, es decir cuando todo es posible de 
ser realizado según la acción que está señalan-
do el axioma deóntico. La segunda permisión es 
la autorización de la conducta, es decir cuando 
esta aceptado por un superior realizar una ac-
ción (Navarro, 2007). 

Esta doble acepción o comprensión del 
axioma deóntico P Permisión se conoce como 
el principio de permisión y, obviamente, no per-
mite encontrar una certeza jurídica a la hora de 
utilizar el axioma como base para brindar una 
solución al caso en particular. No solo porque 
las proposiciones jurídicas son descriptivas 
y están basadas en verdades o falsedades que 
pueden ser refutadas, sino también porque el 
principio de permisión puede admitir errores de 
interpretación, porque se debe aclarar si se en-
tiende en sentido fuerte o en sentido débil. Por 
eso este simple análisis de la lógica deóntica 
nos remite a una discusión axiológica.

Por otra parte, es precisamente este princi-
pio el que genera la diferencia entre una lógica 
de las normas y una lógica de las proposiciones 
jurídicas, a pesar de ser muy similares en su for-
ma axiomática (Rodríguez, 2003). 

Por ejemplo, si en un plano deóntico o nor-
mativo Pc significa permitido (P) entrar a la 
cocina (c), entonces en un plano descriptivo o 
proposicional la misma oración puede significar 
Pdc y Pfc, es decir, Pdf es permisión en sentido 
fuerte y Pfc es permisión en sentido débil. Estas 
permisiones son aclaraciones que se deben ha-
cer para no confundir el uso deóntico. Así:

Como oración prescriptiva o normativa:

Pc → Oa.  

Está permitido entrar a la cocina solo si obli-
gatoriamente se quitan los zapatos.

Como una oración descriptiva o proposicio-
nal seria:

Pdc → Oa.  

Está permitido por designación del chef en-
trar a la cocina solo si obligatoriamente se qui-
tan los zapatos.

Pfc → Oa.  

Está permitido sin ningún problema entrar a 
la cocina solo si obligatoriamente se quitan los 
zapatos.

Al igual que el operador deóntico de permiti-
do, otra crítica importante que se ha encontrado 
en el estudio lógico deóntico y que genera con-
fusión lógica es cuando hablamos del concep-
to de norma-negación. Esta consiste en negar, 
mediante el símbolo (-), un verbo deóntico. Su 
confusión se presenta cuando esta norma pue-
de tener dos significaciones distintas al analizar 
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su expresión en la oración. Por ejemplo, (-Os) 
donde el operador deóntico es (O) obligatorio y 
la acción (s) uso del salón, puede significar “no 
es obligatorio el uso del salón” y también puede 
significar “no es obligatorio entrar al salón”.

No obstante, von Wright en su libro Norma 
y acción considera que en los casos de la nor-
ma – negación, depende de la interpretación del 
receptor del mensaje considerar estos significa-
dos. Por ejemplo, Od (pTp) significa “se debe 
abrir la ventana”, su negación sería Od (-pTp). 
Esta negación se puede interpretar como

1. Es obligatorio omitir abrir la ventana (se 
prohíbe abrirla).

2. Está permitido omitir abrir la ventana.
3. No existe norma que te obligue a abrir la 

ventana.

Por lo tanto, esta falta de certeza en el uso de 
la norma-negación también apela a una discu-
sión axiológica acerca de cuál oración se debe 
determinar para el axioma deóntico.

En el caso de las normas jurídicas debemos 
decir que, efectivamente, existe una determina-
ción clara cuando la norma tiene una relación 
correlativa con respecto a los hechos del caso, 
desde esta perspectiva el silogismo jurídico 
efectivamente se concluye sin ningún proble-
ma. Pero cuando existe un silogismo truncado, 
es decir que tiene problemas como los mencio-
nados con anterioridad, problemas fácticos o 
semánticos, por obligación la lógica deóntica 
se basa en la utilización de dos conceptos para 
resolver la discusión axiológica: la noción de 
relevancia y la de derrotabilidad.

Sobre la relevancia podemos decir que una 
decisión judicial puede estar justificada si y 
solo si es una conclusión normativa relevante 
de las premisas normativas y de los enunciados 
descriptivos de los hechos del caso. En otros 
términos, cuando existe una relación lógica y 
coherente entre las premisas y la conclusión del 
silogismo jurídico. Esto es importante determi-

narlo porque al momento de no hacerlo los jue-
ces pueden incurrir en falacias.

Sobre el concepto de derrotabilidad, se pue-
de decir contundentemente que está basado en 
la definición producto de un consenso de una 
discusión axiológica, es decir que se apela a una 
discusión valorativa sobre un tema en concre-
to. Es evidente para la lógica deóntica que la 
falta de certeza jurídica que poseen las oracio-
nes deónticas descriptivas y los problemas que 
se pueden presentar en oraciones prescriptivas, 
cuando nos encontramos en frente de casos di-
fíciles, obligatoriamente somete a los jueces 
a una discusión de derrotabilidad de los posi-
bles valores o axiologías de los fenómenos que 
acontecen en la realidad en medio del problema 
jurídico, sobre todo si los contextos van cam-
biando en la sociedad que permite adoptar nue-
vas creencias sobre temas específicos.

Es precisamente la aceptación de una discu-
sión sobre la derrotabilidad la que nos permite 
asegurar que la validez jurídica no puede basarse 
solo en la creación de la norma, como lo conside-
ran los positivistas, ya que se están creando nor-
mas por vía jurisprudencial, con la posibilidad de 
que los jueces impongan sus percepciones axio-
lógicas. Por lo tanto, veamos, según lo expuesto, 
que propuestas nos muestra la lógica deóntica en 
sus discusiones que nos permitan desarrollar otro 
concepto más aceptable sobre validez jurídica.

Aproximaciones conceptuales a la validez 
jurídica 

Sobre las discusiones de la lógica deóntica 
con respecto a las normas, se encuentra la ex-
puesta por el dilema de Jørgensen. En este dile-
ma, la interrogación principal es si las normas 
carecen de valores de verdades y falsedades tal 
como sucede con las proposiciones jurídicas. 
De ahí una de las preguntas de los filósofos del 
derecho que se involucraron en la lógica deón-
tica: si la respuesta del dilema era no, entonces 
¿cuál es la característica lógica que sustenta la 
existencia de las normas?  
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Evidentemente su característica es la validez 
jurídica, con base en la creación por parte del 
legislador de las normas que regulan las con-
ductas sociales. Sin embargo, en el contexto 
planteado por este escrito ¿cuál debe ser el nue-
vo concepto de validez jurídica?

Remontándonos a las discusiones sobre 
la validez del derecho, el primer autor en uti-
lizar la validez como una característica lógica 
de relación entre las normas jurídicas fue Alf 
Ross. Este, en una articulo llamado Imperativo 
y lógica, de 1941, consideró que la validez era 
una relación lógica que existía entre las normas, 
distinta a la relación lógica de verdad o falsedad 
que se efectúa entre las proposiciones jurídicas. 
(Ross, 1941).

Por otra parte, Kelsen también participó de 
un debate académico sobre esta temática con el 
autor Ulrich Klug mediante cartas. En la prime-
ra de ellas, del 6 de marzo de 1959, Kelsen le 
pregunta a Ulrich Klug si los principios lógi-
cos encuentran aplicación en las normas jurídi-
cas, en las proposiciones jurídicas o en ambas. 
“¿[N]o es problemática la aplicabilidad de los 
principios lógicos a las proposiciones normati-
vas?”  (Klug & Kelsen, 1988, pág. 10).

El 27 de abril de 1959, Klug responde que 
la lógica es aplicable no solo a las proposicio-
nes jurídicas sino también a las propias normas 
jurídicas, debido a que “a) en ambos campos se 
trata de enunciados en los que no pueden dar-
se enunciados contradictorios; b) existen rela-
ciones de consecuencia o de derivación entre 
enunciados de deber y c) Las normas son enun-
ciados verdaderos o falsos” (Klug & Kelsen, 
1988, pág. 12).

Sin embargo, Kelsen responde el 15 de 
mayo, tal como el dilema de Jørgensen lo expo-
ne, que tanto las normas como las proposicio-
nes jurídicas tienen diferente estructura lingüís-
tica, por lo tanto, no aplica la relación lógica 
en las normas. Klug, responde el 17 de julio de 
ese mismo año que “Las normas son justamente 

enunciados y que la lógica tiene que ser válida 
para todo tipo enunciados, aunque acepta la dis-
tinción conceptual que realiza Kelsen entre las 
normas y las proposiciones jurídicas” (Klug & 
Kelsen, 1988, pág. 14).

Klug, después de este análisis de Kelsen, 
decide replantear un poco su posición y veri-
ficar la distinción que existe entre la verdad de 
las proposiciones normativas y la verdad de las 
normas. Detalla que la verdad en las normas 
se basa en su estructura lingüística fundada en 
axiomas; esto lo consideró como una verdad 
formal. Pero de las proposiciones normativas, 
que también estaban basadas en axiomas, con-
sideró que su estructura lógica era una verdad 
material porque señalaban una norma (Klug & 
Kelsen, 1988).

Luego de este análisis, Ulrich Klug acepta 
que las normas y las proposiciones normativas 
tienen estructuras lógicas y lingüísticas distintas 
y que por lo tanto las normas carecen de valor 
de verdad. Pero, concluye Klug, a “las normas 
sí les corresponde otro tipo de valores: válido 
y no válido, y estos se comportan exactamente 
igual que verdadero o falso” (Klug & Kelsen, 
1988, pág. 15).

Efectivamente, desde una perspectiva meto-
dológica, en una carta del 4 de julio de 1960 
Kelsen complementa su tesis exponiendo lo si-
guiente:

(…) de dos proposiciones contra-
dictorias, una siempre es falsa y la otra 
verdadera: en caso de una derogación de 
normas, las dos normas en principio, son 
válidas y ambas pierden en un momento 
determinado su validez (…) en la dero-
gación no se da ningún conflicto entre las 
dos normas y es posible incluso que nin-
guna de ambas sea válida; por el contra-
rio dos proposiciones contradictorias no 
pueden ser falsas. (Klug & Kelsen, 1988, 
págs. 16-17)
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tivo, se basan en la mera existencia de una nor-
ma, dependiendo esta como el acto de creación, 
creada por una autoridad competente hasta su 
derogación “y de acuerdo al procedimiento, y 
a veces al contenido, indicado en la norma de 
competencia respectiva” (Caracciolo, 1999, 
pág. 38). La validez en este sentido es empíri-
camente verificable.

Ahora bien, la validez también es definida 
como obligatoriedad; en este sentido el hecho 
de que una norma sea válida significa que debe 
ser obedecida. Aunque es necesario aclarar que 
este segundo concepto no es fáctico sino formal 
y coactivo, es decir que una afirmación acerca 
de la validez de la norma no es una asevera-
ción empírica o acción, pero sí constituye una 
conducta de lenguaje prescriptivo. Por lo tanto, 
afirma Kelsen, “los individuos deben compor-
tarse como la norma estipula” (Ross, 1961, pág. 
46); para que se pueda obedecer una norma ju-
rídica tiene que existir una fuerza obligatoria de 
la ley, esta fuerza obligatoria es de carácter sub-
jetivo. No obstante, se puede considerar que el 
sentido subjetivo que le dio Kelsen a las normas 
en realidad es objetivo, es decir, el deber ser es 
comportarse como lo dice la norma.

Por otra parte, Ross también rechaza este 
sentido objetivo de la validez de las normas de 
Kelsen. Sentido que exigiría constatar la exis-
tencia de un proceso de verificación a través de 
una ética normativa científica que sería igual a 
presupuestos dogmáticos impuestos, casi que 
una dictadura mediante la ley. En palabras de 
Ross: 

Si consideramos la validez jurídica 
como una cualidad moral inherente al 
sistema establecido, esta doctrina aunque 
llamativa a la luz de los principios empi-
ristas, estará bien fundada (…) con la su-
posición de que la norma básica concede 
validez al orden fáctico es atribuida por 
Kelsen a lo que llama “pensamiento de 
los juristas”. (Ross, 1961, pág. 46) 

Además, 1) para que pueda existir un con-
flicto entre normas, ambas tienen que ser váli-
das, de lo contrario no se da ningún conflicto. 2) 
La pregunta no es cuál de las dos normas vale 
y cual no, sino cuál de las dos debe perder su 
validez. 3) La pérdida de validez no se debe a 
razones lógicas, sino a una tercera norma, que 
viene a derogar una de las dos. 4) La deroga-
ción puede, pero no tiene por qué darse; cuan-
do no existe ninguna norma derogatoria, como 
las reglas lex superior o lex posterior, entonces 
las normas en conflicto siguen siendo válidas 
y el conflicto no se resuelve. 5) Una diferen-
cia fundamental se da entre verdad y validez: 
en relación con la validez, es necesario un acto 
de promulgación; respecto de la verdad, no se 
precisa ningún acto lingüístico (Klug & Kelsen, 
1988) (Alarcón & Alarcón, 2003). En dos cartas 
de 1960 y 1961 Klug se muestra de acuerdo con 
las tesis anteriores y renuncia expresamente a 
la teoría de la verdad en las normas (Klug & 
Kelsen, 1988).

Un concepto de validez jurídica

Por lo expuesto, podemos asegurar que el 
concepto de validez jurídica de los juristas viene 
muy ligado a lo que ellos entiendan como norma 
o como derecho. Por ejemplo, las discrepancias 
entre Kelsen y Klug se generaron por concep-
ciones de norma totalmente distintas a las que 
manejaban autores como von Wright y Alf Ross, 
en la escuela escandinava. Los primeros consi-
deraron que la validez jurídica provenía de la di-
ferencia lógica y lingüística entre las normas y 
las proposiciones jurídicas, y por lo tanto que la 
mera existencia o promulgación de las normas es 
suficiente para su validez. Los segundos autores 
(von Wright y Ross), al igual que Alchourrón y 
Bulygin, consideraban las normas como un sig-
nificado construido por un contexto que puede 
atribuírsele a una expresión lingüística, mas no a 
la propia expresión lingüística ni a su promulga-
ción (Alchourrón, 2000). 

Podemos decir, entonces, que los conceptos 
normativos de Kelsen y Klug, en sentido obje-
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Sin embargo, para Ross el “pensamiento de 
los juristas” no es una guía de confianza para la 
definición de validez jurídica. Desde otra pers-
pectiva, Alf Ross consideró que las normas son 
válidas en sentido subjetivo, ya que, son con-
ductas que al generar un estado psicológico im-
puesto por la presencia de una autoridad norma-
tiva determinan la validez de la norma (Alarcón 
& Alarcón, 2003).

Mantuve que los valores deónticos 
deben interpretarse como validez e inva-
lidez, y que debe decirse que un directivo 
es válido cuando un cierto, y definido, 
estado psicológico está presente en cierta 
persona, e inválido cuando tal estado no 
está (…) que se dé en la persona que ac-
túa como autor de la norma un cierto es-
tado de voluntad de que su directivo sea 
obedecido. (Ross, 1971, pág. 157)

Esta postura de Ross, tal como su doctrina del 
realismo jurídico presupone, se debe a que es ne-
cesario considerar que la validez normativa tiene 
que estar acorde a la compresión psicológica de 
la norma por los individuos (Ross, 1971).

Sin embargo, en un artículo de 1957, Ota 
Weinberger critica la interpretación psicológi-
ca del concepto de validez de Ross, explicando 
que el carácter subjetivo de la norma no trata 
sobre una afirmación acerca de los posibles es-
tados de voluntad, sino de un principio lógico 
en sentido metodológico de la lógica deóntica, 
es decir, expresa el modo en que un axioma 
prescriptivo es puesto en el uso lógico deónti-
co, o dicho de otra manera: aceptado para el uso 
lógico (Ross, 1971). 

Explica Weinberger que juzgar un directivo, 
axioma prescriptivo o norma como algo válido 
es similar a reconocer o aceptar que una senten-
cia es adecuada para expresar un significado en 
lo social. Validez entonces se convierte en acep-
tación. La validez es una aceptación que provie-
ne de una voluntad racional, que puede ser le-
gislativa o judicial, que se encuentra acorde a la 

realidad empírica existente. Si la norma existe, 
es decir es válida, es porque se puede cumplir y 
es aceptada de forma racional (Ross, 1971). 

Por otra parte, Alchourrón y Bulygin le 
agregan otra característica al concepto de vali-
dez normativa. No solo se puede decir en senti-
do objetivo que depende de la autoridad que lo 
promulga o en sentido subjetivo que tiene que 
ser aceptado por una voluntad racional, sino 
que también es importante resaltar el contexto 
en el que se desarrolle la norma. 

Para ellos, los enunciados deónticos, para 
ser válidos, necesitan de un criterio de identi-
ficación, en términos de Kelsen de promulga-
ción. Estos criterios de identificación compren-
den dos tipos de reglas: reglas de admisión y 
reglas de rechazo, es decir, consecutivamente, 
son las reglas que estipulan las condiciones de 
cuándo va a ser válido un enunciado y cuándo 
no. Estas explican cuáles van a ser las fuentes 
del derecho, y el problema de la validez radica 
precisamente en las distintas fuentes del dere-
cho existentes (Alchourrón & Bulygin, 1987).

Cuando se trata de la legislación no hay pro-
blema, porque esos enunciados adquieren vali-
dez cuando el legislador sanciona el proyecto 
y lo convierte en ley, a pesar de las discusiones 
políticas que se presenten. Pero cuando se trata 
la jurisprudencia, la selección de los enunciados 
ofrecería considerables dificultades. A los jueces 
les correspondería revisar todas las razones de 
decisión de la materia en cuestión para hacerse 
una idea de cómo debe resolverse el problema 
jurídico. Pero a veces estas consideraciones con-
tienen demasiadas o insuficientes argumentos 
axiológicos para resolver el problema. 

Por lo tanto, para resolver un caso difícil es 
necesario tener en cuenta los travaux prépara-
toires (motivaciones legales), pero, sobre todo, 
las discusiones axiológicas del contexto, porque 
las distintas fuentes del derecho constantemen-
te van produciendo nuevos enunciados válidos. 
En ese sentido la validez del derecho o la jus-
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tificación de los jueces con su solución jurídica 
son relativas y están ligadas al contexto y a sus 
discusiones axiológicas contingentes.

Conclusión 

Dentro de las problemáticas que presenta 
el silogismo jurídico para resolver los casos 
difíciles y las discusiones de la lógica deónti-
ca, podemos considerar que la validez jurídica, 
en sentido objetivo, está basada en la promul-
gación formal de las normas del sistema y su 
obligatorio cumplimiento en la sociedad. No 
obstante, en sentido subjetivo, la validez jurí-
dica también está basada en la aceptación de la 
norma por parte de los individuos mediante la 
participación en la discusión axiológica del pro-
blema jurídico en el caso difícil, o caso comple-
jo, para que se pueda concretar una valoración 
acorde con el contexto espacio-temporal que 
resolverá el caso en cuestión, generando ello un 
constructo de imaginarios sociales muy fuertes, 
que nutren y cimentan cada vez en forma más 
fuerte el concepto de validez. 

Es pertinente aclarar que cuando nos referi-
mos a la valoración del contexto espacio- tem-
poral estamos considerando una deliberación 
social sobre el caso en particular y la escogen-
cia de la consideración moral más aceptada 
para resolver ese problema jurídico, por lo cual 
es pertinente remitirnos a aspectos epistemoló-
gicos con el fin de concretar un consenso en la 
deliberación moral. 

Por lo tanto, el aspecto metodológico o 
epistemológico para que se pueda desarrollar 
esta participación de los individuos en el de-
bate axiológico del caso difícil solo se puede 
realizar mediante el estudio de las teorías de la 
argumentación jurídica, además es importante 
remitirnos a ellas como justificación externa de 
la creación normativa que complementa al silo-
gismo jurídico utilizado por los jueces.

Lo anterior, dentro del marco de la raciona-
lidad enmarcará las decisiones judiciales, no 
importa cuán compleja o no sea la situación, en 
una decisión más justa y equitativa.
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Resumen

El modelo de gestión por competencias para una organización debe enfocarse en las competencias del 
saber, saber hacer y ser, tal como lo plantean Morin y McClelland. El objetivo de esta investigación fue dar 
a conocer las bases para la implementación de un modelo de gestión por competencias, su definición, con-
ceptualización y las ventajas para la organización que lo asume. La metodología se enmarcó en un enfoque 
descriptivo y cualitativo. Los beneficios generados a la empresa van orientados desde poder administrar, 
fortalecer y desarrollar su talento humano, hasta implementarlo y así poder incrementar la eficacia y efi-
ciencia organizacional. En conclusión, la aplicación del modelo responde a la administración del recurso 
humano disminuyendo la rotación del personal y generando valor agregado por parte de este recurso para 
la consecución de la misión y la visión organizacional.
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Abstract

The competency management model for an organization must focus on the competences of knowledge, 
know-how and being, as proposed by Morin and McClelland. The objective of this research was to make 
known the bases for the implementation of a management model by competencies, its definition, conceptual-
ization and the advantages for the organization that assumes it. The methodology was framed in a descriptive 
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La principal se remonta al siglo XX con Da-
vid McClelland (1973), quien define el concepto 
de Competencia como: “Atributo especial en una 
persona y que es la raíz de su rendimiento efi-
ciente en el área laboral”. El autor analiza la mo-
tivación humana y la considera como base para 
el desarrollo de su ‘‘enfoque de competencia’’ a 
través del estudio del enfoque conductista, lleva-
do a nivel empresarial (McClelland, 1973).

La Globalización

La globalización de acuerdo con Dabbah 
(2003) es el proceso mediante el cual dos o va-
rias naciones optan por estrechar sus relaciones 
económicas, logrando la creación de mecanis-
mos que garanticen una integración escalonada 
de sus economías, para así lograr una interde-
pendencia política, económica y sociocultural. 
A partir de esta interdependencia se fuerza a 
toda la industria a hacer cambios radicales, uno 
de los más importantes es identificar la compe-
tencia de la empresa, que se traslada a otros lu-
gares del mundo, por lo cual, para mantenerse 
dentro de este nivel se hace necesario:

Mejorar productividad y calidad: Haciendo 
énfasis en las características de calidad que se 
ofertan en el mercado (Miranda, 2012).

Analizar y controlar el aporte humano en la 
productividad: Desde Elton Mayo al considerar 
que las personas deben ser tratadas como recur-
sos (Gutman, 2007), pero a partir del enfoque 
de competencias, no es determinar al personal 
como cualquier tipo de recurso, es determinar 
desde el punto de lo que se puede hacer, de lo 
que se sabe hacer, y de lo que se tiene la volun-
tad de hacer (Ser, Hacer, Saber-Hacer).

Introducción 

El impacto de la tecnología en la era del co-
nocimiento, como producto de la globalización 
y los cambios con respecto al nuevo orden eco-
nómico mundial conlleva a que las organizacio-
nes se diferencien unas de otras por su nivel de 
competitividad. Así las cosas, el capital humano 
se convierte en principal y más importante ac-
tivo de las organizaciones por encima de otros 
activos tales como: recursos financieros, tecno-
lógicos y demás intangibles.

Los procesos de análisis ocupacional y to-
dos aquellos relacionados con la administración 
de sueldos y salarios del talento humano, han 
sido introducidos en el modelo de gestión por 
competencias. Este modelo selecciona, evalúa 
y compensa de acuerdo con el número de com-
petencias que reúna el empleado dentro de una 
lista definida por la organización. Un empleado 
puede ser fuerte en el logro, pero débil en as-
pectos como motivación y poder. El modelo por 
competencias se convierte en una herramienta 
de carácter administrativo y gerencial que per-
mite generar una gestión integral del talento 
humano basado en las competencias requeridas 
para un buen desempeño.

Antecedentes históricos de la gestión por 
competencias

El modelo de Gestión por competencias está 
cobrando mucha importancia en la actualidad, 
considerándose como uno de los más novedo-
sos modelos de managment en la última déca-
da. Sin embargo, su origen no tiene un punto de 
partida principal, este modelo ha nacido y se ha 
desarrollado en diferentes contextos históricos.

and qualitative approach. The benefits generated to the company are oriented from being able to manage, 
strengthen and develop their human talent, to implement it and thus be able to increase the effectiveness and 
organizational efficiency. In conclusion, the application of the model responds to the administration of human 
resources by reducing staff turnover and generating added value from this resource to achieve the mission and 
the organizational vision.

Keywords
Competencies; model; organizational development; human talent.
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Identificar y desarrollar competencias en el 
personal: Que competencias se asocian con de-
terminado puesto y función (Miranda, 2012).

Introducir una visión tripartita del desarro-
llo económico, social, cultural y ambiental: No 
se trata de producir dinero, se trata de hacer un 
englobe entre lo social, lo cultural y lo ambien-
tal (Miranda, 2012).

La gestión del talento humano por competencias 

El modelo de gestión por competencia seña-
la la disolución de los procesos de gestión tra-
dicionales implementados en las empresas. Ha-
cer gestión se convierte entonces en la misma 
acción de administrar, identificando y desarro-

llando competencias personales, detectando óp-
timos comportamientos los cuales vayan acorde 
con los objetivos estratégicos de la empresa. 

Bajo este supuesto, el modelo de Gestión por 
Competencia empieza a ser definido por muchos 
autores como un “Proceso” (Rubio, 2015). La 
UPF Barcelona School of Management define 
el modelo como “Proceso que permite identifi-
car las facultades de las personas por medio de 
un perfil cuantificable y medible objetivamente 
para cada puesto de trabajo”. (Miranda, 2012) 
describe la Gestión por Competencias como 
acciones propias del comportamiento organi-
zacional; “Es identificar y desarrollar las ca-
pacidades, conocimientos, comportamientos, y 
actitudes de los integrantes de una organización 
con el fin de alcanzar los objetivos planteados”.

A diferencia de estos dos autores antes men-
cionados, Alles (2002a) establece la consolida-
ción de la definición basándola desde el mismo 
direccionamiento de lo que es un modelo así, 
“Es un modelo management que faculta a las 
organizaciones para alinear sus objetivos (estra-
tegia) organizacionales con las personas que la 
integran ” (pág. 201).

Como modelo gerencial, se busca evaluar 
por cada puesto de trabajo, las competencias 
específicas desarrolladas, y contempla la apa-
rición y desarrollo de capacidades adicionales 
requeridas para el desarrollo profesional y per-
sonal de cada empleado.

Competencias

Son aquellos conocimientos, experiencias 
y habilidades que son necesarias para ejecutar 
actividades o tareas de forma eficaz y eficien-
te (Paningua, 2007). Estas le dan al empleado 
la oportunidad de realizar mejor sus funciones 
dentro de la organización.

Las competencias son un factor determinan-
te a la hora de contratar ya que marcan la dife-
rencia entre los candidatos, pueden ser el punto 

Figura 1. Globalización. Relación Histórica 
y Desarrollo Empresarial

Fuente: Miranda, 2012.
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de inflexión para hacer que una persona se dis-
tancie, convirtiéndose en el candidato aventaja-
do (Diaz, Rodriguez, & Jimenez, 2015). 

A la hora de medir la contribución al desa-
rrollo del puesto de trabajo de un empleado, se 
tiene en cuenta todos los factores que hacen que 
una persona sea mejor en su puesto, y que va a 
determinar el posicionamiento y el desarrollo al 
éxito laboral.

“Puedes enseñar a un pavo a trepar, 
pero es más fácil contratar a una ardi-
lla” Chris Dyson. Financial times.

La definición por competencias da entrada 
a otros conceptos los cuales, hacen referencia a 
su definición:

Los conocimientos: son estudios, formacio-
nes previas e información necesaria de la cual 
se dispone y que se considera susceptible de 
aplicar al comportamiento, aunque no sea re-
quisito para el desarrollo de la actividad (Rá-
bago, 2010). 

Habilidades: La posibilidad de desempeñar una 
tarea o actividad que implique un esfuerzo físi-
co o mental (Alles, 2005).

Actitudes: Son aquellos comportamientos 
que una persona puede tener ante una acción o 
situación determinada. Para un mejoramiento 
del proceso actitudinal es necesario un proceso 
de adiestramiento y formación que logre capa-
citar a la persona para poder medir con anterio-
ridad los resultados de sus decisiones y descui-
dos (Escobar, 2005).

Tipos de competencias

Existen 3 tipos de competencias y permiten 
calificar al personal según su esfuerzo en la ac-
tividad asignada, estos pueden ser: técnicas, ba-
ses y transversales. Las competencias técnicas 
son las propias de un puesto concreto, por ejem-
plo, un guía turístico debe tener conocimiento 

de legislación turística, técnicas de conducción 
de grupos, conocimiento de medios de transpor-
te y uso de micrófono (Amarante, 2018). Una 
competencia técnica para trabajar en peluquería 
sería el conocimiento de las características y los 
tipos de peinados y acabados. 

También se encuentran las competencias ba-
ses, aquellos conocimientos, habilidades o acti-
tudes que permiten a la persona desarrollar un 
puesto de trabajo de forma exitosa (Amarante, 
2018). Un ejemplo sería el manejo de un idio-
ma extranjero (oral, escrito y leído). Por último, 
las competencias transversales, son comunes a 
determinado tipo de profesión y están intrínseca-
mente relacionadas con las aptitudes, actitudes, 
valores y conocimientos a lo largo de su ciclo 
profesional. Se utilizan específicamente para 
poder para diferenciar en una compañía y en un 
mismo cargo a las personas que tienen un desem-
peño promedio y un desempeño superior (Gumu-
cio, 2010). Algunas competencias transversales 
para trabajar como mesero/a son: comunicación, 
relación interpersonal, organización del trabajo.

Si bien las competencias bases y las técnicas 
son en algunas partes imprescindibles para optar 
a determinados puestos de trabajo, cada vez más 
las empresas valoran las competencias transver-
sales de los candidatos (Amarante, 2018).

Las empresas al identificar que el desarrollo 
de las competencias de conocimiento, habilida-
des y actitudes, caracterizan a los empleados al 
realizar sus actividades, y que este proceso ayu-
da a fortalecer y a alcanzar los objetivos planea-
dos, determinando quienes están en una posición 
adecuada o mejor para desempeñar sus labores, 
o por el contrario sus competencias no van acor-
de con su puesto de trabajo. McClelland (1973) 
considera que ejercer de manera correcta un tra-
bajo depende de las características personales y 
el desarrollo de competencias adquiridas a través 
de sus estudios, conocimientos, currículum, ex-
periencia y habilidades. Enfocado en lo anterior, 
la selección por competencias, pueden conferir 
a las organizaciones ventaja competitiva pues es 



87

Harold Steven Lora-Guzmán; Sandra Castilla-Paternina; María Camila Góez-Flórez
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6291

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 83-94

un enfoque disciplinado y válido para evaluar las 
capacidades individuales directamente relacio-
nadas con el éxito (Palomo, 2006).

Modelo ICEBERG

Spencer y Spencer presentaron en forma 
gráfica su “Modelo Iceberg” para facilitar la 

compresión de la persona, las cuales pueden 
ser relacionadas con las competencias, e in-
clusive identificarse con ellas. Consideran que 
la competencia proviene de las características 
subyacentes de la personalidad, a partir de las 
cuales se puede predecir el comportamiento 
en diversas situaciones laborales (Spencer & 
Spencer, 2008).

Figura 2. Modelo ICEBERG
Fuente: Alles, (2002b).

Las empresas consideran que los empleados 
que ingresan a las mismas tienen la motivación y 
las actitudes necesarias, o que a través de un buen 
proceso de management se les lograra transmitir 
(Spencer & Spencer , 2008). En los cargos a ni-
vel gerencial y técnicos, de management y profe-
sionales, deben poseer un coeficiente intelectual 
alto y conocimientos a nivel profesional univer-
sitarios. Esto permite identificar la competencia 
para los puestos relacionados con los componen-
tes actitudinales, así como las habilidades inter-
personales (Alles, 2006).

Las aptitudes y los conocimientos prácticos 
se pueden desarrollar mediante el entrenamien-
to y la capacitación. De otra parte,los aspectos 
motivacionales y las características de perso-
nalidad presentan un mayor grado de dificultad 
para su desarrollo y evaluación (Alles, 2015). 

Dimensiones del modelo de gestión por 
competencias

Al describir una competencia en el campo 
laboral es necesario diferenciar entre las si-
guientes dimensiones que señalan aplicaciones 
practicas conceptuales.

Identificación: Reconocer las competencias 
de los candidatos, conociendo las actividades 
del los puestos y obteniendo información cua-
litatita (Gan & Triginé, 2006).

Normalización: Promoción del sistema de 
estándares basados en las competencias identi-
ficadas para ser usadas por los integrantes de la 
organización, describiendo un proceso, que se 
convierta en norma (Schkolnik, Araos , & Ma-
chado , 2005) .
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4 Alles, M. DIRECCIÓN ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS, 2008; Pág. 75
5 Hooghiemstra, T. Gestión Integrada de Recursos Humanos, 1996; 33

Formación basada en competencias: Es 
el proceso orientado a desarrollar competencia 
con referentes claros en pautas determinadas 
que serán más eficaces y tendrán mayor impac-
to que aquella desligada de las necesidades del 
sector empresarial (Vargas, 2002).

Certificación de competencias: Hace re-
ferencia al reconocimiento formal de aquella 
competencia reconocida y previamente evalua-
da de un empleado al cumplir con sus labores, 
el certificado, es un sistema normalizado, una 
constancia de una competencia manifestada 
(Cejas, 2008) .

Implementación de un modelo de gestión por 
competencias4

Antes de iniciar el proceso es de suma im-
portancia definir la filosofía institucional, esto 
implica los conceptos de la visión, la misión 
y los objetivos organizacionales, así como los 
valores, la participación e involucramiento de 
todo el personal, decidir cómo se hace, y para 
que lo hacen (Alles, 2002c).

• Definición de la visión y misión organi-
zacional.

• Definir las competencias para la gestión 
directiva.

• Grupo focal para un pilotaje en cuanto a 
las competencias de un equipo de ejecu-
tivos de la organización.

• Validación de las competencias.
• Ajustar los procesos de administración 

de recursos humanos a través de las com-
petencias acordes al nuevo modelo.

Muy importante que las directivas de la or-
ganización acompañen antes, durante y en la 
implementación del proceso de instrumenta-
ción del sistema de gestión por competencias 
(Alles, 2002c).

En el proceso de implementación del siste-
ma se requiere lo siguiente:

• Definir y describir las competencias.
• Definir los grados o niveles de competen-

cias
• Análisis y descripción de puestos de tra-

bajo con sus grados y competencias defi-
nidos.

• Evaluación de las competencias en el 
personal asociadas al desempeño.

• Implementación del sistema.

Definición de Elementos de Competencia. 
Perfil Profesional para todos los puestos de 
trabajo en la organización

Las unidades de competencias se definen 
como una serie de funciones interrelacionadas 
por una cadena de instrumentos de competencia 
y criterios de desempeño agrupados, que definen 
una tarea que puede ser aprendida, desarrollada, 
evaluada y certificada (Muñoz & López, 2001).

Con el ánimo de coadyuvar a las organiza-
ciones a definir los retos estratégicos y su rela-
ción con las actitudes y aptitudes de las perso-
nas, es importante el desarrollo de un proceso 
que permita manifestar la conducta necesaria 
para lograr el fututo éxito organizacional (Cruz 
& Vega, 2001).

Proceso de definición de modelos de com-
petencias5

Panel de expertos: Grupo de especialistas 
en las áreas de talento humano, con amplia ex-
periencia y conocimientos en la conceptualiza-
ción y definición de competencias (directores), 
empleados de diversos niveles de la jerarquía 
y especialistas en diferentes puestos de trabajo 
con una prospectiva de la organización a futuro, 
facilitando la búsqueda de conocimientos para 
validar o evaluar los resultados de la fase de in-
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6 (Cadiz, 2012)

vestigación (Hooghiemstra, 1996). En el panel 
se realiza el siguiente proceso:

• Análisis DAFO. 
• Establecimiento de la razón de ser de 

cada cargo.

Tipificar las competencias aptitudinales y 
actitudinales requeridas para cada puesto de 
trabajo: 

Se establecen, a la luz de una de las tareas o 
actividades desarrolladas en el cargo, las com-
petencias manifiestas que conllevan al desem-
peño de la actividad de manera satisfactoria, en 
sus diferentes contextos laborales (Perea, 2012). 
Cuando sean identificadas todas las competen-
cias, se realiza un inventario, de manera gene-
ral se obtiene una lista de chequeo en la que 
se comprueban las conductas y competencias. 
Otro método opcional es reunir un grupo de 
expertos, que genere una serie de interrogantes 
acerca de las competencias por cada puesto de 
trabajo, lo que le permite al trabajador, resolver 
las dudas a los cuestionamientos del sistema, 
y así poder obtener la base de datos, compren-

diendo las competencias identificadas con ante-
rioridad (Hooghiemstra, 1996).

Muestra representativa: Es un proceso 
cualitativo conformado por un número determi-
nado de personas, para la recolección de datos, 
sin que sea representativo del universo o canti-
dad que se estudia (Hernández, Fernández, & 
Baptista, 2014).

La muestra sale de la discusión y análisis del 
panel de expertos, seleccionando el número de 
colaboradores o empleados, dada la identifica-
ción previa de sus conductas y competencias 
(Hooghiemstra, 1996).

Realizar entrevistas de incidentes crí-
ticos (BEI): La BEI (entrevista basada en la 
conducta o relacionada a los incidentes críti-
cos) se utiliza para la valoración de las com-
petencias transversales. La idea al utilizar esta 
entrevista es obtener información sobre los 
comportamientos del individuo ante algunas 
situaciones específicas (comportamientos) 
lo más detalladas posible, para que les sirva 
como predictores en su desempeño laboral 
(Cadiz, 2012). Teniendo en cuenta el resultado 
se hace una aproximación de cómo, cuándo, 
dónde, obtuvieron sus competencias específi-
cas para el cargo (Hooghiemstra, 1996).

Pasos para el BEI:6

• Exploración.
• Análisis de responsabilidades en ocupa-

ciones anteriores.
• Acontecimientos evaluadores de la con-

ducta.
• Características para desarrollar con éxito 

el nuevo cargo.
• Conclusiones sobre el proceso de entre-

vista.

Figura 3. Proceso de definición de competencias
Fuente: Hooghiemstra, 1996.
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Análisis de datos: Teniendo como base la 
información recolectada por medio de las en-
trevistas realizadas en el paso anterior, se ana-
lizan según los contenidos identificados, de tal 
forma que se pueda obtener una comprensión 
sobre todas las competencias que se utilizarán 
en el ejercicio del nuevo cargo (Hooghiemstra, 
1996).

Validación: Todo lo relacionado hasta este 
punto para obtener el modelo debe ser aproba-
do, la idea es identificar empleados con desem-
peños sobresalientes en los puestos evaluados, 
para que participen en la validación. Esto se 
lleva a cabo utilizando formatos de evaluación 
de desempeño buscando así medir el potencial 
del empelado, versus los objetivos fijados para 
el mismo, como la evolución respecto a carac-
terísticas personales y desarrollo de potencial 
basado en competencias (Londoño, Henao, & 
Posada, 2010).

Para esta parte de proceso se puede utilizar 
una segunda parte de BEI, manejando una se-
lección diferente de personas, las cuales permi-
tan ver, si las competencias identificadas en la 
primera selección tienen una relación intrínseca 
con la actuación superior, identificada en la pri-
mera etapa (Hooghiemstra, 1996).

Planificación de las aplicaciones: En esta 
etapa se trazan los principios, políticas, normas 
y metodologías en los procesos recursos huma-
nos, que sirvan como referente en la aplicación 
del modelo en general (Hooghiemstra, 1996).

Informe final: En este se relacionan de 
manera escrita las actitudes y aptitudes (com-
petencias) requeridas para que la organización 
cumpla su filosofía institucional (Hooghiem-
stra, 1996).

Criterios efectivos para definir competencias7

Es importante definir la competencia, dado 
que de manera frecuente se encuentran empre-
sas que trabajan de manera equivocada, esto 
como resultado de algunas definiciones inco-
rrectas en el modelo. Si los distintos niveles se 
definen solo con una palabra, sin tener en cuen-
ta el grado y patrones de comportamientos ob-
servables, no se genera la creación y desarrollo 
del modelo de competencias (Alles, 2008).

Para eliminar este tipo de errores durante el 
ejercicio, se hace necesaria la realización de los 
siguientes ítems.

• Especificar criterios de desempeño.
• Recolección de la información.
• Identificar labores y los requerimientos 

actitudinales y aptitudinales de cada una 
de ellas; esto conlleva a la definición de 
la competencia, sus niveles y grados.

• Validación del modelo.

Implementación del modelo en los procesos 
de administración del talento humano: selec-
ción, entrenamiento y capacitación, desarrollo, 
evaluación de desempeño, planes de sucesión y 
una estructura salarial definida.

Perfil por competencias

Son las características y aspectos persona-
les que debe tener, como requisito mínimo el 
candidato idóneo para desempeñar el cargo de 
manera eficiente (Echeverri, 2014).

En la recopilación y análisis de la informa-
ción sobre el cargo, si la organización de mane-
ra previa ha implementado un modelo de ges-
tión por competencias, se inicia con el análisis y 
la descripción de puestos donde, con otra serie 
de datos, estarán descritas las competencias y 
los grados solicitados para las actividades o ta-

7 Alles, M. DIRECCION ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS,2008; Pág. 76
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reas. Por medio de esta información se realiza 
la evaluación con el cliente interno, cuáles son 
las competencias y características más impor-
tantes para la selección del nuevo colaborador 
(Alles, 2002c).

Las Competencias se ubican en niveles o 
grados, representados por nomenclaturas que 
van desde el grado superlativo o superior y se 
identifica con la letra A, seguido por los inter-
medios B y C, considerando B un nivel sufi-
cientemente alto, por último, la D como un ni-
vel mínimo de la competencia evaluada. Pero 
también se pueden utilizar otras relaciones, 
como las numéricas: (1, 2, 3 y 4), en ese orden 
o en el sentido inverso (Alles, 2002c).

A manera de ejemplo, se tiene en este caso un 
especialista de producto, para cualquier organi-
zación; ya sea como consultor gerencial o como 
el oficial de cuentas de una entidad financiera.

Diccionario de competencias

El Diccionario de competencias es la herra-
mienta fundamental para la gestión de los cola-
boradores en el área administrativa basados en 
el enfoque por competencias, y opera como el 
denominador común en la articulación de los 
procesos de análisis ocupacional.

El diccionario es el resultado de la construc-
ción que parte desde el perfil de cargo. Funge 
como unidad de análisis para identificar acti-
vidades, procesos, productos, conocimientos y 
comportamientos observables en el proceso de 
trabajo (Alles, 2015).

Ventajas de la gestion por competencias

Es importante identificar cuáles son las ven-
tajas de la implementación del modelo para la 
organización y sus empleados. Dentro de ellas 

Figura 4. Criterios efectivos para definir competencias
Fuente: Alles, 2008.

Figura 5. Niveles de competencias
Fuente: Echeverri, 2014.
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Figura 6. Ejemplo de Aplicabilidad. Grados o niveles de competencias
Fuente: Alles, 2015.

Figura 7. Diccionario de Competencias: LIDERAZGO
Fuente: Alles, 2015.
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están, que permite conocer las competencias de 
los profesionales que ayudan al cumplimiento 
de la misión, facilitan la adecuación de estos a 
los puestos de trabajo a través de procedimien-
tos y objetivos claros, además la introducción 
de una cultura basada en competencias mejo-
ra aspectos como la imagen corporativa por un 
desempeño excelente y la motivación de los 
empleados, de esta manera optimiza el valor 
que cada uno de los profesionales aporta a la 
organización (Calvo, 2014).

A nivel gerencial reduce el periodo para los 
proyectos de entrenamiento y desarrollo, sin re-
lación directa con los requerimientos de la or-
ganización o de aquellas perteneciente a cada 
puesto de trabajo (Cruz & Vega, 2001).

Conclusión

Los modelos de gestión por competencias 
son herramientas utilizadas en gestión gerencial, 
que facilitan la evaluación y el desarrollo de los 
trabajadores en la empresa. La aplicación del 
modelo garantiza la eficacia de los procesos de 
reclutamiento, selección, entrenamiento y com-
pensación, disminuyendo el índice de rotación 
y generando un valor agregado en el aporte de 
los empleados a la misión y visión de la orga-
nización. El desempeño de los colaboradores es 
el factor diferencial, y la ventaja competitiva de 
una compañía en el sector económico en la cual 
se desarrolla; la evidencia del modelo conlleva a 
resultados superiores con respecto a la compe-
tencia, lo que genera posicionamiento de marca 
y reconocimiento de los productos y servicios.
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La gestión de mercadeo en los empresarios
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The Management of Marketing in the Enterprises of the Colombian Caribbean in 1900-1950: 

a Historiographical Analysis
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Resumen

El objetivo de este artículo es describir las características de la gestión de mercadeo que aplicaron los 
empresarios del caribe colombiano en el periodo 1900-1950. La metodología de la investigación que se 
implementó utilizó en su totalidad fuentes de información secundarias consistentes en las historias de vida 
de los empresarios Daniel Lemaitre, Diego Martínez Camargo, los hermanos Vélez Daníes, José Vicente 
Mogollón, los hermanos Pombo, Evaristo Obregón, Rafael del Castillo y la familia Román. Cada uno de 
estos casos (empresario) constituyó una unidad de análisis; el procesamiento de la información se efectuó 
a través de una triangulación de métodos: fichas bibliográficas, matrices de análisis temático y tablas le-
xicométricas (minería de textos). Con estos se pretendía identificar dimensiones de la variable mercadeo 
como producto, precio, promoción y distribución. Los hallazgos indicaron que Daniel Lemaitre se enfocó 
en la gerencia de marcas, la propaganda, las ventas, y los empaques; Diego Martínez Camargo se centró 
en el desarrollo de productos, la segmentación de mercados, la gerencia de ventas, y la fijación de precios; 
los Vélez Daníes hicieron énfasis en la gestión de ventas; J.V. Mogollón enfatizó la fijación de precios, la 
gestión de productos, y la distribución; los Pombo se centraron en la gestión de ventas y la promoción; 
Evaristo Obregón se enfocó en la gestión de ventas, y Rafael del Castillo y Manuel Román se concentraron 
en la gerencia de ventas. En conclusión, la gestión de mercadeo que aplicaron los empresarios estudiados 
dio énfasis a la gerencia de ventas, la fijación de precios y la distribución, lo cual encaja en los periodos de 
identificación y funcionalista (1900 - 1950) del desarrollo del marketing. 
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Abstract

The objective of this article is to describe the characteristics of the marketing management applied by 
the entrepreneurs of the Colombian Caribbean in the period 1900-1950. The implemented research meth-
odology used exclusively secondary sources of information consisting of the life stories of entrepreneurs 
Daniel Lemaitre, Diego Martínez Camargo, the Vélez Daníes brothers, José Vicente Mogollón, the Pombo 
brothers, Evaristo Obregón, Rafael del Castillo, and the Román family. Each of these cases (entrepreneurs) 
constituted a unit of analysis; information processing was carried out through a triangulation of methods: 
bibliographic records, thematic analysis matrices and lexicometric tables (text mining), which sought to 
identify dimensions of the marketing variable as product, price, promotion, and distribution. We can con-
clude from the findings that the marketing management applied by the entrepreneurs studied emphasized 
sales management, pricing, and distribution, which fits into the periods of identification and functionalist of 
marketing development (1900 - 1945).

Keywords
Historiographic analysis; Colombian Caribbean; businessmen; management; marketing.

Introducción 

El mundo actual está dominado por la glo-
balización de la economía, esta trae consigo 
efectos no controlables, como el aumento de la 
intensidad competitiva global. Para que las or-
ganizaciones, puedan sobrevivir a dicho fenó-
meno, es indispensable crear diversas acciones, 
entre las que se puede mencionar la gestión de 
mercadeo. Esto exige desarrollar ventajas com-
petitivas necesarias, primero, para defender los 
mercados consolidados, y, segundo para abar-
car nuevos mercados. 

El escenario antes descrito podría creerse im-
pensable a principio de siglo XX, sin embargo, 
al revisar la historia económica, y más especí-
ficamente la historia empresarial, se pueden en-
contrar datos sorprendentes sobre la aplicación 
de los conceptos de la gestión de mercadeo en la 
historia del empresariado colombiano. La identi-
ficación de la gestión de mercadeo en la historia 
empresarial es de suma importancia para com-
prender la historia del país, dada la importancia 
que han tenido y siguen teniendo para los empre-
sarios, las empresas, los gremios y grupos econó-
micos en el ámbito socio-económico, político y 
cultural, la gestión de marketing. 

Igualmente, para los estudiantes universi-
tarios, profesionales, funcionarios públicos y 
privados (asesores, consultores, gerentes, y di-
rectivos en general), lo mismo que empresarios, 
el conocimiento de la gestión de mercadeo en la 
historia empresarial, les es útil para adquirir una 
formación más integral, para comprender y re-
solver problemas actuales, para tomar decisio-
nes más acertadas. Y así, poder resolver uno de 
los retos más importantes para las empresas de 
hoy día como es enfrentar una economía global 
de alta competitividad. 

Desde esta perspectiva, se presenta la opor-
tunidad futura de idear y diseñar respuestas es-
tratégicas que permitan solucionar los problemas 
estructurales y de enfoque que presentan actual-
mente la actividad empresarial en el país; y por 
lo mismo, incorporar en el ejercicio de funciones 
y en las corrientes de opinión de los distintos es-
tamentos de las organizaciones desde la perspec-
tiva de la gestión de mercadeo, partiendo de lo 
conceptual, y teórico como de gran importancia 
para la economía y desarrollo local y regional.

Este texto en su primera parte identificó los as-
pectos de la gestión de mercadeo en el desarrollo 
empresarial del caribe colombiano en el periodo 
1900-1950, de cada una de las historias de vida 
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analizadas, como son: Daniel Lemaitre, Diego 
Martínez Camargo, los hermanos Vélez Daníes, 
José Vicente Mogollón, los hermanos Pombo, 
Evaristo Obregón, Rafael del Castillo, y la familia 
Román. Luego del análisis de cada caso, se pasó 
a identificar patrones comunes en todos los casos 
respecto a la gestión de mercadeo. 

Marco teórico

Según Kotler (1992), de las diferentes de-
finiciones que hay sobre Marketing se piensa 
que la más apropiada es la que define Marke-
ting como la ciencia y el arte de vender a un 
número de personas mayor de las que podemos 
llegar individualmente. Respecto a la venta, se 
señala que es la habilidad de convencer persona 
a persona. De tal suerte que únicamente no solo 
se definen dos importantes conceptos, sino que 
se responde a la diferenciación entre qué es el 
Marketing, y qué son las Ventas. 

Por otro lado, el consumidor se encuentra en 
segmentos definidos, o en los mercados globali-
zados. Pero lo que sí es seguro es que donde se 
encuentren, pueden ser susceptibles individual-
mente, y en muchos casos de forma inconsciente, 
de ser inducidos a la decisión de compra por un 
estímulo distinto, en otras palabras, su compra se 
ha producido por una técnica de Marketing crea-
da específicamente para generar una reacción. 
En unos casos se logra el resultado, en otros se 
pierde el esfuerzo. Esta situación, se puede asi-
milar al marketing. 

El contexto competitivo exige sofisticadas 
estrategias para lograr la diferenciación de la 
oferta de los demás competidores, el creci-
miento y la efectividad. En la actualidad no es 
suficiente con vender un producto de calidad, 
se debe ser superior en todos los atributos del 
producto, tener los mejores productos, ampara-
do con el mejor servicio, ofrecer una excelente 
atención, y ofrecer la mayor cantidad de valores 
agregados que se puedan, de no ser así las ven-
tas no llenaran las expectativas de los clientes 
potenciales y actuales. 

El conjunto de estrategias de marketing, en 
las que se concentran todas las expectativas y 
dedicamos toda la experticia y capacidad crea-
tiva procurando que los clientes potenciales se 
hagan en clientes reales, se denomina la mezcla 
de marketing. Muy a pesar que se ha dicho en 
repetidas ocasiones que las cuatro ‘P’ (produc-
to, precio, promoción, punto de venta o distri-
bución) están en desuso, la realidad es que aún 
tienen gran espacio de aplicación, claro está en 
la actualidad se habla de las seis ‘P’ que inclu-
yen la posventa y las personas, para lograr el 
objetivo: los consumidores (Kotler 1992; Lam-
bin, 1992).

Ahora, el mercadeo como disciplina cientí-
fica, se desarrolló en dos etapas, primero; eta-
pa pre conceptual, y segundo; una etapa con-
ceptual. La etapa pre conceptual trata los años 
comprendidos entre 1900 y 1959, en el que no 
se formulan definiciones formales de marke-
ting. Este se divide, en tres períodos: de iden-
tificación (1900 - 1920), funcionalista (1921 - 
1945) y pre conceptual (1945 - 1960). 

Durante el período de identificación (1900 
- 1920): aparecen las contribuciones iniciales 
sobre lo que hoy se conoce como marketing. Se 
entiende que el marketing es la forma en que 
los fabricantes venden sus mercancías. Duran-
te este período las palabras, ventas, comercio, 
distribución y mercadeo representan la misma 
categoría conceptual, ya que sus definiciones 
no estaban desarrolladas suficientemente.

De otro lado, durante el período funcionalis-
ta: el mercadeo se identifica como el conjunto 
de actividades que permiten transferir la pose-
sión de productos y servicios, este concepto in-
cluía la distribución física partiendo del tiempo 
en que el producto es terminado en la línea de 
producción que hasta llega al cliente final. En 
este período se enumera las siguientes funcio-
nes: Venta, Almacenaje, y distribución. 

Esta etapa termina con el período pre con-
ceptual (1945-1960): se destaca por la aparición 
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de diferentes adelantos tecnológicos a nivel in-
dustrial surgidos con posterioridad a la Segunda 
Guerra Mundial. La característica principal del 
mercadeo durante este periodo fue la introduc-
ción de metodologías cualitativas propias de las 
ciencias sociales al área de la investigación de 
mercados. Igualmente, en este período se esta-
blece el carácter científico del mercadeo y, con-
cluye con el aporte de las cuatro ‘P’ del mercadeo 
(Producto, Precio, Publicidad y Punto de Venta).

Finalmente, la etapa conceptual (1960-hoy), 
fue un momento de importantes adelantos, 
transformaciones y precisiones en la naturale-
za de la significación del mercadeo, acuerdos, 
y combinaciones con otras áreas complementa-
rias; que conforman el núcleo de los análisis y 
estudios alrededor del concepto mercadeo, ade-
más del crecimiento de su marco teórico con 
nuevas aportaciones como el marketing social 
y el marketing estratégico. Este momento invo-
lucra la decantación de diferentes dimensiones 
del mercadeo, como son: cliente, valor, relacio-
nes, redes, stakeholders y holístico (Carasila, 
2008; Munuera, 1992). 

Metodología del estudio

El presente texto es producto de una investi-
gación que epistemológicamente se instala en el 
paradigma fenomenológico-hermenéutico (Ci-
fuentes, 2011). Es más una mirada cualitativa 
(Méndez, 2003). Metodológicamente la investi-
gación tiene carácter descriptivo pues pretende 
identificar los aspectos de la gestión de merca-
deo en el desarrollo empresarial del caribe co-
lombiano en el periodo 1900-1950. La investi-
gación, con base en las fuentes de información, 
se desarrolló bajo un diseño documental (Gra-
jales, 2000). Ahora, con base en temporalidad 
el diseño de la investigación es transeccional 
retrospectivo (Cabrera et al, 2006). 

Por la naturaleza del estudio las fuentes de 
información en su totalidad son fuentes secun-
darias. Estas fuentes secundarias están constitui-
das por las historias de vida de los empresarios 

estudiados (Pérez y Segovia, 2013; Ramírez y 
Zwerg-Villegas, 2012; Moreno, 2002; García, 
2010). Para el trabajo no se hizo muestreo es-
tadístico se trabajó bajo el método de estudios 
de caso y la investigación biográfico-narrativa 
(Yin, 2009; Peña, 2006). 

Los empresarios que conformaron la mues-
tra estudiada fueron: Daniel Lemaitre (Jabone-
ría y Perfumería Lemaitre); Rafael del Castillo 
(Rafael del Castillo y Cía.), José Vicente Mogo-
llón (J. V. Mogollón y Cía.), Henrique Román 
(Laboratorios Román), Diego Martínez Camar-
go (Diego Martínez y Cía.), Evaristo Obregón 
(Fábrica de Textiles Obregón), Carlos y Fer-
nando Vélez Daníes (Vélez Daníes y Cía.); José 
Joaquín y Esteban Pombo (Pombo Hermanos). 

La recopilación de la información se efectuó 
a través de una triangulación de los instrumen-
tos: fichas bibliográficas, matrices de análisis y 
tablas lexicometrícas (minería de textos). Para 
el procesamiento de la información se utilizó el 
análisis textual (análisis del discurso, el análisis 
de contenido, y el análisis temático) (Mariño, 
2006; Sayago, 2014; Samaja, 2005; Campos y 
Turato, 2009; Castillo y Leiva, 2007). Final-
mente, el procesamiento se apoyó en el soft-
ware ‘Textalyzer’.

Resultados

Daniel Lemaitre. Entre otras empresas se 
dedicó a la venta de sombreros y polvos, la re-
vista El Porvenir en 1913, lo mencionara como 
uno de los fuertes de la producción de estos dos 
artículos en la Costa Atlántica. En 1914, junto 
con su primo Enrique Lecompte Lemaitre, com-
pró a Antonio Araujo una fábrica de jabones, 
luego de cuatro años la fábrica se incendió. En 
1927 fundó, la Jabonería y Perfumería Lemai-
tre, entre otros productos desarrolló la famosa 
loción mentolada Menticol (Villalba, 2015).

El mercadeo en Daniel Lemaitre. La ges-
tión de mercadeo le permitió a Lemaitre un buen 
éxito comercial, ocupando rápidamente un lu-
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gar destacado en la región y en Colombia, y así 
permaneció por muchas décadas con varios de 
sus productos siendo líderes en el mercado na-
cional. Los aspectos de mercadeo identificados 
en Daniel Lemaitre son la gerencia de marcas, 
la propaganda, las ventas, y los empaques (Vi-
llalba, 2015).

Tabla 1. Resumen minería de texto historia 
de vida Daniel Lemaitre

Mercado 6

Mercadeo

Marca 4
Propaganda 3

Ventas 2
Empaque 2
Comercio 2
Clientela 2
Demanda 2

Total 23
Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 

http://textalyser.net/.

Diego Martínez Camargo. Con gran espí-
ritu empresarial, Martínez fue el creador de va-
rias empresas entre las que se pueden destacar la 
Sociedad Ganadera de Berástegui (1910-1917). 
La Parking House de Coveñas (1924-1937), fue 
el primer intento que se hizo en Colombia por 
modernizar el procesamiento de las carnes para 
poder acceder a nuevos mercados exportando 
carnes refrigeradas. La Martínez Oíl Company 
(1906–1910), dedicada a la exploración de ya-
cimientos de petróleo, para obtención de la ga-
solina, aceites y gas natural. La Cartagena Oil 
Refining Company (1908-1923). Fue la prime-
ra empresa que empezó a refinar el petróleo en 
Colombia, y a generar productos como gasolina 
y aceites refinados. 

El mercadeo en Diego Martínez. La ges-
tión de mercadeo le posibilito a Martínez tener 
un alto movimiento de ventas, una efectiva fija-
ción de precios, y una adecuada segmentación 
de mercados (Ripoll. 1999). Entre los aspectos 

de mercadeo identificados en Diego Martínez 
Camargo están el desarrollo de productos, la 
segmentación de mercados, la gerencia de ven-
tas, y la fijación de precios.

Tabla 2. Resumen minería de texto historia 
de vida Diego Martínez Camargo

Productos 87

Mercadeo

Comercio 52
Mercado 26

Venta 11
Precio 11
Otras 80
Total 267

Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 
http://textalyser.net/.

Hermanos Vélez Daníes. Formaron la so-
ciedad comercial Vélez Daníes & Co. Invir-
tieron principalmente en tierras, bienes raíces, 
compañías de navegación y bancos. A partir de 
la década de los ochenta Vélez Daníes & Cía. 
inició la compra de tierras que los afianzaría 
como ganaderos y posteriormente como em-
presarios azucareros. No obstante, la diversidad 
de sus negocios, la creación del ingenio azuca-
rero Central Colombia fue la inversión que les 
demandó un mayor capital y la que los señaló 
como empresarios destacados entre sus contem-
poráneos (Ripoll. 1999).

El mercadeo en los hermanos Vélez Da-
níes. Se podría decir que la gestión de mercadeo 
en los hermanos Vélez Daníes, tuvo un énfasis 
marcado en la fijación de precios, y la gestión 
de productos desde la perspectiva de hoy, pero 
en verdad su mercadeo se centró la gestión de 
ventas. Por otro lado, en el mercadeo de estos 
empresarios hay que destacar el marketing in-
ternacional, los hermanos Vélez Daníes fueron 
fuertes exportadores de ganado hacia el caribe. 

J.V. Mogollón empresario. A principios 
de 1900, a los 19 años, José Vicente Mogollón 
instala el primer taller para la encuadernación 

http://textalyser.net/
http://textalyser.net/
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de libros que luego se convertiría en J. V. Mo-
gollón & Cía. En 1903 el taller se diversificó 
hacia actividades conexas especialmente la fa-
bricación de libros en blanco. Mogollón como 
pocos acoge la visión externa y fue pilar central 
para su negocio. Mogollón emprende un viaje a 
Europa, el primero de muchos, Alemania, Fran-
cia y Estados Unidos, regresa en 1912 y trae 
numerosas máquinas para ensanchar su esta-
blecimiento, establece sucursales en diferentes 
ciudades (Barranquilla, Magangué, Ciénaga, 
Santa Marta, Bogotá, Bucaramanga, Montería, 
Girardot, Tunja, Honda, y Barrancabermeja) se-
ñala Dávila (2003).

El mercadeo en J.V. Mogollón. La gestión 
de mercadeo en J.V. Mogollón se evidencia en 
como anunciaba sus productos en el periódico 
local, como logró ventas con la administración 
pública, la curia, empresas particulares y cole-
gios, otro aspecto destacado son los canales de 
distribución que fueron estratégicos puntos de 
venta propios donde se destacaba la impecable 
presentación de la mercancía.

Además, este empresario ofrecía una diversi-
ficada gama de productos como útiles escolares, 
manuales para oficios prácticos, libros de texto y 
libros de consulta, pero sin descuidar volúmenes 
para niños, literatura de moda, clásicos y has-
ta partituras de música; al igual que poseía una 
amplia gama de representaciones de diferentes 
marcas nacionales y extranjeras. Así las cosas, se 
puede decir que los aspectos del mercadeo J.V. 

Mogollón fueron la fijación de precios, la gestión 
de productos, y la distribución. 

Los Pombo. Fueron dos hermanos José y Es-
teban De Pombo. Ellos tenían en su sangre el don 
de ser comerciantes, ya que su padre se dedicaba 
a esta actividad, su padre muere y ellos quedan 
a cargo de este negocio que era una casa de ví-
veres y otras cosas. Ellos comercializaban: frutos, 
cueros, cacaos, mora, cauchos, harina la redento-
ra (esta harina fue elaborada por ellos), galletas, 
azúcar, kerosene, tabaco, velas, hacha, machete, 
vinos, aceites, productos de hierro y acero, alam-
bre, clavos, láminas de acero galvanizadas. Tam-
bién se dedicaban a la exportación e importación, 
luego comenzaron a comercializar ropa, zapatos, 
velas, entre otros productos (Ripoll, 1999).

El mercadeo en los hermanos Pombo. La 
gestión de mercadeo en los hermanos Pombo se 
evidencia pues se enfatizaban en las estrategias de 
venta, el servicio al cliente, y la publicidad Que se 
hacía mediante “panfletos de propaganda, en las re-
vistas quince nales de precios de Muñoz & Esprie-
lla” (Ripoll, 1999). Se puede decir que los aspectos 
destacados del mercadeo en los empresarios estu-
diados son la gestión de ventas, y la promoción. 

Evaristo Obregón. Fue un comerciante sa-
mario que migró hacia Barranquilla con el fin de 
adentrarse al comercio exterior; no obstante, a lo 
largo de su vida, no solo se dedicó a dicho sector, 

Tabla 3. Resumen minería de texto historia 
de vida de los hermanos Vélez Daníes 

Precio 30

Mercadeo 

Producto 72
Mercado 18

Exportación 16
Comercio 12

Otras 52
Total 200

Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 
http://textalyser.net/.

Tabla 4. Resumen minería de texto historia 
de vida José Vicente Mogollón 

Almacenes 20

Mercadeo 

Comercio 7
Sucursales 6
Papelería 6
Mercancía 5

Útiles 5
Precio 2
Otras 85
Total 136

Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 
http://textalyser.net/.

http://textalyser.net/
http://textalyser.net/


101

Jaime Eduardo González-Díaz, Clara Judith Brito-Carrilloz, Yanyn Aurora Rincón-Quintero
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6292

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 95-104

sino que también se dedicó a otro tipo de negocios 
como es el caso de su participación en la Compa-
ñía Colombiana de Transportes, en la creación del 
Banco Comercial de Barranquilla o la creación de 
la fábrica de jabones La Costeña; igualmente in-
cursionó en sectores rurales como la ganadería y 
la agricultura. Pero su gran creación fue la Fábrica 
de Tejidos Obregón (Meisel, 2008).

El mercadeo en Evaristo Obregón. La ges-
tión de mercadeo en Evaristo Obregón se evi-
dencia en su actuación como agente comercial, 
y como distribuía sus productos por el río Mag-
dalena para todo el territorio nacional (Meisel, 
2008). En el caso de este empresario su gran 
énfasis estuvo en la gestión de ventas.

Tabla 6. Resumen minería de texto historia 
de Fábrica de Tejidos Obregón

Comercio 40

Mercadeo

Relaciones 3
Mercados 3

Ventas 11
Negocios 18

Total 75
Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 

http://textalyser.net/.

Rafael del Castillo. Fue empresario en dife-
rentes sectores como el comercio exterior, asti-
llero, y el comercio de telas y víveres. Además, 
fue inversionista de la Compañía Fluvial de 
Cartagena, la Cartagena Oil Refining Company, 
y la Colombia Sugar Co. En 1945 adquiere un 
molino de trigo, con lo que inicia su actividad 
como compañía harinera, la cual sería su gran 
emprendimiento Rafael del Castillo y Co., con 
su producto líder Harina Tres Castillo, uno de 
los primeros molinos del país, y hoy uno de los 
más importantes de su sector (Ripoll, 1999).

El mercadeo en Rafael del Castillo. En la 
gestión de mercadeo de este empresario se des-
taca la creación de redes comerciales hacia el 
interior del país y a otros destinos en Centroa-
mérica y el Caribe (Ripoll, 1999). Los aspectos 
del mercadeo que se destacan en el caso de Ra-
fael del Castillo son la distribución, pero esta 
de una forma u otra está ligada a la gerencia de 
ventas. 

Tabla 7. Resumen minería de texto historia 
de Rafael del Castillo

Comercio 82

Mercadeo

Mercancías 46
Negocio 37
Mercantil 20
Clientela 8
Ventas 12
Precio 5

Almacén 12
Total 222

Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 
http://textalyser.net/.

Manuel Román. Migrante español fundó en 
1835 el primer establecimiento de producción 
farmacéutica en Colombia, la Botica Román. 
Román aprovechó el valor curativo de plantas 
medicinales como: quina, zarzaparrilla, ipeca-
cuana, jalapa, cáscara sagrada, entre otras, para 

Tabla 5. Resumen minería de texto historia 
de Esteban y Joaquín Pombo

Comercio 29

Mercadeo 

Mercado 38
Precios 21
Venta 19

Comerciantes 15
Comerciales 25

Producto 11
Muestra 11

Demanda 10
Exportar 3

Otras 122
Total 304

Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 
http://textalyser.net/.

http://textalyser.net/
http://textalyser.net/
http://textalyser.net/
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la fabricación de medicamentos destinados a re-
solver los problemas de salud de la población de 
Cartagena y de los habitantes de las zonas ale-
dañas. El desarrollo científico y técnico gestado 
a nivel mundial a finales del siglo XIX, facilitó 
la transformación y expansión de la Botica Ro-
mán al Laboratorio Román (Rivero, 2008).

El mercadeo en Manuel Román. La ges-
tión de mercadeo en este se evidencia en los 
conocimientos y habilidades sobre la venta y 
distribución de medicamentos a las boticas del 
interior y otras regiones; esto le permitió tener 
el control sobre el mercado de estos productos; 
la creación de nuevos productos que permitie-
ran satisfacer nuevas necesidades a un precio 
relativamente accesible (Rivero, 2008). Los as-
pectos del mercadeo que se destacan en el caso 
de Manuel Román son la distribución, pero de 
una forma u otra está encadenada a la gerencia 
de ventas. 

La gestión de mercadeo en los empresa-
rios del caribe colombiano 1900-1950

Sin lugar a dudas la gestión de mercadeo fue 
un elemento clave para el éxito de los empre-
sarios del caribe colombiano estudiados. Los 
aspectos de mercadeo identificados en Daniel 

Lemaitre son la gerencia de marcas, la propa-
ganda, las ventas, y los empaques. En Diego 
Martínez Camargo están el desarrollo de pro-
ductos, la segmentación de mercados, la geren-
cia de ventas, y la fijación de precios. 

De otro lado, los hermanos Vélez Daníes, 
hicieron un énfasis marcado en la gestión de 
ventas. J.V. Mogollón enfatizó la fijación de 
precios, la gestión de productos, y la distribu-
ción. Los aspectos destacados en los Hermanos 
Pombo son la gestión de ventas, y la promoción. 
En el caso de Evaristo Obregón su gran énfasis 
estuvo en la gestión de ventas. En el caso de Ra-
fael del castillo, y Manuel Román se destaca la 

Grafico 1. La gestión de mercadeo en los empresarios del caribe colombiano 1900-1950
Fuente. Realización propia. Adaptado de: https://wordart.com/create

Tabla 8. Resumen minería de texto historia 
de Laboratorios Román

Botica 70

Mercadeo

Medicamentos 58
Mercado 4

Venta 3
Monopolios 2

Total 137
Fuente. Elaboración propia. Adaptado del 

http://textalyser.net/.

https://wordart.com/create
http://textalyser.net/
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distribución, pero esta de una forma u otra está 
amarrada a la gerencia de ventas. 

Conclusiones

El mercadeo es un área de la empresa no 
solo fundamental, sino estratégica. Dentro del 
análisis histórico de los empresarios objeto de 
estudio; resultaría absurdo pretender compren-
der sus acciones de mercadeo, desde el actual 
desarrollo de la disciplina. Sin embargo, el exa-
men de las historias de vida de estos industria-
les, permite identificar algunas de las dimensio-
nes que componen la variable mercadeo dentro 
de la gestión empresarial. 

Para el caso de los empresarios estudiados, 
en su mayoría dio énfasis a la gerencia de ven-
tas, la fijación de precios, y la distribución; y 
en menor grado a la promoción. Esta investiga-
ción permite establecer, que existe coherencia 
entre la gestión de mercadeo aplicada por los 
sujetos estudiados, y lo que había desarrollado 
la disciplina hasta ese entonces. Así las cosas, 
la gerencia de mercadeo en los casos examina-
dos se ubica cronológicamente en los periodos 
de identificación (1900 - 1920), y funcionalista 
(1921 - 1945). 
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Resumen

El presente artículo, resultado del proyecto de investigación Configuración estratégica de Miles & 
Snow en pequeños y medianos hoteles: caso Barranquilla, tiene por objetivo identificar las configuraciones 
estratégicas de los hoteles Boutique de la ciudad de Barranquilla, Colombia. La investigación que se realizó 
fue de tipo cuantitativo y de carácter descriptivo; se empleó un instrumento de recolección de información 
tipo encuesta basado en los perfiles estratégicos propuestos por Miles y Snow, utilizando los factores com-
petitivos de Robinson y Pearce. Se aplicó el instrumento a 60 hoteles Boutique de la ciudad de Barranquilla, 
Colombia. La técnica de procesamiento de datos que se utilizó fue el análisis de medias para caracterizar 
cada perfil competitivo. Como principal conclusión se puede indicar que los hoteles Boutique estudiados 
poseen un perfil estratégico heterogéneo, es decir que no es evidencia un perfil estratégico predominante 
en la muestra estudiada.
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Abstract

This article is the result of the Strategic Configuration of Miles & Snow in Small and Medium Hotels: 
the Barranquilla, Colombia Case research project. It aims to identify the strategic configurations of Boutique 
hotels in the city of Barranquilla, Colombia. The research that was carried out was of a quantitative type 
and a descriptive nature; a survey-type information collection instrument was applied based on the strategic 
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Introducción 

El presente artículo se desarrolló en distin-
tas etapas. En la primera etapa se reúnen los 
principales fundamentos teóricos de la estrate-
gia pasando de lo más general hasta llegar a la 
particularidad de Miles & Snow, así como se 
analizan los resultados de estudios parecidos. 
Esto permite tener suficientes herramientas 
para abordar de la mejor manera los objetivos 
del estudio. Durante la segunda etapa se expli-
can los aspectos metodológicos utilizados para 
la investigación; se desarrollan y explican espe-
cialmente los conceptos estadísticos necesarios 
para el análisis factorial. En la tercera etapa se 
muestran los resultados obtenidos de los datos 
después de usar el software para análisis esta-
dístico SPSS, contrastando diferentes variables 
para poder llegar a conclusiones. La cuarta eta-
pa sintetiza los análisis de los resultados a partir 
de cómo perciben los hoteles Boutique su perfil 
estratégico y los factores competitivos.

Antecedentes

En la actualidad las estructuras de mercado 
y las formas como compiten las empresas en 
sus industrias tienden a cambiar gracias a fac-
tores como la globalización, el desarrollo tec-
nológico industrial, los cambios en las políticas 
gubernamentales y el auge de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. El entor-
no en el que las empresas se desenvuelven no 
solamente es cada vez más complejo, sino di-
námico y de alguna manera caótico. Las lógicas 
de competencia, organización y dirección de 
empresas empiezan a percibirse agotadas frente 
al nuevo contexto, lo que genera que las orga-
nizaciones comiencen a experimentar dilemas 
estratégicos en la toma de decisiones.

La tensión se hace evidente entre el proble-
ma empresarial en el que se define la función 
del dominio producto-mercado; el problema 
tecnológico en el que se define la elección de 
tecnologías de producción y distribución; y el 
problema administrativo en el que se seleccio-
nan las áreas de innovación futura y se mani-
fiesta la racionalización de la estructura y los 
procesos.

En este entorno complejo y dinámico, la es-
trategia emerge como un mecanismo coordina-
dor que provee orden dentro del caos, como en 
su momento lo manifestaron Hafsi & Thomas 
(2005): la estrategia está hecha para el desor-
den y quizá indefinidos problemas de importan-
cia en la dirección de empresas. La estrategia 
permite coordinar las capacidades científicas, 
técnicas de la organización con sus capacidades 
organizacionales, conjugando las áreas de opor-
tunidad y los sectores de negocios en pro de una 
especialización inteligente.

Asimismo, desde la perspectiva de las con- 
figuraciones de Miles y Snow, (1978) existen 
cuatro tipos de perfiles de configuración estra-
tégica que explican el comportamiento de las 
empresas en entornos competitivos, a saber: 
prospectivo, analizador, defensivo y reactivo. 
Dependiendo de la situación que atreviesen en 
el entorno y su posición competitiva en una in-
dustria las empresas pueden confeccionar sus 
estrategias según dichos perfiles.

En la ciudad de Barranquilla, Colombia, el 
turismo se ha venido explotando de manera sig-
nificativa debido a la cantidad de eventos socio-
culturales y empresariales que se llevan a cabo 
en ella; por esta razón la ciudad ha estimado 
que el desarrollo turístico es un eje estratégi-

profiles proposed by Miles and Snow, using the competitive factors of Robinson and Pearce. The instrument 
was applied to 60 Boutique hotels in the city. The data processing technique used was the analysis of means 
to characterize each competitive profile. As the main conclusion, it can be indicated that the Boutique hotels 
studied have a heterogeneous strategic profile; there is no predominant strategic profile in the sample studied.

Keywords
Strategy; Strategic Profiles; Competitive Factors; Hotels.
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co para la competitividad de la ciudad. Es así 
como los hoteles Boutique de la ciudad se ven 
en la necesidad de ser competitivos frente a las 
demandas del mercado.

En ese orden de ideas, los hoteles Boutique 
medianos y pequeños de la ciudad de Barran- 
quilla, Colombia, enfrentan el reto de competir 
en un mercado que exige cumplir con factores 
de competitividad para mantenerse vigentes, ta-
les como lo son la calidad del servicio, el desa-
rrollo de nuevos e innovadores servicios, la pro-
ductividad, el esfuerzo por reducir los costos, 
contar con un precio aceptable en el mercado, 
entre otros.

Es así como se hace necesario estudiar cómo 
se está manifestando el perfil de configuración 
estratégica de Miles & Snow en los hoteles Bou-
tique pequeños y medianos como respuesta a en-
tornos complejos y dinámicos en la ciudad. Se 
parte de una caracterización de la población y del 
análisis de los factores competitivos que emer-
gen en la industria hotelera a través de técnicas 
estadísticas de procesamiento de datos extraídos 
por medio de instrumentos tipo encuesta que per-
miten obtener información de esta población.

Marco teórico 

La estrategia como campo de estudio no 
puede confundirse con el concepto de la estrate-
gia incorporada en los planes de acción, a pesar 
de que están vinculados y asociados a resulta- 
dos como el desempeño, el posicionamiento, la 
rentabilidad superior del capital, la sostenibili-
dad de la ventaja y la supervivencia de la em-
presa en su respectivo entorno de competencia. 
Aquí es menester no confundir la estrategia con 
la táctica, y esta última con la estratagema, es-
pecialmente cuando se diseñan investigaciones 
que pretenden explicar el éxito o el fracaso de 
las empresas en sus respectivos territorios de 
competencia económica.

Un concepto básico es el propuesto por Car-
mona De Ríos (2018), que indica que las es-

trategias son la guía que emplean las organiza-
ciones como medio para la consecución de sus 
metas u objetivos. Del Río Cortina, Cardona 
Arbeláez y Pérez Olascuaga (2018) consideran 
la estrategia como una necesidad propia de las 
organizaciones indistintamente de su área pro-
ductiva, ya que la estrategia garantiza la conse-
cución de los planes de las organizaciones.

Así las cosas, para el campo de la estrategia, 
es claro que la competencia empresarial puede 
ser comprendida y explicada desde la economía, 
la política, la antropología, la sociología y la psi-
cología, considerando tres elementos críticos que 
emergen desde una sociedad de con- sumo en un 
mercado formador de precios: el comercio, el di-
nero y las instituciones de mercado. Por tanto, 
la creación de riqueza como un objetivo estra-
tégico y motivador de la estrategia empresarial 
ya no depende solo de la tenencia de la tierra y 
sus recursos naturales básicos, también tiene que 
ver con la capacidad de las sociedades humanas 
para crear y desarrollar nuevos recursos, nuevas 
formas de consumo, nuevas formas de relaciona-
miento social, nuevas tecnologías, lo que lleva 
al desafío social de emprender nuevas formas de 
conocimiento de carácter productivo.

Por tanto, los escenarios de competencia 
empresarial en los que la estrategia toma sen-
tido, contenido y proceso, además de mayor 
complejidad, se traducen en un mayor desafío 
para el estratega. Tiene que ver este con los fac-
tores delimitados por el tiempo, la tecnología 
dominante, la innovación y la comprensión de 
los mercados, en particular de los clientes.

De acuerdo con Hernández, Cardona y Del 
Río (2017), comprender un mercado que com-
pite ya no basado en producto sino en conoci-
miento diferencial, innovación diferencial y 
consumos diferenciados, exige un esquema de 
competencia en el que las empresas trasladan 
su enfoque competitivo ya no en el portafolio 
de productos, sino en el portafolio de compe-
tencias centrales y capacidades distintivas de-
sarrolladas en la organización 
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La estrategia se vincula entonces por su 
complejidad y su especificidad a un sistema 
global de negocios que, según Del Río Cortina, 
Sepúlveda Chaverra & Meriño Stand (2009), 
actúa en los niveles local, regional, nacional e 
internacional. De allí se desprende que, a mayor 
grado de complejidad e intensidad competitiva, 
los riesgos para las empresas aumentan al igual 
que su percepción de incertidumbre. Esto im-
plica que el equilibrio no existe en los merca-
dos, tan solo la posibilidad de balance temporal.

Por su parte Miles & Snow (1978) conciben 
la estrategia como pilar sobre el cual las organiza-
ciones basan su diseño y enrutan la forma como 
realizan sus actividades. Esto último indica que 
existen varios caminos para conseguir a través 
de la estrategia el desempeño deseado. La pos-
tura permite el reajuste de la organización en los 
ámbitos de decisión-acción; su modelo de ajus-
te de la organización toma en consideración tres 
elementos claves (el empresarial, el ingenieril y 
el administrativo) que deben ser considerados 
al momento de determinar cuál es la estrategia 
más adecuada. Miles y Snow consideran que el 
elemento empresarial guarda vinculación directa 
con la elección del ámbito competitivo de la or-
ganización; el ingenieril hace referencia al diseño 
del sistema más adecuado para dar respuesta al 
ámbito competitivo seleccionado, y, por último, el 
administrativo, relacionado con la forma racional 
como la organización, genera la estabilidad ade-
cuada que garantice el correcto desempeño de lo 
ingenieril y a su vez de lo empresarial.

Aspectos metodológicos

La investigación se desarrolla bajo el enfoque 
cuantitativo (Hernández Sampieri, Fernández 
Collado & Batista Lucio, 2014), para lo cual se 
emplearán métodos para procesar los datos reco-
pilados de la muestra de hoteles Boutique estu-
diados, todo ello con el fin de obtener una tabla 
con las medias de perfil estratégico vs. factores 
competitivos. El alcance de esta investigación es 
descriptivo: se caracteriza el sector hotelero de la 
ciudad de Barranquilla, Colombia.

Se identificó que el instrumento más adecua-
do para poder medir la configuración estratégi-
ca del sector a las luces de Miles & Snow es el 
modelo de validación utilizado por Dess y Da-
vis (1984), que luego fue matizado por Robin-
son & Pearce (1988), usado inicialmente para 
identificar la tipología de estrategias genéricas 
de Porter (1980), a saber: calidad del producto, 
desarrollo de nuevos productos, productividad 
del negocio, esfuerzo continuo de reducción del 
costo, esfuerzo riguroso en el establecimien-
to de procedimientos de calidad del producto, 
precio del producto, gama amplia de productos, 
esfuerzo por lograr una marca identificable, in-
fluencia en los canales de distribución, grandes 
esfuerzos por mejorar la validez de la materia 
prima, innovación en el proceso de fabricación, 
capacidades amplias de servicio al cliente, ini-
ciativas concretas para lograr un equipo huma-
no entrenado y experimentado, mantenimiento 
de niveles bajos de inventario, mejora de los 
productos existentes, innovación en técnicas y 
métodos de marketing, promoción y publicidad 
por encima de la media del sector, capacidad 
para fabricar productos especializados, especia-
lización en segmentos geográficos, productos 
en segmentos de alto precio, esfuerzos para me-
jorar la calidad de la publicidad, esfuerzos para 
alcanzar una reputación

Este instrumento ha sido uno de los más usa-
dos en la literatura para validar, principalmen-
te, los modelos de configuración estratégica de 
Porter, pero también para Miles y Snow se ha 
usado de manera consistente. Sin embargo, en 
la literatura encontrada este instrumento fue 
aplicado con pocas variaciones en la versión de 
Robinson y Pearce (1988) a empresas industria-
les y/o manufactureras, por lo cual se adaptó al 
sector de los hoteles Boutique, redactando nue-
vamente cada factor competitivo para que pu-
diera ser válido para organizaciones de servicio.

En las siguientes tres (3) secciones se inclu-
yen 23 preguntas que evalúan los 22 factores 
competitivos de Dess y Davis (1984), luego 
matizados por Robinson & Pearce (1988), pero 
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adaptados para la prestación de servicios ho-
teleros. Se decidió eliminar el factor “grandes 
esfuerzos por mejorar la validez de las materias 
primas” por considerar que en cuestión de servi-
cio esta no es determinante; sin embargo, en la 
revisión de literatura encontramos dos factores 
que son importantes para la configuración estra-
tégica del sector que son: “amplitud de los tipos 
de clientes” y “capacidad utilizada”, los cuales 
se tomaron de un listado de factores de García 
Gómez (2002) adaptado de Miller (1986) que 

cruzamos con los primeros, para así obtener el 
resultado final que se presenta en el estudio de 
23 factores.

De acuerdo con las dimensiones que las 
empresas en su ciclo adaptativo deben tener en 
cuenta según Miles y Snow (empresarial, admi-
nistrativa y tecnológica) se crearon las seccio-
nes mencionadas y se clasificaron los sectores 
competitivos dentro de cada uno, obteniendo el 
siguiente resultado:

Tabla 1. Clasificación de los factores competitivos

Item Factor competitivo Dimensión Factor Autor

1
El desarrollo de nuevos servicios es 
vital para el éxito empresarial de mi 
empresa

Empresarial Desarrollo de nuevos 
servicios

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

2

Desarrollo una estrategia agresiva 
de precios porque es un factor 
determinante en la competitividad 
de mi negocio 

Empresarial Precio
 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

3
Tengo una amplia gama de 
servicios para ser competitivos en 
mi sector de negocios

Empresarial Gama amplia de 
servicios

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

4
Hago esfuerzos constantes para 
lograr recordación de marca en el 
mercado

Empresarial
Esfuerzos por 
lograr una marca 
identificable

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

5
Permanentemente estoy innovando 
en la forma de comercialización y 
promoción de mis servicios

Empresarial
Innovación en 
técnicas y métodos de 
marketing

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

6
Destino más esfuerzos en 
promoción y publicidad que mi 
competencia

Empresarial
Promoción y 
publicidad por encima 
de la media del sector

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

7

Mi hotel se encuentra ubicado 
en una zona que mis clientes 
consideran esencial para lo que 
buscan

Empresarial Especialización en 
segmentos geográficos

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

8
Mis servicios tienen un precio 
superior al que paga el consumidor 
promedio

Empresarial
Servicios en 
segmentos de alto 
precio

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

9 Me esfuerzo para mejorar la calidad 
de mi publicidad Empresarial

Esfuerzos por mejorar 
la calidad de la 
publicidad

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

10 Implemento estrategias para 
mejorar la reputación de mi marca Empresarial Esfuerzos por mejorar 

reputación

 Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 
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Item Factor competitivo Dimensión Factor Autor

11 Ofrezco servicios diseñados para 
todo tipo de clientes Empresarial Amplitud de los tipos 

de clientes

Garcia Gomez (2002) 
adaptado de Miller 
(1986:238) y Roth 
& Morrison (1992. 
P.480).

12
Implemento técnicas para reducir 
los errores en la prestación de mi 
servicio

Tecnológica Calidad del servicio
Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

13 Procuro prestar el mejor servicio al 
menor costo posible Tecnológica Productividad del 

negocio

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

14

Realizo esfuerzos constantes 
en la normalización (rutinas) 
y estandarización de mis 
procedimientos y protocolos 

Tecnológica

Esfuerzo riguroso en 
establecimiento de 
procedimientos de 
calidad del servicio

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

15
Estoy en la constante búsqueda de 
nuevas e innovadoras métodos o 
técnicas de prestar mis servicios

Tecnológica
Innovación en el 
proceso de prestación 
del servicio

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

16

Utilizó métodos de inventario que 
me permiten mantener bajos niveles 
de stock en los insumos necesarios 
para prestar el servicio

Tecnológica
Mantenimiento de 
niveles bajos de 
inventarios

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

17 Mis instalaciones están diseñadas para 
atender un selecto grupo de clientes Tecnológica

Capacidad para 
prestar servicios 
especializados

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

18

Mis instalaciones son suficientes 
para atender la demanda del 
mercado sin generar subutilización 
de las mismas

Tecnológica Capacidad Utilizada

Garcia Gomez (2002) 
adaptado de Miller 
(1986:238) y Roth 
& Morrison (1992. 
P.480).

19

Tengo gran influencia sobre la 
forma en que son mercadeado 
mis servicios por parte de 
intermediarios (Agencias turísticas, 
aplicaciones, touroperadores, etc)

Administrativa Influir en los canales 
de distribución

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

20
He sido capaz de responder a todas las 
peticiones que me hacen mis clientes, 
evitando quejas e inconformismo

Administrativa Capacidades amplias 
de servicio al cliente

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

21 Tengo una política de constante 
revisión y reducción de costos Administrativa Esfuerzo continuo de 

reducción del costo

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

22
Tengo una política de mejoramiento 
continuo en los procedimientos de 
prestación del servicio

Administrativa Mejora de los 
servicios existentes

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

23
Desarrollo en mi equipo de trabajo 
las competencias que se requieren 
para el ejercicio de sus funciones

Administrativa

Iniciativas concretas 
para lograr un equipo 
humano adiestrado y 
experimentado

Dees & Davis 
matizado por 
Robinson & Pearce 

Fuente: elaboración propia
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Caracterización de los hoteles Boutique en-
cuestados

Los resultados obtenidos permiten observar que 
hay una distribución equitativa entre los hoteles 
Boutique más jóvenes y los más antiguos (grá-
fico 1), de tal manera que el 30% de ellos tiene 
menos de 5 años de haberse constituido, el 20% 
entre 5 y 10 años, el 30% entre 10 y 20 años y 
el 20% más de 20 años.

Por otra parte, el 50% de los hoteles Boutique 
encuestados tiene menos de 20 empleados, el 
20% tiene de 20 a 50 empleados, mientras que 
el 30% tiene entre 50 y 100 empleados, lo cual 
verifica lo que se observó en las bases de datos 
obtenidas, donde se plasma que el sector está 
compuesto principalmente de pequeños y me-
dianos hoteles Boutique.

Perfil de configuración estratégica en térmi-
nos de la clasificación de factores competiti-
vos por dimensiones

A partir del análisis de las tablas cruzadas que 
entrega el SPSS se puede identificar cómo se re-
lacionan cada uno de los factores competitivos 
con los diferentes perfiles estraté- gicos a través 
de los promedios de las respuestas.  Los resulta-
dos obtenidos se resumen en la tabla 2

Conclusiones

La muestra estudiada permite observar que 
existe una heterogeneidad en las características 
de los hoteles Boutique, lo que lleva a consi-
derar que no existe un perfil competitivo mar-
cado y de fácil identificación. Por otra parte, 
de acuerdo con el análisis de datos se puede 
asegurar que los hoteles Boutique no tienen co-
nocimiento de los rasgos diferenciales entre las 
estrategias defensivas y reactivas.

Algunos de los factores que son realmente 
tomados a consideración por los hoteles Bouti-
que son: la ubicación geográfica (el objetivo de 
los mismos es ubicarse en lugares donde haya 
gran afluencia de clientes potenciales); la es-
tandarización de procedimientos de operación, 
garantizando con esto la calidad del servicio, y 
un amplio portafolio de servicios con precios 
acordes con lo ofertado; todo ello para conse-
guir posicionamiento y mejoramiento de la re-
putación de la marca en su mercado objetivo

Asimismo, el valor de la marca cobra un 
papel muy importante en los hoteles encues-
tados; la innovación tiene mucho que ver con 
ese aspecto puesto que permea tanto la forma 
como se comercializa el servicio como la forma 
de ejecución en que este se da, acompañado de 
iniciativas por reducir costos para alcanzar ma-
yores niveles de rentabilidad y por ende obtener 
competitividad.

Los factores con mayores asociaciones son la 
calidad del servicio con los esfuerzos rigurosos 
en establecimiento de procedimientos de cali-
dad. De esto se puede inferir que la calidad del 
servicio está medida en estas organizaciones para 
estandarización de sus procesos, para lo cual se 
hace necesario abastecerse de un equipo humano 
completamente adiestrado y experimentado que 
pueda brindar experiencias de calidad en el ser-
vicio a los usuarios de los hoteles.

Gráfico 1. Tiempo de constitución de los ho-
teles Boutique

Fuente: elaboración propia
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Tabla 2. Medias de perfil estratégico vs factores competitivos

Perfil estratégico
Dimensión Factor competitivo Defensivo Analizador Prospectivo Reactivo

Empresarial

Desarrollo de nuevos servicios 4,33 5,00 4,33 5,00
Precio 5,00 5,00 3,67 4,00
Gama amplia de servicios 3,33 4,33 4,00 5,00
Especialización en segmentos 
geográficos 4,67 4,67 4,67 5,00

Servicios en segmento de alto 
precio 3,33 2,00 2,00 3,00

Amplitud de los tipos de cliente 4,00 3,67 4,00 5,00
Promedio de la dimensión 4,11 4,11 3,78 4,50

Tecnológica

Calidad del servicio 4,67 4,00 4,67 5,00
Productividad del negocio 4,67 4,67 3,33 3,00
Esfuerzos rigurosos 
en establecimiento de 
procedimientos de calidad en el 
servicio

4,67 4,33 5,00 5,00

Mantenimiento de niveles bajos 
de inventarios 4,67 4,33 5,00 4,00

Capacidad para prestar servicios 
especializados 3,67 4,00 5,00 4,00

Capacidad utilizada 3,67 5,00 3,33 5,00
Promedio de la dimensión 4,33 4,39 4,39 4,33

Administrativa

Influir en los canales de 
distribución 4,67 3,00 4,67 4,00

Capacidades amplias de servicio 
al cliente 4,00 4,33 4,33 5,00

Esfuerzo continuo de reducción 
del costo 3,67 4,00 4,33 4,00

Innovación en el proceso de 
prestación del servicio 4,67 4,00 4,00 5,00

Mejora de los servicios existentes 4,67 4,00 5,00 5,00
Iniciativas concretas para lograr 
un equipo humano adiestrado y 
experimentado

4,67 4,33 5,00 4,00

Promedio de la dimensión 4,39 3,94 4,56 4,50

Posicionamiento

Esfuerzos por lograr una marca 
identificable 4,00 3,67 5,00 5,00

Innovación en técnicas y métodos 
de marketing 4,00 3,33 5,00 4,00

Promoción y publicidad por 
encima de la media del sector 4,00 2,33 3,67 4,00

Esfuerzos por mejorar la calidad 
de la publicidad 4,33 2,67 5,00 4,00

Esfuerzos por mejorar reputación 4,67 4,00 5,00 5,00
Promedio de la dimensión 4,20 3,20 4,73 4,40

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos por el SPSS
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De la misma manera, existe una fuerte aso-
ciación entre la influencia que se pueda tener en 
los canales de distribución con la mejora de los 
servicios existentes y a su vez con el mejora-
miento de la reputación del hotel. El uso de las 
TIC en este sector podría jugar un papel signifi-
cativo en la prestación de los servicios.

La idea de lograr una marca identificable en 
los hoteles está íntimamente asociada con la 
innovación en técnicas y métodos que se em-
pleen en los hoteles para vender sus servicios. 
Esto apoya la idea de potenciar la influencia 
sobre los canales de distribución con tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, 
trayendo como consecuencia el posiciona-
miento de marca.
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Resumen

Tradicionalmente la actividad comercial y de servicios en la ciudad de Cartagena ha estado focalizada 
en los negocios establecidos en el centro de la ciudad y en el área de inmediata influencia de las grandes 
superficies, tanto las referidas a centros comerciales como a grandes supermercados, los cuales se han dado 
al servicio en zonas de estratos socioeconómicos medios y altos. El mapa comercial ha cambiado y dentro 
de las estrategias de cobertura se ha buscado acercar tanto los centros comerciales como los supermercados 
a los barrios populares, con el consecuente efecto de generación en cadena del comercio especializado, 
hoteles y otros servicios. En el presente trabajo se han analizado las transformaciones comerciales y de 
servicios derivadas de la presencia de dos grandes superficies y la percepción de los moradores en cuanto 
a progreso en los barrios, ocio y comportamiento de compra, en una zona de estratos medios-bajos y bajos. 
Se llevó a cabo el mapeo de establecimientos para la determinación de la oferta comercial y se aplicó una 
encuesta estructurada a 150 residentes, cuyos resultados se validaron con el coeficiente Alpha de Cronbach 
y se analizaron con la aplicación de la prueba F de Snedecor. Los resultados evidencian la contrastante 
transición de zonas residenciales a comerciales y de servicios con el correspondiente progreso para sus 
moradores frente a las naturales barreras de orden social y económico que limitan el acceso a las grandes 
superficies de familias asentadas en su inmediata área de influencia.
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Introducción 

Las fuertes transformaciones comerciales en 
Cartagena de Indias ocurren a partir de media-
do de la década del noventa momento en que 
las grandes empresas del retail entran en abierta 
competencia para ganar el mercado, con estrate-
gias de participación y cobertura e ingreso con 
crecimiento tanto interno como externo. Paralelo 
a lo anterior, se da el desarrollo de los centros 
comerciales con supermercados ancla3 y comer-
cios especializados por tipos y categorías bajo la 
premisa de todo bajo un mismo techo.

Las superficies mencionadas fueron dadas 
al servicio en estratos socioeconómicos medios 
y altos dejando por fuera del inmediato acceso 
a moradores de estratos medios-bajos y bajos. 
Posteriormente, la política ha apuntado a llevar 
tanto los centros comerciales como los grandes 
supermercados a localidades con la estratifica-
ción señalada.

Acorde con lo descrito, inicialmente en Car-
tagena de Indias, los grandes supermercados 
y centro comerciales se ubicaron en el sector 
turístico, el centro de la ciudad y en el denomi-
nado triángulo de oro4 sobre la avenida Pedro 
de Heredia -Supercentro los Ejecutivos, centro 
comercial Paseo de la Castellana, Multicentro 
la Plazuela-, posteriormente se dan al servicio 
en puntos estratégicos de la ciudad los centros 
comerciales Nao Fun Shopping, Caribe Plaza, 
San Felipe, Outlet del Bosque, Mall Plaza El 
Castillo y Plaza Bogrande; y por primera vez 
se abren dos grandes superficies en zonas de 
estratos medios-bajo y bajos: centro comercial 
San Fernando e Hiperalmacén Homecenter, en 
los barrios Ternera y Berlín, respectivamente. 
A partir de estos movimientos se genera un de-
sarrollo comercial y de servicios, no solamente 
en dichos barrios, sino en los que colindan con 
ellos; en la actualidad existen 126 estableci-
mientos comerciales y de servicios. 

Palabras clave
Hiperalmacén; centro comercial; desarrollo comercial; verdad biológica.

Abstract

Traditionally, commercial and service activity in the city of Cartagena has been focused on the busi-
nesses established in the city center and the area of   the immediate influence of the large stores, both those 
related to shopping centers and supermarkets, which have given service in areas of middle and high socio-
economic strata. The commercial map has changed and within the coverage strategies it has been sought to 
bring both shopping centers and supermarkets closer to popular neighborhoods, with the consequent effect 
of generating subsequent specialized trade, hotels, and other services. In the present work we have analyzed 
the commercial and service transformations derived from the presence of two large stores and the percep-
tion of the inhabitants regarding progress in the neighborhoods, leisure and shopping behavior, in an area of   
lower-middle and low strata. The mapping of establishments was carried out to determine the commercial 
offer and a structured survey was applied to 150 residents, the results of which were validated with Cron-
bach’s Alpha coefficient and analyzed with the application of the Snedecor F test. The results show the con-
trasting transition from residential to commercial and service areas with the corresponding progress for its 
inhabitants against the natural social and economic barriers that limit access to large areas of families settl

Keywords
Hiperstore; shopping center; commercial development.

3 En el argot del comercio minorista, un almacén ancla, tienda gancho o tienda locomotora, corresponde a un establecimiento que tiene 
la fuerza y la capacidad de atraer los clientes hacia un centro comercial; puede ser una tienda por departamentos, un gran supermercado o 
un hipermercado.
4 Evolución del comercio detallista de productos de gran consumo en Colombia. Tesis Doctoral. Universidad Alcalá de España. Londoño 
A, Emperatriz -2008.
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En virtud de estas consideraciones el presente 
artículo se concentra en analizar las transforma-
ciones comerciales y de servicios en los barrios 
Ternera, Los Ciruelos y Berlín con extensión ha-
cía San Fernando y Beirut como consecuencia de 
dos grandes superficies comerciales.

Referentes Teóricos 

El comercio, como actividad claramente 
indisoluble del hecho urbano; ha tenido desde 
siempre una gran capacidad para la ordenación 
de la ciudad, contribuyendo a la conformación 
de las principales áreas comerciales y funciona-
les urbanas. De este modo, no debe ser conside-
rado un servicio más que se oferta en la ciudad, 
sino más bien un elemento de cohesión del teji-
do social y del territorio que lo estructura (Espi-
nosa, 2003). El equipamiento comercial de una 
ciudad, por otra parte posee características in-
ternas propias y respuestas particulares a las in-
fluencias recibidas desde otros ámbitos de la ac-
tividad mercantil. En otras palabras el comercio 
radicado en una ciudad vive en constante dialo-
go con condicionantes propios y ajenos que, en 
mayor o menor medida permite comprender su 
evolución reciente (González, 2007).

El equipamiento en mención va desde la 
presencia de grandes superficies (centros co-
merciales, grandes supermercados e hiper-
mercados), como comercios especializados y 
pequeños establecimientos con crecimiento es-
pontáneo que ofertan mezcla de diferentes pro-
ductos en el que se evidencia la mano invisible 
de Adam Smith5 o estimulados por la presencia 
de los grandes comercios con gran poder de 
atracción y mercados objetivos definidos.

El ingreso de las grandes superficies a los 
barrios de estratos socioeconómicos medios ba-
jos y bajos tiende a hacerse replicando forma-
tos dados al servicio en colectivos de estratos 

medios altos y altos. Esto conduce a un desfase 
entre la oferta comercial y la demanda de los 
habitantes de los barrios aledaños, en cuanto 
tipo de productos, calidades y marcas; lo que 
en cierta medida impulsa el surgimiento tanto 
de un comercio especializado y focalizado en el 
correspondiente mercado objetivo, como un co-
mercio informal. Tal como lo afirman Mendoza 
y Sánchez (1999): el surgimiento de una econo-
mía informal fuerte y la transformación de los 
espacios anteriormente residenciales, tiene que 
ver con la característica de espacio segregador, 
pues muchos de los visitantes de complejos 
recreacionales y comerciales, corresponden al 
consumidor promedio de estrato tres en adelan-
te, por lo que las personas que estratos bajos 
acceden a la oferta que está afuera, bien sea por 
los precios ofrecidos, o por la sensación gene-
rada, a una mayor identidad con estos espacios 
que con los ofrecidos dentro del complejo. 

Por otro lado, los establecimientos comer-
ciales y de servicios que se instalan y/o renue-
van en el radio de influencia de las grandes es-
tructuras comerciales, responden a las exigen-
cias o necesidades de la población. Campayo 
(2002) anota que la transformación del entorno 
en grandes superficies (supermercados) se en-
cuentra influenciada, entre otros factores, por el 
incremento de la demanda derivada de la ani-
mación comercial y de servicios creados por 
los supermercados; así mismo, la instalación de 
una gran superficie comercial (supermercado) 
no solo fomenta la creación de una oferta co-
mercial en su entorno sino que, también ayuda a 
la consolidación y renovación de la que existía 
previamente.

Las grandes superficies comerciales son im-
pulsoras de manera directa e indirecta del desa-
rrollo y/o renovación urbanística y comercial en 
su área circunvecina, ya que como indica Gasca 
(2017), los centros comerciales acompañan la 

5 La mano invisible de Adam Smith hace referencia a la capacidad que tiene la economía de libre mercado de autorregularse y permitir que 
se alcancen los mayores niveles de bienestar social; es decir, es un mecanismo capaz de regular la producción de bienes y servicios a partir 
de la libre oferta y demanda. La riqueza de las naciones Smith, A. (1794). 
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regeneración de sectores en declive, además 
de formar parte de las grandes intervenciones 
urbanas, en las cuales contribuyen a consolidar 
corredores comerciales, distritos de negocios, 
áreas terciarias y complejos de usos mixtos. Su 
papel en la formación de economías de aglo-
meración ayuda impulsar la creación de nuevas 
subcentralidades, proceso que tiene lugar a par-
tir de la atracción de numerosas empresas y la 
articulación de importantes flujos de consumi-
dores y usuarios.

Los centros comerciales han buscado ubi-
carse en zonas de estratos socioeconómicos 
medio y altos donde se supone que el consu-
mo y la renta de las personas tiende a ser más 
alto y apegado a las tendencias del momento. 
Lo anterior concuerda con lo anotado por Ama-
ya (2009) cuando afirma que la adquisición de 
un producto o servicio está cada vez menos en 
relación con la necesidad, y más con el placer, 
la moda y diferentes estilos sociales, propia de 
los urbanitas de clase media, educados por las 
imágenes de las mercancías, difundidas por la 
publicidad capitalista. De allí que, la mayoría 
de los centros comerciales se localice en zonas 
residenciales de ingresos medios y altos, con 
urbanismos modernos que aseguren una de-
manda sólida, no obstante que a ellos puedan 
acceder consumidores de ciudades vecinas o de 
zonas residenciales de bajos ingresos. 

No obstante lo anotado, en Colombia, la po-
lítica de expansión apunta a ganar los mercados 
de estratos socioeconómicos medios bajos y ba-
jos. Así según informe de Portafolio (2006) la 
construcción de grandes centro comerciales en 
barrios estratos medios bajos y bajos significa 
mezclar unas complejas modernas y atractivas 
instalaciones, construidas a bajo costo para 
atraer comerciantes que conozcan ese mercado 
y conquistar compradores que viven con lo bá-
sico pero que hacen parte de lo que los expertos 
llaman un mercado aspiracional el cual en me-
dio de las dificultades busca estar a tono con la 
moda en ropa o con lo último en electrodomés-
ticos. Se parte de la idea de que, sin importar la 

capacidad económica, a las personas de todos 
los estratos les gusta sentirse cómodos y bien 
atendidos (Portafolio 2006). 

El rápido crecimiento de las ciudades permi-
te observar las transformaciones comerciales en 
diferentes lugares de la misma que obedecen al 
aumento de necesidades y demanda de su pobla-
ción, es así como los grandes equipamientos co-
merciales (centro comerciales, hipermercados e 
Hiperalmacenes) llegan a los diferentes sectores 
e impulsan el desarrollo del tejido comercial y 
de servicios en su zona de inmediata influencia. 
Lo anterior, acorde a lo planteado por Izquierdo 
et al. (2016), supone que, ante el constante creci-
miento urbano persiste la necesidad de localizar 
nuevos centros de comercio, formando áreas o 
aglomeraciones comerciales, que den abasto de 
bienes, servicios y ocio a una población en pleno 
crecimiento y expansión, así el espacio urbano se 
ve comprometido bajo las presiones inherentes a 
los grandes proyectos de desarrollo comercial y 
las trasformaciones que estos conducen.

Los centros comerciales marcan un punto de 
partida o punto de quiebre en cuanto al desa-
rrollo comercial y urbanístico se refiere, ya que 
según Cárdenas (2014) el centro comercial An-
dino potenció el ingreso de nuevos comercios 
así como la densificación y valorización de los 
barrios en cuestión. 

Metodología.

El trabajo corresponde a una investigación 
de tipo descriptivo de corte cuali- cuantitativo, el 
cual se realizó en dos fases: Fase 1. Aplicación de 
un formulario de observación estructurado para 
definir el estado de las viviendas que se proyectan 
continuar siendo de uso familiar o de uso comer-
cial o mixto (familiar/establecimiento comercial), 
observación complementada con entrevistas a co-
merciantes y trabajadores de 115 establecimien-
tos y 10 puestos ambulantes ubicados en el área 
de inmediata influencia del centro comercial San 
Fernando y Homecenter (Figura 1). 
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Fase 2. Aplicación de un formulario estructu-
rado con objetivo no encubierto a 150 personas 
(una por hogar), ubicadas en el área de inmedia-
ta influencia del centro comercial San Fernando 
y el Hiperalmacén Homecenter; Barrios: Terne-
ra, San Fernando, Los Ciruelos, Berlín y Beirut. 
Para tales efectos, se hizo el levantamiento de 
la información de las dos fases en el área inme-
diata de cinco manzanas a la redonda partiendo 
del centro comercial San Fernando. Se aplicó la 
escala de Likert con valoración de cinco puntos 
para conocer la percepción de los habitantes y 
se comprobó su validez con el coefciente Alpha 
de Cronbach (0,79).

Para el procesamiento de los datos, se utili-
zó el software Dyane 4 de Miguel Santesmases 
Mestre y se llevó a cabo un análisis uni y biva-
riado con aplicación de la prueba F de Snedecor. 

Resultados y discusión

Los barrios en estudio integran un colecti-
vo que en principio se encontraba alejado de 
la ciudad, dado que el desarrollo urbanístico 
no apuntaba hacia esa zona considerada de es-
trato socioeconómico bajo y con un desarrollo 
comercial lento y focalizado en los barrios de 
Ternera y San Fernando. El ingreso y desarrollo 
de las grandes superficies en Cartagena a me-
diados de los 90s., tuvo efectos favorables en 
los primeros cambios urbanísticos en la ciudad. 

La apertura de centro comercial San Fer-
nando a finales del año 2013 ha traído consigo 
un gran número de transformaciones en el te-
jido comercial y urbanístico de los barrios ale-
daños, esto acompañado también del cambio 
en el comportamiento de compra y consumo 
de los habitantes de esta localidad de la ciu-
dad. Aunque en un principio su oferta no se 
alineaba a las características socioculturales 

Figura 1. Ubicación de los barrios en el área de influencia del centro comercial San Fernando y 
el Hiperalmacen Homecenter 

Fuente: Planeación municipal. Elaboración propia apoyado en Google Maps 
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de los barrios vecinos, esto permitió primero la 
apertura de comercio complementario externo 
al centro comercial y segundo la entrada gra-
dual de almacenes más acordes al presupues-
to y gusto de las personas de barrios cercanos 
a la oferta interna del centro comercial. Cabe 
resaltar que la llegada del Hiperalmacén Ho-
mecenter en el año 2016 adiciona un impacto 
al ya generado por la presencia del centro co-
mercial San Fernando en el sector. 

La zona de inmediata influencia de estas dos 
grandes superficies, anteriormente se encontra-
ba compuesta por un incipiente tejido comer-
cial de establecimientos referidos a tiendas de 
repuestos para vehículos, tiendas de barrio, 
almacén variedades, café internet y papelerías 
(Tabla 1., Figura 2A). 

Tabla 1. Distribución de establecimientos según actividad 

Rubros
% Total de esta-
blecimientos por 

rubros
Actividad

Total estable-
cimientos por 

actividad

%
Establecimientos 

por actividad

% Estableci-
mientos post C. 
Comercial San 
Fernando y Ho-

mecenter

Alimentos y 
bebidas 17,54%

Restaurantes 14 12,17% 16,92%

Panaderías 1 0,87% 1,54%

Terrazas y estancos 4 3,48% 1,54%

Punto frio 1 0,87% 0%

Venta y ser-
vicios para 
vehículos

22,81%

Tienda de repuesto 
para autos y motos 14 12,17% 9,23%

Talleres para mo-
tos y autos 10 8,70% 9,23%

Lavadero de autos 2 1,74% 1,54%

Pequeño 
comercio 14,04%

Tienda de des-
echables 2 1,74% 3,08%

Papelería y varie-
dades 3 2,61% 0%

Tiendas de barrio 4 3,48% 0%

Almacenes de 
repuestos para 
celulares

1 0,87% 1,54%

Almacenes de 
ropa y calzado 2 1,74% 3,08%

Chatarrería 1 0,87% 0%

Compraventas 2 1,74% 1,54%

Alfarería 1 0,87% 1,54%

Vivero 1 0,87% 0%
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Rubros
% Total de esta-
blecimientos por 

rubros
Actividad

Total estable-
cimientos por 

actividad

%
Establecimientos 

por actividad

% Estableci-
mientos post C. 
Comercial San 
Fernando y Ho-

mecenter

Servicios 22,81%

Barberías 6 5,22% 7,69%

Peluquerías 2 1,74% 3,08%

Servicios funera-
rios 1 0,87% 0%

Servicios postales 
– giros 5 4,35% 6,15%

Moteles 1 0,87% 0%

Hoteles 1 0,87% 1,54%

Servicios 22,81%

Servicios educa-
tivos (Centros de 
enseñanza auto-
movilística, escue-
las de arte )

4 3,48% 3,08%

Cancha Sintética 1 0,87% 0%

Servicios odonto-
lógicos 1 0,87% 1,54%

Iglesia cristiana 2 1,74% 1,54%

Café internet 2 1,74% 0%

Almacenes y 
servicios de 
adecuación 
y mejora-

miento para 
el hogar y/o 

comercio

16,67%

Ferreterías 11 9,57% 10,77%

Almacenes de 
partes eléctricas y 
refrigeración

6 5,22% 4,62%

Talleres industria-
les especializados 
(Herrería, fabrica-
ción de escaleras )

2 1,74% 3,08%

Comercio 
especializado 

y grandes 
superficies

6,14%

Droguerías 4 3,48% 4,62%

Supermercados 3 2,61% 1,54%

Total Establecimientos = 115 100%
Fuente: Mapeo. Elaboración propia
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No obstante lo anotado, con la apertura de 
las grandes superficies en mención, se generó 
un aumento en la intensidad comercial en cuan-
to a tiendas de repuestos para vehículos, ferre-
terías, talleres de mecánica para autos, restau-
rantes y barberías (Tabla 1., Figura 2B). Tales 
comercios han ido emergiendo por la iniciativa 
de emprendedores externos a la zona que abren 
nuevos negocios o sucursales por una parte y 
por otra habitantes de comunidad adyacente 
que se sienten motivados por la fuerza de atrac-
ción comercial de estas dos grandes superficies. 

El nuevo panorama comercial del sector por 
otra parte ha generado la desaparición de esta-
blecimientos que no encajan en el entorno como 
cantinas, moteles y clubes nocturnos que además 
de perturbar la tranquilidad de los moradores de 
los diferentes barrios, su mal aspecto no aportaba 
al paisaje urbanístico correspondiente.

Se resalta el surgimiento de gran número de 
establecimientos relacionados con el mercado 
automotriz tales como tiendas de repuestos, ta-
lleres de mecánica y afines; estos satisfacen la 
demanda del parque automotor de taxis princi-
palmente.6 

6 Tradicionalmente los propietarios de gran número de taxis han utilizado espacios para parqueaderos exclusivos; en la actualidad al 
incrementarse este parque automotor por el movimiento generado por el centro comercial San Fernando y Homecenter, los propietarios de 
varios vehículos alquilan los patios de las casas para utilizarlo como parqueadero.

Figura 2A. Intensidad Comercial: área de inmediata influencia Centro Comercial San Fernando e 
Hiperalmacén Homecenter. Año 2010.

Fuente: Elaboración propia apoyado en Google Maps con base en entrevistas a los habitantes y 
comerciantes de Ternera, San Fernando, Los Ciruelos, Berlin y Beirut.
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Figura 2B. Intensidad Comercial: área de inmediata influencia Centro Comercial San Fernando e 
Hiperalmacén Homecenter. 2018. 

Fuente: Elaboración propia apoyada en Google Maps con base en entrevistas a los habitantes y 
comerciantes de Ternera, San Fernando, Los Ciruelos, Berlín y Beirut.

Oferta comercial y de servicios en los ba-
rrios Ternera, San Fernando, Los Ciruelos, 
Berlin y Beirut. 

La oferta comercial y de servicios de los ba-
rrios en estudio (Tabla 1.) se encuentra en su 
mayoría dominada por establecimientos dedi-
cados a la venta de productos, generada por las 
centrales y cooperativas de taxis que usan los 
parqueaderos del barrio Ternera. De igual ma-
nera, el rubro de establecimientos de servicios 
(22,81%) integra gran parte de la oferta del sec-
tor donde es notorio el incremento de estable-
cimientos de servicios, referidos al cuidado y 
presentación personal (barberías 5,22%; pelu-
querías 1,74%) y servicios educativos (3,48%). 

Por otro lado, en los alrededores de estas 
grandes superficies por efecto indirecto de ellas, 

se ha generado un corredor comercial que com-
plementa o diversifica la venta de productos y 
servicios de adecuación y mejoramiento para el 
hogar o comercio (16,67%); siendo estos prin-
cipalmente ferreterías (9,57%). 

En cuanto al desarrollo del comercio deta-
llista diverso (14,04%), las tiendas de barrio 
siguen teniendo protagonismo dentro de este 
rubro como proveedor de productos de gran 
consumo y demandadas por las familias de los 
barrios en estudio; ellas tienen una participa-
ción de 3,48% dentro del rubro señalado. 

Conexo con lo anterior, la llegada del centro 
comercial San Fernando con su Supermercado 
ancla Megatiendas y tiendas de descuento duro 
(hard discount store) en el sector (Tiendas Ara 
y Justo & Bueno) (2,61%) no solo ha cambiado 
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el comportamiento de compra y consumo de los 
habitantes de barrios aledaños, de igual mane-
ra ha obligado a las tiendas de barrio a llevar a 
cabo diferentes estrategias de ventas y renova-
ciones en sus fachadas. 

En el marco de la oferta gastronómica y de 
bebidas, antes de la llegada de las grandes su-
perficies comerciales en el sector, solo se en-
contraban pequeños puestos de fritos típicos y 
piqueteaderos que servían a moradores y ca-
mioneros que llegaban al sector. Hoy en día, 
es un rubro que se ha renovado y ha ido incre-
mentando en el sector con un total de 17,54% 
de la oferta comercial, siendo los restaurantes 
(12,17%) una cuota importante que beneficia 
a trabajadores y vecinos del sector. Los mora-
dores en la actualidad cuentan con una oferta 
tanto interna en la zona de comidas del centro 
comercial San Fernando como la externa que 
van desde pequeños restaurantes y puestos de 
comidas rápidas hasta una plaza gastronómica 
donde se reúnen diferentes establecimientos de 
alimentos y bebidas a ofrecer sus productos con 
música, juegos para niños y eventos en vivo. 

Desde que llegaron estas grandes superfi-
cies comerciales al sector se ha presentado un 
incremento del 56,52% de la oferta comercial y 
de servicios en el sector, siendo los restaurantes 
y las ferreterías (16,92%; 10,77%, respectiva-
mente) los que presentan un mayor crecimien-
to. Tabla 1.

Percepción de los habitantes 

La paulatina transición de una zona residen-
cial a una zona comercial además de generar 
nuevos espacios de ocio y/o socialización tam-
bién impulsa el progreso en la comunidad ad-
yacente del centro comercial San Fernando y el 
Hiperalmacén Homecenter, dados el incremen-
to y diversificación de productos y servicios 
ofrecidos en la zona.

Lo anterior lleva a los moradores a tener di-
ferentes percepciones acordes con lo que consi-

deran relevante y que se evidencian con expre-
siones como:

 “Me gusta ir al cine del centro co-
mercial San Fernando, pero la zona de 
comidas es para gente de plata, por eso 
mejor voy al puesto de comidas rápidas 
de la esquina”

“Yo sigo prefiriendo socializar con 
mis amigos en la esquina de la cuadra 
o en la terraza de la casa, ya que en el 
centro comercial San Fernando creen 
que uno va a robar” 

“Nunca pensé que este sector fuera a 
progresar tanto con el comercio, ya que 
tenemos un centro carcelario de vecino”

“Puse mi venta de jugos en la terraza 
de la casa porque veía gente transitando 
desde que abrieron el centro comercial 
San Fernando y Homecenter”

“Me toco adecuar la terraza y el pri-
mer cuarto de la casa desde que llegó 
Homecenter porque venían a comer más 
personas a mi puesto de almuerzos” 

“Decidí construir la casa de dos pi-
sos, abajo la alquilo como local comer-
cial y arriba vivo con mi familia” 

Los resultados de la investigación muestran 
que no se presenta una percepción favorable en 
cuanto a “El ser vecino del centro comercial 
San Fernando y el Hiperalmacén Homecenter 
me motiva a transformar mi vivienda de ma-
nera total o parcial en un local comercial”, ya 
que la valoración dada es de 2,9. Al mirar este 
comportamiento en función de los barrios en 
que habitan las personas, la percepción es mala 
y en algunos casos pésima en los barrios San 
Fernando, Los Ciruelos y Beirut (2,4; 2,9; 2,2; 
respectivamente). En contraste a lo anterior, los 
habitantes del barrio Ternera (3,7) tienen una 
percepción algo favorable y que se explica de-
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bido a la transformación de sus patios amplios 
en parqueaderos y la transformación de sus 
casas en locales comerciales aprovechando de 
esta manera la proximidad inmediata a las gran-
des superficies antes mencionadas y consecuen-
te aumento de flujo de personas en el sector. La 
expresión de una residente tipifica el sentir de 
quienes vieron la oportunidad de emprender 
una actividad productiva: 

 
 “Vi que pasaba mucha más gente por 

aquí buscando que comer en las maña-

nas, por eso decidí abrir mi puesto de 
fritos y jugos en la terraza de mi casa”.

En cuanto al progreso de los barrios debi-
do al desarrollo comercial, la percepción que 
tienen las personas acerca del progreso en el 
barrio es favorable ya que la calificación dada 
es de 4,4. Al mirar dicha valoración en función 
de los barrios, independientemente del sitio de 
vivienda, esta es muy favorable, siendo las ca-
lificaciones más altas en Los Ciruelos y Berlín 
(4,9 y 4,8; respectivamente). Tabla 2.

Tabla 2. Desarrollo comercial y de servicios: Percepción de los habitantes de los barrios Ternera, 
San Fernando, Los Ciruelos, Berlín y Beirut.

Nº 
Var. Denominación

Total 
muestra

Barrio: 

F de SnedecorTernera
San 

Fernando
Los 

Ciruelos Berlín Beirut

24

El ser vecino del centro 
comercial San Fernando 
y el Hiperalmacén 
Homecenter me motiva a 
transformar mi vivienda de 
manera total o parcial en un 
local comercial 

2,9400
n = 150

3,7667
n = 30

2,4333
n = 30

2,9667
n = 30

3,3333
n = 30

2,2000
n = 30

F(4,145) = 4,5916
p = 0,0016

25

Desde que llegaron 
el centro comercial 
San Fernando y el 
Hiperalmacén Homecenter, 
se ve progreso en el barrio 
por los nuevos comercios 

4,4600
n = 150

4,0000
n = 30

4,3667
n = 30

4,9333
n = 30

4,8000
n = 30

4,2000
n = 30

F(4,145) = 4,3627
p = 0,0023

26

En el centro comercial 
San Fernando encuentro 
almacenes de calzado 
y ropa, pero prefiero 
comprarlo por fuera porque 
es más económico. 

3,3733
n = 150

3,7667
n = 30

3,3000
n = 30

3,5667
n = 30

3,7333
n = 30

2,5000
n = 30

F(4,145) = 3,1486
p = 0,0162

27

No me gusta comprar en 
Homecenter, ya que en las 
ferreterías cercanas consigo 
mejores precios. 

3,8267
n = 150

4,1333
n = 30

3,6333
n = 30

3,8667
n = 30

4,0000
n = 30

3,5000
n = 30

F(4,145) = 1,2153
p = 0,3069

28

Aunque en el centro 
comercial San Fernando 
hay una zona de comidas, 
prefiero comer en los 
restaurantes y puestos de 
comida de las afueras. 

3,6800
n = 150

3,8667
n = 30

3,9667
n = 30

3,9333
n = 30

3,9667
n = 30

2,6667
n = 30

F(4,145) = 7,3874
p = 0,0000

Fuente: encuestas 
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Lo expresado por uno de los moradores del 
barrio los Ciruelos esquematiza muy bien lo an-
teriormente descrito: 

“Desde que llegó el centro comercial 
San Fernando y el Hiperalmacén Home-
center tengo almacenes de cualquier cla-
se a la vuelta de la esquina, ya el barrio 
no está desolado como antes”. 

Por otro lado, La oferta comercial de ropa y 
calzado de los establecimientos ubicados alre-
dedor de las dos grandes superficie señaladas 
aún no es bien percibida por los habitantes, ya 
que dan una valoración de 3,3 (Tabla.2.). Esta 
calificación mirada en función de los barrios es-
tudiados permite observar cualquiera que estos 
sean no es favorable ya que a lo sumo llega a 
3,76 y 3,73 (Ternera y Berlín respectivamente y 
es crítica en Berlín (2,5). Esto se explica porque 
mientras que en los primeros privilegian el pre-
cio de los productos ofertados en los almacenes 
externos a las grandes superficies, en el segun-
do prima la calidad y marca de los mismos:

“No me gusta comprar mis zapatos y 
ropa en los almacenes a las afuera del 
centro comercial; no me da confianza ya 
que no venden productos originales de 
marcas reconocidas”.

“En los almacenes que están afue-
ra se consigue ropa y calzado parecido 
a los que venden en el centro comercial 
pero a mejor precio”.

En cuanto a oferta comercial de ferretería, 
las personas tienen una muy regular percepción 
ya que la calificación dada es 3,8. Dicha valora-
ción en función del barrio en el que habitan las 
personas permite observar que mientras las per-
sonas de los barrios de estratos bajos Ternera, 
Los Ciruelos y Berlín (4,1; 3,8 y 4,0; respecti-
vamente) prefieren realizar compras de produc-
tos en las pequeñas ferreterías por su nivel de 
familiaridad y precios, en los barrios de estratos 
medios y medios altos como San Fernando y 

Beirut (3,6 y 3,5; respectivamente) tienen una 
percepción poco favorable en cuanto a la oferta 
externa del Hiperalmacén Homecenter. 

“Prefiero comprar en la ferretería que 
en el Homecenter porque los materiales 
son más económicos, me fían o puedo 
negociar algunos precios y me traen los 
materiales en una carreta de burro o ca-
rretilla y me sale más económico”. 

En cuanto a la oferta gastronómica que se 
ha desarrollado en el área externa del centro co-
mercial San Fernando y el Hiperalmacén Ho-
mecenter, la percepción que tienen las personas 
es regular ya que la calificación dada es de 3,6. 
Dicha calificación en función de los barrios en 
que habitan las personas se puede observar que 
los moradores de Ternera, San Fernando, Los 
ciruelos y Berlín tienen una percepción optima 
ya que dan valoraciones entre 3,86 y 3,96, aun-
que son valoraciones que no se encuentran por 
encima de cuatro permite explicar que los habi-
tantes encuentran mejores precios en los nego-
cios externos además de productos y servicios 
más acordes a su preferencia. Lo expresado por 
un residente permite visualizar el sentir de las 
personas: 

“Es algo costoso comprar en la zona 
de comidas del centro comercial San Fer-
nando, antes se hacía el sacrificio, pero 
ahora hay más opciones, incluso abrie-
ron una plaza de comidas a la vuelta de 
la esquina que es más cómoda, variada y 
con buena música ” . 

Contrario a lo anterior, los moradores del 
barrio Beirut (2,6) tienen una percepción no fa-
vorable acerca de la oferta gastronomía externa 
encontrando los precios y servicios de la zona 
de comida del centro comercial San Fernando 
acorde a su presupuesto y expectativas. Tabla 2. 

La aplicación de la prueba F de Snedecor 
cuyo nivel de significancia se encuentra por de-
bajo del 5%, indica que la percepción que tiene 
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las personas en lo referente a transformación de 
viviendas en locales comerciales, progreso por 
los nuevos comercios, oferta de ropa y calzado 
y oferta gastronómica depende del barrio don-
de viven. En cambio, la misma prueba (nivel 
de significancia por debajo del 5%), indica que 
la percepción que tienen las personas acerca de 
la oferta de ferreterías, no depende del barrio 
donde habitan. Tabla 2

 
Conclusiones 

La transición de zona residencial de estratos 
medios bajos y bajos a microcentro comercial 
genera cambios importantes en la cotidianeidad 
de sus moradores para quienes el impacto actúa 
de forma diferente. 

Acorde con la percepción de ellos, son fa-
vorables los cambios presentes en el progreso 
comercial en sus barrios en los últimos 7 años 
(surgimiento de 65 nuevos comercios desde que 
entró en funcionamiento del centro comercial 
San Fernando) así como la oportunidad de ge-

nerar emprendimientos comerciales que redun-
dan en el bienestar económico de las familias 
respectivas.

Igualmente es evidente el impulso que de 
manera indirecta ha dado el Hiperalmacén Ho-
mecenter a la generación y crecimiento de un 
corredor comercial de productos de ferretería y 
afines sobre la principal avenida de la ciudad 
(Pedro de Heredia). 

De otra parte se encuentra por un lado el 
directo impacto de las dos grandes superficies 
mencionadas, en el sentido del fácil acceso es-
pacial a sus instalaciones, para los residentes 
vecinos, pero por otro las limitaciones socioe-
conómicas, especialmente para aquellos cuyos 
ingresos y nivel social les genera barrera.

Se destaca la inevitable y gradual extinción 
de zonas residenciales con la consecuente pér-
dida de la vecindad, lazos de amistad y vínculos 
sociales fuertes propios del comportamiento so-
cial de barrio.
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Resumen

El estudio del contexto económico es importante, en especial en tiempos de crisis económica, siendo 
un elemento clave en la formulación de políticas económicas. Por ello este documento tiene como objetivo 
primordial analizar la evolución del endeudamiento y su comportamiento en tiempo de crisis económica en 
las pequeñas y medianas empresas (pymes) de Cúcuta - Colombia y su área metropolitana, por lo cual se 
utilizó el análisis de indicadores financieros en series de tiempo para el periodo 2008-2015, con una muestra 
que se conformó por 104 pequeñas y medianas empresas. Se aprecia que el endeudamiento de las empresas 
durante la crisis ha disminuido levemente y ha impedido el acceso a la financiación de fuentes externas, 
especialmente en la bancaria.
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Abstract

The study of the economic context is important, especially in times of economic crisis, being a key ele-
ment in the formulation of economic policies. This document’s primary objective is to analyze the evolution of 
indebtedness and its behavior in time of economic crisis in SMEs of Cúcuta - Colombia and its metropolitan 
area. The analysis of financial indicators was used in time series for the years 2008-2015, with a sample that 
was formed by 104 small and medium-sized companies. It is appreciated that the indebtedness of the com-
panies during the crisis has decreased slightly and has prevented access to financing from external sources, 
especially in the banking sector.
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Introducción 

En Latinoamérica las PYMES han sido ob-
jeto de estudio en numerosas publicaciones a lo 
largo del tiempo, entre las cuales se destaca el 
artículo del Banco Interamericano de Desarro-
llo (2014), del cual se deprende que las pymes 
juegan un papel económico y social fundamen-
tal en las economías del continente por ser una 
fuente de empleo para millones de personas y 
porque representan el 95% de las empresas de 
la región. Por su parte, otras instituciones como 
el CESLA (2012) en trabajo comparativo sobre 
las pymes en América Latina concluye de ma-
nera similar al deducir que las pymes son un 
motor de creación de empleo, instrumento de 
cohesión y estabilidad social. Igualmente, Ze-
vallos (2002) tomando como referencia una vi-
sión panorámica de la situación de las pymes en 
diez países de Latinoamérica demostró que las 
pymes contribuyen al crecimiento económico y 
a la redistribución del ingreso por su capacidad 
de complementar a la gran empresa. 

Es indiscutible la importancia de las 
PYMES, dado que al explorar el tema se en-
cuentran autores como Cohen y Barralla 
(2012) que estudian las pymes a partir de la 
base de datos del Banco Mundial. En encuesta 
aplicada a empresas (entreprise surveys) a va-
rios países latinoamericanos, se determinó que 
las pymes tienen una fuerte incidencia en la 
generación de empleos que conforman el teji-
do social, a pesar de algunos obstáculos prin-
cipales como son la administración tributaria, 
el acceso al financiamiento y a las prácticas del 
sector informal por competencia desleal. Tam-
bién, la Red Pymes-Cumes (2010), estudió el 
aspecto financiero de las pymes en varios es-
tados de México y denotaron que al menos el 
50% de estas no tiene acceso al financiamiento 
en alguna institución financiera.

En este orden de ideas, en las mismas cir-
cunstancias que en Latinoamérica las pymes en 
nuestro país representan un grupo empresarial 
destacado pues datos de CONFECAMARAS 

(2018) indican que son el 79% del total del te-
jido empresarial colombiano. Cabe destacar, 
que asimismo son la principal fuente de empleo 
para los colombianos aportando un 67% del to-
tal del empleo total ACOPI (2018), esta cifra no 
es un caso aislado pues es similar a la media de 
Latinoamérica. 

Sin embargo, la ciudad de Cúcuta y su área 
metropolitana ubicadas en la zona de frontera 
colombo-venezolana viven actualmente un lar-
go período de crisis económica que ha impac-
tado a las pymes, etapa iniciada desde el 2008 
a partir de la devaluación del bolívar, luego se 
agudizó en el 2011 por el rompimiento de las 
relaciones comerciales entre los dos países y 
llega hasta hoy en día con los continuos cierres 
de los pasos fronterizos. Las consecuencias de 
estos hechos fueron demostradas en cifras por 
Sánchez (2014) en informe para el Banco de 
la República, allí analizó diversos indicadores 
económicos que en general presentan una ten-
dencia negativa en contravía con los índices 
nacionales, como por ejemplo, la tasa de des-
empleo del país bajó en 1.4 puntos porcentuales 
mientras en Cúcuta subió 1.6 puntos porcentua-
les; así mismo, la informalidad aumentó en 7 
pp en Cúcuta y en el país disminuyó 3 pp, y la 
producción de la ciudad tuvo una disminución 
de 15% en términos reales. 

Un año más tarde, el informe ejecutivo de la 
Cámara de Comercio de Cúcuta (2015) muestra 
un panorama aún más desalentador pues Cúcuta 
tiene la tasa de desempleo más alta del país con 
un 14,1% y una informalidad del 71,5% casi du-
plicando la media nacional. Igualmente, en quin-
ce días de cierre del intercambio comercial bila-
teral las pérdidas para la región alcanzaron una 
cifra cercana a los 3 millones de dólares Cámara 
de Comercio (2017). Por supuesto, esta situación 
ha afectado a muchas pymes que probablemente 
han sido castigadas directamente, y por esta ra-
zón decenas de empresas que dependían del co-
mercio binacional y con tradición exportadora al 
vecino país han tenido que cerrar. 
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En este contexto, la coyuntura económica 
de crisis que se vive en la ciudad afecta la es-
tructura financiera de las pymes, autores como 
López (2014) argumentan que la crisis tiene 
un impacto directo al modificar la estructura y 
financiación especialmente en las pymes. Los 
aportes de Bremus & Neugebauer (2018) en in-
vestigación realizada a pymes infirieron que la 
disminución de los préstamos transfronterizos 
condujo a un deterioro en las condiciones de en-
deudamiento de las pequeñas empresas. Es de-
cir, los cambios en la estructura financiera antes 
y después de la crisis económica se vislumbran 
con claridad al observarse una disminución de 
la financiación con recursos ajenos (Maudos y 
Fernández de Guevara, 2014).

En consecuencia, las pymes no son ajenas a 
los sucesos económicos del contexto en el que 
se encuentran a causa del cual han sido golpea-
das duramente en estos últimos años, entonces 
vale la pena preguntar si han tenido modifica-
ciones en las condiciones de la estructura fi-
nanciera y sobre el comportamiento del endeu-
damiento, con el objetivo de contribuir con el 
planteamiento de políticas de financiamiento 
específicas para este grupo empresarial clave en 
el desarrollo de la ciudad. 

El documento está organizado en cinco sec-
ciones, la primera de la cuales es esta introduc-
ción. El resto del documento está estructurado 
de la siguiente manera: La sección 2 revisa la 
literatura (teoría y evidencia) sobre crisis eco-
nómica y estructura de capital. La metodología 
empírica es discutida en la Sección 3. La Sec-
ción 4 contiene los resultados. Las conclusiones 
se presentan en la Sección 5.

Revisión Literatura

Crisis económica fronteriza

La crisis fronteriza se entiende como una 
coyuntura o sea un periodo de tiempo determi-
nado por la incertidumbre, inestabilidad, des-
confianza e inseguridad, que transciende a la 

vida cotidiana de los habitantes CEPAL (2008), 
que transcurre en una zona de frontera. Desde 
el punto de vista físico frontera es un espacio 
relativamente delimitado donde se encuentran 
dos o más estados y un espacio socialmente 
construido Arriaga (2012), Harvey (1973). La 
zona fronteriza colombo venezolana conforma-
da por Norte de Santander (Colombia) y Estado 
Táchira (Venezuela), presenta una interacción 
espacial fronteriza que constituye dos subsiste-
mas urbanos históricamente vinculados con una 
identidad binacional Linares y Gómez (2012), 
Sánchez (2010). Por tanto, la frontera repre-
senta una zona resultado de una interacción e 
interdependencia compleja a nivel social, eco-
nómico, político, cultural, donde se construyen 
un conjunto de vínculos e intereses (Rodríguez, 
2008), (Fernández-Carrión, 2010).

En tal sentido, las fronteras son escenarios 
caracterizados por ser inestables con altos ni-
veles de ilegalidad y debilidad institucional, 
Briscoe (2008), por ende, las áreas del país más 
estrechamente vinculadas a los mercados inter-
nacionales sufren las consecuencias de la crisis 
de diferentes maneras y con diferentes intensi-
dades, López & Peláez (2015), también debido 
a la ubicación de estas economías urbanas y sus 
vínculos económicos con ciudades gemelas al 
otro lado de la frontera, algunos indicadores 
económicos se emplean como predictores po-
tenciales de recesión, (Fullerton, Sáenz-Rojo & 
Walke, 2017).

Del mismo modo, las diferentes decisiones 
de políticas internas de Colombia y Venezue-
la han afectado las relaciones internacionales 
entre los dos países Tickner (2004), al punto 
de producir el cierre inesperado del tránsito de 
personas, bienes y desprender una crisis econó-
mica fronteriza. Es decir, las transacciones in-
ternacionales afectan el ciclo económico por la 
posibilidad de que siendo un país el centro de 
la crisis origina repercusiones en países que tie-
nen relaciones comerciales con este. Así pues, 
la alta complementariedad del movimiento de 
mercancías por la fuerte interrelación entre 
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comunidades configuran un mercado laboral 
fronterizo y transfronterizo, una alta oferta y 
demanda de bienes y servicios, convirtiéndose 
en una cooperación, superponiéndose lo fácti-
co y espacial a lo radical y unilineal del límite 
Sánchez (2010).

La frontera colombo-venezolana es un esce-
nario abruptamente roto con el cierre fronterizo 
lo que a su vez conllevó a una crisis económi-
ca sobre la misma zona geográfica, por consi-
guiente, a un deterioro breve y ultra cíclico de 
todos o la mayoría de los indicadores financie-
ros; tasas de intereses a corto plazo, precios de 
activos (acciones, bienes inmuebles, terrenos), 
insolvencia comercial, (Goldsmith, 1982).

Apreciado este concepto desde una perspec-
tiva a nivel empresarial, Espínola (2013) con-
sidera que las crisis crean efectos macroeconó-
micos en cadenas que afectan a varios países y 
su influencia es negativa en las empresas, causa 
insolvencia, afecta la tasa de interés, el creci-
miento y otros factores microeconómicos. Por 
lo tanto, las crisis financieras globales dificul-
tan que las empresas mantengan sus estructuras 
de capital, Ramos, Dos Santos, Gaio, Riveira & 
Carlin (2019). En la misma forma, Campallo, 
Giambona, Graham & Harvey (2009), presen-
taron comprobaciones acerca de los efectos de 
la crisis financiera en las decisiones de finan-
ciación e inversión que toman los directivos de 
las empresas, para ilustrar lo anterior, tomaron 
evidencias en empresas sobre medidas como: 
planear recortes de empleos, tecnologías y ca-
pital, así como, de muchos proyectos de inver-
sión atractivos que fueron cancelados frente a 
la dificultad para financiarlos. También de esa 
investigación se derivó que las empresas más 
pequeñas sufrieron más por los efectos de la cri-
sis que las grandes empresas.

Asimismo, sobre este tema se encuentra el 
enfoque dado por Thakor (2005) sobre la teoría 
de la liquidez durante tiempos de contracciones 
ya que explica como las empresas en los perio-
dos de crisis confían más en sus propios fon-

dos en efectivo y buscan optimizar el uso de las 
líneas de crédito que en condiciones económi-
cas favorables. Además, en momentos de crisis 
económicas surgen las principales consecuen-
cias financieras para las empresas una fuerte 
caída en los gastos de capital y en los préstamos 
empresariales con los bancos, Kahle y Stulz 
(2013), dicho en otras palabras, se dan proble-
mas con el financiamiento ya que las empresas 
soportando las condiciones de crisis en materia 
de endeudamiento siguen las premisas del mer-
cado (Lemmon y Zender, 2010).

Estructura Financiera

El recurso básico de una empresa son los flu-
jos de efectivo que producen sus activos, cuan-
do la empresa se financia con recursos propios 
todos los flujos pertenecen a sus accionistas, 
si por el contrario toma deuda, los flujos van 
a los tenedores de la deuda y a los accionistas. 
La combinación entre deuda y capital se llama 
estructura de capital de la empresa. Brealey, 
Myers & Allen (2010). Para otros autores, es la 
mezcla de deuda y de acciones preferentes y co-
munes mediante la cual se planea reunir capital, 
Brigham & Houston (2004). Y agregan Besley 
& Brigham (2008) que es la combinación de 
deuda y capital que se utiliza para financiar a 
una empresa. 

Muchas investigaciones científicas se han 
orientado a enmarcar el comportamiento finan-
ciero de la empresa dentro de un patrón, bus-
cando optimizar las fuentes de financiación que 
den una mezcla óptima de la estructura del ca-
pital, sin embargo, las teorías más influyentes 
sobre el tema de la estructura de capital son la 
del trade off y la del pecking orden, estas dos 
grandes tendencias se basan en la existencia o 
no de una estructura óptima de capital.

Por una parte, la teoría del trade-off o del 
equilibrio de la estructura de capital, que tiene 
sus bases en Modigliani & Miller (1958) bus-
cando una estructura de capital óptima, dan im-
portancia a la política de inversión mientras las 
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decisiones financieras son pequeños detalles, 
no obstante, fueron criticados por ser ideales al 
surgir imperfecciones en los mercados. Fueron 
ellos mismos, quienes en 1963 presentan una 
corrección a la teoría incorporando el estado 
con el cobro de impuestos y años más tarde las 
rentas percibidas por los inversores.

Asimismo, Jensen & Meclking (1976) pre-
sentan su teoría en la cual el monto de la deuda 
de una empresa puede estar determinado por los 
costos de quiebra. También se estudió la pers-
pectiva de los intereses de los grupos de interés 
de la empresa por el control de la empresa al 
incurrir en los costos de agencia, lo que puede 
provocar una pérdida del valor de la empresa. 
Finalmente, otras de las imperfecciones ana-
lizadas fue la de la información asimétrica, al 
poseer los directivos una mayor información 
acerca de la situación de la empresa.

Por otra parte, la teoría de la jerarquía de 
preferencias (pecking order), Myers & Ma-
jluf (1984) afirman que no hay una estructura 
óptima de capital definida en la empresa, la 
mezcla deuda-capital está determinada por su 
necesidad de financiación, los directivos de la 
empresa a la hora de financiarse jerarquizan las 
fuentes de financiación. Las empresas prefieren 
una escala de jerarquías, al utilizar en primer 
lugar la financiación interna a la externa, des-
pués si es externa, usan en primer lugar deuda 
y por último recurren a la emisión de títulos, 
sin embargo, envían al mercado señales de su 
situación financiera actual y futura.

Hablar entonces de estructura de capital im-
plica hacer referencia al análisis de la gestión 
financiera a través de los indicadores con base 
en uso de la información contenida en los ba-
lances, pues es un método que facilita la toma 
de decisiones de una empresa respecto a la in-
versión y el endeudamiento, Giner, (1990). Por 
lo que se convierte en una herramienta de aná-
lisis primordial para los accionistas, acreedo-
res y la propia administración de la compañía 
al mostrar el comportamiento de un periodo a 

otro, Gitman y Zutter (2012). Igualmente, Cór-
doba (2014) define el análisis financiero como 
el estudio de los estados financieros de una or-
ganización para así poder evaluar su condición 
financiera, desempeño financiero y las tenden-
cias generales y específicas.

Dentro de las técnicas del análisis financiero 
se encuentra el de ratios o indicadores, según 
Block & Hirt (2008) define las razones finan-
cieras como las herramientas utilizadas en el 
mundo financiero para medir o cuantificar la 
realidad económica y financiera de una empre-
sa. La cantidad de indicadores financieros ori-
ginados en la información contable es amplia, 
para efectos de este trabajo de investigación se 
analizarán los indicadores más conocidos sobre 
el tema, en cuanto a estructura de capital y razo-
nes de endeudamiento. 

Atendiendo entonces a literatura revisada, 
tomando lo dicho por Maudos & Fernández de 
Guevara (2014), quienes hallaron en un escena-
rio de crisis económica que la tendencia predo-
minante es la reducción del endeudamiento por 
parte de las empresas y de López (2014), sobre 
la abrupta contracción del crédito bancario pro-
ducido tras el impacto de la crisis, se desprende, 
la hipótesis que plantea esta investigación cómo 
la crisis económica modifica negativamente el 
endeudamiento de las empresas. 

Metodología

Para realizar la evaluación de la estructu-
ra financiera y la evolución de las diferentes 
fuentes de financiación de las pymes durante la 
crisis económica, se siguió la metodología de 
análisis financiero basado en la técnica de indi-
cadores que relaciona diversas partidas de la in-
formación contable. La presente investigación 
es de carácter cuantitativo de tipo descriptivo, 
por tanto, se limita a observar y describir los 
fenómenos, en este caso particular se pretende 
describir, analizar y evaluar las características 
e implicaciones del problema planteado sobre 
la realidad. 
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Desde esta perspectiva, Hernández, Fernán-
dez y Baptista (2014), refieren que los estudios 
descriptivos miden, evalúan, recolectan datos, 
aspectos, dimensiones o componentes del fe-
nómeno a estudiar. Asimismo, es un estudio no 
experimental y por su dimensión temporal o 
el número de momentos en el tiempo donde 
se recolectan los datos el diseño es longitudi-
nal, siendo su objetivo describir y analizar las 
variables en series de tiempo que abarcan des-
de el año 2008 al 2015. Al mismo tiempo, es 
de carácter documental ya que los datos que se 
analizaron son de fuentes secundarias basadas 
en la información reportada en la Superinten-
dencia de Sociedades.

En cuanto al procedimiento metodológico, 
para empezar se tomaron los datos financieros 
y se procedió a calcular en hojas electrónicas de 
Excel los ratios financieros sobre estructura de 
capital y razones de endeudamiento. Posterior-
mente se estimaron las medidas estadísticas, y 
finalmente se recopilaron los datos en las series 
temporales por tamaño de empresa y año; lo 
cual permite revisar la evolución y detectar los 
cambios relevantes en la información.

Fuente y Datos

El análisis de la información se realizó uti-
lizando los datos que ofrece la plataforma SI-

REM (Sistema de Información y Reporte Em-
presarial), que contiene datos de las empresas 
colombianas obligadas a reportar información 
ante la Superintendencia de Sociedades de Co-
lombia. Mediante esta información puede ob-
tenerse un perfil general de las empresas por 
tamaño, procedencia, años, código de activi-
dad, número de empleados, estados financie-
ros certificados y dictaminados por el revisor 
fiscal. etc. Se tomaron las empresas que cum-
plen los parámetros de la definición de PYMES 
para Colombia según ley Mypymes 590 del 
2000 adicionada con la ley 905/2004, tenien-
do en cuenta que son todas aquellas unidades 
económicas realizadas por una persona natural 
o jurídica, en actividades empresariales, agro-
pecuarias, industriales o de servicios, rural o 
urbana, las pequeñas empresas con activos con 
501 a 5.000 salarios mínimo legales mensuales 
y un número de empleados entre 11 y 50 y las 
medianas empresas tienen activos entre 5.001 
a 30.000 salarios mínimos legales mensuales y 
tengan entre 50 y 200 empleados. 

Muestra de estudio

Después de aplicar varios filtros para depu-
rar la información se trabaja con un panel ba-
lanceado que contiene datos de 104 empresas, 
desde el año 2008 al 2015. La gráfica 1 muestra 
la distribución de las pymes por tamaño. 

Grafica 1. Tamaño de las pymes
Fuente: Elaboración propia (2018).
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Se estudiaron 104 pymes con su domicilio 
principal en Cúcuta y su área metropolitana, 
de las cuales 51 son pequeñas y 53 son media-
nas. De estas 104 empresas, 98 están domici-
liadas en Cúcuta, 1 en Los Patios y 5 en Villa 
de Rosario. 

Análisis y Discusión de Resultados

En los cinco años que se ha extendido la cri-
sis desde la ruptura de las relaciones comercia-
les entre los dos países Colombia y Venezuela, 
las condiciones del endeudamiento de las em-
presas ha cambiado, la estructura de capital de 
las pequeñas empresas ha permanecido estable 
durante la crisis.

Tabla 1. Indicadores de la estructura de capital y endeudamiento total.

Fuente: Elaboración propia, 2018.

En términos generales, las cifras resultantes 
de su estructura de capital muestran en prome-
dio para el grupo de las PYMES un 18.85%, es 

decir, es un valor bajo que muestra una tenden-
cia conservadora en las decisiones de financia-
ción de manera permanente en las empresas.

Grafica 2. Evolución de la estructura de capital y el endeudamiento por tamaño de empresa
Fuente: Elaboración propia, 2018.
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Por una parte, en las medianas empresas su 
estructura de capital ha disminuido, ha ocurrido 
un desapalancamiento, la estructura de capital 
ha pasado del 22,60% al 16,70%; y el endeuda-
miento entendido como el ratio de total pasivos 
/ total activos ha pasado del 50, 60 al 45.80%. 
Por el lado de las pequeñas empresas el indi-
cador se observa un aumento moderado del 
18.60% al 24.70% y su endeudamiento maneja 
una estabilidad en su desempeño con un indica-
dor del 51.60% y pasar al 50.20%. (Gráfica 2). 
Rivera & Ruiz (2011).

Las pymes de la ciudad de Cúcuta y su área 
metropolitana 2008-2015 han mantenido su 
nivel de endeudamiento en un nivel mediano 
durante los años 2008 a 2015, este índice es 
del 48.24% en promedio para el grupo total de 

PYMES, y muy similar para los dos grupos, un 
48.01% para las pequeñas empresas y un 48.46 
para las medianas. Se destaca una moderada 
concentración de endeudamiento en el corto 
plazo, con un 38.74% en promedio, destacándo-
se en este grupo una alta concentración en deu-
da con terceros representando un 74.27% para 
las medianas empresas y un 77.79% para las 
pequeñas y en su orden las empresas hacen uso 
del tipo de deuda con proveedores con un índi-
ce del 11.93% para las medianas empresas y un 
10.01% para las pequeñas. Es de resaltar, sobre 
el endeudamiento financiero a corto y a largo 
plazo es bajo, con un comportamiento en pro-
medio para las medianas empresas del 4.48% 
y 7.22% respectivamente. (Tabla 2), resultados 
similares obtuvieron en el manejo del endeuda-
miento obtuvieron Cazallo, A. et al (2018).

Tabla 2. Indicadores de endeudamiento según su tipo y empresa

Fuente: Elaboración propia, 2018

Al comparar los dos grupos, se observa una 
forma de financiarse similar para las pequeñas y 
medianas empresas, que mantienen un compor-
tamiento moderado en donde el mayor número 
de recursos los obtienen de endeudamiento a 

largo plazo 61.26% especialmente de terceros. 
Y que dentro del corto plazo se apalancan espe-
cialmente también con deudas a tercero seguido 
de proveedores, lo cual es consecuente con lo 
hallado por Rivera & Ruiz (2011).
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La Tabla 3 muestra el comportamiento del 
endeudamiento promedio de las empresas de 
las PYMES de Cúcuta y su área metropolitana 
y su valor con una desviación estándar tanto por 
encima como por debajo de la media año a año. 
Se observa que el índice de endeudamiento se 
ha mantenido dentro de un rango estable, con 
un leve desapalancamiento al pasar del 51.26% 
al 48.29%, (Gráfica 2), teniendo en cuenta que 
la desviación estándar asociada a esta variable 
es considerablemente alta, especialmente para 
2015, dejando pensar que a simple vista, no 

se puede deducir un cambio profundo del en-
deudamiento luego de la crisis fronteriza entre 
Colombia y Venezuela puesto que el comporta-
miento se mantiene similar. No obstante, pue-
de deducirse que las PYMES no han tenido la 
oportunidad de realizar nuevos proyectos de 
inversión, pues como pudo denotarse las res-
tricciones a la hora de acceder a la financiación 
externa sobre todo la bancaria, vale considerar 
los resultados de Maudos y Fernández de Gue-
vara, (2014) & López (2014).

Tabla 3. Evolución del endeudamiento y desviación estándar

Año Endeudamiento Desviación - Desviación + Desviación 
Estándar

2008 51,26% 26,37% 76,14% 0,2488359
2009 49,69% 23,21% 76,16% 0,2647494
2010 47,64% 20,06% 75,23% 0,2758761
2011 49,68% 24,58% 74,79% 0,251044
2012 48,78% 23,53% 74,04% 0,2525739
2013 47,37% 22,36% 72,39% 0,2501357
2014 46,75% 21,99% 71,51% 0,2476011
2015 48,29% 7,71% 88,86% 0,4057812

Grafica 2. Evolución del endeudamiento y desviación estándar
Fuente: Elaboración propia, 2018

Conclusiones

La mayoría de empresas de Cúcuta y su área 
metropolitana son pymes, su contribución al 
empleo y al PIB es importante, pero su supervi-
vencia depende de los recursos necesarios para 

ser competitivas a escala internacional, lo cual 
requiere una inyección de recursos financieros.

Esta región geográfica enmarcada en una 
zona fronteriza se encuentra actualmente en una 
crisis económica fronteriza caracterizada por el 
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desempleo, la informalidad, pudiendo eviden-
ciar que el endeudamiento de las pymes antes y 
durante la crisis ha mantenido un nivel similar 
en el endeudamiento total, en ambos grupos de 
empresas, sean pequeñas o medianas empre-
sas, al pasar del 51.26% al 48.29%, Esto podría 
considerarse como una señal de estos resultados 
que se ajustan a la teoría que plantea Maudos & 
Fernández de Guevara (2014) respecto a que el 
endeudamiento en tiempos de crisis se mantie-
ne o disminuye.

En otros aspectos relacionados con las fuen-
tes de financiamiento para las pequeñas y me-
dianas empresas, tanto en el largo y en el corto 
plazo, la mayor fuente de financiación la cons-
tituyen los terceros, podría asumirse una tradi-
ción de las pymes en Colombia de usar fuentes 
de financiación con recursos de la familia. Esta 
situación puede observarse con indicadores si-
milares antes y durante la crisis económica, que 
oscilan en alrededor de un 7%. 

Igualmente, las pymes han sufrido en su fi-
nanciación el efecto de la crisis económica, el 
endeudamiento financiero en pequeñas y me-
dianas empresas, en el corto y en el largo pla-
zo, antes y durante la crisis económica, es muy 
bajo, comprobando el poco acceso a la finan-
ciación bancaria. Estos hallazgos deben servir 
de ayuda para los empresarios de la ciudad de 
Cúcuta y su área metropolitana para hacer las 
gestiones necesarias para lograr el apoyo del 
sector financiero y pedir líneas de crédito acce-
sibles en tasa, condiciones y tiempo que les per-
mitan realizar nuevos proyectos de inversión y 
mejorar la economía regional. Finalmente, para 
solicitar unas políticas públicas más coherentes 
con la situación económica, buscando diseñar 
un programa nuevo y especial dedicado a este 
grupo de empresarios, para la renovación en ac-
tivos de mayor tecnología y con estímulos de 
carácter fiscal. 
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Resumen

Este artículo es el resultado del trabajo de análisis del impacto de los negocios internacionales en el 
departamento de Norte de Santander en Colombia en el periodo 2012-2016 a raíz de las coyunturas políticas 
entre Colombia y Venezuela. El estudio de los acontecimientos que se desarrollan en esa región fronteriza 
y su relación con la economía regional se hace cada vez más importante debido al impacto social que se 
genera en el departamento. El trabajo fue cuantitativo, descriptivo y analítico, con un diseño documental. Se 
estudió la dinámica de las exportaciones realizadas por los diferentes sectores productivos y la participación 
en el comercio exterior de las empresas ubicadas en el departamento de Norte de Santander. Se concluyó 
que el cierre de la frontera entre los dos países en el año 2012, junto a la terminación de la tradicional 
integración bilateral, influyó negativamente en el flujo de las exportaciones del Departamento y afectó ne-
gativamente los resultados económicos de las empresas exportadoras. En la actualidad, el vacío dejado por 
la pérdida de esta relación comercial no ha podido ser llenado. 
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Negocios internacionales; impacto financiero; exportaciones; integración; región.

Abstract

This article is the result of an analysis of the impact of international business in the department of Norte 
de Santander in Colombia in the period 2012-2016 as a result of the political junctures between Colombia and 
Venezuela. The study of the events that take place in that border region and its relationship with the regional 
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economy is becoming increasingly important due to the social impact generated in the department. The work 
was quantitative, descriptive and analytical, with a documentary design. The dynamics of the exports carried 
out by the different productive sectors and the participation in foreign trade of the companies located in the de-
partment of Norte de Santander were studied. It was concluded that the closing of the border between the two 
countries in 2012, together with the termination of the traditional bilateral integration, negatively influenced 
the flow of the department’s exports and negatively affected the economic results of the exporting companies. 
Currently, the gap left by the loss of this commercial relationship could not be filled.

Keywords
International business; financial impact; exports; integration; region.

Introducción 

Los negocios internacionales, son las inte-
racciones comerciales entre regiones que pue-
den generar un desarrollo y beneficios en mate-
ria comercial, económica y social para quienes 
los realizan. De allí se genera el intercambio de 
bienes económicos entre dos o más naciones en 
una dinámica de exportaciones e importacio-
nes. Esto lo ha convertido en uno de los factores 
fundamentales en el desarrollo de la economía 
mundial, llevando a los países y empresas a re-
lacionarse con mercados cada vez más compe-
titivos, surgiendo entre otros los campos de es-
tudio del comercio internacional y la teoría del 
comercio regional e intraindustrial donde inclu-
so se habla de programas de integración por las 
relaciones de tipo político, cultural y comercial 
que se establecen.

Para Tinbergen (citado en Petit 2014, p.139) 
la integración económica es la creación de la 
estructura de la economía más deseable a través 
de la cual se eliminan las barreras artificiales 
para la operación óptima, también distingue 
entre integración negativa e integración posi-
tiva. Las medidas negativas suponen eliminar 
los obstáculos que separan las economías y son, 
generalmente, las más fáciles de definir y adop-
tar (por ejemplo, suprimir los aranceles entre 
países miembros); las medidas positivas entra-
ñan mecanismos de cooperación (por ejemplo, 
armonizar políticas macroeconómicas) que se 
van ampliando conforme la integración avanza 
y que resultan, normalmente, más complicadas 
de poner en práctica.

En el caso de Colombia y Venezuela, Gutié-
rrez (2013) señala que durante la última década 
del siglo XX, como miembros de la Comuni-
dad Andina (CAN) ambos países tuvieron es-
trategias de desarrollo similares y presentaron 
un significativo avance en los procesos de in-
tegración económica binacional. Sin embargo, 
a partir de 1999 un nuevo gobierno en Vene-
zuela, instrumentó una nueva estrategia de de-
sarrollo. Según Gutiérrez (2013) en Venezuela 
las líneas estratégicas estuvieron guiadas por: 
fuerte intervención del Estado en los mercados, 
controles de precios, control del tipo de cambio 
y del comercio exterior y cambios en el marco 
institucional. La estrategia de desarrollo y de 
inserción internacional y la visión geopolítica 
de Venezuela es diferente a la de Colombia. Por 
ello surgieron desencuentros políticos con re-
sultados negativos en el proceso de integración 
económica entre ambos países. 

Al mismo tiempo, en el caso del Departamen-
to Norte de Santander, se ha tenido una amplia 
historia de relaciones sociales, económicas y co-
merciales por su condición de región fronteriza 
con ese estado Táchira, en Venezuela. En ese 
contexto, Beltrán (2011) reseña que en 1940, se 
creó la “Sociedad Binacional del Táchira y Norte 
de Santander”. Por otra parte, en 1942, los dos 
gobiernos acordaron un estatuto fronterizo que 
eliminaba la necesidad del pasaporte para el 
ingreso a la región fronteriza. Mientras que en 
1963 en el “Acta de San Cristóbal”, se plantea-
ban como objetivos de las relaciones políticas, el 
desarrollo de la integración económica, el bien-
estar social de las zonas fronterizas y la promo-
ción del desarrollo limítrofe. 
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En la investigación, se encontró que en el año 
1989, se crearon las comisiones presidenciales 
para asuntos fronterizos colombo – venezola-
nos y de allí se derivaría la apertura arancelaria 
entre Colombia y Venezuela junto a la confor-
mación de una unión aduanera y fructíferos ne-
gocios internacionales entre los dos países. Sin 
embargo, desde el año 2008, este panorama ha 
venido cambiando. En la actualidad el cierre de 
la frontera es parcial. Los cierres y los cambios 
presentados en los acuerdos comerciales ha afec-
tado la interacción comercial entre las regiones 
de Norte de Santander y el estado Táchira y ha 
tenido consecuencias sobre el desarrollo de los 
negocios internacionales en la región. 

Para analizar los hechos en el objeto de estu-
dio en el trabajo se siguen las líneas teóricas de 
Negocios Internacionales; Teorías de Fronteras; 
Teorías de Integración y Desarrollo; Teorías de 
Asimetrías Complementarias de Estados Colin-
dantes. El estudio se fundamenta en la investi-
gación cuantitativa, se desarrolla como descrip-
tiva, analítica y documental. Se indaga sobre 
el comportamiento del comercio exterior en el 
Departamento Norte de Santander en el perio-
do 2012-2017. Con el trabajo de investigación 
se espera determinar el impacto económico en 
las empresas relacionadas con los negocios in-
ternacionales en Norte de Santander durante el 
periodo 2012- 2017. 

Generalidades teóricas para el estudio 
fronterizo propuesto

Comercio Exterior y Comercio Internacional

En un trabajo de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM, 2010) se señala 
que comúnmente son confundidos los términos 
“comercio exterior” y “comercio internacio-
nal”. Se expone en el trabajo que la diferencia 
entre comercio exterior y comercio internacio-
nal alude al comercio que se realiza entre dos 
entes económicos más allá de las fronteras na-
cionales. Sin embargo, el término “comercio 
internacional” da la impresión que la persona 

que hace referencia a esta actividad (comercio) 
se encuentra en un punto elevado en el espacio, 
que le permite contemplar de una manera glo-
bal, todas las relaciones económicas o al menos 
las más relevantes que se dan entre los diferen-
tes entes económicos que participan.

Siguiendo a UNAM (2010) el término “co-
mercio exterior” referencia el intercambio co-
mercial de un país con relación a los demás 
convirtiéndose en un importante sector de su 
actividad económica. Se caracteriza por tratarse 
de transacciones físicas entre residentes de dos o 
más territorios aduaneros que se registran esta-
dísticamente en la balanza comercial de los paí-
ses implicados. Por su parte el término comercio 
internacional “es el conjunto de movimientos 
comerciales y financieros, y en general todas 
aquellas operaciones cualesquiera que sea su na-
turaleza, que se realicen entre naciones sin hacer 
referencia a un país en específico; es pues un fe-
nómeno universal en el que participan las diver-
sas comunidades humanas” (UNAM, 2010, p.3).

Por otro lado, Calduch (2014) señala que en 
el análisis del comercio exterior, los intercambios 
de bienes y servicios se realizan con un entorno 
internacional abierto. Esto permite que las auto-
ridades económicas sigan políticas comerciales 
exclusivamente desde la óptica de sus resultados, 
beneficiosos o perjudiciales, para la economía de 
su país sin tomar en consideración, más que de 
un modo secundario, los efectos de tales políti-
cas comerciales para los terceros países.

En este sentido, para Lavadoi (2014), hay la 
tendencia a preguntar ¿cuál es la mejor teoría 
de comercio? a ello señala, que todas las teorías 
que se han postulado agregan algo a la compren-
sión del fenómeno. Entre ellas, refiere la Teoría 
Ricardiana. Para Lavadoi (2014) el enfoque de 
Ricardo respecto al comercio internacional está 
basado en la especialización (exportación) en el 
bien en el cual el país es relativamente eficien-
te. Presenta también, la teoría de la proporción 
de factores desarrollada por Heckscher y Ohlin, 
formalizada posteriormente por Samuelson y 
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otros (citados por Lavadoi, 2014), la cual trata 
de explicar por qué los países individualmente 
considerados tienen ventaja comparativa para 
exportar determinados bienes. 

También en Lavadoi (2014) se exponen los 
Modelos Neotecnológicos. Al respecto indica 
que diversos estudios han llevado a la especifi-
cación de modelos que intentan explicar el co-
mercio internacional en nuevos productos, en los 
cuales el país productor tiene una ventaja com-
parativa por el proceso de aprender haciendo o 
la existencia de patentes u otros derechos de pro-
piedad sobre 1a tecnología. Presenta también los 
Modelos Basados en la Demanda Interna donde 
se relacionan la determinación de las exportacio-
nes de un país con su estructura de demanda in-
terna. Igualmente se menciona la teoría de Fases 
de Producción y economías de escala, comentan-
do que las teorías de sustitución de importacio-
nes condicionan el comercio internacional.

En el caso de la región en estudio, dadas las 
condiciones particulares que se presentan, el 
enfoque Ricardiano pareciera ser el más rela-
cionado con el tipo de intercambio que se desa-
rrolla entre los dos países.

Fronteras

En el trabajo de Oliveros (2002) se expone 
que el término frontera es complejo y de difí-
cil definición. De hecho su significado difiere 
en personas de distinta formación o dedicadas 
a diferentes actividades y está asociado a sus 
vivencias, su formación cultural o intereses es-
pecíficos. Señala también que en la percepción 
del fenómeno fronterizo se entrecruzan dos no-
ciones: la de “linealidad” y la de “zonalidad”. 

Respecto a la frontera y noción de lineali-
dad, Oliveros (2002, p. 2) destaca que desde 
su fundación, los estados modernos se defi-
nen como entidades espaciales soberanas, de 
ahí que la necesidad de establecer la cobertu-
ra territorial de dicha soberanía postule la li-
nealidad, es decir, el conocimiento preciso de 

los límites de esa porción de territorio dentro 
de los cuales el Estado ejerce su jurisdicción. 
Mientras que en el marco de la noción de zona-
lidad, la frontera constituye la manifestación de 
fuerzas organizadas a ambos lados del límite. 
Esto estimula un movimiento de personas e in-
tercambio de bienes y servicios. Con el tiempo 
se construyen relaciones que van conformando 
espacialmente “lo fronterizo”. Concluye Olive-
ros (2002) que la frontera es un concepto y una 
realidad compleja, pero que siempre constituye 
un espacio de actuación compartida, escenario 
de una densa trama de relaciones económicas, 
sociales y culturales con permanente evolución 
en el espacio y en el tiempo (p.3)

Por su parte para Grimson (2004) el desafío 
de estudiar fronteras exige repensar y crear he-
rramientas conceptuales. Señala al respecto que 
las fronteras políticas constituyen un terreno 
sumamente productivo para pensar las relacio-
nes de poder en el plano sociocultural. Por ello 
cuando el papel de los Estados y los efectos de 
sus políticas son subestimados se corre el riesgo 
de caer en el esencialismo de la hermandad o 
en el esencialismo de la hibridación generali-
zada. Ambas metáforas, tienden a invisibilizar 
el conflicto social y cultural que muchas veces 
caracteriza las fronteras políticas. (p.3). 

Señala Grimson (2004) que al subestimar el 
conflicto se dificulta la visualización de las asi-
metrías entre sectores, grupos y estados, y las 
crecientes dinámicas de exclusión. De allí que 
se encuentran espacios poblados donde las di-
ferencias sólo son producidas por la frontera y 
todo lo que ella implica: sistemas escolares, re-
gimientos militares, medios de comunicación, 
condición de estar afectados por una economía 
y una política “nacionales” (en un territorio hay 
crisis económica o represión política, mientras 
en el otro no) (p.5). 

Igualmente se siguen construyendo puentes 
que según los políticos “unirán más aún a pue-
blos hermanados por la historia”. Lamentable-
mente lo más frecuente es que para atravesar 
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esos puentes se establecen rigurosos trámites 
migratorios y aduaneros y otros procedimien-
tos burocráticos. Si esas políticas estatales que 
crean obstáculos son persistentes es probable 
que generen otros conflictos entre las poblacio-
nes y que al final los puentes terminen separan-
do a ambas orillas. Por otra parte, el control so-
bre las poblaciones fronterizas parece haberse 
fortalecido, tanto en relación con la circulación 
de personas como de pequeñas mercaderías del 
llamado “contrabando hormiga” (p.11).

Los conceptos presentados por Oliveros 
(2002) y Grimson (2004) se considera que están 
totalmente adecuados a la realidad fronteriza en-
tre los dos países. Tal como lo describe Oliveros 
(2002) en cuanto a la postulación de linealidad 
y por otro lado en congruencia con lo señalado 
por Grimson (2004) respecto al establecimiento 
riguroso de trámites migratorios y aduaneros que 
terminan separando ambas orillas.

Integración y Desarrollo

De acuerdo con Fernández (2016) la Integra-
ción Regional, o Regionalismo, es un proceso 
consistente en la celebración de acuerdos comer-
ciales entre los gobiernos del grupo de naciones 
que deciden asociarse, con el fin de eliminar los 
obstáculos que impiden la libre circulación de 
bienes, servicios y factores productivos entre di-
chos países de una determinada región del mun-
do. Agrega Fernández (2016) que son procesos 
en los que varios países, por lo general geográ-
ficamente próximos, se comprometen a eliminar 
barreras económicas entre sí, lo que implica que 
puede tratarse de acuerdos complejos que van 
más allá de la liberalización comercial. 

Como señala Martínez (2001) todo proceso 
de integración económica implica un sistema 
de discriminación aduanera entre naciones ya 
que las importaciones de un mismo producto 
están sujetas a distintos aranceles y barreras de-
pendiendo de que el país de origen pertenezca 
o no al grupo que se integra. Esto implica que 
alguien se beneficia y alguien se perjudica y 

por ello no sería posible hacer comparaciones 
objetivas entre dos situaciones diferentes si el 
paso de una a otra implica beneficio para uno y 
perjuicio para otro. 

Por otra parte para Espinosa (2016) los pro-
cesos de integración regional han sido aborda-
dos desde diversos puntos de vista (las ciencias 
económicas, las ciencias sociales, las ciencias 
políticas y jurídicas, y las relaciones interna-
cionales). Es así que se han propuesto diversas 
teorías para explicar la integración. 

a) Teorías desde la Sociología y las Ciencias 
Políticas: El transaccionalismo; El funcionalis-
mo; Neo funcionalismo; Crítica neorrealista al 
funcionalismo; Teoría intergubernamental

b) Teorías Económicas sobre la Integración 
Regional Internacional: Neoclásica; Estructura-
lista keynesiana y neo keynesiana; Conceptos 
de creación y desvío de comercio; Teoría del 
desarrollo de la CEPAL; Teoría de la integra-
ción de la CEPAL

Igualmente Espinosa (2016) indica que entre 
las modalidades y niveles de asociación regio-
nal se encuentran: Acuerdo bilateral, se firma 
entre dos países; Acuerdos multilaterales, se 
firman entre numerosos países con el objetivo 
de eliminar gradualmente barreras comerciales; 
Fórmulas de integración regional, persiguen un 
objetivo más ambicioso y específico, su objetivo 
es formar un mercado único. En cuanto a las for-
mas de integración económica se encontraron: 
Acuerdo preferencial; Área de Libre Comercio; 
Unión Aduanera; Mercado Común; Unión Eco-
nómica; Integración Económica Plena 

Teorías del Desarrollo

Sen (2000) explica el proceso de desarrollo 
de dos maneras. En primer lugar lo relaciona con 
el crecimiento de la economía y los valores aso-
ciados. Se argumenta el desarrollo como función 
del crecimiento o no del PIB per cápita y su dis-
tribución equitativa en la población. Plantea otro 
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punto de vista enfocado en la libertad real de los 
individuos. A este le llama “noción del desarrollo 
de la libertad real”. En esta línea el enfoque es 
el progreso social y económico. Para Mogrovejo 
(2010) este enfoque muestra el desplazamien-
to del concepto de desarrollo desde una visión 
material (el desarrollo como ampliación de las 
capacidades productivas) a otra donde el ser hu-
mano es protagonista del proceso de cambio, de 
acuerdo con (Sen, 1997; 2001). 

Con relación a este tema Vargas (2017) seña-
la que el concepto de desarrollo es un concepto 
ambiguo que se usa en forma descriptiva o nor-
mativa y puede hacer referencia a los medios o 
fines del cambio social, como visión de mejo-
res condiciones de vida o como proceso para 
lograr la modernidad de las sociedades. Plantea 
que la estrategia de desarrollo es la forma de 
ordenamiento de las relaciones económicas, po-
líticas y sociales en que una sociedad visualiza 
la obtención de sus propios objetivos y metas. 
Agrega Vargas (2017) que las principales teo-
rías sobre el desarrollo socioeconómico son la 
teoría de la modernización, la dependencia, la 
neoinstitucional, la globalización, los sistemas 
mundiales y el desarrollo sustentable. Las dos 
principales teorías del desarrollo son la basada 
en mono economía y la de beneficios mutuos.

En el ámbito regional Salguero (2006) ex-
pone que por desarrollo económico regional se 
entiende un aumento persistente del bienestar 
de la población de una región, expresado por in-
dicadores tales como: ingreso per-cápita, dispo-
nibilidad de servicios sociales, etc. La teoría del 
desarrollo regional está basada en los mismos 
fundamentos que la teoría del desarrollo nacio-
nal, en el sentido de que ambas forman parte de 
un cuerpo de conocimientos más amplios, am-
bas intentan explicar las mejoras a largo plazo 
en el bienestar de un pueblo que vive dentro de 
cierta área. De hecho, el comercio interregional 
está en general sujeto a otras leyes económicas 
diferentes a las que gobiernan el comercio in-
ternacional. La interdependencia entre las re-
giones fronterizas suele ser mucho mayor que 

entre naciones, especialmente en los últimos 
años por el concepto de Estado-región. 

Asimetrías Complementarias de Estados 
Colindantes

Respecto a las fronteras Carrión (2013) seña-
la que la globalización introduce cambios sustan-
ciales en estas zonas multinacionales, potencian-
do una ‘economía de frontera’ que se sustenta en 
dos elementos centrales: por un lado, en las asi-
metrías complementarias que generan un lugar 
de integración para los ilegales (mercados, per-
sonas, instituciones) y un espacio de exclusión 
–o coraza– para la acción legal de los Estados y, 
por otro lado, la unificación de mercados trans-
nacionales cada vez más distantes, discontinuos 
y distintos que producen un cambio sustancial de 
los actores económicos, donde sobresale el caso 
del contrabandista bilateral que se transforma en 
traficante global (p.10). 

En su trabajo Carrión (2013) expone que la 
economía de frontera se sustenta en la asimetría 
complementaria entre los Estados colindantes y 
opera a la manera de una ‘economía de enclave’ 
especial, porque no explota un solo producto o 
servicio de un capital monopólico, sino que es 
un complejo diversificado de intercambios co-
merciales, legales e ilegales, que tienen enlaces 
superiores a los territorios transfronterizos. La 
economía de frontera integra dos o más econo-
mías asimétricas gracias a que: lo que es legal 
acá es ilegal allá, lo que existe acá no existe allá 
o, lo que tiene mayor precio acá es menor allá; 
por ello hay un flujo mercantil que genera un 
sistema de ilegalidades donde la economía de 
un lado se riega sobre la otra, a la manera de 
vasos comunicantes. Por eso, mientras más fac-
tores diferenciadores existan (muros, aranceles) 
mayores asimetrías habrá, aumentando los ries-
gos, los precios y las violencias. (p.16)

Según Bonet (2017) la falta de empleo gene-
ra problemas de informalidad en el departamen-
to Norte de Santander que afectan la situación 
de la frontera, el reto de un proceso de trabajo 
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efectivo hace que se conviertan los negocios 
internacionales para la región en una forma de 
promover la producción con destino a merca-
dos internacionales y sobre todo la generación 
de empleo formal que se ha convertido en una 
situación problemática para la región. 

Coyunturas en la relación Colombia Venezuela

Como sugiere Quiroz (2012) en relación con 
las condicionen iniciales o estructurales de un 
par de países que desean integrarse, Colombia 
y Venezuela mostraron durante largo tiempo 
semejanzas en su grado de apertura, el tamaño 
de su población, los niveles de crecimiento y 
desarrollo económico, y un mismo contexto le-
gal, institucional y de políticas supranacionales 
que favoreció la toma de decisiones, así como 
la ampliación y la profundización del comercio 
mutuo. La única diferencia que destacar son las 
distintas preferencias políticas basadas en fac-
tores culturales, históricos e ideológicos de los 
mandatarios de turno.

Para Quiroz (2012) entre 1993 y 2006, pese 
a las tensiones políticas, ambos países dieron los 
pasos necesarios para crear y profundizar el área 
de libre comercio. Precisamente, el cumplimien-
to colombo-venezolano de las condiciones de in-
tegración convirtió a los dos países en líderes y 
beneficiarios directos del acuerdo. Los reportes 
económicos durante estos años proponían a Co-
lombia como el gran vendedor de la CAN y a Ve-
nezuela como el gran comprador intra-acuerdo.

La asimetría más cadente en las relaciones 
binacionales se relaciona con el papel que los 
países desempeñaron en los ámbitos interna-
cional y regional: Colombia con un claro sesgo 
hacia Estados Unidos y Venezuela con su mo-
delo de desarrollo y política exterior orientada 
a representar y liderar el proceso de integración 
suramericana, a través del ALBA. Poco a poco 
los intereses comunes empezaron a desdibujar-
se, dando paso a posiciones opuestas sobre los 
alcances y desafíos de la integración regional.

Siguiendo a Gutiérrez (2013) encontramos 
que Venezuela y Colombia son economías con 
abundancia y dependencia de los recursos na-
turales. Venezuela desarrolla una estrategia de 
desarrollo que promueve el control de precios y 
del Estado sobre los medios de producción. En 
estas condiciones para Venezuela es difícil asu-
mir y cumplir disciplinas contenidas en acuer-
dos de integración económica, particularmen-
te aquellas relacionadas con la liberación del 
comercio de bienes y servicios, la garantía de 
derechos de propiedad de las inversiones pro-
venientes de países socios, la movilidad de los 
factores de producción y los derechos de pro-
piedad intelectual. 

En ese mismo sentido Gutiérrez (2013) se-
ñala que Colombia ha instrumentado una es-
trategia de desarrollo e inserción internacional 
totalmente diferente a la venezolana. Sus polí-
ticas económicas son pro mercado y abiertas a 
la recepción del capital extranjero, con reglas 
claras y respeto por los derechos de propiedad 
privados. Su estrategia de seguridad interna tie-
ne como objetivo principal derrotar a los movi-
mientos guerrilleros, en tanto que fortalece sus 
lazos económicos y diplomáticos con Estados 
Unidos y la Unión Europea (UE). (p.91). Se-
gún Gutiérrez (2013) al mantener divergencias 
en sus ideologías y estrategias de desarrollo, 
inserción internacional, visión geopolítica del 
mundo y controversias en el plano político 
ideológico resulta lógico que se hayan produ-
cido retrocesos en los procesos de integración 
económica binacional, cuyo avance fue notorio 
en la década de los noventa. (p.91)

Metodologia

La investigación es el resultado de un tra-
bajo documental realizado en el Departamento 
Norte de Santander en la frontera colombo ve-
nezolana para estudiar el impacto financiero de 
las exportaciones entre los años 2012 y 2015. 
El trabajo sigue los lineamientos del paradigma 
cuantitativo. La investigación de acuerdo con el 
nivel es descriptiva y analítica acorde con obje-
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tivo general planteado y los objetivos específi-
cos propuestos. 

En cuanto al diseño se aplicó un diseño do-
cumental. La información se consultó en bases 
de datos del DANE, Ministerio de Industria y 
Comercio y revistas especializadas con el fin 
de conocer las cifras de exportación de las em-
presas en el Departamento Norte de Santander 
asociadas a los sectores económicos analizados. 
Se aplicó el método analítico-descriptivo para 
el estudio de los datos obtenidos. A través del 
análisis de la información recolectada, se de-
terminó el impacto financiero de los negocios 

internacionales en el Departamento Norte de 
Santander durante el periodo 2012-2016. 

Para conformar la población se consideraron 
las empresas exportadoras en Norte de Santander 
durante los años 2012 a 2017, la muestra fue no 
probabilística se asumió intencional, debido a que 
para el desarrollo del objetivo general existe la ne-
cesidad de conocer solo las empresas exportado-
ras en Norte de Santander, clasificadas dentro de 
los diferentes sectores económicos. La muestra se 
conformó con cincuenta (50) empresas de Norte 
de Santander que desarrollaron negocios interna-
cionales durante el periodo de estudio.

Resultados

Destinos de las exportaciones realizadas por Norte de Santander durante el periodo 2012-2016

Tabla 1. Destinos de las exportaciones realizadas en el Departamento Norte de Santander durante 
el periodo 2012-2016

Destinos de 
Exportaciones 2012 2013 2014 2015 2016 2017

China 25,0% 14,0% 28,5% 28,0% 4,1% 4,1%
Corea   2,1% 5,0% 1,5%  
Ecuador   2,9%  5,1% 8,4%
Estados Unidos 10,0% 21,0% 23,5% 16,0% 6,7%  
Países Bajos   2,8%  0,3%  
Venezuela 36,0% 33,0% 21,5% 13,0% 5,4% 8,5%
Otros destinos 24,0% 28,0% 18,7% 38,0% 45,9% 60,0%
Turquía     9,1% 7,6%
Guadalupe     7,4%  
Brasil 5,0%    7,3% 5,7%
Gabón     7,2%  
India  4,0%    5,7%

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE (2016) y Banco de la República (2017)

Se observa que a partir del año 2012 el com-
portamiento de las exportaciones sufrió  c a m -
bios tanto en volumen como en países destino. 
Durante los años 2012 y 2013 el comercio con 
Venezuela mostró crecimiento siendo Vene-
zuela el principal destino de las exportaciones. 
Sin embargo durante los años 2014 y 2015, se 
presentó una fuerte caída en las exportaciones 

a ese país a raíz del cierre de la frontera y la 
terminación de los acuerdos de comercio con 
el vecino país. Ante la caída de los indicado-
res hacia Venezuela se comenzó a incrementar 
las exportaciones hacia otros países entre ellos 
China, Corea y Estados Unidos. Paralelamente 
comienza a incrementarse el número de países 
destino de las exportaciones de la mano de la 
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firma de nuevos tratados comerciales por el go-
bierno colombiano. 

En la figura 1, se presenta el comportamien-
to de las exportaciones a otros destinos. Se pue-
de observar el aumento en la diversificación de 
destinos. Las cifras muestran que otros destinos 
pasaron del 18,7% en el año 2014 a 38% en el 
año 2015, llegó al 45,9% en el año 2016 y al-
canzó el 60% en el año 2017. En el año 2016 se 
reportan nuevos países destino como Turquía, 
Guadalupe, Brasil, y Gabón. Mientras que en 
el año 2017 se reportan exportaciones también 
hacia la India. En el caso de Venezuela pasó de 
representar el 36% del destino de las exporta-
ciones del Departamento Norte de Santander al 
5.4% en el año 2016 y repuntó al 8,5% en el 
año 2017.

Por otra parte, el informe de Coyuntura Eco-
nómica Regional (ICER) para Norte de Santan-
der, presentado por el DANE y el Banco de la 
República, mostró que durante los años 2012 a 
2017 los sectores productivos que presentaron 

mayor actividad en los negocios internacionales 
fueron el sector industrial, los productos agro-
pecuarios, así como alimentos y bebidas. En el 
año 2016 de acuerdo con la Cámara de Comer-
cio de Cúcuta la oferta exportadora está con-
formada principalmente por bienes primarios 
dentro del grupo de los combustibles minerales, 
aceites minerales, grasas y aceites animales o 
vegetales con un 78% respectivamente. Por su 
parte en el año 2017 los productos que presen-
taron mayor porcentaje en las exportaciones del 
departamento fueron combustibles minerales, 
cobre, almidón y café. 

Indicadores propuestos para analizar el 
comportamiento del sector exportador en el 
Departamento Norte de Santander durante 
el periodo 2012-2016

Para el estudio, se considera que el manejo 
de indicadores es una parte esencial del proce-
so de evaluación de los sectores relacionados 
con los negocios internacionales en el Depar-
tamento Norte de Santander. En este sentido se 

Figura 1. Países destino de las exportaciones desde el Departamento Norte de Santander 2012-2016.
Fuente:Elaboración propia con datos de la Cámara de Comercio de Cúcuta 
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plantearon indicadores para el comportamiento 
de las exportaciones en el Departamento Norte 
de Santander durante el periodo 2012 a 2017. 

Entre los indicadores propuestos, se presentan 
los siguientes:

Tabla 2. Indicadores propuestos para analizar el comportamiento del sector exportador en el De-
partamento Norte de Santander

Indicador Objetivo Relación propuesta

Medición de la 
conformación legal de 
empresas en Norte de 
Santander que realizan 
negocios internacionales 
durante el periodo de 
estudio.

Medir la variación (crecimiento o 
decrecimiento) del número de empresas 
que se constituyeron legalmente en 
norte de Santander frente a las empresas 
que realizaron negocios internacionales 
durante el periodo 2012 - 2015. 

Tasa de variación de la población 
= (cantidad de empresas que 
realizan negocios internacionales/ 
cantidad de empresas legalmente 
constituidas) * 100

Medición de la variación 
de empresas con más 
utilidades que realizan 
negocios internacionales.

Medir la variación (crecimiento o 
decrecimiento) de las empresas con 
negocios internacionales que participan 
a su vez en ser las empresas con más 
utilidades en Norte de Santander durante 
los años 2012 al 2015. 

Tasa de variación empresas 
con más utilidades = (cantidad 
de empresas con negocios 
internacionales que participan en 
la categoría de más utilidades/ 
cantidad de empresas con más 
utilidades) * 100

Medición de la variación 
del ingreso recibido por las 
exportaciones realizadas 
por sectores productivos

Medir la variación (crecimiento o 
decrecimiento) de los ingresos obtenidos 
por concepto de las exportaciones 
realizadas por los sectores productivos, 
durante los años que comprenden el 
periodo de estudio. 

Tasa de variación del ingreso = 
(valor de exportaciones del último 
año/ valor de las exportaciones del 
año anterior) * 100

Medición de la 
participación en el mercado

Medir la participación en el mercado de 
cada actividad económica en relación 
con el total de las exportaciones totales 
realizadas en Norte de Santander durante 
el periodo de estudio.

Tasa de participación en el 
mercado = valor de exportaciones 
del sector / valor de las 
exportaciones totales

Fuente: elaboración propia.

Medición de la participación de las empresas en negocios internacionales en el Departamen-
to Norte de Santander periodo 2012-2015.

Tabla 3. Medición del incremento o decrecimiento de las empresas que realizan negocios internacionales
Año Empresas legalmente 

constituidas
Empresas con negocios 

internacionales
Participación

2012 87 13 14,94%
2013 93 13 13,98%
2014 88 19 21,59%
2015 81 20 24,69%

 Fuente: elaboración propia a partir de Cámara de Comercio de Cúcuta (2016). 



150

Impacto económico de los negocios internacionales en Norte de Santander - Colombia (2012-2016)
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6307

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

Las empresas con negocios internaciona-
les comparadas con las empresas legalmente 
constituidas en el año 2012 representaron el 
14,94% de la población. Al revisar el año 2013 
constituyeron el 13,98% de la población estu-
diada. Mientras que en el año 2014 significaron 
el 21,59%. Para el año 2015 representaron el 
24,69%. Se puede considerar que el impacto del 
año 2012 donde no se observó variación en la 
participación porcentual fue revertido en el año 
2014 y 2015 apoyado por la apertura de nuevos 
mercados. Esto incidió en el nivel de confianza 
y los empresarios reiniciaron la participación en 
negocios internacionales.

Participación de las empresas relaciona-
das con negocios internacionales respecto a 
las empresas que reportaron más utilidades 
en el Departamento Norte de Santander en 
los años 2012-2015. 

Los hallazgos se presentan en la tabla 4. Las 
empresas que realizaron negocios internaciona-
les y se encontraban en el grupo de las empresas 
con más utilidades representaron el 9,09% para 
el año 2012. Por su parte en el año 2013 consti-
tuyeron el 7,53%. Mientras que en el año 2014 
alcanzaron el 6,56% y en el año 2015 llegaron 
al 5,88%. 

Tabla 4. Medición de participación de las empresas con negocios internacionales en las empresas 
con más utilidades en Norte de Santander

Año Empresas con más Utilidades Empresas con negocios internacionales Participación

2012 88 8 9,09%
2013 93 7 7,53%
2014 61 4 6,56%
2015 34 2 5,38%
Fuente: elaboración propia a partir de Cámara de Comercio de Cúcuta (2016)

Las cifras muestran que las empresas dedi-
cadas a la exportación en el Departamento Nor-
te de Santander tienen baja participación con 
respecto a las empresas que reportaron mayores 
utilidades. Se observa también que la contribu-

ción de los exportadores ha venido creciendo 
sostenidamente, indicando esto que el tejido 
empresarial se ha diversificado y la mediana 
empresa ha incrementado su capacidad expor-
tadora.

Valor de las exportaciones del sector agropecuario y el sector industrial en Norte de Santan-
der durante el periodo 2012-2016.

Tabla 5. Valor de las exportaciones del sector agropecuario y el sector industrial en el Departa-
mento Norte de Santander durante el periodo 2012-2016.

Año Sector Agropecuario 
Valor de exportaciones 
(Miles de dólares FOB)

Porcentaje de 
variación del 

ingreso

Sector Industrial Valor 
de exportaciones (Miles 

de dólares FOB)

Porcentaje de 
variación del 

ingreso
2012 31095 1410% 196141 137%
2013 61315 97% 143490 -27%
2014 6432 -90% 113818 -21%
2015 888 -86% 87411 -23%
2016 26 -97% 76853 -12%
Fuente: Elaboración propia a partir de Informe de Coyuntura Económica Regional (ICER, 2012, 

2013, 2014, 2015) y DANE 2016.
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El valor de las exportaciones realizadas por 
el sector agropecuario durante el año 2012 y el 
año 2013 mostró tendencia positiva. Sin embar-
go en el año 2013 se redujo el ritmo de creci-
miento. En el año 2014 se observó una fuerte 
caída en el valor de las exportaciones, dismi-
nuyendo el 90% con respecto al año 2013. Esta 
tendencia continuó en el año 2015 donde las 
exportaciones del sector agropecuario se con-
trajeron el 86% con respecto al año 2014. En 
año 2016 se acentuó la caída y alcanzó el 97% 
adicional. Respecto al sector industrial, el va-
lor de las exportaciones durante el año 2012 se 
incrementó el 137% con respecto al año 2011. 
A partir de ese año se presentó una tendencia a 
la baja. En el año 2013 la disminución fue del 
27% con respecto al año 2012. La caída conti-
nuó en el año 2014 y continuó en el año 2015 
y 2016. En el periodo de estudio esto significó 
una reducción aproximadamente del 61% en 

el valor de las exportaciones FOB en miles de 
US$ en el sector industrial.

Los resultados muestran el impacto negativo 
en el sector exportador y en el tejido empresarial 
del Departamento Norte de Santander a partir del 
año 2012. Se considera que la medida de cierre 
de la frontera por parte de Venezuela incidió en 
el flujo de comercio fronterizo. Al contrastar con 
las Teorías del Desarrollo se puede evidenciar 
que la medida unilateral del gobierno venezola-
no afectó tanto el desarrollo comercial como el 
desarrollo social en la región fronteriza. Esto se 
basa en los planteamientos de la teoría del de-
sarrollo regional, donde se señala que la inter-
dependencia entre las regiones fronterizas suelen 
ser mucho mayor que entre naciones. 

En la figura 1 se muestra el comportamiento del 
valor de las exportaciones en miles de dólares FOB. 

Figura 2. Valor de las exportaciones del sector industrial y del sector agropecuario en el Departa-
mento Norte de Santander durante el periodo 2012-2016

Fuente: elaboración propia a partir del Informe de Coyuntura Económica Regional (ICER, 2012, 
2013, 2014, 2015) y DANE 2016

Participación en el mercado del sector in-
dustrial y el sector agropecuario en Norte de 
Santander durante el periodo 2012-2016

En la tabla 6, se muestra la participación 
respecto al total de las exportaciones del sector 
industrial y el sector agropecuario en el Depar-
tamento Norte de Santander durante el periodo 

2012-2016. Como se indicó anteriormente en 
los informes del DANE y el Banco de la Repú-
blica, se menciona que durante los años 2012 a 
2016 los sectores productivos que presentaron 
mayor actividad en los negocios internaciona-
les fueron el sector industrial y los productos 
agropecuarios. 
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Tabla 6. Medición de la participación en el mercado del sector industrial y el sector agropecuario 
de Santander durante el periodo 2012-2016

Año 2012 2013 2104 2015 2016
Exportaciones Totales (Miles de dólares FOB) 402.352 402.814 272.779 193.961 119.947
Sector Agropecuario (Miles de dólares FOB) 31.095 61.315 6.432 888 26
Sector Industrial (Miles de dólares FOB) 196.141 143.490 113.818 87.411 76.853
Participación en el mercado del sector 
agropecuario 8% 15% 2.4% 0.46% 0,02%

Participación en el mercado del sector industrial 49% 36% 42% 45% 64,1%
Fuente: elaboración propia a partir de ICER 2013, 2014, 2015 y DANE 2016.

Se puede observar en la figura 3 que el sector 
más afectado fue el sector agropecuario pues su 
participación en el mercado exportador mostró 
una reducción prácticamente del 99% en el pe-

riodo de estudio. El sector industrial también se 
vio afectado y mostró una reducción del 60,8% 
en su participación en el mercado de las expor-
taciones a lo largo del periodo de estudio. 

Figura 3. Participación del sector agropecuario y del sector industrial (Variación porcentual)
Fuente: elaboración propia a partir de DANE (2017) y Banco de la República (2017).

Durante el año 2012 las actividades agro-
pecuarias presentaron una buena participación 
en los negocios internacionales realizados por 
el sector primario en el Departamento Norte de 
Santander al igual que el sector industrial. Sin 
embargo, a partir de ese año se evidenció la de-
bilidad que tenía la economía del Departamento 
Norte de Santander al depender de Venezuela 
como principal socio comercial. 

Conclusiones 

El análisis de los resultados en cuanto a la 
participación porcentual de cada sector en el 
mercado exportador del Departamento Norte 
de Santander en el periodo 2012-2016, per-

mite concluir que los negocios internaciona-
les realizados tanto por el sector agropecuario 
como el sector industrial fueron impactados 
negativamente. Esa situación se reflejó en la 
disminución de las exportaciones de cada uno 
de los sectores señalados. El sector más afec-
tado fue el sector agropecuario, se observó 
que prácticamente ha desaparecido su partici-
pación en el mercado exportador, al presentar 
una reducción del 99 % al final del periodo 
de estudio. Por su parte el sector industrial 
también se vio fuertemente afectado eviden-
ciando una reducción del 60,4% en su partici-
pación en el mercado de las exportaciones en 
el periodo de estudio.
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Igualmente se encontró que a partir de esas 
coyunturas se han diversificado los mercados 
de exportación. Las cifras muestran que se han 
abierto nuevos destinos de exportación, sobre 
todo en el continente asiático. No obstante, no 
ha sido suficiente para lograr la recuperación 
del volumen de exportaciones perdido a raíz del 
cambio en las relaciones comerciales con Vene-
zuela y del término del proceso de integración 
bilateral. Se puede afirmar que el cierre de la 
frontera entre Colombia y Venezuela afectó la 
economía del Norte de Santander. Muchas de 
las empresas que fueron cerradas dependían de 
Venezuela como único cliente en su relación 
comercial. 

Entre las causas que se señalan como deto-
nantes para el conflicto entre los dos países, se 
mencionan los diferentes modelos políticos de 
gobierno de ambos países. Desde el punto de 
vista de Estado-Nación, los gobiernos centrales 
han implantado diferentes modelos, ideologías 
y políticas económicas, generando cambios en 
el marco institucional obstaculizando el proce-
so de integración económica afectando el co-
mercio exterior entre ambos países afectando 
especialmente la región fronteriza. Es notorio 
también el acrecentamiento de las asimetrías 
en la zona fronteriza estudiada, se ha afecta-
do el crecimiento de la economía y los valores 
asociados, así como, el progreso social y eco-
nómico tal como se plantea en las Teorías del 
Desarrollo. 

Al finalizar el estudio se concluyó que el 
Departamento Norte de Santander, comenzó a 
enfrentar problemas graves con los incidentes 
en la frontera entre Colombia y Venezuela. Esto 
se inició en el año 2012 con el cierre parcial, 
ocasionando que muchas empresas que impor-
taban y exportaban productos se quedaran sin 
el sustento para subsistir dentro de un mercado 
que prima por la realización de negocios no for-
males. En el desarrollo de los acontecimientos 
en la zona en estudio se existen indicios que ha 
privado el criterio de Estado-Nación donde el 
enfoque de linealidad expuesto en las Teorías 

de Fronteras ha privado por sobre el concepto 
de zonalidad dejando a un lado la considera-
ción de región fronteriza. Sumado a esto para 
el gobierno de Venezuela la posición política 
ideológica sustituyó el criterio de integración 
comercial. Siendo así la región se encuentra en-
tre dos modelos económicos y políticos que la 
ha sumido en una crisis social donde no solo 
los desajustes de una economía asimétrica han 
impactado su normal funcionamiento, sino que 
a ello se ha sumado una masa inmigratoria que 
ha sobrecargado la economía de la región. 

 
Recomendaciones

Para definir estrategias que influyan en el 
mejoramiento de los negocios internacionales 
en el departamento Norte de Santander, es im-
portante realizar un analisis no solo de las va-
riables externas que afectan el desarrollo de las 
empresas, tambien se debe realizar un analisis 
interno que permita determinar que esta apor-
tanto la empresa al mejoramiento o deterioro de 
si misma y de su entorno comercial. 

Las estrategias que se plantean parten de 
identificar en que sector se tienen fortalezas, 
produciendo a un costo competitivo en un mer-
cado internacional. Se propone adoptar la es-
trategia de producir en mayor cantidad estos 
bienes y disminuir paulatinamente aquellos que 
son más costosos y menos demandados, convir-
tiéndose en empresas capaces de competir en un 
mercado mundial. Igualmente se recomienda la 
estrategia de evaluación constante y estudios de 
mercados continuos lo cual permitirá al empre-
sario estar a la vanguardia y aún más con costos 
competitivos frente a la competencia. Esto le 
dará un elemento diferenciador favoreciendo al 
empresario y a la economía del Departamento 
Norte de Santander. 

Teniendo en cuenta que tanto el sector agro-
pecuario como el sector industrial han sufrido 
una disminución gradual de los ingresos deriva-
dos de las exportaciones a lo largo del periodo 
de estudio se propone como estrategia para el 
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aumento de los ingresos la exploración de nue-
vos mercados en América Latina, con el fin de 
establecer nuevas sociedades comerciales con 
vecinos cercanos para amortiguar el aumento 
de los costos de logística para le exportación 
de los diferentes productos. Se propone trabajar 
en proyectos que permitan agregar valor a los 
productos primarios, tratando de posicionar es-
tos nuevos productos en el mercado local para 
luego introducirlos en el mercado internacional. 

Al igual para el sector industrial se propone 
realizar la exploración y ubicación de nuevos 

socios comerciales. Esto debido a que los pro-
ductos agropecuarios con o sin valor agregado 
tienen mucha demanda a nivel mundial. En la 
actualidad está en boga la agricultura orgánica. 
Trabajar en el desarrollo de producción agrícola 
orgánica podría ser una buena alternativa para 
la captación de una porción del mercado inter-
nacional. 

A continuación se presentan las líneas estra-
tégicas generales propuestas como resultado del 
estudio. 

Estrategias Competitivas * Análisis del entorno para comprender y penetrar nuevos mercados.
* Realizar estudios de mercado que permitan introducir cambios y 
mejoras en los productos existentes. La alternativa propuesta para 
el sector agropecuario es la adopción de procesos orgánicos. Los 
vegetales y frutas (por ejemplo) están siendo muy consumidos en el 
mercado europeo. 
* Innovación: creación de nuevos productos que permitan mejorar la 
participación de la región en el mercado internacional. 

Estrategias Contables y 
Financieras

* Adoptar e implementar sistemas de información contable y de 
gestión. Mejorar la gestión contable implica mejorar la calidad de la 
información de las empresas y por tanto el servicio al cliente.
* Adoptar e implementar sistemas de control interno que permitan 
mejorar el desempeño y la rentabilidad de las organizaciones de la 
región. 

Estrategias organizacionales * Mejorar la organización de las empresas. La existencia de 
muchas empresas familiares hace que no se tenga muy en cuenta 
la importancia del aspecto organizacional para el mejoramiento del 
desempeño de las empresas. Por lo tanto es importante aprender a 
conocer las empresas regionales desde adentro, este conocimiento 
interno es una herramienta que estimular las fortalezas y disminuir las 
debilidades.
* Adoptar e implementar sistemas de gestión de calidad que 
permitan el mejoramiento de las actividades de las empresas a nivel 
organizacional 
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Resumen

Este artículo identifica a partir del análisis de contenido del planteamiento estratégico corporativo (vi-
sión, misión, valores, objetivos y estrategias de la empresa), cuáles Objetivos de Desarrollo Sostenible 
—ODS— han sido priorizados por 23 empresas representativas que cotizan en la Bolsa de Valores de 
Colombia. Se presume que las corporaciones están comprometidas con los ODS desde su planteamiento 
estratégico. Como resultado se encuentra que el trabajo decente y crecimiento económico, e industria, 
innovación e infraestructura, son los objetivos que aparecen explícitos en dichos planteamientos, por lo 
que se asume mayor preocupación corporativa. A su vez, la vida submarina no aparece en el interés del 
planteamiento corporativo.
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Abstract

This paper, based on the content analysis of the corporate strategic approach (vision, mission, values, 
objectives and strategies of the company), identifies which Sustainable Development Goals -SDGs- have 
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Introducción 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible –
ODS-, definidos como las 17 acciones cuya 
aplicación permitirán el desarrollo para satis-
facer las necesidades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de las generacio-
nes futuras para cumplir con sus propias necesi-
dades, y caracterizados por lograr una coopera-
ción entre los países en pro del progreso global, 
así como medio para alcanzar el desarrollo hu-
mano sostenible, se han convertido en uno de 
los instrumentos base para la consolidación de 
las Estrategias de Responsabilidad Social Em-
presarial –ERSE-.

En este sentido Sachs (2014), afirma que los 
ODS serán la guía de la diplomacia económi-
ca mundial durante la próxima generación, de 
allí su relevancia en la agenda no sólo de los 
gobiernos, sino de los estrategas empresariales 
tanto de la pequeña como de la gran empresa. 
De igual manera Remacha (2017) afirma que a 
pesar de que los países y sus gobiernos son los 
destinatarios iniciales de los ODS, dada su res-
ponsabilidad por la implementación de políticas 
públicas que propicien el desarrollo sostenible 
para todos, y de gestionar su avance y cumpli-
miento; las organizaciones sociales y empresas 
también son parte fundamental en el logro de 
estas metas mundiales; pues son dinamizadoras 
de la cooperación, movilización de esfuerzos y 
recursos hacia la sostenibilidad. Así mismo para 
este autor, “las empresas difícilmente podrán 
definir su estrategia y desarrollar el negocio sin 
atender a estas necesidades, esto es, sin seguir 
las líneas marcadas por la Agenda 2030” (p.6). 

Según Yañez, et.al, (2019) desde que se anun-
ciaron los ODS, estos desafíos han ganado rápi-
damente prominencia en las agendas de los go-
biernos, corporaciones, organizaciones de múlti-
ples actores e instituciones públicas . A medida 
que las personas se preocupan cada vez más por 
el impacto social y ambiental, el diseño e imple-
mentación de modelos de desarrollo sostenible 
(DS) se está convirtiendo en un tema importante 
de discusión en todas las organizaciones.

El sector corporativo tiene la responsabilidad 
clave de hacer un progreso significativo en los 
modelos DS, debido a sus recursos financieros, 
tecnológicos y de gestión. Sin embargo, todos 
los actores de la sociedad deben contribuir, espe-
cialmente aquellos que tienen poder e influencia 
(COMMENNE, 2006). Por otro lado, Pérez-Or-
tega y Bedoya (2005), plantearon que las ERSE 
se han venido consolidando como uno de los 
elementos priorizados por la gerencia empresa-
rial, no sólo como complemento cuando se ha 
seleccionado alguna estrategia en el nivel de ne-
gocio a fin de atender los mercados locales, sino, 
al momento de decidir por la expansión hacia 
nuevos mercados internacionales; es decir, una 
vez se elige una estrategia de expansión global, 
se hace evidente evaluar la relación entre la em-
presa que desea expandirse y sociedad a la que 
pertenece. Dicha evaluación, incluye preocupa-
ciones y acciones relacionadas con el desarrollo 
sostenible, la conformación de capital social, y 
lo que se conoce como Responsabilidad Social 
Empresarial –RSE-, acción relacionada con la 
toma de conciencia por parte de las empresas de 
una perspectiva a largo plazo, la cual considera 
no sólo la construcción de valor para los accio-
nistas, sino para el conjunto de actores sociales 

been prioritized by 23 representative corporations listed on Colombia´s Stock Exchange. It is presumed that 
corporations are committed to the SDGs from their strategic approach. This project found that decent work 
and economic growth; and industry, innovation and infrastructure, are the objectives that appear explicit in 
these approaches so that greater corporate concern is assumed. On the other hand, underwater life does not 
appear in the interest of the corporate approach.

Keywords
Sustainable Development Goals; strategic approach; mission; responsible commitment; content analysis.
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relacionados directa o indirectamente con su 
entorno de influencia –stakeholders-. (Hillman 
and keim, 2001), (Avendaño, 2013) (Moreno y 
Bastidas,2007) 

De lo anterior se desprende para la empresa, 
una relación entre las ERSE con los ODS, dado 
que las primeras deben incluir total o parcial-
mente a los segundos, si se desea que las men-
cionadas estrategias tengan consecuencias fa-
vorables para todos los actores en el largo plazo 
y a su vez sean sostenibles. Por otro lado, pero 
relacionado con el papel de los gobiernos con los 
ODS, y a pesar de que estos no son jurídicamen-
te obligatorios, se espera que los adopten como 
propios y establezcan marcos nacionales para su 
logro, por ello, los países son responsables de su 
seguimiento y revisión de progreso. Se trata de 
construir alianzas sector privado, sector público 
y sociedad civil organizada a favor de una im-
plementación exitosa de los ODS desplegados en 
metas e indicadores para su mejor instrumentali-
zación y facilitar su seguimiento. 

En este contexto, si el avance de los proce-
sos de globalización y su consecuente interna-
cionalización de los mercados (pactos entre paí-
ses y grupos de países entre los que se destacan 
acuerdos de libre comercio, y la continuidad de 
protocolos como el de Kyoto, el Pacto Mundial 
y ahora más reciente los desafíos que plantea la 
ONU mediante la agenda mundial 2030) con-
tinua a los mismos ritmos, los estrategas em-
presariales tendrán que definir rápidamente, un 
nuevo modelo de gestión, en el que intereses de 
la empresa -sus accionistas- e intereses de los 
demás actores sociales -sociedad civil, consu-
midores, sector público y proveedores, conflu-
yan en la generación de valor compartido, de 
tal forma que se garantice la sostenibilidad para 
unos y el desarrollo para otros.

Específicamente, para el caso de los estra-
tegas todos los desafíos actuales y futuros son 
de alta complejidad,  los ODS (ONU, Op.cit), 
requieren para su cumplimiento reconocer esta 
complejidad y un compromiso audaz por parte 

de estos estrategas y las empresas que dirigen, 
se espera mayor instrumentalización en la me-
dida en que dichos objetivos se conviertan en 
un elemento esencial de la cultura organizacio-
nal, y con ello en la forma de vida y comporta-
miento natural de la organización empresarial.

En este sentido, dentro del planteamien-
to estratégico, Robledo-Ardila y Ríos-Molina 
(2013) manifiestan que son la misión, la visión 
y los principios organizacionales, elementos 
clave del direccionamiento a futuro de la orga-
nización, los cuales se constituyen no sólo en la 
base de las decisiones estratégicas que determi-
nan el rumbo y el cumplimiento de los objetivos 
y metas en las que la organización se compro-
metió, por un lado, sino que además contribuye 
con lineamientos para la construcción de cultu-
ra y clima organizacional, y en la determinación 
de los compromisos con los grupos de interés 
corporativos, siendo el planteamiento estratégi-
co el que orienta a la empresa a focalizarse en 
drivers o conductores de valor para el negocio, 
como por ejemplo los ODS, que aportan una 
fuente de valor estratégico donde direccionar 
las estrategias y operaciones de la empresa.

Por lo anterior, se formula la hipótesis H1: 
Las corporaciones están comprometidas con los 
ODS desde su planteamiento estratégico.

Así las cosas, es posible considerar el análi-
sis de contenido del planteamiento estratégico 
(misión, visión y principios) para evidenciar el 
grado de compromiso explícito de la organiza-
ción con el cumplimiento futuro de los ODS, y 
así mismo, identificar con cuáles objetivos se ha 
comprometido la organización y a cuáles no ha 
tomado en cuenta para el futuro estratégico de 
la empresa. (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2018).

Este artículo presenta los resultados de una 
investigación cualitativa, de tipo documental, 
llevada a cabo en Colombia, mediante análisis de 
contenido de los planteamientos estratégicos de 
las empresas que cotizan en la Bolsa de Valores 
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de Colombia, con el fin de identificar los ODS 
que se han establecido como base no sólo para la 
construcción de cultura organizacional, sino para 
el direccionamiento estratégico de la empresa. 

Durante el transcurso de la investigación 
fue necesario realizar un análisis a profundidad 
de los contenidos explícitos en documentos y 
contrastar los principios rectores de las organi-
zaciones y con los lineamientos (metas e indi-
cadores de los ODS; además, a través del uso de 
software como AntConc, MAXQDA y ToS se 
plantearon estrategias para identificar factores 
relacionados con las ODS y a partir de la infor-
mación recolectada lograr un análisis de estas 
vinculaciones. 

Marco Teórico y Estado del arte sobre los ODS.

Los ODS, son un llamado universal a la 
adopción de medidas para poner fin a la pobre-
za, proteger el planeta y garantizar que todas las 
personas gocen de paz y prosperidad. (Informe 
Brundtland, cf.nota 5))

Los ODS conllevan un espíritu de colabora-
ción y pragmatismo para elegir las mejores op-
ciones con el fin de mejorar la vida, de manera 
sostenible, para las generaciones futuras. Pro-
porcionan orientaciones y metas claras para su 
adopción por todos los países en conformidad 
con sus propias prioridades y los desafíos am-
bientales del mundo en general. (ONU, 2015)

Estos objetivos tienen como meta crear un 
mundo y una sociedad sostenible y equitativa, 
donde todos tengan mejores condiciones de 
vida y un planeta saludable. Para tener éxito en 
esto, se debe trabajar juntos: personas, gobier-
nos, el sector público y privado, y las organiza-
ciones de la sociedad civil. (López, 2016)

Los ODS reconocen el papel del sector priva-
do, desde las microempresas y las cooperativas 
hasta las multinacionales, como motor de la pro-
ductividad, del crecimiento económico inclusivo 
y de la creación de empleo; es por esto que las 

empresas también están llamadas a participar 
porque, como miembros de la sociedad, tienen el 
deber ético de contribuir a la mejora social («las 
personas, el planeta y la prosperidad»).

Con el propósito de profundizar en como se 
viene abordando desde la literatura científica el 
tema de los ODS, y así desarrollar el estado del 
arte de la investigación en curso, se recurre a la 
herramienta ToS (Tree Of Science) la cual se-
lecciona los artículos principales o más impor-
tantes de un tema de investigación y los organi-
za en un árbol; donde las raíces son los artículos 
que empezaron esa área del conocimiento, los 
del tronco son los artículos que le dan estructura 
y las hojas son los artículos más recientes.

Se usó la ecuación de búsqueda: “Tema: (sus-
tainable development goals) AND Tema: (com-
panies)”, dando como resultado 287 artículos. 

El tema de investigación contempla concep-
tos que contribuyen a las ODS desde diferentes 
ámbitos; Carroll (1979) en su artículo “A Three-
Dimensional Conceptual Model of Corporate 
Performance” establece que la responsabilidad 
social se refiere a “las decisiones y acciones de 
los empresarios tomadas por razones, al menos 
parcialmente, más allá del interés económico 
o técnico directo de la empresa” por su parte, 
(Barney, 1991) en su artículo “Firm Resources 
and Sustained Competitive Advantage” se des-
taca la discusión sobre cuatro indicadores empí-
ricos del potencial de los recursos de la empresa 
para generar ventaja competitiva sostenida: va-
lor, rareza, imitabilidad y sustituibilidad. 

También Freeman (1984) con su libro “Ma-
nagement: A Stakeholder Approach” se pregun-
ta “¿Cómo podemos crear valor para las partes 
interesadas?”, siendo las ODS en gran parte la 
respuesta. Pratima y Clelland (2000) en su ar-
tículo “The market risk of corporate environ-
mental illegitimacy” estudian que es un negocio 
de legitimidad ambiental, no para el desempeño 
financiero, sino para el riesgo de mercado. 

https://journals.aom.org/doi/10.5465/apbpp.2000.5535905
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Sin embargo algunos artículos describen la 
estructura del tema de investigación, en el cual 
se hallan temas relacionados con el desarrollo 
de productos, (Brones & Carvalho, 2015) en 
su artículo “From 50 to 1: integrating literature 
toward a systemic ecodesign model“, proponen 
una serie de pasos para lograr un ecodiseño; 1: 
un enfoque sistémico de tres niveles (escalas 
macro, meso y micro), integrando iniciativas de 
“arriba hacia abajo” y de “abajo hacia arriba”. 
2: a nivel macro, estrategia y objetivos para la 
innovación y la sostenibilidad ambiental. 3: a 
nivel “meso”, incorporación formal de requisi-
tos ambientales en el proceso de desarrollo del 
producto y gestión de la cartera. 4: a nivel “mi-
cro”, implementación de herramientas de eco-
diseño personalizadas e integración de aspectos 
ambientales en la gestión de proyectos. 5: ade-
más de los tres niveles, un enfoque transversal 
se centró en la gestión del cambio y el “lado 
suave” del eco-diseño, haciendo hincapié en la 
cultura de la empresa y los factores humanos en 
una visión multifuncional.

También es importante destacar la contribu-
ción a las ODS desde sectores como la mine-
ría, Esteves (2008) en su artículo “Mining and 
social development: Refocusing community 
investment using multi-criteria decision analy-
sis“ expone que la investigación de estudios de 

casos en grandes empresas globales, incluida 
la toma de decisiones de inversión social, ha 
ayudado a desarrollar una herramienta de aná-
lisis de decisiones de inversión social (SIDAT), 
un modelo de decisión para evaluar proyectos 
sociales. Las técnicas de análisis de decisio-
nes multicriterio que integran los procesos de 
planificación empresarial con las evaluaciones 
de impacto social resultaron útiles para ayudar 
a las compañías mineras a pensar más allá de 
buscar beneficios reputaciones, cómo pueden 
cumplir sus objetivos y contribuir al desarrollo 
sostenible.

Por su parte, algunos autores como Ciliber-
ti, Pontrandolfo y Scozzi (2008) introducen el 
tema de Logistics Social Responsibility (LSR), 
es decir la gestión socialmente responsable de 
la cadena de suministro bajo una perspectiva 
multifuncional; Dixon y Clifford (2007) en su 
artículo “Ecopreneurship – a new approach to 
managing the triple bottom line “exponen que 
se identifica un fuerte vínculo entre el espíritu 
emprendedor y el ambientalismo. El estilo em-
prendedor del CEO permite la consecución de 
objetivos ambientales, sociales y económicos. 
El éxito de los modelos de negocio de Green-
Works se deriva de las relaciones simbióticas 
de la empresa: en primer lugar, con los grandes 
organismos corporativos, que desean cuanti-

Figura 1. Árbol de Sustainable development goals y companies
Fuente: software ToS
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ficar sus esfuerzos de RSE; en segundo lugar, 
con la comunidad y los interlocutores sociales, 
que proporcionan empleo y formación a las 
personas desfavorecidas; y, en tercer lugar, con 
las instituciones gubernamentales y sociales, 
que brindan concesiones y apoyo especiales. 
Los sólidos fundamentos económicos del mo-
delo brindan sostenibilidad para los objetivos 
ambientales y sociales de la organización. Por 
su parte, algunos artículos como “Business and 
Peace: Sketching the Terrain” revisan los fun-
damentos y la motivación para las empresas en 
la resolución de conflictos y la construcción de 
la paz, también enfocados en formas específicas 
de hacer negocios en la reducción de conflictos, 
incluyendo la promoción del desarrollo econó-
mico, el estado de derecho y los principios de 
valoración externa, contribuyendo al sentido de 
comunidad y participando en prácticas de di-
plomacia y sensibles al conflicto.

Como producto de esta revisión se encuentra 
en común la idea de que los ODS abren la puerta 
a numerosas oportunidades para las empresas, 
al tiempo que contribuyen con desaparecer los 
efectos adversos al crecimiento de las socieda-
des que cada vez son más injustas y desiguales. 
En síntesis, la consecución de los ODS creará 
el escenario idóneo para que el sector privado 
pueda desarrollar sus operaciones en: mercados 
estables, regulados y competitivos, sistemas fi-
nancieros transparentes e instituciones sin co-
rrupción y bien gobernadas, materias primas 
y energía accesibles, consumidores con poder 
adquisitivo y empleados cualificados. Asi mis-
mo, tiene la oportunidad de establecer alianzas 
público-privadas para el desarrollo de ERSE, el 
fomento de cadenas de valor integradas (RSE 
compartida) y la incorporación en mercados 
emergentes. 

ODS y su vinculación con la Responsabi-
lidad Social de las Empresas 

Debido a que el grado de compromiso con 
las ODS no solo depende de los gobiernos sino 
también de las empresas; estas según docu-

mento de Ey México (2015) establece que, la 
contribución de las empresas a los ODS puede 
abordarse desde tres enfoques, no excluyentes y 
con diferente retorno. Por un lado, se encuentra 
el desarrollo de acciones filantrópicas, no rela-
cionadas con la actividad de la empresa y que 
tienen principalmente un beneficio reputacio-
nal. Por otra parte, es posible la implementa-
ción de iniciativas vinculadas a las operaciones 
de la organización para reducir y eliminar los 
impactos negativos y potenciar aquellos que 
sean positivos para los grupos de interés y el 
tercer enfoque está constituido por el desarro-
llo de productos y servicios innovadores, en el 
marco del sector de actividad de la empresa, 
que contribuyan a las metas establecidas para 
los ODS al mismo tiempo que generan nuevas 
oportunidades de negocio.

SDG Compass (2015) establece una con-
figuración para incluir los ODS dentro de los 
procesos misionales de la organización, la cual 
consta de las siguientes etapas: entendimiento 
de los ODS, definición de las prioridades, esta-
blecimiento de los objetivos, integración y co-
municación. Para lo cual se recomienda partir 
de un análisis estratégico considerando la mi-
sión y visión de la empresa para establecer la 
estrategia del negocio y su vinculación con los 
ODS, identificando los stakeholders desde la 
formulación del ejercicio estratégico hasta lle-
gar a los niveles operativos donde cada proceso 
y cada actividad es vinculado y alineado con los 
ODS prioritarios para la empresa. 

Una de las formas de verificar el grado de 
cumplimiento de las ODS dentro de las orga-
nizaciones es a través de su Responsabilidad 
Social Empresarial, que Según la Guía Técnica 
Colombiana en Responsabilidad social: GTC 
180 define Responsabilidad social empresarial 
como el Compromiso voluntario y explícito que 
las organizaciones asumen frente a las expecta-
tivas y acciones concertadas que se generan con 
las partes interesadas en materia de desarrollo 
humano integral; esta permite a las organizacio-
nes asegurar el crecimiento económico, el desa-
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rrollo social y el equilibrio ambiental, partiendo 
del cumplimiento de las disposiciones legales 
(Portafolio, 2018).

En coincidencia con la definición anterior, el 
documento “Responsabilidad social corporati-
va y competitividad: una visión desde la em-
presa” plantea la RSE como “la libre voluntad 
de la empresa de aportar el mayor valor posi-
ble a sus diferentes grupos de interés.” Dentro 
de esta perspectiva, el documento “Por qué las 
empresas deben considerar los ODS” es posible 
apreciar que los ODS incentiva la práctica de 
la Responsabilidad Social Corporativa porque 
convergen totalmente con los principios del de-
sarrollo sostenible, en tanto que establecen la 
conexión entre metas económicas, sociales y 
ambientales. Aquellas empresas que ya traba-
jan en RSE encuentran en los ODS un marco 
superior y un plan maestro de carácter inter-
nacional, reconocido y eficaz para contribuir a 
la prosperidad económica y social de un modo 
estratégico. 

Así que las empresas que se suman al reto 
de los ODS manifiestan un compromiso claro 
con la sociedad y el medio ambiente. Además, 
si su alineación responde a una visión estraté-
gica, ponen de manifiesto un compromiso con 
la sostenibilidad útil para la evolución de su 
negocio en el medio y largo plazo (célula y Pé-
rez, 2018). Esta visión estratégica traza pautas 
que sirven de guía para poder alcanzar el futu-
ro deseado y planteado por los estrategas de la 
empresa, en conjunto con los distintos stakehol-
ders a quien deben dar respuestas, atendiendo 
sus intereses, poder e influencia que ejercen en 
las operaciones de la empresa poder alcanzar su 
visión, misión y los objetivos estratégicos que 
han sido formulados y expresados de acuerdo 
a la dinámica del entorno cambiante, que de 
acuerdo a David (2009) la misión y visión se 
constituyen en los pasos más importantes de la 
planeación estratégica de una organización. 

De esta manera la visión y misión de la empre-
sa se convierten en los pilares de su éxito econó-

mico y del prestigio de la marca. La combinación 
de ambos elementos (visión y misión) permitirá 
definir los objetivos de la empresa, la forma en 
que se acercará a su público y las estrategias a 
utilizar para crecer de manera consistente y sos-
tenible atendiendo a las demandas del entorno de 
manera responsable. Con ello la empresa expresa 
la razón de ser (misión) y donde quiere estar en 
el largo plazo (visión), dando la direccionalidad 
estratégica a seguir (Luco, 2017). Con base en 
esta definición el planteamiento estratégico cor-
porativo, donde se establecen los principios mi-
sionales de la empresa, sirven para explorar el 
grado de compromiso que tiene la empresa con 
la sostenibilidad, ya que representa el por qué y 
para qué existe la organización, y con qué es-
trategia se espera responder a las demandas de 
sus stakeholders, por lo tanto, es aquí donde se 
puede conocer si la estrategia corporativa está 
alineada con los ODS. 

En complemento a lo dicho anteriormente, 
Thompson (2006) plantea que la misión es el 
motivo, propósito, fin o razón de ser de la exis-
tencia de una empresa u organización porque 
define: 1) lo que pretende cumplir en su entorno 
o sistema social en el que actúa, 2) lo que pre-
tende hacer, y 3) el para quién lo va a hacer; 
y es influenciada en momentos concretos por 
algunos elementos como: la historia de la orga-
nización, las preferencias de la gerencia y/o de 
los propietarios, los factores externos o del en-
torno, los recursos disponibles, y sus capacida-
des distintivas. Por su parte, Arthur y Strickland 
(2001) afirman que “lo que una compañía trata 
de hacer en la actualidad por sus clientes a me-
nudo se califica como la misión de la compañía. 
Una exposición de la misma a menudo es útil 
para ponderar el negocio en el cual se encuentra 
la compañía y las necesidades de los clientes a 
quienes trata de servir”. p (149)

Al analizar estas definiciones de la misión 
de una empresa, se hace hincapié en los facto-
res externos, pues son estos los que van a deto-
nar en gran medida, la dirección a seguir de la 
empresa. De esta forma, la misión se constituye 
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como esencial para la definición de los objeti-
vos y estrategias de la organización, asignando 
prioridades, planes y trabajo con el fin de dife-
renciarse de otra, es decir, la misión o propósito 
de ser, es lo que marca la diferencia en el sector 
(Drucker, 1974). 

Por otro lado, la visión es una exposición 
clara que indica hacia dónde se dirige la em-
presa a largo plazo y en qué se deberá conver-
tir, tomando en cuenta el impacto de las nuevas 
tecnologías, de las necesidades y expectativas 
cambiantes de los clientes, de la aparición de 
nuevas condiciones del mercado, nuevas de-
mandas de la sociedad ante su compromiso so-
cial y ambiental, entre otros (Thompson, 2006 y 
David, 2009). Por lo que la visión permite desa-
rrollar políticas a fin de conseguir los objetivos 
corporativos y los valores organizaciones, que 
son las cualidades y las creencias de la empre-
sa, lo que permiten tomar decisiones asertivas y 
definir la conducta del equipo de trabajo. Ade-
más, son los que definen la identidad. (Impulsa 
tu negocio, 2015).

Por lo tanto, la visión es sumamente importa 
dentro del direccionamiento estratégico ya que 
especifica también los valores y creencias de la 
organización y es por eso que su carácter debe 
ser inspirador, claro y retador.

De esta forma es posible inferir que ante la 
realidad de una sociedad que demanda cada vez 
más una actuación ética por parte de las empre-
sas, los valores están fuertemente vinculados a 
la RSE. Los trabajadores quieres formar parte 
de empresas socialmente responsables, que tie-
nen en cuenta temas como el medio ambiente, 
la paz mundial, y por descontado los derechos 
de sus trabajadores. De igual manera los consu-
midores prefieren productos que no contaminan 
y la sociedad quiere empresas comprometidas 
con el bienestar de los ciudadanos (Isdi Educa-
tion, 2016)

En síntesis, una visión bien definida y una 
misión bien diseñada y alineada a los ODS, le 

provee a la empresa las bases adecuadas para 
identificar oportunidades de negocio, potenciar 
el valor de la sustentabilidad corporativa, forta-
lecer las relaciones con los grupos de interés, y 
contar con un propósito compartido que facilite 
la coordinación de esfuerzos con los gobiernos 
y organizaciones de la sociedad civil.

Metodología
 

La investigación es de tipo descriptiva, la 
cual contempla un análisis cualitativo al explo-
rar el grado de compromisos de las organizacio-
nes con los ODS, manifestados en sus procesos 
misionales. Para realizar el análisis, se utilizó la 
base de datos Science direct, Google scholar y 
los sitios web oficiales de las empresas objeto 
de estudio, para determinar algunos conceptos 
que llevaron a la construcción del marco teóri-
co. También fue posible la utilización de la he-
rramienta TOS, a través de la siguiente ecuación 
de búsqueda “Tema: (sustainable development 
goals) AND Tema:(companies)”, dando como 
resultado 287 artículos, ya que ofrece acceso a 
diferentes bases de datos interdisciplinarias y 
permite clasificar los artículos así: las raíces son 
los artículos que empezaron esa área del cono-
cimiento, los del tronco son los artículos que le 
dan estructura y las hojas son los artículos más 
recientes. Siendo este una herramienta útil para 
la construcción del estado del arte del tema de 
estudio.

Para realizar el análisis cualitativo con res-
pecto al del grado de compromiso que tienen 
las empresas objeto de estudio con los ODS, se 
hace uso de los softwares AntConc y Maxqda, 
con los cuales se procede a organizar, procesar, 
y analizar la información obtenida, a partir de 
los procesos misionales expresados y publi-
cados por las empresas. El trabajo con estos 
programas tienen muchas ventajas de orden 
práctico al momento de comparar y contrastar 
la misión, visión valores objetivos y estrategias 
con los ODS, a través de etiquetas y de análisis 
de frecuencias entre palabras respectivamente, 
proporcionando información útil para este es-
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Figura 2. Interfaz del software AntConc
Fuente: Elaboración propia 

Figura 3. Frecuencia de palabras en MAXQDA
Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Nube de palabras Ecopetrol en MAXQDA
Fuente: Elaboración propia
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tudio que pretender hallar alguna vinculación 
entre empresa y ODS. 

Análisis de Resultados

Para realizar un análisis comparativo entre 
los ODS y las organizaciones, se eligieron 23 
empresas con gran posicionamiento, pertene-
cientes a la bolsa de valores de Colombia, que 
operan en diferentes sectores y con diversas ra-
zones sociales para identificar su grado de in-
volucramiento, cumplimiento o compromiso en 
relación con las ODS, algunas de ellas son las 
siguientes: Avianca, Banco Davivienda, Ban-
co de Bogotá, Bancolombia, BBVA, Canacol 
Energy, Celsia, Cemex, Cerrejón, Constructora 
concreto, Corficolombiana, Drummond, Eco-
petrol, EEB, ETB, Grupo Argos, Grupo Aval, 
Grupo Éxito, ISA, Nutresa, Grupo Sura, Proca-
fecol y Promigas.

Luego de analizar los principios rectores, 
misión, visión, valores, objetivos y estrategias 
de estas organizaciones con la ayuda de soft-
ware AntConc y Maxqda, que permiten identifi-
car las frecuencias de una palabra en un párrafo 
y organizar información de acuerdo a etiquetas, 
fue posible identificar cuáles son los ODS que 
las organizaciones se encuentran trabajando.

A continuación, se muestran los diagramas 
que vinculan los ODS y las empresas objeto 
de estudio, parece evidente que el análisis de 
contenidos a partir de la información obteni-
da, constituye una aproximación valiosa para 
avanzar hacia la identificación de las relaciones 
entre los principios misionales y de aquellos te-
mas estratégicos para la instrumentalización e 
implementación de los ODS.

Figura 5. Interfaz software MAXQDA
Fuente: Elaboración propia
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Figura 6. ODS 1 - Fin de la pobreza
Fuente: Elaboración propia

Figura 7. ODS 2 - Hambre cero
Fuente: Elaboración propia

Figura 8. ODS 3 - Salud y bienestar
Fuente: Elaboración propia
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Figura 9. ODS 4 - Educación de calidad
Fuente: Elaboración propia

Figura 10. ODS 5 - Igualdad de género
Fuente: Elaboración propia

Figura 11. ODS 6 - Agua limpia y saneamiento
Fuente: Elaboración propia



169

Giovanni Pérez-Ortega; Andry Barrera-del Toro; Zahira Moreno-Freites 
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6308

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 157-175

Figura 12. ODS 7 - Energía asequible y no contaminante
Fuente: Elaboración propia

Figura 13. ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico
Fuente: Elaboración propia

Figura 14. ODS – 9 Industria, innovación e infraestructura
Fuente: Elaboración propia
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Figura 15. ODS 10 - Reducción de las desigualdades
Fuente: Elaboración propia

Figura 16. ODS 11- Ciudades y comunidades sostenibles
Fuente: Elaboración propia

Figura 17. ODS 12 - Producción y consumo responsables
Fuente: Elaboración propia
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Figura 18. ODS 13- Acción por el clima
Fuente: Elaboración propia

Figura 19. ODS 15 - Vida de ecosistemas terrestres
Fuente: Elaboración propia

Figura 20. ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas
Fuente: Elaboración propia
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En los diagramas anteriores, es posible iden-
tificar a las empresas que se encuentran traba-
jando a favor de los ODS, es decir, aquellas em-
presas que de manera explícita han manifestado 
su interés en alinearse con la agenda mundial 
2030, mediante los ODS. En la Tabla 1 se evi-
dencia el porcentaje de participación o de com-
promiso que han expresado en su planteamiento 
estratégico corporativo, estableciendo el tema 
de sostenibilidad como prioridad estratégica in-
cluida en la misión y la visión de las empresas, 
para vincularse y aportar en la implementación 
de los ODS.

Tabla 1. Porcentaje de participación de los 
ODS en las empresas analizadas

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible % de participación

Trabajo decente y 
crecimiento económico 78,26%

Industria, innovación e 
infraestructura 73,91%

Acción por el clima 69,57%
Educación de calidad 65,22%
Alianzas para lograr los 
objetivos 65,22%

Salud y bienestar 65,22%
Fin de la pobreza 65,22%

Paz, justicia e instituciones 
sólidas 65,22%

Vida de ecosistemas 
terrestres 60,87%

Ciudades y comunidades 
sostenibles 56,52%

Reducción de las 
desigualdades 52,17%

Producción y consumo 
responsables 47,83%

Igualdad de género 47,83%
Agua limpia y saneamiento 39,13%
Hambre cero 21,74%
Energía asequible y no 
contaminante 21,74%

Vida submarina 0,00%
Fuente: Elaboración propia 

Es posible evidenciar que el ODS más tra-
bajado por las empresas analizadas es el ODS 
8: Trabajo decente y crecimiento económico, 
el cual representa un 78,26% del total de em-
presas analizadas, otro objetivo muy trabajado 
es el ODS 9: Industria, innovación e infraes-
tructura con un 73,91% y el objetivo que no 
fue posible identificar dentro de los principios 
rectores de las organizaciones analizadas, fue el 
de Vida submarina con un 0%. Las empresas 
más comprometidas con las ODS son Canacol y 

Figura 21. ODS 17 - Alianzas para lograr los objetivos
Fuente: Elaboración propia



173

Giovanni Pérez-Ortega; Andry Barrera-del Toro; Zahira Moreno-Freites 
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6308

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 157-175

ETB (Empresa de Telecomunicaciones de Bo-
gotá), ambas con un 76,47% de participación, y 
donde menos se evidencia compromisos con las 
ODS es en Procafecol y Banco de Bogotá, con 
un 11,76% y 17,65% de participación respecti-
vamente, tal como se evidencia en la Tabla 2. 

Tabla 2. Porcentaje de participación de las 
organizaciones en las ODS

Organizaciones % de participación
Canacol 76,47%
ETB 76,47%
Promigas 70,59%
Avianca 70,59%
Argos 70,59%
Grupo Aval 64,71%
Celsia 64,71%
Grupo Sura 64,71%
Bancolombia 64,71%
Cemex 64,71%
Nutresa 58,82%
ISA 58,82%
Corficolombiana 58,82%
EEB 58,82%
Drummond 52,94%
Grupo Éxito 52,94%
Conconcreto 52,94%
Davivienda 47,06%
BBVA 41,18%
Cerrejón 29,41%
Ecopetrol 23,53%
Banco de Bogotá 17,65%
Procafecol 11,76%

Fuente: Elaboración propia

Estos resultados se constituyen como evi-
dencia empírica sobre cómo las empresas vie-
nen incluyendo en su planteamiento estratégi-
co los ODS, es decir, que tanto en su misión 
y visión quedan establecidos, por lo que se in-
fiere que las empresas estudiadas cuentan con 
lineamientos para la formulación de objetivos 

de largo plazo y estrategias de cómo lograr di-
chos objetivos, lo que impacta directamente en 
su desempeño responsable y sostenible.

Conclusiones

Los objetivos de desarrollo sostenible confor-
man un gran plan de acción para que los países 
actúen en pro del beneficio del planeta, ayudando 
desde el ámbito social, económico y ambiental, 
en este sentido, fue posible identificar que existe 
una relación directa entre estos y las grandes cor-
poraciones, siendo las más consolidadas y madu-
ras las que mayor vinculación presentan con los 
temas de la agenda mundial 2030.

La mayoría de estas empresas grandes ya 
tienen una estructura de sostenibilidad y cum-
plen con programas de RSE, y están tomando 
los ODS como marco para alinear su plantea-
miento estratégico corporativo a estos linea-
mientos, ya que estos, no implican cambios de 
estructura ni de estrategia, solo son un marco 
con lineamientos claros y concretos para orde-
nar lo que se viene haciendo, y permiten valorar 
su impacto social y ambiental para redefinir o 
reorientar las iniciativas implementadas o gene-
rar otras nuevas. 

Aunque no es obligatorio el tema de los 
ODS para ser implementados por las empresas, 
se observó una fuerte orientación hacia enun-
ciar explícitamente el compromiso con su im-
plementación. Quizás por considerarlo impor-
tante para su imagen y reputación en el merca-
do, además de cumplir con sus programas de 
RSE y mejorar sus relaciones con los grupos de 
interés, por lo tanto, buscan aportar desde su ne-
gocio a los temas fundamentales del desarrollo 
sostenible: ambiente y sociedad. 

Al analizar los ODS con base en el plan-
teamiento estratégico de las organizaciones, es 
preciso identificar que hay objetivos de mayor 
importancia para algunas organizaciones que 
otros. Para este caso en particular, es posible 
identificar que los objetivos priorizados en las 
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Resumen

Este artículo es el resultado de la revisión normativa nacional e internacional, jurisprudencial y doctrina-
ria, cuyo propósito fue establecer si en el Municipio de San José de Cúcuta se están adoptando las medidas 
necesarias para reducir los niveles de contaminación que afectan la atmósfera. El trabajo se dividió en tres 
grandes bloques temáticos, a saber: en la primera parte se investigó el marco normativo existente en el ordena-
miento jurídico colombiano relacionado con la contaminación del aire; en una segunda parte se analizaron los 
efectos generados por la contaminación del aire en el municipio, mientras que, en la tercera, se determinaron 
las medidas adoptadas por las autoridades ambientales para evitar la contaminación del aire. Finalmente, entre 
las conclusiones más importantes está el hecho de que las medidas adoptadas por autoridades ambientales 
como la Corporación Autónoma Regional (Corponor) para disminuir los niveles de contaminación atmosféri-
ca resultan insuficientes, pues, según los últimos informes, la calidad del aire ha pasado de buena a aceptable.
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Abstract

This article is the result of a review of national and international regulations, jurisprudence and doctrine, 
the purpose of which was to establish whether the Municipality of San José de Cúcuta is taking the necessary 
measures to reduce pollution levels affecting the atmosphere. The work was divided into three major thematic 
blocks, namely: in the first part, the existing regulatory framework in the Colombian legal system relating to 

Cómo citar/ How to cite: Leal, Y. y Castiblanco, E. (2020). La contaminación atmosférica en el Municipio de San José de Cúcuta 
- Colombia. Revista Saber, Ciencia y Libertad, 15(1), 176 – 191. https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6309

1 Abogado, Especialista en Derecho Probatorio, Especialista en Derecho Administrativo, Especialista en Derecho Penal, Magister en 
Gestión de la Calidad de la Educación Superior. Investigador adscrito al grupo Prospectiva y Desarrollo Humano de la Universidad 
Libre, Seccional Cúcuta - Colombia. Director del Semillero Ambiental “Ramsar” correo electrónico: amal.leal@unilibre.edu.co. 
ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-4493-5866
2 Estudiante de último año del Programa de Derecho en la Universidad Libre, Seccional Cúcuta. Integrante del Semillero en Derecho 
Ambiental “Ramsar”. Correo electrónico: estefania-castiblancor@unilibre.edu.co

Artículo de reflexión. Producto resultado del proyecto de investigación denominado “La contaminación del aire en Colombia”, en la 
institución educativa Universidad Libre Cúcuta”.

Fecha de recepción: 28 de septiembre de 2019
Fecha de evaluación: 20 de noviembre de 2019
Fecha de aceptación: 2 de diciembre de 2019

Este es un artículo Open Access bajo la licencia BY-NC-SA
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/)

Published by Universidad Libre



177

Yamal Elías Leal-Esper; Estefanía Castiblanco-Ramírez
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6309

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 176-191

air pollution was investigated; in the second part, the effects generated by air pollution in the municipality 
were analysed, while in the third part, the measures taken by the environmental authorities to prevent air pol-
lution were determined. Finally, among the most important conclusions is the fact that the measures adopted 
by environmental authorities such as the Regional Autonomous Corporation (Corponor) to reduce air pollu-
tion levels are insufficient, since, according to the latest reports, air quality has gone from good to acceptable.

Keywords
Air pollution; environmental regulations; health; air

su análisis se puede determinar si, en efecto, las 
disposiciones consagradas en nuestro ordena-
miento jurídico, adoptadas y ratificadas por el 
Estado colombiano, son realmente eficaces y 
eficientes para disminuir el riesgo ambiental y 
conjurar las situaciones de crisis ambiental que 
puedan presentarse.

En el presente artículo se estudia esta temá-
tica, no solo por considerarla relevante para la 
sociedad en que vivimos, sino también porque 
la regulación nacional e internacional que exis-
te sobre la materia demanda que los ciudadanos 
nos preguntemos, primero, por el impacto que 
tiene esta normatividad en la práctica ambien-
tal y, segundo, por la calidad del control que 
ejercen las entidades encargadas de velar por el 
cumplimiento de dichas normas.

El objetivo central de este escrito radica en 
analizar la aplicabilidad de las políticas públi-
cas de protección del medio ambiente y control 
de la contaminación atmosférica, en el Munici-
pio de San José de Cúcuta. Con esto se espera: 
i) identificar los efectos generados por la conta-
minación del aire, ii) establecer las medidas que 
el Municipio de San José de Cúcuta ha venido 
adoptando para disminuir los niveles contami-
nantes de la atmósfera y iii) lograr dar alterna-
tivas de solución o recomendaciones para que 
las entidades y autoridades competentes ejerzan 
de manera eficaz y efectiva un mejor control y 
vigilancia sobras las empresas e industrias que 
generar mayor contaminación atmosférica.

En virtud de estas precisiones, la pregun-
ta que orientó la investigación fue la siguien-
te: ¿Qué aplicabilidad se les da a las políticas 
públicas de protección del medio ambiente y 

Introducción

La contaminación atmosférica es una de las 
dificultades ambientales más preocupantes del 
siglo XXI. Sus efectos han sido, y siguen sien-
do, los principales factores que contribuyen a 
aumentar los índices de enfermedades y decesos 
a nivel mundial. Las emisiones y expulsiones 
de gases contaminantes, como el óxido de ni-
trógeno y el óxido de azufre, entre otros, causan 
una disminución significativa de la calidad del 
aire. Por esta razón, en la actualidad el Estado 
y sus diferentes organismos se han preocupado 
por establecer políticas públicas para el control 
de la contaminación del aire, previniendo y evi-
tando la producción de efectos negativos, tanto 
en el medio ambiente como en la salud de los 
seres vivos. 

Así mismo, los Estados se han unido para 
crear y expedir normas, tratados y convenios 
que garanticen la protección del medio ambien-
te y permitan ejercer control sobre empresas e 
industrias que trabajan en la explotación de re-
cursos naturales, las cuales producen la mayor 
emisión y expulsión de gases. En Colombia, a 
partir de 1991, se consolidó una Constitución 
Política que ha sido ampliamente considerada 
ecológica o verde, dado que concede una im-
portancia cardinal al medio ambiente en orden 
a su conservación y protección. Esto implica, 
entre otras cosas, el abierto reconocimiento del 
derecho a un ambiente sano como un asunto de 
interés superior.

Bajo este entendido, se considera que las 
investigaciones relacionadas con el estudio de 
la protección del medio ambiente, son de vital 
importancia. Especialmente, porque a partir de 
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control de la contaminación atmosférica en el 
Municipio de San José de Cúcuta?

Metodología

Con el fin de resolver el problema de la apli-
cabilidad que se les da a las políticas públicas 
de protección del medio ambiente y control de 
la contaminación atmosférica en el Municipio 
de San José de Cúcuta, se llevó a cabo una in-
vestigación jurídica, descriptiva, documental e 
interpretativa, en la cual se analizaron los de-
cretos, las leyes, la jurisprudencia, los tratados 
internacionales, y la doctrina nacional e inter-
nacional que ha tratado el tema de la contami-
nación atmosférica. 

Se trata de una investigación de tipo jurídi-
co porque, a partir de lo establecido en el or-
denamiento jurídico colombiano, se busca de-
terminar qué se aplica, qué no se aplica o qué 
es pertinente, y, en su defecto, qué posibles 
vacíos se pueden presentar con respecto a la 
regulación de la contaminación atmosférica en 
el Municipio de San José de Cúcuta. Por otro 
lado, es descriptiva, por cuanto pretende expli-
car las actuales políticas públicas del Estado 
colombiano, en relación con la contaminación 
ambiental y, en especial, frente a la contamina-
ción atmosférica. Así mismo, es interpretativa, 
en la medida en que busca discernir cuál es la 
mejor posibilidad resolutiva al problema jurí-
dico planteado. Por último, se considera docu-
mental, porque no cuenta con una población 
específica, sino que se centra en el estudio de 
normas, leyes y decretos relacionados con la 
contaminación atmosférica. 

El método de investigación que se utilizó es 
el hermenéutico jurídico. En este caso concreto, 
dicho método se aplica a la interpretación siste-
mática y comparativa, tanto del ordenamiento 
jurídico colombiano, como de los convenios y 
tratados internacionales que regulan sobre la 
temática planteada y que se encuentran ratifica-
dos por el Estado colombiano. En tal sentido, se 
tomarán como fuentes de información secunda-

rias, la legislación, la jurisprudencia y la doctri-
na nacional e internacional.

Fundamentos teóricos

Regulación del impacto ambiental gene-
rado por la industria a la calidad del aire en 
Colombia. La Real Academia Española (en 
adelante RAE) (s.f., citada en Boucher & Rive-
ros, 1995) define el concepto de industria como 
el “conjunto de operaciones materiales ejecuta-
das para la obtención, transformación o trans-
porte de uno o varios productos naturales” (pág. 
66). En la actualidad, existen varios tipos de 
industria, entre los cuales destacan la industria 
algodonera, la industria minera, la industria car-
bonífera, la industria petrolera, etc. Todas ellas 
se caracterizan por transformar las materias pri-
mas hasta convertirlas en productos adecuados 
o útiles para satisfacer las necesidades del ser 
humano. Sin embargo, el impacto ambiental 
generado por las industrias es de tal magnitud, 
que se ha hecho necesario crear estrategias de 
regulación de dichas actividades, para evitar y 
prevenir la contaminación, pues los efectos de 
esta problemática no solo perjudican el medio 
ambiente, sino también la salud humana, la eco-
nomía de los países, etc.

En Colombia se ha demostrado, de acuerdo 
con los análisis realizados por el Ministerio del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, que 

la contaminación atmosférica es uno 
de los problemas ambientales de mayor 
preocupación para los colombianos por 
los impactos generados tanto en la salud 
como en el ambiente, además de ser el 
tercer factor generador de costos sociales 
después de la contaminación del agua y 
de los desastres naturales. (Minambiente, 
s.f., párr. 1). 

En respuesta a esta realidad, el Estado co-
lombiano ha incluido en su ordenamiento jurí-
dico una serie de normas que permiten, de una u 
otra manera, regular el impacto ambiental gene-
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rado por la industria sobre la calidad del aire. En la tabla 1 se compendia la normatividad ambiental 
más importante dentro del ordenamiento jurídico colombiano: 

Tabla 1. Normatividad ambiental en Colombia

NORMATIVIDAD

Decreto 02 de 1982

Por el cual se reglamentan parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979 y el Decreto 
ley 2811 de 1979, en cuanto a emisiones atmosféricas.
• Art. 1 a 30: Definiciones y normas generales
• Art. 31 a 33: Normas de calidad de aire y sus métodos de medición
• Art. 34 a 47: De las normas generales de emisión para fuentes fijas de 

contaminación del aire
• Art. 48 a 61: De las normas especiales de emisión de partículas para algunas 

fuentes fijas artificiales.
• Art. 62 a 69: Normas de emisión de industrias metalúrgicas y plantas de asfalto
• Art. 69 a 75: Normas de emisión de otras industrias
• Art. 76 a 124: Normas de determinación de algunos elementos químicos
• Art. 125: Sobre él estudio del impacto ambiental
• Art. 171: Disposiciones comunes sobre disposiciones sanitarias

Decreto 2206 de 
1983

Por el cual se sustituye el Capítulo XVI de la Vigilancia, el Control y las Sanciones, 
del Decreto 02 de 1982 sobre Emisiones Atmosféricas.
• Art. 2: Se establece que le corresponde al Ministerio de Salud y a las entidades 

delegadas ejercer la vigilancia y el control indispensables y tomar, cuando sea 
del caso, las medidas de prevención y correctivas para dar cumplimiento a las 
disposiciones del Decreto 02 de 1982.

• Art 25 a 81: Se establecen las sanciones y el procedimiento sancionatorio. 
(Ministerio de Salud, 1983)

Decreto 948 de 
1995

Por medio del cual se establecen las normas para la protección y control de la calidad 
del aire.
• Art. 1 a 2: Contenido, objeto y definiciones
• Art. 3 a 16: Disposiciones generales sobre normas de calidad del aire, niveles de 

contaminación, emisiones contaminantes y de ruido
• Art. 17 a 35: De las emisiones contaminantes
• Art. 36 a 41: De las emisiones contaminantes de fuentes móviles
• Art. 42 a 64: De la generación y emisión del ruido
• Art. 65 a 71: Funciones de las autoridades ambientales en relación con la calidad 

y el control de la contaminación del aire
• Art. 72 a 89: Permisos de misión para fuentes fijas 
• Art. 90 a 92: Mecanismos para evaluación y certificación para fuentes móviles
• Art. 93 a 95: Medidas para la atención de episodios de contaminación y plan de 

contingencia para emisiones atmosféricas
• Art. 96 a 115: Vigilancia y control del cumplimiento de las normas para fuentes 

fijas
• Art. 116 a 135: Medios y medidas de policía y régimen de sanciones
• Art. 136: Participación ciudadana en el control de la contaminación atmosférica
• Art. 137 y 138: Disposiciones finales (Ministerio del Medio Ambiente, 1995)

Decreto 2811 de 
1974

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente.
•  Parte II: De la atmósfera y el espacio aéreo: Arts. 73 al 76. (Presidente de la 

República, 1974)
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NORMATIVIDAD

Ley 99 de 1993

Creación del Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan disposiciones en materia 
ambiental.
• Art. 5: Funciones de Minambiente para establecer normas de prevención y 

control del deterioro ambiental
• Art. 31: Funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales -CAR-, 

relacionadas con calidad y normatividad ambiental (Congreso de Colombia, 
1993)

Ley 164 de 1994

Por medio de la cual se aprueba la "Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático", hecha en Nueva York el 9 de mayo de 1992.
Sobre este tratado el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible afirmó 
que: 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) incorporó una línea muy importante de uno de los tratados multilaterales 
sobre medio ambiente que más éxito han tenido en toda la historia: el Protocolo 
de Montreal de 1987, en virtud de la cual los estados miembros están obligados 
a actuar en interés de la seguridad humana incluso a falta de certeza científica. 
Un logro importante de la Convención, caracterizada por su carácter general y 
flexible, es que reconoce que el problema del cambio climático es real. (Congreso 
de Colombia, 1994, párrs. 6-7)

Resolución 864 de 
1996

Identifica equipos de control ambiental que dan derecho al beneficio tributario, según 
art. 170, Ley 223 de 1995 (Ministerio del Medio Ambiente, 1996).

Resolución 1351 de 
1995

Se adopta la declaración denominada Informe de Estado de Emisiones -IE1-. 
(Ministerio del Medio Ambiente, 1995).

Resolución 005 de 
1996

Reglamenta niveles permisibles de emisión de contaminantes por fuentes móviles. 
(Ministros del Medio Ambiente y de Transporte, 1996).

Resolución 610 de 
2010

El Minambiente estableció con esta resolución los niveles máximos permisibles de los 
siguientes contaminantes criterio: material particulado (PM10 y PM2.5), dióxido de 
azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono troposférico (O3) y monóxido de 
carbono (CO), así como los niveles máximos permisibles para seis (6) contaminantes 
no convencionales con efectos carcinogénicos. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, 2010).

Fuente: Elaboración propia de los autores.

Las normas anteriormente reseñadas son en la 
actualidad algunas de las disposiciones que ejer-
cen un control sobre las emisiones atmosféricas. 
Según la Corte Constitucional, se encuentran 

orientadas a permitir la actividad eco-
nómica dentro de los límites del bien 
común -CP art. 333-, de manera que se 
realice la función social y ecológica de la 
propiedad -CP art. 58- y se racionalice la 
economía preservando el medio ambien-
te -CP art. 334. (Sala Tercera de Revi-
sión, Sentencia No. T-219/94, 1994). 

Así mismo, la Corte ha afirmado que entida-
des como el Ministerio de Medio Ambiente y de 
Salud, las Gobernaciones a través de las Secre-
tarías de Salud, la Procuraduría General de la 
Nación y las Corporaciones Autónomas Regio-
nales son las encargadas de garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones mencionadas.

Por lo anterior, se puede vislumbrar que Co-
lombia no es un país ajeno a la realidad ambien-
tal, pues ha buscado regular el impacto de las 
industrias sobre la calidad del aire, como más 
adelante se dejará en evidencia con el análisis 



181

Yamal Elías Leal-Esper; Estefanía Castiblanco-Ramírez
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6309

SABER, CIENCIA Y Libertad | SSN 1794-7154 / e-ISSN 2382-3240 | Vol. 15, No. 1, Enero - Junio 2020 | Págs. 176-191

jurisprudencial. Nuestra Constitución Política 
y las principales decisiones jurisprudenciales 
sobre el tema le han otorgado plena relevancia 
al derecho a un medio ambiente sano, ofrecien-
do protección constitucional que permita, entre 
otras cosas, que este derecho sea objeto de pro-
tección vía acción popular o, en su efecto. y de 
manera excepcional, vía acción de tutela.

Sobre este mismo punto es importante re-
cordar que el Estado ha adoptado y ratificado, 
dentro de su normatividad ambiental, pactos, 
acuerdos, tratados y convenios internacionales 
para la reglamentación de derechos referidos al 
medio ambiente, y que, dentro de los articula-
dos, se busca generar políticas ambientales glo-
bales para que se pueda controlar efectivamente 
la calidad del aire. En la Sentencia T-219 de 
1994, la Corte es diáfana en afirmar que:

Las calidades del aire también son obje-
to de la política ambiental, las actividades 
que conllevan la emisión de polvo, vapo-
res, gases, humos o sustancias que puedan 
causar enfermedades, daño o molestias a la 
comunidad o a sus integrantes (D. 2811 de 
1974, art. 73 a 76), requieren del cumpli-
miento de estrictos requisitos legales y la 
obtención previa de autorizaciones sanita-
rias (D. 02 de 1982, arts. 140 a 177).

Las personas que operan o desean 
operar una fuente fija artificial de con-
taminación del aire -denominación legal 
dada al proceso o actividad humana sus-
ceptible de emitir contaminantes al aire 
(D. 02 de 1982, art. 7º)- están obligadas 
a registrarla ante el Ministerio de Salud 
o la entidad delegada por éste, lo mismo 
que a obtener autorizaciones sanitarias 
de funcionamiento parte aire otorgadas 
por la autoridad competente (D. 02 de 
1982, arts.136 y 140). (Corte Constitu-
cional, Sala Tercera de Revisión).

Ahora bien, teniendo en cuenta el Decre-
to 02 de 1982 (Presidente de la República de 

Colombia), estas autorizaciones sanitarias de 
funcionamiento parte aire, a las cuales hace 
mención la Corte Constitucional, pueden ser 
i) Provisionales (art. 142): hacen referencia a 
que, para dar “cumplimiento a las normas de 
emisión señaladas, […] [se debe] presentar un 
plan de cumplimiento […] [aprobado por la au-
toridad competente, es decir], por el ministerio 
de Salud o la entidad en quien este delegue” 
(Decreto 02, 1982); o ser ii) de funcionamiento 
(art. 156): este tipo de autorización será otor-
gada si las emisiones que producen cumplen 
con los parámetros legales para el control del 
medio ambiente, es decir, cuando las emisiones 
no sean superiores a las señaladas en el Decre-
to 02 de 1982 y se canalicen las emisiones por 
chimeneas cuya altura sea igual o superior a la 
señalada como mínima y reúna los requisitos 
establecidos en el formulario de solicitud. 

Por consiguiente, se puede concluir que la fi-
nalidad de estas autorizaciones es, precisamen-
te, vigilar y controlar que las actividades indus-
triales y contaminantes se ciñan a la normati-
vidad ambiental. No obstante, existen casos en 
donde, a pesar de cumplirse con el sistema de 
autorizaciones, permisos, licencias y registros, 
las empresas industriales afectan el medio am-
biente tanto a través de su impacto directo como 
indirectamente, al provocar alteraciones en la 
dinámica ambiental. Para evitar esto, las enti-
dades competentes cuentan con diversos ins-
trumentos de prevención, persuasión y sanción. 
Sobre este aspecto, la Corte ha afirmado:

En lo que atañe a la efectividad de 
las normas ambientales sobre calidad del 
aire, el Ministerio de Salud, o la autoridad 
delegada para desempeñar sus funciones, 
puede persuadir a los infractores para que 
cumplan con las disposiciones sanitarias 
mediante el envío de comunicaciones, la 
práctica de visitas, la imposición de re-
querimientos o la toma de las medidas de 
seguridad necesarias para proteger la sa-
lubridad pública […]. Así mismo, las au-
toridades competentes están autorizadas, 
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previo el trámite del respectivo proceso, 
para imponer diversas sanciones, según 
la gravedad de la infracción, por viola-
ción de las normas para la protección del 
medio ambiente […].

Dentro de las medidas de seguridad 
a imponer por infracción de las disposi-
ciones ambientales se encuentran la clau-
sura temporal del establecimiento, total 
o parcial, la suspensión parcial o total 
de trabajo o servicios, el decomiso, des-
trucción o desnaturalización de objetos y 
productos y la congelación o suspensión 
temporal de la venta o empleo de pro-
ductos y objetos […]. Los organismos de 
vigilancia y control disponen de diversas 
medidas sancionatorias por violación de 
las leyes sanitarias o de protección al me-
dio ambiente, como son las amonestacio-
nes, las multas, el decomiso de productos 
o artículos, la cancelación de la autori-
zación sanitaria de funcionamiento parte 
aire y el cierre definitivo de la fuente ar-
tificial de contaminación del aire. (Corte 
Constitucional, Sala Tercera de Revisión, 
Sentencia T-219, 1994).

Sin embargo, también se ha demostrado 
que, a pesar de la regulación existente y la vi-
gilancia que deben efectuar las entidades com-
petentes, se siguen presentando situaciones de 
contaminación atmosférica y, sobre todo, de 
incumpliendo a la normatividad, ya sea porque 
las industrias siguen incurriendo en prácticas 
que desconocen las normas imperantes o por la 
omisión de las entidades administrativas en la 
aplicación de los medios legales establecidos 
para ejecutar las políticas ambientales de pre-
servación del medio ambiente.

Frente a la omisión de las entidades admi-
nistrativas, la Corte ha reconocido que no bas-
ta con que el país tenga buenas leyes sobre el 
tema; también es necesario que haya mejores 
administradores que garanticen su cumplimien-
to, pues, de lo contrario, los esfuerzos realiza-

dos se verán destinados al fracaso. Así lo afirma 
en la Sentencia T-219, 1994, al determinar que:

En materia ambiental, las políticas de 
preservación del medio ambiente requie-
ren de un proceso de ejecución caracteri-
zado por objetivos claros y consistentes 
para resolver los conflictos; estructura 
organizativa y financiera adecuada para 
el cumplimiento de la política pública; 
administradores dotados de capacidad, 
voluntad y dedicación para la realización 
de los objetivos definidos en la ley; apo-
yo suministrado por otras autoridades y 
sectores de la población; aplicación prio-
ritaria de la política pública por encima 
de consideraciones coyunturales o con-
flictos que debilitan el apoyo político. 
(Corte Constitucional, Sala Tercera de 
Revisión, 1994).

En definitiva, resulta importante recalcar 
que de la eficacia de las entidades competentes 
depende la debida protección y salvaguarda de 
los derechos ambientales; sobre todo, de aque-
llos derechos que, inescindiblemente, tienen 
una relación o conexidad con la protección del 
derecho a gozar de un medio ambiente sano. 
Esto permite concluir que la protección y de-
bida regulación de la calidad del aire, no solo 
depende de las leyes, normas o tratados preexis-
tentes en nuestro ordenamiento jurídico, sino 
del trabajo minucioso, competente y diligente 
de las entidades administrativas encargadas de 
vigilar, prevenir y sancionar a las industrias ge-
neradoras de contaminación atmosférica. 

Resultados

Efectos generados por la contaminación 
del aire en el Municipio de San José de Cú-
cuta. En el Municipio de San José de Cúcuta 
–Norte de Santander– la entidad encargada de 
monitorear, vigilar y controlar la utilización 
de recursos naturales, es la Corporación Autó-
noma Regional de la Frontera Nororiental (en 
adelante Corponor), la cual, entre sus múltiples 
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funciones, tiene la de asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones legales que regulan el im-
pacto ambiental generado por la industria en la 
calidad del aire. Por tanto, los informes, diag-
nósticos y análisis realizados por dicha entidad 
son, actualmente, la fuente de información más 
fiable para determinar cuáles son los efectos 
generados por la contaminación del aire en el 
municipio y, por ende, en su población.

Efectivamente, de los informes emitidos 
por Corponor en los años 2018 y 2019, se pudo 
colegir que los índices de calidad del aire (en 
adelante ICA) se encuentran dentro de una cla-
sificación de aceptable a buena por mes. Sin 
embargo, en años anteriores la misma corpora-
ción manifestó que “las emisiones industriales 
y de vehículos, especialmente en el área urba-
na, alcanzan niveles preocupantes [de contami-
nación]” (Hermelin, 2007, pág. 154). Además, 
afirmaba que las actividades que producen ma-
yor afectación a la calidad del aire son las refe-
rentes a la explotación minera, las ladrilleras, 
las fábricas transformadoras de arcilla, los ve-
hículos de carga y el transporte público.

Sobre esta última actividad, el diario La 
Opinión, en noticia del 20 de mayo de 2019, 
afirmó que “los resultados de las medicio-
nes de la calidad del aire que se cumplieron” 
(párr.2) para el día 19 de abril de 2019 -día 
sin carro- en las tres estaciones que tiene Cor-
ponor en sitios estratégicos, fueron alarman-
tes, pues ese día -manifestó el subdirector de 
Medición y Análisis Ambiental de Corponor, 
Jorge Arenas- “cuando solo circulaban buses, 
busetas y taxis, las autoridades esperaban una 
mejoría del 70 por ciento [en los ICA], pero 
solo se alcanzó el 30 por ciento” (La Opinión, 
2019, párr. 3). En esa misma noticia se agrega-
ba que ese “suceso también incidió de manera 
radical en el cambio de la calidad [del aire], 
dado que hasta ese mes el aire que respiraron 
los cucuteños fue bueno, pero a partir de abril 
pasó a ser aceptable con tendencia a dañino 
para la población sensible” (párr.4).

Ahora bien, la Organización Mundial de la 
Salud afirma que, a nivel mundial, la contami-
nación del aire “provoca anualmente más muer-
tes que el tabaco, [siendo responsable para el 
año 2015 de más de] 7,2 millones de decesos” 
(La Red21, 2019, párr. 3), de los cuales “entre 
el 40 por ciento y 80 por ciento están causados 
por ataques cardiacos, apoplejías y otros tipos 
de enfermedades cardiovasculares” (párr. 2). 
Este panorama demuestra que la contamina-
ción atmosférica causa efectos graves para los 
seres humanos, muchas veces relacionados con 
actividades industriales que generan diversos 
contaminantes atmosféricos, como el óxido de 
nitrógeno, el material particulado y los hidro-
carburos aromáticos policíclicos.

Sobre este aspecto, en un estudio sobre ge-
notoxicidad en el aire de Cúcuta, publicado por 
la Universidad de Pamplona en 2014, se afirma 
que:

el material particulado fracción res-
pirable conocido como PM10 y PM2.5, 
tiene la capacidad de penetrar y deposi-
tarse en las regiones traqueo-bronquial y 
alveolares del tracto respiratorio” […], 
[mientras que] los hidrocarburos aromá-
ticos policíclicos (en adelante HAPs), 
[…] provenientes de incendios forestales, 
emisiones volcánicas, quema de combus-
tibles fósiles, desechos industriales […] 
y del transporte vehicular, […] [generan] 
toxicidad en organismos, al interferir con 
la función de la membrana celular y los 
sistemas de acoplamiento de enzimas, los 
metabolitos de HAPs se pueden unir al 
ADN que causa interrupciones bioquími-
cas y daño celular. (Quijano, Quijano, & 
Melendez, 2014, págs. 2-3).

Por consiguiente, se puede inferir que los 
mayores efectos generados por la contamina-
ción atmosférica se producen sobre la salud y 
el bienestar de los seres humanos, lo cual ha 
influenciado para que entidades y organismos 
estatales se preocupen por efectuar planes de 
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gestión de la calidad de aire. Tal es el caso de 
la Contraloría Municipal de Cúcuta, que para 
el año 2016 puso en conocimiento público cuá-
les son los contaminantes más relevantes de la 
ciudad por emisiones de fuentes fijas, a saber: 
monóxido de carbono (CO), óxido de azufre 
(SO2), óxido de nitrógeno (NO2), y partículas 
suspendidas totales (PST).

Cada uno de estos contaminantes hace pre-
sencia en ciertos sectores de la ciudad y, en 
especial, en el “área urbana sobre la zona de 
actividad industrial […], en donde se ubican la 
industria arrocera, el procesamiento de lácteos 
y las tintorerías” (Acosta, 2017, pág. 16). La 
Contraloría llega incluso a afirmar que dichas 
“industrias contaminan indiscriminadamente el 
aire que respiran los habitantes [de la ciudad] 
[…] afectando la salud, sin que existan medi-
das sancionatorias por parte de quienes tienen 
la responsabilidad legal [de velar por el cumpli-
miento de las normas ambientales]” (pág. 17).

Así mismo, y tal como se afirmó con anterio-
ridad al citar el estudio de Quijano et al. (2014), 
la Contraloría, tras analizar los informes emiti-
dos por Corponor sobre el sistema de vigilancia 
de la calidad del aire determinó que:

es importante que el parámetro de 
material particulado se vigile constante-
mente como quiera que dicho material 
inhalable incluye las partículas finas y 
las de mayor tamaño (PM2.5 y PM10), 
las cuales se acumulan en el sistema 
respiratorio, logrando inclusive penetrar 
dentro de los pulmones y están relacio-
nadas con numerosos efectos nocivos 
en la salud. La exposición al PM10 está 
asociada primordialmente con la agu-
dización de enfermedades respiratorias 
en grupos sensibles de mayor riesgo 
que incluyen ancianos, niños y personas 
con problemas cardiopulmonares como 
asma. (Acosta, 2017, pág. 28).

Por otra parte, en concordancia con lo ya 
expuesto, Parra, Santander & Suescún (2017), 
afirman que:

Entre los efectos que genera la contamina-
ción ambiental por la emisión de gases en la 
ciudad de Cúcuta, que afecta la salud de los se-
res humanos, se encuentran la bronquitis cróni-
ca, entre otras enfermedades respiratorias, por 
la aspiración de óxidos de azufre, gases prove-
nientes de los automotores y la industria, y resi-
duos de plomo. Otra de las consecuencias, es la 
irritación de los ojos por la presencia de partí-
culas de polvo y de ozono, entre otras. Además, 
se pueden generar enfermedades como el cán-
cer producto de la inhalación de contaminantes 
químicos del aire; de igual forma irritación en la 
piel, trastornos digestivos, asma, enfisema pul-
monar, inclusive trombosis e infartos. (pág. 10).

Como puede apreciarse, los efectos de la 
contaminación atmosférica son altamente perju-
diciales para la salud de los seres humanos. No 
obstante, más allá de los graves problemas que 
causa en la salud y el bienestar de los mismos, 
también incide paulatinamente en el menosca-
bo del ecosistema, pues las emisiones de gases 
contaminantes deterioran el aire que respiran 
todos los seres vivos, además de incrementar 
la producción de gases de efecto invernadero, 
acelerar el cambio climático y contribuir al ex-
terminio de la fauna y la flora. 

Finalmente, puede concluirse que los efec-
tos de la contaminación atmosférica en el 
Municipio de San José de Cúcuta se ven cla-
ramente reflejados en la salud de sus habitan-
tes. Tal como muestran los estudios realizados 
por entidades del Estado y la Universidad de 
Pamplona, los gases contaminantes generados 
por la actividad industrial y el tráfico vehicular 
contienen partículas altamente perjudiciales 
para los habitantes de la ciudad. Lamentable-
mente, las autoridades encargadas de vigilar y 
controlar el cumplimiento de las normas am-
bientales no han llevado a cabo sus funciones 
de manera eficiente, pues los diagnósticos e 
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informes emitidos por Corponor muestran que 
los ICA han desmejorado, lo cual se asocia al 
incremento de efectos nocivos en la población 
y los ecosistemas. 

Medidas para disminuir los niveles de ga-
ses contaminantes en la atmósfera del Mu-
nicipio de San José de Cúcuta. Los ICA en el 
Municipio de San José de Cúcuta, se han cla-
sificado a lo largo de la historia dentro de un 
rango de bueno a aceptable. No obstante, en 
los informes emitidos por Corponor en los úl-
timos dos años, los ICA han variado de bueno 
a aceptable, con tendencia a dañino a población 
sensible. Por esta razón, diferentes entidades y 
organismos gubernamentales se han tomado el 

trabajo de generar e instalar medidas de control 
y prevención que ayuden a disminuir la emisión 
de gases contaminantes de la atmósfera. Así 
mismo, han creado un Plan de Gestión Ambien-
tal Regional (en adelante PGAR), cuya finali-
dad consiste en establecer el equilibrio entre la 
oferta y la demanda ambiental y la preservación 
de los recursos naturales. 

Bajo este entendido, el PGAR ideado para 
la región del Norte de Santander cuenta con un 
programa de calidad del aire que prevé, entre 
sus principales lineamientos, una serie de ac-
tividades orientadas a establecer acciones de 
control sobre las plantas eléctricas que generan 
contaminación y polución del aire: 

Tabla 2. PHVA

FASE ACTIVIDAD PERIDIOCIDAD

P

Identificar los requisitos ambientales que deben cumplir los contratistas y/o 
proveedores de bienes y servicios e incluir los requisitos ambientales en los 
términos contractuales.

Anual

Incluir los requisitos ambientales en los términos contractuales, a partir de 
la anterior identificación. Anual

Verificar y actualizar los modelos de formatos de línea base y registro de 
control operacional. Anual

Socializar el proceso con funcionarios y colaboradores y contratista del 
servicio de transporte. Trimestral

H

Actualización de información de línea base del parque automotor requerida 
para la medición de la huella de carbono. Semestral

Aplicación y registro de controles operacionales para la medición y 
establecimiento de la huella de carbono generada por el parque automotor. Trimestral

V

Verificar el cumplimiento de las responsabilidades ambientales y medidas 
de manejo ambiental establecidas en los términos contractuales al contrato 
de trasporte, a través de las respectivas evidencias. Trimestral
Evaluar el desempeño ambiental del servicio de transporte en cuanto al 
cumplimiento de la Política Ambiental y Programas de Gestión Ambiental 
Mantenimiento del Parque Automotor. Semestral
Evaluar el desempeño ambiental de los colaboradores y funcionarios en 
cuanto a buenas prácticas ambientales para reducir y minimizar la huella de 
carbono generada. Semestral
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FASE ACTIVIDAD PERIDIOCIDAD

A

Formular las respectivas acciones de mejoramiento y campañas de toma de 
conciencia y cultura ambiental relacionada con la reducción y minimización 
de la huella de carbono generada. Semestral
Revisar la matriz de aspectos e impactos ambientales, con el fin de 
identificar qué aspectos pueden derivar en una situación de emergencia y 
cuáles son los posibles lugares. Semestral

Generar las respectivas acciones de mejora o requerimientos, cuando la 
situación lo amerite. Semestral

Fuente: Esta tabla ha sido adaptada del “Plan de Gestión Ambiental Regional Norte de Santander” 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2018, pp. 51-52.

Ahora bien, cabe mencionar que el objetivo 
de las actividades mencionadas es prevenir im-
pactos ambientales negativos causados por las 
emisiones de gases contaminantes de fuentes 
fijas, que, como se sabe, causan grandes reper-
cusiones en la salud de los seres vivos. Por esta 
razón, el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (en adelante ICBF) elaboró el documento 
que contiene el PGAR con el propósito de redu-
cir, entre otras afectaciones, el impacto genera-
do por la contaminación atmosférica. 

De igual manera, Corponor, con base en la 
legislación ambiental nacional, los convenios y 
tratados suscritos por nuestro país y a las polí-
ticas de gestión ambiental que ha formulado el 
Ministerio de Ambiente (entre ellas, la política 
de prevención y control de la contaminación del 
Aire-2010), ha generado un plan de acción para 
la Región de Norte de Santander. Un eje cen-
tral de dicho plan es el proyecto denominado 
“Proyecto 5: control de la calidad del aire”, el 
cual busca, través de una red de monitoreo de 
la calidad del aire, verificar los ICA y controlar 
las emisiones de gases contaminantes del muni-
cipio. De esta forma, se pretende determinar, di-
señar y ejecutar acciones integrales orientadas a 
prevenir la contaminación atmosférica. 

En este contexto, la relevancia de los ICA 
tiene que ver con la forma en que ayudan a que 
las entidades vislumbren el nivel de contami-
nación atmosférica en el municipio y permiten 
que estas acojan aquellas medidas que resul-

tan más idóneas para regular dichos índices. 
Por ejemplo, la Alcaldía Municipal de Cúcuta 
adoptó como medidas mitigadoras los progra-
mas de “el día sin carro” y del “pico y placa”, 
para disminuir los efectos gaseosos de la conta-
minación atmosférica. Sin embargo, Parra et al. 
(2017), afirman que:

Las medidas para disminuir los efectos re-
siduales de la constante emisión de gases por 
parte de los vehículos se volvieron insuficientes 
teniendo en cuenta que el principal instrumen-
to se centra en planes públicos como el día sin 
carro y el pico y placa. Aunque, igualmente, 
desde las funciones de investigación y sanción 
de entidades como Corponor se lucha desde la 
sede administrativa para mitigar el impacto am-
biental, lo cierto es que estos esfuerzos institu-
cionales son cortos ante la gran vulneración de 
las reglas ambientales. (pág. 11).

De igual manera, para Parra et al. (2017), lo 
que demuestran los programas como el día sin 
carro y el pico y placa es que:

cuando en la ciudad no circulan vehí-
culos particulares los niveles de contami-
nación atmosférica se reducen sustancial-
mente, [pero] ante la improcedencia de 
aplicar estas medidas de manera constante 
por cuestiones económicas, es indispen-
sable adoptar fórmulas políticas que miti-
guen el impacto ambiental de los vehícu-
los al ecosistema del Municipio. (pág. 12).
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Por tanto, este panorama solo permite con-
cluir que, si bien se han adoptado medidas para 
controlar, prevenir y mitigar la contaminación 
atmosférica, estas se tornan insuficientes para 
lograr un efecto sustancial ante la dificultad. Sin 

embargo, con el propósito de lograr tal finali-
dad, la Administración Municipal y Corponor 
han adoptado las siguientes medidas ambienta-
les frente a la contaminación ambiental por ga-
ses en la ciudad de Cúcuta: 

Tabla 3. Medidas ambientales adoptadas por la Administración Municipal de Cúcuta y Corponor 

Medidas ambientales

Decreto 948 del 05 de junio de 
1995

Decreto marco por medio del cual se reglamenta la Norma para la 
protección y el control de la calidad del aire. A través de este “se 
establecen las normas y principios generales para la protección de la 
atmósfera, los mecanismos de prevención, control y atención de episodios 
por contaminación del aire generada por fuentes fijas y móviles” (Decreto 
948, 1995, art.1). 

El formulario único nacional 
de solicitud de permiso de 
emisiones atmosféricas fuentes 
fijas

Este permiso establece los requisitos que debe cumplir toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites permisibles en la 
normatividad ambiental para realizar emisiones al aire. 

Resolución No. 0619 del 07 de 
julio de 1997

Esta resolución, emitida por el Ministerio de Ambiente, establece 
parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere permiso de 
emisión atmosférica de fuentes fijas. (Ministerio del Medio Ambiente, 
1997)

Resolución 909 del 05 de junio 
de 2008

Esta resolución establece las normas y estándares de emisión admisibles 
de contaminantes a la atmósfera que deben cumplir las fuentes fijas, 
adopta los procedimientos de medición de emisiones para fuentes fijas 
y reglamenta los convenios de reconversión a tecnologías limpias. 
(Resolución 909, 2008, art.2).

Plan de Manejo Ambiental 
(PMA)

Consagrado en la resolución 909 de 2008, establece las acciones que 
se requieren para prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir 
los posibles efectos o impactos ambientales negativos causados en 
desarrollo de un proyecto, obra o actividad; incluye también los planes de 
seguimiento, evaluación, monitoreo, y los de contingencia.

Fuente: Elaboración propia de los autores.

De conformidad con lo anterior, Corponor, 
junto con la Subdirección de Desarrollo Secto-
rial Sostenible, desarrolla un Programa de Se-
guimiento al Sector Productivo -a fuentes fijas-, 
a través del cual hace control, seguimiento y 
monitoreo a las industrias ubicadas en Cúcuta, 
Pamplona y Ocaña. Este Programa consiste en:

 
1. Verificar el mejoramiento en la imple-

mentación de tecnologías más limpias: 
buenas prácticas de ingeniería, reconver-
sión tecnológica, cambio de tecnologías 
por unas más limpias (hornos, calderas, 

entre otros), aprovechamiento del calor 
residual (secaderos artificiales), aprove-
chamiento del material estéril (material 
partido, ceniza), buen manejo de patios 
de almacenamiento (materias primas, 
producto elaborado y material estéril). El 
fin es mejorar el proceso de combustión 
generando productos de calidad y dismi-
nuir las emisiones a la atmósfera.

2. Verificar la implementación de sistemas 
de control de emisiones en los procesos 
productivos.
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3. Verificar el programa de mantenimiento 
preventivo de hornos, máquinas y siste-
mas de control de emisiones.

4. Verificar el programa de seguridad laboral 
en el personal que labora, uso constan-
te de elementos de protección personal 
(casco, lentes de seguridad, mascarilla, 
overol, botas, entre otros).

5. Verificar el cumplimiento en la imple-
mentación de ductos de salida (altura, 
diámetro) con su respectiva plataforma 
para la toma de muestras en los estudios 
ambientales.

Verificar mediante la realización de estudios 
ambientales de emisiones in situ, el cumpli-
miento de las normas de emisión establecidas 
en la Resolución 909 de 2008, del Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Pa-
rra, Santander, & Suescun, 2017, págs. 14-15).

Finalmente, Corponor se encarga de ejercer 
la vigilancia de las normas anteriormente esta-
blecidas, a la vez que controla su cumplimento. 
En efecto, el procedimiento contempla que, si 
no se cumplen los requerimientos que se con-
sagran en las normas ambientales, pueden lle-
varse a cabo procesos sancionatorios hacia las 
empresas e industrias infractoras de la norma-
tividad, consagrándose por tanto las sanciones 
como otro tipo de medidas para disminuir los 
niveles contaminantes de la atmosfera en el 
Municipio de San José de Cúcuta. 

Conclusiones

Los efectos causados por la contaminación 
atmosférica se han constituido en una de las 
dificultades ambientales más riesgosas para la 
salud del ser humano. Así lo ha hecho saber 
la OMS en diversos informes y comunicados, 
en los que, además de advertir sobre las con-
secuencias negativas que este tipo de contami-
nación conlleva a corto y largo plazo, también 
ha instruido e incitado a los Estados miembros 

a reconocer y vigilar las emisiones contami-
nantes del aire que ejercen mayor efecto sobre 
la salud y, sobre todo, a centrar su atención en 
las intervenciones más eficaces para prevenir o 
aminorar los riesgos sanitarios. (World Health 
Organization, s.f.).

Por esta, y por otras razones, muchos Es-
tados han adoptado dentro de su ordenamien-
to jurídico una normatividad ambiental cuya 
finalidad es garantizar y proteger los derechos 
ambientales. Tal como se ha demostrado a lo 
largo del presente artículo, la preocupación por 
los elementos de la naturaleza se ha convertido 
en los últimos años un imperativo para la co-
munidad internacional. En el caso de Colombia, 
con la entrada en vigencia de la Constitución 
Política de 1991, se acogió el concepto de cons-
titución ecológica, el cual se refiere a la impor-
tancia que la Carta Superior le otorgó al medio 
ambiente. 

Bajo este entendido, el concepto de constitu-
ción ecológica se ha materializado en la imple-
mentación de una serie de medidas normativas 
tendientes a mitigar la contaminación y salva-
guardar los recursos naturales, el derecho al 
medio ambiente sano y todos aquellos derechos 
que se vean afectados por la vulneración de este 
último, para que de esta forma se cumpla con 
uno de los fines del Estado Social de Derecho 
(en adelante ESD): garantizar el cumplimien-
to efectivo de los derechos consagrados en la 
Constitución, entre esos, los derechos ambien-
tales. De igual manera, el carácter supralegal 
otorgado al medio ambiente permite que las 
demás normas consagradas en nuestro ordena-
miento jurídico propendan por su protección.

No obstante, y pese a que desde 1991 Colom-
bia se volvió un Estado más garantista frente a 
este tema, en la actualidad la crisis ambiental si-
gue en aumento. La contaminación atmosférica, 
tema central de este artículo, continúa generan-
do grandes efectos nocivos para el ecosistema, 
entre los cuales se encuentran la lluvia ácida, 
la destrucción de la capa de ozono y el efecto 
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invernadero, que inevitablemente repercuten en 
la salud de los seres humanos. 

Además, las emisiones contaminantes del 
aire, como el óxido de nitrógeno, el óxido de 
azufre, el monóxido de carbono y las partículas 
suspendidas totales, siguen sin ser efectivamen-
te controladas, haciendo que los ICA no arro-
jen resultados positivos que denoten un cambio 
significativo para la población del municipio. 
Lo anterior se puede evidenciar en los informes 
y diagnósticos realizados a la calidad del aire 
por parte de Corponor, comprobándose que, en 
efecto, los ICA han pasado de buenos a acepta-
bles en los últimos años y que, pese a las medi-
das adoptadas por parte de las autoridades del 
municipio para cambiar este panorama, no se ha 
logrado una mejoría que evidencie el trabajo de 
las entidades estatales para dar cumplimiento a 
la normatividad internacional sobre el tema. 

Ahora bien, el problema de la contaminación 
atmosférica no radica en la falta de normativi-
dad que regule este asunto. Como pudo verse, 
existen leyes, decretos, resoluciones, tratados 
y acuerdos que contemplan medidas, actua-
ciones, prohibiciones, etc., sobre el tema y que 
sirven de parámetro para las empresas y las in-
dustrial a la hora de ejercer su objeto comercial. 
De acuerdo con lo afirmado por la Corte Consti-
tucional en su jurisprudencia, las disposiciones 
adoptadas por nuestro ordenamiento jurídico 
permiten la protección del medio ambiente. No 
obstante, resulta igual, o más importante, que 
las entidades administrativas encargadas de 
efectuar el control, la supervisión y la imple-

mentación de las políticas públicas ambientales 
también sean efectivas y eficaces a la hora de 
salvaguardar este derecho, pues de lo contrario 
la normatividad existente resulta inane para dar 
cumplimiento a los fines del ESD y a los pará-
metros internacionales que regulan la materia.

Por consiguiente, la salvaguarda de los dere-
chos ambientales, así como de aquellos que se 
derivan de la protección de estos (la salud, por 
ejemplo), depende de que las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las entidades creadas 
para tal fin cumplan a cabalidad las funciones 
que les fueron asignadas, es decir: proteger los 
recursos naturales y el medio ambiente. Ante 
todo, se espera que ejerzan control y vigilancia 
sobre todas y cada una de las empresas e indus-
trias que trabajan con la explotación de recursos 
naturales, además de propender por controlar 
las fuentes móviles de contaminación, como es 
el caso de los vehículos automotores. 

Finalmente, basta decir que Corponor es la 
entidad encargada de velar por la implementa-
ción de las políticas públicas y las medidas de 
protección y prevención del medio ambiente en 
San José de Cúcuta y otros municipios de la re-
gión. Sin embargo, y pese a que los lineamien-
tos son claros, aún no se ha logrado disminuir 
los niveles de contaminación atmosférica. Por 
desgracia, los informes emitidos sobre los ICA 
en el municipio no son esperanzadores, pues se-
ñalan que la calidad del aire ha variado de bue-
na a aceptable, demostrando que las medidas 
hasta ahora impuestas resultan insuficientes.
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Resumen

El volcán del Totumo pertenece a la jurisdicción del municipio de Santa Catalina, Bolívar. Su ubicación 
geográfica lo hace un lugar privilegiado al que puede accederse en poco tiempo, ya sea desde Barranquilla o 
desde Cartagena, las ciudades más importantes del Caribe colombiano. Se trata de un depósito de lodo con 
muchas propiedades minerales saludables, que ofrece una gran experiencia de recreación y esparcimiento. 
Este artículo presenta los resultados de la evaluación de sus potencialidades turísticas, desde la perspectiva 
de quienes participan en ese atractivo. Dicha evaluación se hace en el marco de la teoría de las potencialida-
des de desarrollo, la cual gira en torno a cinco variables: necesidades, capacidades, oportunidades, acciones 
y logros. Se aplicó una metodología mixta, que incluyó una muestra integrada por 100 personas, escogidas 
entre quienes concurren a este atractivo turístico. A partir de la aplicación de una encuesta, se concluyó que 
las necesidades priman sobre las capacidades, y que las acciones superan las oportunidades, por lo que sus 
logros son bajos. Lo factores más valorados en el atractivo son la oferta misma, la organización del sector 
y la vigilancia, mientras que los menos valorados son la administración, el servicio de salud, las vías y el 
transporte. Entre los aspectos medios de la percepción del recurso turístico se encuentran la logística, la 
atención al turista, la infraestructura, la capacitación de guías y el hospedaje de visitantes. Los indicadores 
que obtuvieron más peso fueron la promoción y la publicidad, el apoyo del gobierno y la promoción de mi-
croempresas. Se concluye que el Volcán del Totumo es una buena oferta turística ante las oportunidades que 
ofrece el TLC. Aunque sus potencialidades están en el 42% de desarrollo, que es un nivel bajo, se pueden 
mejorar si se toman decisiones encaminadas al desarrollo integral de este atractivo ecoturístico.
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Abstract

The Totumo Volcano, located in the Municipality of Santa Catalina, in the Department of Bolívar, is 
equidistant between Barranquilla and Cartagena, the most important cities of the Colombian Caribbean. It is 
a mud deposit, with many healthy mineral properties, offering a recreational experience. This article presents 
the results of the evaluation of its tourism potential, from the perspective of those who participate in this attrac-
tion. The theoretical framework is based on the theory of Development Potentials, a mixed methodology was 
applied and the sample consisted of 100 visitors. It was concluded that the needs prevail over the capacities, 
and that the actions exceed the opportunities, so that their achievements are low, being the most valued the 
offer itself, the organization of the sector and the surveillance, and among the least valued the administration, 
the health service, roads and transportation. Among the average aspects of the perception of the tourist resou-
rce are the logistics, the attention to the tourist, the infrastructure, the training of guides and the lodging of 
visitors. The indicators that gained the most weight were promotion and publicity, government support and 
the promotion of microenterprises. It is concluded that the evaluated site is clearly identified as a tourist offer 
in view of the opportunities offered by the FTA, although its potentialities are valued at 42% of development, 
which is a low level.

Keywords
Potentials; ecotourism; Volcán del Totumo; Colombia; United States.

estructura dual del ser humano: la del ser y la 
del tener. En la primera, el hombre busca en el 
amor su realización personal, mientras que, en 
la segunda, busca el amor en el placer, el po-
der, el prestigio y la seguridad. El desarrollo del 
potencial humano es un intento de integración 
o equilibrio entre el ser y el tener, a partir de 
una perspectiva dialógica; por lo tanto, no se 
plantea el cambio de las estructuras humanas 
y sociales, sino su armonización y reorganiza-
ción con la intención de garantizar un mínimo 
de condiciones vitales para todos. El desarrollo 
social, desde una perspectiva dialógica, implica 
la forma particular en que el sistema social se 
organiza para satisfacer sus necesidades funda-
mentales. 

La teoría de potencialidades de desarrollo 
plantea que para potenciar el desarrollo empre-
sarial no es conveniente la competencia sino la 
coopetencia. Además, el desarrollo del poten-
cial humano se constituye en una opción a par-
tir de la aplicación del método dialógico, con el 
fin de armonizar las necesidades, capacidades, 
acciones, oportunidades y logros de la empresa 
con las de los individuos que la integran, con-
siderando estos aspectos como los factores que 
impulsan las potencialidades del ser humano 
para alcanzar el desarrollo social. 

Introducción

Esta investigación aplica y valida el enfoque 
teórico y el diseño metodológico propuestos por 
Chajín (2013) bajo la denominación de “teoría 
de las potencialidades de desarrollo”. El punto 
de partida de dicha teoría, y lo que la convierte 
en una opción importante para lograr el mejo-
ramiento organizacional, es el reconocimiento 
de que no puede haber un cambio en los siste-
mas sociales si éste no se da en cada individuo 
(Chajín, 2005b). Esta idea se fundamenta en la 
convicción de que los humanos son seres duales: 
egoístas y altruistas simultáneamente. Son egoís-
tas en la medida en que, al tratar de preservar su 
existencia, ignoran la de otros seres vivientes, así 
como la de los ecosistemas en que estos prospe-
ran. Sin embargo, son también altruistas debido a 
su necesidad de amor, lo cual los impulsa a bus-
car apoyo en los otros para garantizar su supervi-
vencia. Esto se vincula al hecho de que, a pesar 
de las diferencias personales, los seres humanos 
poseen una estructura común que los impulsa a 
buscar un verdadero propósito para la existencia. 
La necesidad de satisfacer sus necesidades, lo 
confronta consigo mismo y lo empuja a exami-
nar el sentido de la vida. 

En este orden de ideas, Chajín (2005b) ana-
liza dos formas básicas de organización de la 
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De acuerdo con Chajín (1995 ), el desarro-
llo del potencial humano es aquél que permite 
determinar las características materiales e in-
materiales de la calidad de vida de los conglo-
merados sociales, a partir de las variables fun-
damentales que constituyen las potencialidades 
humanas para el desarrollo social.

 
Esta concepción no establece que las 

necesidades y las oportunidades sean po-
los irreconciliables, tampoco implica que 
lo segundo sea el factor determi nante, en 
última instancia, de lo primero; más bien 
considera que las capacida des y opor-
tunidades son factores necesarios, pero 
no suficientes para el desa rrollo de una 
persona, empresa o Estado. El desarrollo 
puede ser evaluado a partir de una matriz 
de potencialidades. (Chajín, 2011, p.41).

Expuesto lo anterior, conviene decir que 
para este trabajo investigativo no solo resul-
ta importante validar el enfoque teórico de las 
potencialidades, sino también avanzar en la 
construcción de indicadores de desarrollo tu-
rístico para el Volcán del Totumo, ubicado en 
la jurisdicción del municipio de Santa Catalina 
de Alejandría, en el departamento de Bolívar. 
Dichos indicadores parten del modelo presen-
tado por Chajín & Mendoza (2012). Así mis-
mo, hay que tener en cuenta que la perspec-
tiva de las potencialidades de desarrollo que 
se asumió para la identificación de los indica-
dores turísticos, fueron las representaciones 
sociales de quienes están relacionados con el 
objeto de investigación, por lo que no se trata 
de una valoración desde los referentes empíri-
cos concretos del objeto de estudio. 

Uno de los aportes de este trabajo, además 
de la información que permita generar estrate-
gias de desarrollo turístico en el contexto de la 
investigación, es el aporte teórico y metodoló-
gico que permite su utilización y transferencia 
a otros contextos, lo cual implica su validación. 
En efecto, actualmente se encuentra en curso 
una investigación titulada: “Integración de en-

foques estratégicos para el desarrollo turístico 
del sur del Magdalena, Cesar y Bolívar (una vi-
sión sostenible )”.

El objetivo general del presente trabajo es 
evaluar las representaciones sobre las poten-
cialidades ecoturísticas del Volcán del Totumo 
frente al TLC con Estados Unidos. Para dar 
cumplimiento a dicho propósito, y teniendo en 
cuenta las variables propias de potencialida-
des de desarrollo, se trazaron varios objetivos 
específicos relacionados con la valoración de 
necesidades, capacidades, acciones, oportuni-
dades y logros.

Sobre el TLC entre Colombia y los Estados 
Unidos se tuvo en cuenta que es un acuerdo en-
tre dos países, en el cual se definen reglas para 
intercambiar productos sin pagar impuestos y 
venderlos al exterior. Generalmente, se asume 
que estos acuerdos se dan en condiciones que 
buscan beneficiar a los interesados, dando pie a 
la aceptación mutua de las ventajas que pueden 
beneficiar la economía y otros sectores de cada 
país (Ávila Martínez, 2015).

Se espera que este nuevo trabajo muestre 
también una tendencia en cuanto a las potencia-
lidades de desarrollo turístico de una región o 
subregión en comparación con otras regiones y 
subregiones del país. Así, por ejemplo, se halló 
que la representación del desarrollo del atrac-
tivo turístico del Volcán del Totumo frente al 
TLC con Estados Unidos es 42%, por debajo 
del 47% que se obtuvo en el caso de Usuacurí 
(Chajín, 2013). Quizá sea muy baja la califica-
ción de las potencialidades turísticas resultado 
de este estudio, pero hay que tener en cuenta 
que se trata de proyectos jalonados espontánea-
mente por las comunidades o pobladores, sin 
más apoyo que los limitados recursos de mi-
croempresarios del sector turístico. 

Marco teórico

Las investigaciones y publicaciones recien-
tes de los autores en la temática del turismo 
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sirven de soporte para el presente trabajo. El 
primero de éstos fue una evaluación de las po-
tencialidades turísticas de Usuacurí, Atlántico, 
en el marco del TLC, realizada en el año 2009. 
A partir de ese año, se inicia la presentación de 
este enfoque en eventos internacionales de in-
vestigación en administración en varios países 
latinoamericanos. El primer país, luego de Co-
lombia, en el que se presentó la teoría de las 
potencialidades de desarrollo como un enfoque 
estratégico para la sostenibilidad empresarial 
fue Costa Rica (Chajín, 2010); luego, siguieron 
otros productos investigativos, como la evalua-
ción de las ventajas competitivas en el turismo 
en el departamento del Atlántico (Chajín & 
Mendoza, 2011), la aplicación de la estrategia 
del Océano Azul para el desarrollo de ventajas 
competitivas en el departamento del Atlántico 
(Mendoza, 2011) y la construcción de indica-
dores de desarrollo turístico para la ciudad de 
Barranquilla (Chajín & Mendoza, 2012). 

Metodología 

El método dialógico ha sido propuesto por 
Chajín, desde un enfoque sistémico de la rea-
lidad. Tal es el caso de la teoría de las poten-
cialidades de desarrollo, en la cual se articulan 
necesidades, capacidades, acciones, oportuni-
dades y logros de un sistema. Estas macrovaria-
bles reciben el mismo peso, y se definen de la 
siguiente manera:

• Necesidades: carencias o privaciones de 
la organización.

• Capacidades: habilidades o infraestruc-
tura que una organización posee para sa-
tisfacer una o varias necesidades.

Acciones: actividades que la empresa reali-
za para satisfacer sus necesida des.

• Oportunidades: medios, recursos, satis-
factores, bienes o infraestructura que hay 
en el entorno mediato e inmediato de la 
empresa, los cuales podrían satisfacer sus 
necesidades.

• Logros: nivel de desarrollo alcanzado por 
la empresa en cuanto a las necesidades 
identificadas; es decir, corresponden a 
los niveles de satisfacción de éstas. Algo 
muy interesante en esta teoría tiene que 
ver con que en ella se destacan dos ti pos 
de logros, el material y el inmaterial. El 
primero se refiere al índice o nivel alcan-
zado; el segundo, al grado de realización 
que se percibe con tal índice.

Este enfoque parte de una base filosófica se-
gún la cual un organismo (ser o ente) se sitúa 
en un contexto en el que obtiene los recursos 
o satisfactores necesarios para su supervivencia 
y desarrollo (tener), y ha sido utilizado desde 
1994 en estudios que permiten establecer diag-
nósticos organizacionales, algunas veces con 
criterios de tipo cuantitativo, otros de tipo cua-
litativo y mixto. Entre estas investigaciones, 
algunas estuvieron dirigidas a establecer las po-
tencialidades de desarrollo comunitario, mien-
tras que otras se dedicaron a evaluar la calidad 
educativa o de los servicios de alimentación, el 
desarrollo territorial nacional e internacional, el 
establecimiento de procesos administrativos, el 
análisis financiero, entre otras aplicaciones que 
pueden ser verificadas en los registros del Gru-
po de Investigación Potencialidades de Desa-
rrollo, categorizado por Colciencias. 

Este trabajo retoma varias investigaciones, 
entre las cuales destaca una evaluación de las 
potencialidades ecoturísticas de Usiacurí, en 
el departamento del Atlántico (Chajín, 2013), 
donde se construyeron indicadores para el 
diagnóstico de un sitio turístico a partir de las 
representaciones sociales de quienes están en 
contacto con este, sea desde la oferta o desde 
la demanda del sector. Para conocer el proce-
dimiento que permitió dar el paso desde la fase 
cualitativa y abierta de las representaciones 
hacia la fase cuantitativa, así como escoger y 
determinar los indicadores a través de encuesta, 
conforme al peso que estos tengan en la evalua-
ción del potencial turístico, puede consultarse 
el trabajo sobre Usiacurí. 
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De acuerdo con el mencionado procedimien-
to, los indicadores se agruparon para determinar 
las variables de desarrollo turístico, que fueron 
once; cada una de las variables fue estudiada 
por un mismo número de indicadores. Tenien-
do en cuenta el número de visitantes que reci-
be diariamente el Volcán del Totumo, así como 

el de quienes ofrecen los servicios asociados a 
este atractivo turístico, se aplicó una encuesta a 
100 personas. Los resultados (cuyas variables 
están expuestas en las Tablas 1a y 1b) fueron 
triangulados por investigadores que participa-
ron en diferentes momentos de la investigación, 
bajo la dirección de Miguel Chajín.

Tabla 1a. Construcción de indicadores de desarrollo para valorar las potencialidades ecoturísticas 
del Volcán del Totumo

Clases de 
turismo

Potencialidades

Ofert
 turística

Servicios 
de salud

Capacitación 
a guías 
turísticos

Administra-
ción

Servicio de 
vigilancia

Vías y 
transporte

Necesidades

Promoción y 
publicidad

Señalización 
hacia sitios 
ecoturísticos

Mal estado 
de senderos 
ecoturístico en 
invierno

Alejado de 
sitios ecoturís-
ticos

Solo cuenta 
con una ambu-
lancia

Equipo de 
atención es 
pequeño

Más personal 
en guianza

Guías bilingües

Accesibilidad 
y conocimiento 
de sitios ecotu-
rísticos

Falta de inver-
sión

Poco transporte 
intermunicipal

Apoyo del 
gobierno de-
partamental y 
nacional

Poca seguridad 
en el municipio

Ausencia de 
vigilancia en 
sitios ecoturís-
ticos

Patrullas poli-
ciales de Juan 
de Acosta 

Deterioro en 
invierno de 
vías

Poco transporte 
en el municipio

Falta calidad 
en el servicio 
de transporte

Capacidades

Calidad hu-
mana

Venta de arte-
sanías

Riquezas natu-
rales y cultu-
rales

Calidad del 
equipo médico

Seguridad 
hospitalaria

Costos bajos

Acreditar a 
guías turísticos

Campañas de 
culturalización

Mayor disponi-
bilidad al servi-
cio de guianza

Incremento de 
recursos econó-
micos

Mejorar vías a 
sitios ecoturís-
ticos

Cuidar y res-
taurar sitios 
turísticos

Incremento en 
la seguridad

Confianza al 
turista

Equipos de 
vigilancia

Mejorar ser-
vicio de trans-
porte

Arreglo de 
algunas vías

Señalización 
clara de sitios 
ecoturísticos

Acciones

Mejoramiento 
en la infraes-
tructura vial

Campañas de 
publicidad

Apoyo de la 
gobernación

Mejorar la 
calidad del 
servicio

Nuevos equi-
pos médicos

Mejorar in-
fraestructura 
hospitalaria

Capacitación a 
guías turísticos 
por medio del 
Sena

Apoyo de la 
alcaldía muni-
cipal

Generación de 
empleo

Cuidar de la 
flora y fauna

Aprovecha-
miento de 
sitios turísticos 
y mejora de la 
economía del 
municipio

Apoyar a los 
artesanos del 
municipio

Apoyo del 
gobierno na-
cional

Vigilancia 
privada a sitios 
ecoturísticos

Capacitación 
a personas que 
quieran hacer 
esta labor

Arreglo de vías

Señalización en 
la vía Juan de 
Acosta-Volcán 
del Totumo 

Mejor despla-
zamiento en el 
municipio
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Clases de 
turismo

Potencialidades

Ofert
 turística

Servicios 
de salud

Capacitación 
a guías 
turísticos

Administra-
ción

Servicio de 
vigilancia

Vías y 
transporte

Oportunidades

Inversión

Creación de 
pequeños ho-
teles

Promoción a 
través de cole-
gios y universi-
dades

Atención al 
turista

Hospital com-
petitivo

Confiabilidad 
y mayor movi-
miento turístico

Empleo

Educación

Promoción

Hacer buen 
uso de recursos 
naturales

Mayor desa-
rrollo de la 
infraestructura

Mayor desarro-
llo en salud

Incremento en 
la seguridad

Seguridad a 
turistas

Generación de 
empleo

En un futuro 
crear vías de 
acceso inde-
pendiente a 
Baranoa

Transporte 
especial a tu-
ristas

Fácil acceso a 
senderos ecotu-
rísticos

Logros

Mejoró orga-
nización muni-
cipal frente al 
turismo

Reconocimien-
to a los arte-
sanos

Recuperación 
de sitios turís-
ticos

Mejoró la 
calidad del 
servicio

Remodelación 
y reconoci-
miento del 
hospital muni-
cipal

Independencia 
en los servicios 
médicos del 
municipio de 
Baranoa

Reconocimien-
to

Organización

Protección a la 
biodiversidad

Restauración 
de sitios turís-
ticos

Mejora de vías 
de acceso

Recuperación 
de pozos con 
aguas medici-
nales

Seguridad pri-
vada en fincas 
ecoturísticas

Frente de 
seguridad del 
municipio

Seguridad en 
sitios turísticos

Arreglo de vías

Transporte a 
sitios ecoturís-
ticos (mototaxi 
o carro parti-
cular)

Señalización en 
algunas partes 
del municipio

Fuente: Elaboración de los autores.

Tabla 1b. Construcción de indicadores de desarrollo para valorar las potencialidades ecoturísticas 
del Volcán del Totumo

Clases de turismo

Potencialidades
Logística Hospedaje y res-

taurantes
Infraestructura 
de apoyo

Organización 
del sector

Atención al 
turista

Necesidades

Promoción

Guías bilingües

Vías de acceso

No hay hoteles

Cuenta con pocos 
restaurantes

Solo hay hospedaje 
en algunas casas 
familiares

Retirado del muni-
cipio, exactamente 
de la ciudad de 
Barranquilla

Vías de acceso

Ubicación

Promoción en 
agencias de 
turismo

Ubicación

Señalización

Falta de guías 
bilingües

Reconocimiento 
a prestadores de 
servicios ecotu-
rísticos

Más personal 
en el servicio 
de atención al 
cliente
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Clases de turismo

Potencialidades
Logística Hospedaje y res-

taurantes
Infraestructura 
de apoyo

Organización 
del sector

Atención al 
turista

Capacidades

Mejorar infraes-
tructura

Inversión en sitios 
turísticos

Calidad en todos 
los prestadores de 
servicio

Restaurantes con 
normas BPM

Promover el tu-
rismo

Confianza al turista

Seguridad

Senderos ecotu-
rísticos

Sitios ecoturísticos

Calidad en ser-
vicios

Seguridad

Mayor promo-
ción

Calidad

Confianza

Bajos costos

Acciones

Coordinación con 
alcaldía municipal

Incentivar el tu-
rismo

Adecuar sitios 
ecoturísticos

Capacitar a la po-
blación en atención 
al turista

Servicios de restau-
rantes en fincas y 
sitios ecoturísticos

Creación de restau-
rantes

Seguridad vial

Servicio de la 
policía nacional de 
carreteras

Integralidad 

Promover la 
creación de 
microempresas

Programas edu-
cativos naturales

Cuidado de re-
servas naturales

Brindar servicios 
de guianza par-
ticular

Capacitación del 
personal

Preparación del 
municipio para 
atender a turistas

Oportunidades

Empleo

Desarrollo econó-
mico y social del 
municipio

Fácil desplaza-
miento en el mu-
nicipio

Incremento de 
restaurantes

Generación de 
empleo

Captar turistas de 
todas partes del 
mundo

Incremento en la 
llegada de turistas

Reconocimiento 
como parque na-
tural

Oferta hotelera en 
la ciudad de Ba-
rranquilla

Generación de 
empleo

Incremento del 
turismo

Dar a conocer el 
municipio tanto 
a nacionales y 
extranjeros 

Empleo

Promoción

Reconocimiento

Logros

Restauración de 
lugares turísticos

Cuidado del patri-
monio del muni-
cipio

Mejoró la segu-
ridad

Mejora en el servi-
cio de restaurantes

Calidad en los 
servicios

Mejora de atención 
al turista

Aparición en pro-
gramas regionales 
de televisión (Te-
lecaribe)

Promoción en 
empresas presta-
doras de servicios 
turísticos

Publicidad en todo 
el departamento

Restauración de 
sitios turísticos

Recuperación de 
áreas ecoturís-
ticas

Acceso a reser-
vas naturales

Mejoró el ser-
vicio de restau-
rantes

Mayor atención 
a sitios ecoturís-
ticos

Empresas pres-
tadoras de trans-
porte y guianza

Fuente: Elaboración de los autores.
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Resultados 

Hay dos perspectivas para la descripción y 
el análisis de los resultados obtenidos a través 
de las encuestas. Una de ellas se refiere al peso 
de cada una de las once variables del desarrollo 
turístico; la otra, a las potencialidades de la po-
blación, a partir de las once variables definidas. 

En el caso concreto del atractivo turístico 
del Volcán del Totumo, las calificaciones de 
las variables del servicio fueron: oferta turís-
tica (45%); servicio de salud (40%); capacita-
ción de guías turísticas (42%); administración 
(38%); servicio de vigilancia (43%); vías de 
transporte (42%); logística (41%); hospedajes 
y restaurantes (42%); infraestructura de apoyo 
(42%); atención turística (41%); organización 
del sector (42%). Si se promedian las once va-
riables, el resultado aproximado es de 42% de 
desarrollo. 

Por otra parte, las macrovariables obtuvie-
ron los siguientes porcentajes: necesidades 
(44%); capacidades (40%); acciones (43%); 
oportunidades (41%), y logros (40%).

Las potencialidades se obtienen sumando 
las cinco variables, divididas entre cinco. 

P°= N+C+A+O+L/5= 

P°= N (44%) + C (40%) + A (43%) + O 
(41%) + L (40%) /5= 42%

Puede observarse que la potencialidad es del 
42%. Si el 100% corresponde a una calificación 
de 5, y se aplica una regla de tres, la calificación 
es de 2.1. Partiendo de un conocimiento general 
sobre las dinámicas propias del sector turístico, 
puede afirmarse que un servicio de este tipo no 
debería tener una calificación que esté por de-
bajo de 4. 

Triangulación. A continuación, se presen-
ta el análisis independiente que cada autor hizo 
de los resultados. Se incluyen sus apreciaciones 

sobre las oportunidades de mejora y las accio-
nes que pueden considerarse para consolidar el 
potencial del Volcán del Totumo como destino 
turístico en el marco de intercambio económi-
co que ofrece el TLC entre Colombia y Estados 
Unidos.

Perspectiva de Miguel Chajín Flórez. Pue-
de observarse que las representaciones sobre las 
potencialidades turísticas del Volcán del Totu-
mo son bajas, mucho más desde la perspectiva 
de las oportunidades que ofrece la oferta inter-
nacional, especialmente con Estados Unidos. 

La valoración por indicadores, en términos 
generales, indica que el sector debe hacer un es-
fuerzo considerable en prácticamente todos los 
aspectos o variables claves para el desarrollo de 
un proyecto ecoturístico.

Las siguientes tablas permiten ver los resul-
tados de una forma más amplia, para que se ob-
serve la relación de las potencialidades de de-
sarrollo, a través de sus cinco variables (nece-
sidades, capacidades, acciones, oportunidades 
y logros), y las variables seleccionadas como 
críticas para valorar el desarrollo turístico. 

Para describirlo con más detalle, incluyendo 
los indicadores con más peso en cada una de 
las 11 variables, se presenta la siguiente infor-
mación. Es necesario aclarar que en la última 
encuesta se seleccionaron tres indicadores para 
cada variable, de acuerdo al peso obtenido en 
una encuesta previa, tal como se señala en la 
metodología; así que el total de indicadores de 
la última fase fue de 33, de los cuales se se-
leccionó uno por variable (el que obtuvo mayor 
valoración porcentual). 

Puede observarse el poco peso que tienen 
la mayoría de los indicadores, los cuales se en-
cuentran por debajo del 50% de valoración. Los 
números que acompañan los indicadores son los 
porcentajes de valoración, según las representa-
ciones de quienes respondieron la encuesta. 
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Tabla 2a. Valoración de las potencialidades ecoturísticas del Volcán del Totumo

Clases de 
turismo

Potencialidades

Oferta 
turística

Servicios 
de salud

Capacitación 
a guías 
turísticos

Administración Servicio de 
vigilancia

Vías y 
transporte

Necesidades

(N, 62) Pro-
moción y 
publicidad

(N, 41) 
Centro de 
salud más 
cercano

(N, 46) 
Más personal 
en guianza

(N, 37) 
Falta de 
inversión

(N, 45) Poca 
seguridad

(N, 44) 
Falta de 
calidad en el 
servicio de 
transporte

Capacidades

(C, 37) 
Riquezas natu-
rales

(C, 38) 
Costos bajos

(C, 41) Acre-
ditar a guías 
turísticos

(C, 38) 
Incremento de 
recursos econó-
micos y Mejora 
de vías a sitios 
ecoturísticos

(C, 35) Con-
fianza al tu-
rista

(C, 50) Me-
jorar servicio 
de transporte

Acciones

(A, 40)
Mejoramiento 
en las vías

(A, 46) 
Mejorar cali-
dad de servicio

(A, 39) Ge-
neración de 
empleo

(A, 38) 
Cuidar la flora 
y la fauna

(A, 56) Apoyo 
del gobierno 
nacional

(A, 36) Se-
ñalización en 
la vía Juan 
de Acosta-
Volcán To-
tumo

Oportunidades
(O, 48) 
Inversión

(O, 37) Aten-
ción al turista 
y Mayor 
movimiento 
turístico

(O, 42) 
Empleo

(O, 36) 
Hacer buen uso 
de recursos na-
turales y Mayor 
desarrollo de la 
infraestructura

(O, 45)
Incremento en 
la seguridad

(O, 35)
Transporte 
especial al 
turista

Logros

(L, 36)
Organización 
municipal 
frente al tu-
rismo

(L, 40) 

Mejora de la 
calidad del 
servicio

(L, 44)
Reconoci-
miento

(L, 39)
Restauración de 
sitios turísticos

(L, 35)
Frente de 
seguridad

(L, 45)
Arreglo de 
vías

Valoración 45 40 42 38 43 42
Fuente: Elaboración de los autores.

Si se realiza el equivalente en calificación 
de 1 a 5, siendo 1 la calificación más baja y 5 
la más alta, que corresponde al 100% de satis-
facción, entonces el 42% de potencialidad co-

rresponde a una calificación de 2.1, que es una 
calificación baja. Obviamente, el resultado sería 
negativo.

Tabla 2b. Valoración de las potencialidades ecoturísticas del Volcán del Totumo.

Clases de 
turismo

Potencialidades

Logística Hospedaje y 
restaurantes

Infraestructura 
de apoyo

Organización 
del sector

Atención al 
turista Total 

Necesidades

(N, 42)
Promoción (N, 49) 

No hay hoteles
(N, 34) 
Ubicación

(N, 34) 
Ubicación

(N,46) 
Falta de guías 
bilingües

44
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Clases de 
turismo

Potencialidades

Logística Hospedaje y 
restaurantes

Infraestructura 
de apoyo

Organización 
del sector

Atención al 
turista Total 

Capacidades

(C, 49) 
Mejorar 
infraestructura

(C, 36)
Restaurante 
con normas 
BPM.

(C, 40)
Seguridad

(C, 40)
Seguridad

(C, 34) 
Calidad 40

Acciones

(A, 36)
Mejorar 
administración 
y adecuar 
sitios 
ecoturísticos

(A, 40)
Capacitar a 
la población 
en atención al 
turista

(A,53) 
Seguridad vial

(A,53)
Seguridad vial

(A, 39) 
Brindar 
servicios 
de guianza 
particular

43

Oportunidades
(O, 42) 
Empleo

(O, 40) 
Incremento de 
restaurantes

(O, 43) 
Incremento 
en llegada de 
turistas

(O, 43) 
Incremento 
en llegada de 
turistas.

(O, 47) 
Empleo 41

Logros

(L, 36) 
Restauración 
de lugares 
turísticos

(L, 47) 
Calidad en los 
servicios

(L, 39)
Programa 
regional de 
Telecaribe

(L, 39)
Programa 
regional de 
Telecaribe 

(L, 40) 
Mejora de 
servicio de 
restaurante

40

Valoración 41 42 42 42 41 42
Fuente: Elaboración de los autores.

Una potencialidad del 42%, o lo que es lo 
mismo, una calificación de 2.1, es un resultado 
pobre, pero también puede tener una lectura di-
ferente. Por ejemplo, si la oferta turística fue el 
factor más valorado, con un puntaje del 45%, y 
la administración fue el peor calificado con el 
38%, y, de otra parte, las necesidades son ma-
yores en un 44% que las capacidades y logros, 
en un 40%, quiere decir que el mayor problema 
es de tipo administrativo. Esto lleva a conside-
rar que es necesario un replanteamiento del ma-
nejo del atractivo turístico.

Perspectiva de Lilia Mendoza Vega. Los 
visitantes del Volcán del Totumo lo ven como 
un espacio para disfrutar del agua termal con 
lodo, la cual resulta beneficiosa por los efectos 
biológicos, físicos y químicos que produce. Por 
una parte, incrementa la temperatura corporal, 
lo cual le permite al organismo acabar con los 
virus; por otra, incrementa la presión hidrostá-
tica del cuerpo, aumentando la circulación san-

guínea y la oxigenación del mismo. Todos estos 
factores hacen que la experiencia del baño en 
el Volcán del Totumo sea catalogada como una 
terapia para el cuerpo humano, y lo convierten 
en un importante destino dentro de la oferta tu-
rística que ofrecen las ciudades de Cartagena y 
Barranquilla.

Al hacer el análisis horizontal de la macro-
variable denominada oferta turística (Ver figura 
1), en la primera línea horizontal se observa que 
la potencialidad total de esta macrovariable es 
de 223 puntos, con lo cual se convierte en la 
más alta de las estudiadas en esta investigación.

Sin embargo, es preciso señalar que la va-
riable necesidad de promoción y publicidad 
resulta, con 62 puntos, la segunda más alta, re-
presentando un 22,8% de la potencialidad total 
de oferta turística. Esto quiere decir que, pese al 
potencial de la oferta turística en sí mismo, re-
sulta necesario diseñar estrategias de promoción 
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y publicidad que afiancen el posicionamiento 
del Volcán del Totumo como un termal, desta-
cando sus beneficios para la salud. En efecto, es 
muy importante destacar todo lo concerniente 
a la salud, dado que en los últimos años este 
subsector del turismo ha venido representando 
una importante apuesta para la generación de 
crecimiento económico en Colombia. De acuer-
do con la revista Dinero, “el turismo de salud 
mueve más de 15.000 millones de dólares en 
todo el mundo” (2018). 

Cabe destacar que las oportunidades, repre-
sentadas por las posibilidades de inversión, con 
un valor de 48 puntos, representa el 21,5% de 
la potencialidad total de la oferta turística. De 
hecho, las fuentes secundarias permitieron co-
rroborar que, en 2018, se aprobó una inversión 
de 5.000 millones de pesos para el Municipio 
de Lomita Arenas y para el Volcán del Totumo 
(Caracol, 2018).

Por otra parte, las acciones, representadas 
por la mejora en las vías, con un valor de 40 
puntos (17,9% de la potencialidad de oferta tu-
rística), es el tercer factor a tener en cuenta. Es 
decir, el mejoramiento de las vías de acceso a 
este atractivo turístico contribuiría notablemen-
te a mejorar la oferta turística del mismo. Dado 
que el del Totumo es el volcán de lodo más 

grande del mundo, valdría la pena desarrollar 
estrategias tendientes a mejorar el acceso a este 
atractivo turístico.

De acuerdo con el enfoque de potenciali-
dades de desarrollo, las riquezas naturales del 
volcán, es decir, las capacidades que posee, 
constituyen el 16,6% de la potencialidad total 
de la oferta turística. Como se mencionó ante-
riormente, los beneficios naturales de las aguas 
termales, así como sus componentes minerales, 
no solo son atractivos para el turismo de salud, 
sino también para el ecoturismo de Colombia.

Por último, la organización municipal para 
el turismo en el municipio de Santa Catalina, 
considerada en la investigación como logro, 
constituye el 16,14% de la potencialidad total 
de oferta turística. Esta cifra puede interpretarse 
como evidencia de que, a nivel municipal, es 
necesario consolidar una organización que per-
mita obtener mayores logros, contribuyendo al 
mejor aprovechamiento de las oportunidades a 
partir de las capacidades que se poseen.

Perspectiva de Diva Licet Mendoza Ocasal. 
El Volcán del Totumo posee una oferta atractiva 
para el turismo ecológico de la región Caribe 
colombiana. Su ubicación resulta privilegiada, 
pues se encuentra en Santa Catalina de Alejan-

Figura 1. Niveles de percepción de la variable de potencialidades de oferta turística 
Fuente: Elaboración de los autores.
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dría, una pequeña población perteneciente al 
departamento de Bolívar, localizada entre Car-
tagena y Barranquilla. Gracias a esto, el volcán 
recibe cientos de turistas durante todo el año.

Organizar un turismo responsable en torno 
al Volcán del Totumo podrá generar grandes in-
gresos para la región y, por supuesto, para los 
habitantes de Santa Catalina. Sin embargo, para 
potenciar su competitividad se debe responder 
de manera eficiente a las necesidades específi-
cas que supone el ecoturismo de primer nivel, 
el cual se caracteriza por un alto sentido de res-
ponsabilidad social. Desde esta perspectiva, la 
oferta turística se debe ampliar, no solo en lo 
referente a la visita y el baño en el Volcán del 
Totumo, sino que debe contar con una oferta de 
chalets o cabañas, hoteles y restaurantes que 
ofrezcan las comidas de la región, todo ello con 
altos estándares de calidad. 

Esto incluye, por supuesto, tener cubiertos 
los servicios en salud de manera óptima, con 
disponibilidad de infraestructura en equipos 
médicos y los servicios de profesionales de dis-
tintas ramas de la medicina, capaces de atender 
con prontitud y calidad humana a los turistas 
y los miembros de la población local que así 
lo requiera. En estos momentos el servicio de 
atención en salud es incipiente debido a la fal-
ta de hospitales y clínicas, así como a la pres-
tación deficiente de los servicios públicos de 
agua y electricidad. Por esta razón, es impor-
tante contemplar este factor como elemento in-
dispensable para el desarrollo de una propuesta 
Ecoturística.

Otro factor esencial para ampliar las po-
sibilidades de desarrollo de este proyecto de 
turismo responsable, es la capacitación a los 
guías turísticos. En este punto resulta pertinente 
involucrar a las instituciones de educación pú-
blicas y privadas, desde una propuesta de lar-
go alcance que incluya el fortalecimiento de la 
formación en idiomas, tanto en colegios como 
en universidades. Así mismo, es urgente ofrecer 
entrenamiento bilingüe en turismo, tanto para 

los jóvenes que lo acogen como proyecto de 
vida como para las personas que actualmente 
ejercen la labor de guías turísticos de manera 
empírica. Por fortuna, las capacidades de for-
mación son buenas, pues tanto en Barranquilla 
como en Cartagena existen excelentes universi-
dades con las que el Estado puede hacer alianza 
para facilitar la capacitación de los guías locales 
y dirigir un plan de mejoramiento del nivel de 
inglés en las instituciones de educación básica 
del municipio.

En la administración de servicios de vigilan-
cia y seguridad, resulta necesario gestionar el 
apoyo de autoridades como la policía y el ejér-
cito nacional. Especialmente, se requiere el res-
paldo de policías entrenados en turismo ecoló-
gico, con conocimientos en idiomas, seguridad 
y salud en el trabajo (SGSST). Estos profesio-
nales pueden encargarse de brindar apoyo per-
manente a los turistas e implementar el progra-
ma del SGSST para la prevención de accidentes 
laborales, al tiempo que ejercen control sobre 
los factores de riesgo de los trabajadores y, por 
supuesto, de los turistas que lleguen a disfrutar 
de este exótico lugar. 

En cuanto a las vías y el transporte, conviene 
convocar la articulación de esfuerzos entre los 
alcaldes y gobernadores en busca de los recur-
sos económicos y físicos requeridos para me-
jorar las vías de acceso al Volcán del Totumo. 
En este sentido es importante recalcar que se 
está en un momento propicio para lograrlo, toda 
vez que los planes de desarrollo del país y la 
región contemplan la creación y mantenimiento 
de vías estratégicas. 

En términos generales, puede decirse que las 
actuales capacidades turísticas son buenas, dado 
el carácter exótico del lugar y los elementos 
asociados a beneficios en la salud de los turistas 
que lo visitan. Sin embargo, la infraestructura 
del municipio presenta notables limitaciones, 
pues en torno al volcán no hay otros atractivos, 
como hoteles, restaurantes, parques naturales 
o ventas de artesanías que puedan ayudar a los 
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habitantes a mejorar sus ingresos por medio de 
trabajos derivados del turismo ecológico. 

Todos estos aspectos limitan el potencial tu-
rístico del Volcán del Totumo. Superar dichas 
limitaciones demanda la creación de una junta 
administrativa conformada por representantes 
del Estado, universidades, líderes comunales y 
comerciantes, que pueda proponer e implemen-
tar soluciones integrales capaces de allanar el 
camino hacia la consolidación del Volcán del 
Totumo como un gran destino para los amantes 
del ecoturismo.

Conclusiones

Una vez realizada la triangulación de los re-
sultados, pueden proponerse las siguientes con-
clusiones. En primer lugar, es claro el potencial 
de desarrollo que ofrece el Volcán del Totumo si 
se le considera a partir de sus atributos como es-
cenario natural: el valor medicinal de las aguas 
termales, su ubicación estratégica entre Carta-
gena y Barranquilla, las ciudades más impor-
tantes del Caribe colombiano, el carácter exó-
tico que le da el hecho de ser el volván de lodo 
más grande del mundo. Sin embargo, en cuanto 
se consideran otras variables, relacionadas con 
las vías de acceso, la prestación de servicios de 
restaurantes y hospedaje u otros servicios de 
apoyo como el que pudieran ofrecer los centros 
médicos o los guías bilingües, se hace evidente 
que todavía hay mucho por hacer para materia-
lizar las potencialidades de desarrollo que un 
destino turístico como este puede tener en las 
condiciones propias del TLC entre Colombia y 
Estados Unidos.

En este sentido, el investigador Miguel 
Chajín considera necesario hacer un replantea-
miento del manejo de ese atractivo turístico, de 
manera que se puedan articular los esfuerzos, 
no solo de quienes ofrecen los servicios rela-
cionados con el volcán, sino de las autoridades 
y las instituciones a cargo de crear condiciones 
favorables para la explotación turística del mis-
mo. En otras palabras, desde su perspectiva, lo 
más urgente es realizar acciones administrati-
vas que propicien la integración del volcán y su 
comunidad de incidencia con el sector turístico 
en todos sus niveles.

Para la investigadora Lilia Mendoza lo más 
urgente es consolidar, a nivel municipal, una 
organización que permita aprovechar mejor las 
oportunidades que ofrece este atractivo a partir 
de las capacidades que se poseen. La investi-
gadora Diva Mendoza, por su parte, señala la 
necesidad de dirigir los esfuerzos públicos y 
privados hacia la mejora de la infraestructura 
del lugar y la capacitación de los prestadores 
del servicio turístico, de manera que se puedan 
mejorar las vías de acceso, ampliar la oferta de 
servicios de hospedaje y restaurantes, al tiem-
po que se garantiza la seguridad de propios y 
visitantes. 

Si se integran tales interpretaciones, puede 
concluirse que el mayor problema está relacio-
nado con la administración del atractivo, por lo 
cual se requiere el esfuerzo mancomunado de 
comerciantes, guías, instituciones educativas, 
alcaldes y gobernadores, para integrar de forma 
ventajosa la oferta turística relacionada con el 
Volcán del Totumo a la economía de la región. 
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Universitarias (ARCU-SUR)- un estudio de caso
Accreditation of an undergraduate program of Dentistry according to Board Guidelines
National Accreditation Council of Colombia, (CNA 2013), the International Network of 

Evaluators (RIEV) and the Regional Career Accreditation System University Women 
(ARCU-SUR) - a case study

María Isabel Pardo-Silva1

Rodrigo Ospina-Duque2

Resumen

En este artículo se presenta la experiencia nacional de autoevaluación de un programa de pregrado (licen-
ciatura o grado), de Odontología de Colombia, que de manera voluntaria se ha acogido a la acreditación de alta 
calidad por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) a través de los Lineamientos del Consejo Nacional 
de Acreditación (CNA), y a dos procesos de acreditación internacionales, uno con el Sistema de Acreditación 
Regional de Carreras Universitarias de (ARCU-SUR.) y otro con la Red Internacional de Evaluadores (RIEV). 
Como estudio de caso, el objetivo de este artículo se centró en presentar los propósitos y las características 
de las Agencias Evaluadoras, sus lineamientos y también evidenciar los aspectos a fortalecer y a consolidar, 
a partir de los informes de los Pares Académicos de las Agencias Acreditadoras, y cómo sus propuestas, han 
permitido establecer en el marco de la política institucional de la calidad, planes de mejora acordes con el 
Planes de Desarrollo de una Institución. El resultado evidencia la apropiación de la cultura de la calidad del 
programa de Odontología, a través de los procesos de autoevaluación, los planes de mejora y las certificacio-
nes de las Agencias Acreditadoras. Se concluye que los aportes y experiencias con las agencias, así como los 
determinates institucionales, permiten la consolidación de una cultura de la calidad.
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Abstract

This article presents the national experience of self-evaluation of an undergraduate program (undergradu-
ate or graduate), of Dentistry in Colombia, which has voluntarily applied for high quality accreditation by the 
Ministry of National Education (MEN) through the Guidelines of the National Accreditation Council (CNA), 
and two international accreditation processes, one with the Regional Accreditation System of University Ca-
reers (ARCU-SUR.) and another with the International Network of Evaluators (RIEV). As a case study, the 
objective of this article focused on presenting the purposes and characteristics of the Evaluation Agencies, 
their guidelines and also to highlight the aspects to be strengthened and consolidated, based on the reports of 
the Academic Peers of the Accreditation Agencies, and how their proposals have allowed the establishment 
of improvement plans in accordance with the Institutional Quality Policy framework. The result shows the 
appropriation of the culture of quality of the Dentistry program, through the processes of self-evaluation, the 
plans of improvement and the certifications of the Accreditation Agencies. It is concluded that the contribu-
tions and experiences with the agencies, as well as the institutional determinants, allow the consolidation of 
a culture of quality.

Keywords
Dentistry; undergraduate; self-evaluation; accreditation; CNA; RIEV; ARCU-SUR.

lo anterior la búsqueda del reconocimiento social 
de los estudios realizados, así como la credibili-
dad de los títulos de programas e instituciones 
y el prestigio (Lemaitre, M. 2008, Pallán, C. 
2008). Así las cosas, son dos los propósitos de 
estos procesos, el primero hace alusión al me-
joramiento en un continum de la búsqueda de la 
calidad y el segundo para generar confianza in-
terna y externa (Días Sobrinho, J 2008). 

En este escrito se presentan inicialmente las 
generalidades, las particularidades, los objeti-
vos de los Lineamientos de Acreditación para la 
acreditación de programas por el el Consejo Na-
cional de Acreditación CNA (2013), de la Red 
Internacional de Evaluadores (RIEV) y los linea-
mientos del Sistema de Acreditación Regional de 
Carreras Universitarias ARCU-SUR MERCO-
SUR, para los programas de Odontología. En un 
segundo momento, se describe la experiencia y el 
aporte de la autoevaluación para la autorregulación 
y la planeación como parte del mejoramiento con-
tinuo del programa de pregrado de Odontología. 

Previamente y para dar contexto se presen-
tan algunas consideraciones generales referi-
das al concepto de la calidad y de acreditación 

Introducción

La calidad de la educación superior es un 
concepto que ha trazado un quehacer específi-
co. Hoy su discusión es vigente en los ámbitos 
académicos y laborales, en razón al interés par-
ticular determinado por las políticas y regula-
ciones adoptadas en los países en las diferentes 
regiones del mundo. (Tünnermann, C. 2008, 
Ginnés, J. 2004). 

Los avances en la sociedad del conocimien-
to, la autoevaluación y la mejora, el desarrollo 
de la tecnología de la información y la comuni-
cación, la globalización, la masificación, el au-
mento en la oferta y en la demanda de la Edu-
cación Superior (ES), son razones que soportan 
la inclusión de la educación superior como un 
producto servicio, sometido al libre intercam-
bio que promovió la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), (Guarga, R. 2008). 

Esto ha provocado que las universidades se 
vean enfrentadas la necesidad de certificar sus 
procesos educativos y de formación, para satis-
facer de manera óptima los requerimientos que 
la sociedad les exige.(Ginnés, J 2004) Se suma a 
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de las agencias, al Sistema Integral de calidad 
(SIQ) de la institución donde se inscribe el pro-
grama, a la metodología y a los resultados ob-
tenidos por el programa de Odontología a partir 
de los informes de autoevaluación y de los pa-
res académicos. 

Tal y como lo expresaron Venables y Van 
Gastel (2014), las distintas experiencias y apren-
dizajes derivados de este proceso difícilmente 
han superado las fronteras institucionales, por lo 
cual es importante presentar esta experiencia

Marco Referencial

La acreditación en la educación superior 
de América Latina 

En América Latina, se han instaurado 
políticas de educación que incluyen una apuesta 
a mejorar “la calidad de la educación” (Días, J 
2005), con la creación de agencias de evaluación 
y acreditación que han influído en adopción de 
procesos de calidad, y dismución en el aumento 
del número de instituciones y un mayor control 
sobre la oferta de programas (Rama 2011). Hoy 
en el continente, se cuenta con algunos sistemas 
consolidados y otros en proceso de formación y 
fortalecimiento.(Mollis, M. 2003; Lemaitre, M. 
2004, Sanyal, B. y Martin , M. 2007; Brunner 
J., y Hurtado F. 2011 Zenteno M., 2014). 

A nivel de las naciones, en el marco del 
desarrollo de sistemas de Aseguramiento de 
la calidad, se destacan como organismos acre-
ditadores de primer piso, el Consejo Nacional 
de Acreditación de Colombia, El CONEAU de 
Argentina, Comisión Nacional de Acreditación 
(CNA) de Chile, el Sistema Nacional de 
Evaluación de la Educación Superior (SINAES) 
de Brasil y en México Los Comités Interinsti-
tucionales de Evaluación de la Educación Su-
perior (CIIES) y el Consejo de Acreditación de 
Programas de la Educación Superior (COPAES) 
(Dias J 2005, Pires, S. y Lemaitre, M. J. 2008) 

Son organismos acreditadores de segundo 
piso: MERCOSUR y el programa ARCUSUR, 
la red RANA, RIACES, SISEVAES, el trabajo 
adelantado por CINDA y más recientemente el 
Sistema Iberoamericano de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (SIACES). 

Se pueden identificar diferencias en los mo-
delos, en las definiciones, los lineamientos y en 
las intenciones de los procesos de acreditación, 
pero también se observan rasgos comunes, como 
el conjunto de condiciones, la construcción de 
lineamientos con dimensiones/ejes, factores, 
características e indicadores, respecto a la ca-
lidad relacionados con los quehaceres y los ac-
tores de la educación superior. (Harvey y Green 
1997; Harvey y Williams 2010) 

Es evidente que estos procesos están centra-
dos en la autoevaluación; incluyen la evaluación 
externa que busca establecer la relación entre lo 
encontrado en la autoevaluación con la realidad 
institucional o del programa y la evaluación fi-
nal que hace la agencia acreditadora. (Pires, S. 
y Lemaitre, M. 2008) 

La acreditación, ha logrado construir un len-
guaje común a través de unas prácticas acepta-
das y reconocidas a nivel global y local. Aún así 
hay pocos artículos que presenten los efectos 
que ha tenido la acreditación en los programas 
de pregrado de Odontología. 

Para el CNA la Acreditación “es el acto por 
el cual el Estado adopta y hace público el re-
conocimiento que los pares académicos hacen 
de la comprobación que efectúa una institución 
sobre la calidad de sus programas académicos, 
su organización y funcionamiento y el cumpli-
miento de su función social”. ( https://www.
cna.gov.co/1741/article-187231.html) 

La acreditación para la RIEV, está asociada 
al referente social, a dar fe pública de la calidad 
académica de los procesos y los resultados edu-
cativos de un determinado programa, incluida 
su pertinencia como instrumento de innovación 
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creativa para la comunidad específica a la que 
responde, y su trascendencia local, regional, 
nacional, e internacional. (González, J. y cols 
2004) 

Para MERCOSUR-ARCUSUR la acredita-
ción es “el resultado del proceso de evaluación 
mediante el cual se certifica la calidad académica 
de las carreras de grado, estableciendo que sa-
tisfacen el perfil del egresado y los criterios de 
calidad previamente aprobados a nivel regional 
para cada titulación”. 

De acuerdo con Harvey y Green (1993) y 
Harvey y Knight (1996), el término calidad en 
la educación superior tiene múltiples interpre-
taciones y definiciones, en razón a que a la ca-
lidad se le considera como un estado dinámico. 
Si bien es cierto que al hablar de calidad en la 
Educación Superior ES se hace refrencia a las 
propiedades, condiciones o carácterísticas de 
una institución o de un programa, y estas obe-
decen a diferentes categorías, estas también 
están en permanente construcción, porque la 
educación también es dinámica. Por tanto la 
calidad en la ES no está referida solamente los 
insumos, los recursos, los procesos, los produc-
tos, el resultado, el impacto, evidenciables y 
cuantificables, son todos ellos los que aportan 
a la calidad pero no son la calidad en sí misma, 
de acuerdo con Vergara y cols (2014) 

Para el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) de Colombia la calidad: es multidimen-
sional, está referida al logro de los fines y de los 
objetivos de la Educación Superior, a la capa-
cidad para autoevaluarse y autorregularse, a la 
pertinencia de la misión y del proyecto institu-
cional, al cumplimiento de las funciones sustan-
tivas de docencia, investigación y proyección 
social, al impacto de la labor académica en 
la sociedad, y al desarrollo de las áreas de 
administración y gestión, bienestar y de recur-
sos físicos y financieros. (Revelo, 2002). 

La RIEV considera la calidad como una 
metaintención ya que es inacabada y la centra 

en el proceso de mejoramientocontínuo, por 
parte de una institución de educación superior 
o de un programa y de sus procesos educativos, 
pero de manera particular considera que la ca-
lidad de la ES contribuye a la mejora de las so-
ciedades y de las personas. (González González 
y cols 2004, González, J.2010). 

Sistema de Gestión de la Calidad Univer-
sidad El Bosque 

El concepto de calidad para la Universidad 
El Bosque es la realización óptima de su Mi-
sión, a través del cumplimiento de estándares 
a través de procesos de autoevaluación, que le 
permiten a la institución y a las unidades aca-
démicas establecer mecanismos para el mejora-
miento contínuo académico y administrativo. Se 
ha definido un modelo de Gestión Institucional, 
que mueve a la Universidad hacia la excelencia, 
en su quehacer académico y administrativo por 
tanto el objetivo es: “orientar el desarrollo en 
la Universidad de la cultura de la evaluación, 
la planeación y la calidad, buscando el mejora-
miento continuo y la aproximación progresiva a 
la excelencia, acorde con la Misión, el enfoque 
biopsicosocial y autonomía de la Institución”, 
para lo cual emplea la sinergia entre la mejora 
continua y la planeación en razón a las dinámi-
cas de cambio permanente en la Institución y 
los programas. (Política de Calidad y Planea-
ción Universidad El Bosque 2013 y Política de 
Gestión Curricular Institucional Universidad El 
Bosque 2013)

Caso de Estudio los procesos de 
autoevaluación - Facultad de Odontología 

El proceso de Autoevaluación del programa 
de Odontología de la Universidad El Bosque 
se inició en 1988 cuando de manera autónoma 
se realizó el primer proceso de autoevaluación 
y revisión curricular, para consolidar la 
integración sincrónica y diacrónica del plan 
de estudios. En 1997 se efectuó el proceso de 
autoevaluación con fines de acreditación del 
programa de pregrado de Odontología. En 
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1999 se otorgó la Acreditación del programa 
de pregrado de Odontología con una vigencia 
de cuatro años. 

En el 2002 se lleva a cabo un nuevo proceso 
de autoevalución con fines de Re-Acreditación 
y se realiza la Propuesta de Plan de mejora-
miento (2002-2004). En el 2005 se lleva a 
cabo la visita de pares académicos y se otor-
ga la Renovación de Acreditación del progra-
ma de pregrado por seis años. En el 2008, se 
recibió la certificación internacional de calidad 
OFEDO-UDUAL; en el 2012 se entregaron 
los documentos para la Segunda Renovación 
de la Acreditación del programa de pregra-
do, la cual se obtiene en 2012 por seis años. 
En el año 2013 se entrega el documento para 
optar por la Acreditación Internacional RIEV; 
en 2014 se recibe la acreditación por tres años 
por la Red Internacional de Evaluadores. En 
2015 la RIEV otorga la Acreditación Plus, por 
un año más en razón a los avances del plan de 
mejoramiento; En 2017 el CNA y ARCUSUR 
abren convocatoria para la acreditación del 
programa de Odontología. En el 2018 se en-
trega el Documento para reacreditaciòn CNA 
y Acreditación Internacional ARCUSUR y se 
recibe la Acreditación por seis años. 

Metodología 

Se realizó un análisis cualitativo con el 
método de estudio de caso. El estudio de caso 
se centró en un análisis de carácter documental 
(Arias 1999), de leyes, decretos y resoluciones, 
informes de pares y planes de mejoramiento, 
para comparar los propósitos, Los linemientos 
CNA 2013, Modelo V de la RIEV y en la Guía 
de ARCU-SUR propuestos por las agencias 
acreditadoras para los procesos de autoevalua-
ción y los informes de los pares, respecto al pro-
grama de pregrado de odontología. 

Como criterios para este análisis se consi-
deraron, los propósitos de las agencias inter-
nacionales, las características de las tres agen-
cias evaluadoras, los lineamientos, modelos o 

guías, los informes de pares, la definición de 
las oportunidades de consolidación y mejora 
y los Planes de mejoramiento del programa de 
odontología 

Resultados 

Propositos y características de las agen-
cias acreditadoras. 

Los propósitos comunes de la acreditación 
definidos por las agencias internacionales 
ARCU-SUR y RIEV, se relacionan con el re-
conocimiento de diplomas de grado/títulos pro-
fesionales y facilitar la movilidad en la región. 
ARCU-SUR se propone mejorar la calidad 
educativa y en ese mismo sentido aumentar la 
comparabilidad de los procesos de formación 
en el marco de la calidad. La RIEV propone que 
la acreditación ayuda a mejorar la credibilidad 
social, mejora a las instituciones o programas, 
genera estándares internacionales, y facilita la 
obtención de recursos. 

Las agencias acreditadoras tienen diferentes 
orígenes y obedecen a diferentes intenciones a 
pesar de tener un propósito que es reconocer la 
alta calidad. El CNA es nacional, ARCU-SUR 
es regional y la RIEV es privada. Las tres agen-
cias consideran la acreditación como un proce-
so de carácter voluntario, y cada una de ellas 
evidencia un proceso de solicitud previo que 
debe hacerse, de tal forma que para el CNA, la 
institución debe hacer una solicitud por escrito 
con unas consideraciones con las cuales debe 
cumplir el programa; ARCU-SUR abre convo-
catoria periódicas por disciplinas y la solicitud 
se hace a través del CNA; con la RIEV se so-
licita una carta de intención que debe llevar un 
autorreferente. 

Las tres agencias han definido documen-
tos, que son de público conocimiento: Linea-
mientos para la acreditación de programas 
2013 del CNA; Guía para la autoevaluación 
ARCU-SUR; y la El Modelo V de evaluación 
planeación, (Gozález, J y cols 2004). Estos li-
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neamientos se enfocan a los programa de pre-
grado, como es el caso de los lineamientos del 
CNA; los de ARCU-SUR son específicos para 
Odontología y los de la RIEV sirven para insti-
tuciones y programas. 

De manera similar consideran en sus proce-
dimientos una visita de evaluación externa, que 
para el CNA la realizan dos pares disciplinares 
(Odontólogos); ARCU-SUR tres Odontólogos 
dos internacionales y uno nacional y la RIEV 
realiza el proceso con dos pares evaluadores 
disciplinares y un par experto en el modelo V 
(Gozález, J y cols 2004). 

Con respecto al organismo que emite el con-
cepto para la acreditación del CNA, lo hace el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), para 
ARCU-SUR lo hace el CNA en el caso de Co-
lombia, y la RIEV emite un documento notaria-
do en el país que realiza la acreditación. El tipo 
de reconocimiento, para el CNA es de carácter 
público nacional, para ARCU-SUR es un reco-
nocimiento ante los estados miembros del MER-
COSUR y para la RIEV es un reconocimiento 
público. El tiempo de acreditación varía para 
cada una de las agencia y los costos del proceso 
tiene una inversión muy alta con la RIEV. 

Comparación de lineamientos /modelos de 
acreditación del CNA, ARCU-SUR y RIEV 

Los lineamientos para la Acreditación 
de programas definidos por el CNA, para la 
realización del proceso de acreditación estable-
cen una estructura genérica para que los pro-
gramas realicen su proceso de auto evaluación 
a travès de factores, características y aspectos a 
evaluar.(CNA 2013) 

Los Lineamientos de la Acreditación para 
programas de pregrado del CNA 2013, se 
conforma de diez (10) factores, cuarenta (40) 
características y doscientos cincuenta y un 
(251) aspectos a evaluar. 

Modelo de autoevaluación de la Red In-
ternacional de Evaluadores - RIEV 

La Red internacional de Evaluadores, ha 
desarrollado el modelo de Análisis Estructural 
Integrativo de Organizaciones Universitarias 
llamado Modelo V, que tiene como fin integrar 
la evaluación y la planeación, como un proceso 
continuo, interdependiente e integrativo desde 
la dimensión nano (individuos: profe- sores, 
alumnos, autoridades, funcionarios, trabaja-
dores); micro (cuerpos académicos, grupos de 
trabajo); meso (programas educativos y depen-
dencias); macro (institución) y mega (sistema 
de educación superior).(González y cols 2004). 

El análisis general se estructura a partir de 
tres ejes que son: a) Superestructura, b) Estruc-
tura, y c)Infraestructura, cada uno de ellos a la 
vez se compone de factores y estos se analizan 
a través de variables. (González J y cols 2004)

Modelo de Autoevaluación de ARCU-SUR 

El enfoque de este sistema pretende facili-
tar el reconocimiento de títulos o diplomas de 
grado universitario para el ejercicio profesio-
nal en este caso de Odontólogos, en el marco 
de convenios o tratados o acuerdos bilaterales, 
multilaterales, regionales o subregionales. El 
modelo y la guía se estructura en 4 dominios, 
21 componentes, 49 criterios y 141 indicadores. 
(Guía para la acreditación Arcusur) 

Análsisis de los informes de pares a partir 
de las oportunidades de consolidación y me-
jora para el programa de pegrado 

Como resultados del proceso de 
autoevaluación, la visita y los informes luego 
de los pares del programas de Odontología en 
2012, 2014 y 2018 

En la Tabla 1 se presentan las oportunidades 
de consolidación (fortalezas) identificadas por 
las agencias acreditadores en 2012 del CNA; 
RIEV (2014) y ARCUSUR-CNA 2018 
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Tabla 1. Cuadro comparativo de las oportunidades de consolidación (fortalezas), a partir de los 
informes de los pares académicos CNA 2012, RIEV 2014 y ARCUSUR-CNA 2018 

 FACTORES CNA 2012 RIEV 2014 ARCU -SUR - CNA 2018

1. Misión, visión 
y proyecto insti-
tucional

El permanente interés del pro-
grama y la institución en los 
procesos de calidad, representa-
do en dos acreditaciones previas 
del programa y varios procesos 
de autoevaluación de la institu-
ción bajo diversos modelos de 
acreditación.

El Programa de Odontología 
(PO) ha logrado adecuar el enfo-
que biopsicosocial institucional 
a la enseñanza de la Odontología 
para la formación de profesiona-
les que se distinguen por su for-
mación integral, brindar un trato 
humano al paciente y por su sen-
tido ético y social, de manera que 
se materializa en ellos la Misión 
de la Universidad El Bosque

El diseño curricular con el en-
foque Biopsicosocial logra la 
interrelación de las áreas de 
formación, Bioclínica, Comu-
nitaria, y Psicosocial . Existen 
documentos institucionales que 
aprueban la misión, la visión y 
los objetivos y planes de desarro-
llo; en que resultan explícitas las 
metas a corto, mediano y largo 
plazo. La misión, la visión y los 
objetivos y planes de desarrollo 
son coherentes entre sí y con los 
de la Carrera, apreciándose que 
resultan eficaces los métodos para 
hacerlos conocer.

2. Estudiantes

El interés por la formación en 
investigación de los estudiantes 
a través de su vinculación a los 
grupos de investigación

La comunidad estudiantil se 
identifica con su institución y 
el modelo formativo que asume 
como un gran logro personal y 
académico formar parte de la 
Universidad. Es importante la 
inserción temprana de los estu-
diantes a los proyectos de inves-
tigación, y la participación en 
los semilleros de investigación. 
También es una fortaleza la par-
ticipación de estudiantes en la 
atención a las comunidades . 

En general se evidencia que los 
estudiantes pueden vincularse 
tempranamente en el desarrollo 
de la carrera a las líneas y gru-
pos de investigación para que 
realicen procesos y trabajos de 
investigación formativa y la otra 
opción es la participación de los 
estudiantes en los semilleros de 
investigación que promueve la 
Universidad y que patrocina en 
algunos casos Colciencias.

3. Profesores

La planta docente del programa, 
conformada por 30 docentes de 
tiempo completo de los cuales 
4 con doctorado y 64 de medio 
tiempo, uno de ellos con docto-
rado y 7 con maestría. Además 
de estos, 45 docentes de cáte-
dra, uno de ellos con doctorado.

Cuenta con una planta académi-
ca adecuada en formación dis-
ciplinar (grados y títulos) y con 
reconocimiento en los ámbitos: 
académico, investigativo y labo-
ral tanto nacional como interna-
cional. La relación docente es-
tudiante es de 1.8 en actividades 
teóricas y de 1:13 en actividaes 
prácticas. En el ámbito hospita-
lario la relación es de 1:3.
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 FACTORES CNA 2012 RIEV 2014 ARCU -SUR - CNA 2018

4. Procesos aca-
démicos

La creciente flexibilidad e inter-
disciplinariedad del currículo. 
La disponibilidad de ambientes 
virtuales de aprendizaje de que 
dispone el programa utilizando 
la plataforma LMS Moodle.

Modelo educativo innovador, ba-
sado en el aprendizaje significa-
tivo, que vincula la docencia con 
la investigación y que se ha dis-
tinguido por la vinculación con 
diversas instancias del sector sa-
lud del estado para la realización 
de las prácticas de sus estudian-
tes , como para la atención de la 
comunidad por la vinculación de 
sus prácticas con el sector salud. 

El perfil de la carrera de 
Odontología de la Universidad 
El Bosque es explicito, conocido 
por los estudiantes y docentes y 
está en concordancia con el per-
fil de egreso y es coherente con 
las competencias generales y 
específicas definidas para AR-
CUSUR. En los contenidos de 
la materias del Área Comuni-
taria, se evidencian actividades 
programadas de formación en 
trabajo interdisciplinario y multi-
profesional mediante rotación en 
prácticas hospitalarias y en otros 
Servicios de Salud. Cuenta con 
una estructura curricular que per-
mite el logro de las competencias 
y el perfil profesional organizada 
en unidades según los objetivos 
del aprendizaje y del proyecto 
académico. 

5. Visibilidad na-
cional e interna-
cional

El programa cuenta con conve-
nios de vinculación con institu-
ciones nacionales e internacio-
nales, públicas y privadas. Ha 
participado en proyectos como 
PLACEO Proyecto latinoameri-
cano de equivalencia curricular, 
el Programa "Por un futuro libre 
de Caries " a nivel de América 
Latina,

El programa cuenta con una serie 
de convenios con instituciones ex-
ternas que tienen como propósito 
de facilitar las prácticas de los es-
tudiantes en ambientes comunita-
rios (jardines infantiles, colegios, 
e incluso con municipios cercanos 
a la Universidad como Anapoima 
y Ubaté) y las prácticas hospita-
larias (instituciones prestadoras 
de servicios de salud, hospitales, 
servicios de oncología), tienen so-
portadas relaciones de docencia- 
servicio, en donde se desarrollan 
competencias relacionadas con la 
atención de pacientes especiales 
y particulares, pero además, se 
proyecta la responsabilidad social 
universitaria.
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 FACTORES CNA 2012 RIEV 2014 ARCU -SUR - CNA 2018

6. Investigación y 
creación artística 
y cultural

El interés por la formación en 
investigación de los estudiantes, 
a través de su vinculación a los 
grupos de investigación UIBO y 
UNICA, ambos en categoría A 
de Colciencias y el grupo UMI-
MC en categoría C de Colcien-
cias.

El reconocimiento de los gru-
pos de investigación por COL-
CIENCIAS y los productos de 
investigación a nivel nacional e 
internacional, así como su traba-
jo en redes. Los grupos ofrecen 
líneas de trabajo que cobijan 
a estudiantes de pregrado. La 
Unidades de Vinculación Aca-
démicas Docencia-Investigativa 
(UVADI´s), cuya intención de 
formar estudiantes en las funcio-
nes sustantivas, desarrollan pro-
ductos relacionados con textos, 
aulas virtuales, construcción y 
desarrollo de guías.

Se destaca la existencia de la vice-
rrectoría de Investigaciones y su 
articulación con la coordinación 
de investigaciones del programa; 
así mismo refieren el trabajo en 
proyectos relacionados con la 
realidad nacional. La Unidad de 
Investigación de la Facultad de 
Odontología imparte la docencia 
en pregrado mediante un progra-
ma transcurricular y da apoyo a 
la conformación y desarrollo de 
grupos de investigación de la fa-
cultad de odontología, así como 
apoya la asesoría metodológica 
y estadística de los proyectos que 
se desarrollen con la participa-
ción de estudiantes de pregrado. 
El programa de odontología con-
templa a la investigación como 
eje conductor del plan de estu-
dios, por tanto la investigación se 
concibe como una herramienta de 
estructuración del pensamiento 
crítico a través de toda la carrera 
y en todas las áreas.

7. Bienestar insti-
tucional

8. Organización, 
administración y 
gestión

Se cuenta con sistemas eficientes 
de gestión y administración para 
la docencia, la investigación la 
difusión y la vinculación de las 
actividades que se desarrollan . 

Son explicitas las previsiones 
presupuestarias y los mecanismos 
de su asignación garantizando el 
financiamiento de las actividades 
académicas, del personal técnico 
y administrativo, del desarrollo 
de los planes de mantenimiento, 
expansión de infraestructura, la-
boratorios y biblioteca.
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 FACTORES CNA 2012 RIEV 2014 ARCU -SUR - CNA 2018

9. Egresados e 
impacto

El cuidadoso seguimiento que 
se ha venido haciendo a los 
egresados.

Egresados altamente solicitados 
en el mercado laboral por su ca-
lidad académica, profesional y 
humana. La facultad en su Plan 
de desarrollo ha descrito una se-
rie de estrategias con la intención 
de facilitar la relación con los 
egresados.

Los egresados declaran un impor-
tante interés de mantener víncu-
los académicos e institucionales 
con su Casa de Estudios. Tienen 
representación en el Consejo de 
Facultad por elección abierta. 
Son consultados y tienen parti-
cipación en actividades de plani-
ficación, desarrollo, revisión de 
planes y programas de estudio, y 
en las relaciones de vinculación, 
en donde su participación en ám-
bitos de conducción resulta de 
importante nexo para ello. Parti-
cipan de los procesos de autoeva-
luación del Programa de Odonto-
logía y de la Universidad” 

10. Recursos físi-
cos y financieros

La planta física adecuada y las 
clínicas odontológicas, remo-
deladas y en muy buenas con-
diciones para cumplir la labor 
docente. La disponibilidad de 
ambientes virtuales de apren-
dizaje de que dispone el pro-
grama, utilizando la plataforma 
LMS Moodle.

Capacidad instalada adecuada y 
suficiente para llevar a cabo el 
proceso formativo. Existen polí-
tica claramente definidas para la 
elaboración y ejecución del pre-
supuesto. 

La Infraestructura física y 
logística se entiende muy ade-
cuadas para el desarrollo de 
las actividades de formación y 
de consecución del perfil. Las 
clínicas poseen habilitación por 
los mecanismos formales del 
país.Las clínicas odontológicas 
para la práctica clínica son sufi-
cientes , la planta física es ade-
cuada y cuentan con el equipa-
miento necesario.

Fuente: Informes de pares académicos CNA 2012, RIEV 2014 y CNA-ARCU-SUR 2018

En la Tabla 2 se presentan las oportunidades de mejora (debilidades) identificadas por las agencias 
acreditadores en los informe de pares evaluadores 2012 del CNA; RIEV (2014) y ARCUSUR-CNA 
2018

Tabla 2. Cuadro comparativo de las oportunidades de consolidación (fortalezas), a partir de los 
informes de los pares académicos CNA 2012, RIEV 2014 y ARCUSUR-CNA 2018 

 CNA RIEV ARCU-SUR

1. Misión, visión 
y proyecto 
institucional

La Facultada debe estructurar una 
Misión de Facultad y otra de pro-
grama, asi como alinearla fractal-
mente. Debe definir el tiempo de 
la revisión. Mejorar los mecanis-
mos de evaluación y difusión de 
la Misión y Visión

No se pudo constatar que haya evalua-
ción amplia y participativa de autori-
dades y directivos del nivel superior 
como vicerrectores o decanos. 
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 CNA RIEV ARCU-SUR

2. Estudiantes

Buscar mecanismos 
para incrementar el 
número de pacientes 
a atender en las clí-
nicas, acorde con las 
necesidades docentes. 
Estimular las cordiales 
relaciones entre estu-
diantes y profesores 
que propicien el respeto 
mutuo.

No se evidencia un perfil de in-
greso al PO. Hay dificultades para 
alcanzar las metas académicas por 
falta de pacientes y los estudiantes 
se ven obligados a costear los 
tratamientos, factor que puede 
incidir en el rezago y en la de-
serción. Mejorar la participación 
de estudiantes en actividades de 
investigación, servicio y difusión, 
para que el modelo Biopsicosocial 
aumente su efectividad. Promover 
la participación de estudiantes en 
programas de monitoría.

Debe señalarse que el proyecto 
académico, está siendo afectado por 
la falta de concurrencia de personas 
a los servicios clínicos de la Facultad 
demandando atención de su salud 
bucal (en la jerga de los estudiantes 
“bancos de pacientes"), lo que es 
necesario resolver institucionalmente, 
dentro del marco del sistema de salud 
colombiano, en perspectiva de plan de 
mejoras.

3. Profesores No se hizo referencia

Mejorar la participación de los do-
centes en actividades de investiga-
ción, servicio y difusión, para que 
el modelo Biopsicosocial aumente 
su efectividad. Mejorar mecanis-
mos de evaluación que permitan 
establecer el impacto de esta eva-
luación en la mejora de los proce-
sos académicos.

“son muy limitados los mecanismos 
de participación de los docentes en el 
gobierno de la Carrera y de la Insti-
tución” 

4. Procesos 
académicos No se hizo referencia

El Programa de Odontología 
debe declarar y oficializar la Con-
cepción del Proceso Enseñanza 
-Aprendizaje (COPEA). De igual 
manera se deben evidenciar me-
dios y técnicas específicos para 
el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. El PO debe analizar el plan 
de estudios los porcentajes de las 
áreas de formación . El modelo 
biopsicosocial es funcional en las 
básicas, en el área comunitaria, las 
preclínicas, pero no en las clínicas, 
allí pierde la capacidad de integrar. 
En cuanto al Formato Institucional 
de Asignaturas no todos los pro-
gramas de las asignaturas están to-
talmente desarrollados. El enfoque 
de Aprendizaje Significativo no se 
sigue en el 100% de las materias. 

La actividad clínica cubre 30% del 
total de horas, siendo que los criterios 
ARCUSUR indican un mínimo de 
40%. No debe medirse el porcentaje 
de cada área de trabajo independiente-
mente del total de horas. Por tanto, es-
tos asuntos deben formar parte de una 
revisión por parte de la Carrera para 
adaptarse a los criterios ARCUSUR.



220

Acreditación de un programa de pregrado de Odontología según Lineamientos del Consejo Nacional de Acreditación de Colombia, (CNA 2013), 
la Red Internacional de Evaluadores (RIEV) y el Sistema de Acreditación Regional de Carreras Universitarias (ARCU-SUR)- un estudio de caso

https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6286

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

 CNA RIEV ARCU-SUR

5. Visibilidad 
Nacional e 
internacional

No se hizo referencia

No hay una buena difusión de los 
logros alcanzados por el área co-
munitaria a nivel nacional e inter-
nacional. Su difusión debe ir más 
allá a la publicación de artículos. 
Debe mejorarse la información de 
la página web ya que es un punto 
crítico de entrada a la facultad.

Los convenios a nivel de América 
Latina son amplios y suficientes. Aùn 
así el programa debe buscar otros 
convenios y fomentar el bilingüismo

6. Investigación y 
creación artística y 
cultural

Fortalecer la participa-
ción de todos los esta-
mentos del Programa 
en las actividades de 
bienestar 
institucional.

Se deben aprovechar los datos y 
la casuística que se generan en las 
clínicas y en el área comunitaria 
para desarrollar proyectos de 
investigación en beneficio de la 
comunidad por parte de los grupos 
de investigación aplicada. Los 
grupos de investigación deben ser 
un soporte verdadero del currícu-
lo. El PO debe revisar cuál es el 
impacto de los grupos de investi-
gación en el perfil del egresado.

7. Bienestar 
institucional

Implementar la historia 
clínica digital". No se hizo referencia No se hizo referencia

8.Organización, 
administración y 
gestión

Propiciar la participa-
ción de los egresados 
en los organismos de 
dirección del programa.

Los sistemas de gestión y adminis-
tración deben detectar las oportu-
nidades de mejoramiento de mane-
ra más oportuna.

No se hizo referencia

9. Egresados e 
impacto

De acuerdo al plan de 
desarrollo institucional, 
mejorar los espacios 
de trabajo de las áreas 
preclínicas.

Tienen una fuerte formación para 
el ejercicio privado, carecen de 
formación en administración y 
para el establecimiento de nego-
cios propios.

No se hizo referencia

10. Recursos 
físicos y 
financieros

Mejorar el espacio y privacidad 
entre los sillones de la clínicas , 
aumentar el mobiliario para colo-
car maletines y objetos personales. 
Aumentar los servicios sanitarios 
en las clínicas . Considerar la di-
versificación de oferta académica 
y de servicios para aumentar los 
ingresos del PO

Se recomienda revisar el acceso y la 
señalización para aquellas personas 
en situación de discapacidad para la 
biblioteca”

Fuente:Informes de pares académicos CNA 2012, RIEV 2014 y CNA-ARCU-SUR 2018

Estos resultados permiten establecer fren-
te al Factor 1, el cumplimiento de la propues-
ta Misional, que evidencia el perfil de forma-
ción Biopsicosocial. Aun así la RIEV planteó 
pertinente establecer una misión de Facultad, 
una del programa de pregrado y realizar una 

alineación fractal entre estas y la misión insti-
tucional. Además consideró replantear el per-
fil de formación y ajustarlo de manera especí-
fica para la formación de odontólogos gene-
rales. Esta mejoría se aprecia de manera clara 
en la evaluación de ARCUSUR-CNA 2018.
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Como oportunidad de mejora se considera 
importante para ARCUSUR la evaluación de 
los directivos.

En cuanto a los estudiantes, evidencia como 
fortaleza en los tres informes la participación 
y el reconocimiento de estos respecto al desa-
rrollo y la participación en investigación. Como 
opción de mejora se encuentra de manera co-
mún, la falta de pacientes para el desarrollo de 
las prácticas clínicas.

Respecto al factor profesores, los tres en-
cuentran una planta de académicos con los ni-
veles de formación y una relación entre docen-
tes y estudiantes adecuados. Aún así se estable-
cieron como debilidades mejorar los contratos y 
los mecanismos de evaluación de los docentes 
(CNA2012). En este punto para la RIEV una 
oportunidad de mejora se centró en mejorar la 
evaluación docente, para que esta genere im-
pacto en la mejora de los procesos académicos; 
y para ARCU-SUR, se consideró muy limitada 
la participación de los docentes en el gobierno 
de la carrera y la institución. El Plan de Mejora-
miento producto de la autoevaluación y el Plan 
de desarrollo 2012 -2016, establecieron nuevos 
mecanismos de contratación docente a través de 
contratos a término indefinido y la modalidad 
de docentes Core Faculty.

En lo referente a los procesos académicos 
reflejaron como una fortaleza, el desarrollo del 
enfoque biopsicosocial y la integralidad en la 
formación de los estudiantes a través de las 
tres áreas. Como recomendaciones específicas 
consideraron aumentar el tiempo de trabajo 
clínico del 30 al 40% de acuerdo con ARCU-
SUR y RIEV consideró realizar un análisis en 
el porcentaje de las tres áreas, así como revisar 
que ocurre con el enfoque biopsicosocial en las 
clínicas y revisar los syllabus de las asignaturas.

Respecto a la Investigación, los tres infor-
mes destacan como fortaleza la investigación 
propiamente dicha a través del desarrollo de 
los grupos reconocidos por COLCIENCIAS y 

coinciden que es un eje importante del progra-
ma. Como recomendación la RIEV consideró 
utilizar los escenarios de comunitaria y clínica 
para la investigación.

Discusión y conclusiones

Si bien es cierto que el CNA no se ha de-
finido como un modelo de acreditación, los li-
neamientos se vuelven un modelo, cuando es-
tos han sido utilizados de manera repetitiva por 
las instituciones y programas y se aprovechan 
como elementos de referencia para medir la ca-
lidad. Estos lineamientos, modelo y guía se han 
convertido en herramientas que le han permiti-
do al programa tener información clara y con-
fiable para la toma de decisiones, de acuerdo 
con lo propuesto por Martínez, J.2017.

En términos generales estas experiencias 
han sido positivas, ya que han generado mejo-
ras y optimización en las funciones sustantivas 
(docencia, la investigación y la responsabili-
dad social). En este sentido han contribuido a 
fortalecer los procesos formativos en progra-
mas de pregrado, establecer estrategias para 
monitoriar el logro del perfil de egreso, for-
talecer la relación con los egresados, mejorar 
las condiciones de trabajo para los docentes y 
desarrollar programas de formación y capaci-
tación, implementar el Programa de Apoyo al 
estudiante.

La acreditación con los Lineamientos del 
CNA 2012 permitieron mejorar los procesos de 
contratación de docentes, que se consideran un 
elemento central de la alta calidad, tal y como lo 
expresa Gamboa, A(2015). 

El proceso de autoevaluación realizado con 
el modelo de la RIEV propició el trabajo, que 
llevó a la alineación fractal entre los referentes 
de Facultad y Programa con los Institucionales, 
ser mas explícitos en la estructura del perfil de 
formación en los niveles de formación (pregra-
do, especializaciones y maestría), de la Facul-
tad, optimizar las experiencias en los espacios 
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de responsabilidad social (clínicas y comunita-
ria), como escenarios propicios para la investi-
gación, aprovechar en el aula para el desarrollo 
de la investigación a través de la UVADI´s.

El proceso llevado a cabo según los esta-
blecido por los lineamientos de ARCU-SUR se 
caracterizó por estar centrado en los planes de 
estudios en el contexto MERCOSUR, por tanto 
las sugerencias se centraron en alinear los tiem-
pos de práctica clínica con las competencias y 
en el desarrollo de experiencias internacionales 
con países angloparlantes. 

Aún hay procesos de mejoramiento por 
definir, como es el relacionado con la falta de 

pacientes para la práctica clínica, que debe ser 
analizado con mayor profundidad, en razón a 
que este servicio no está integrado con el Siste-
ma General de Seguridad Social.

El trabajo con las diferentes organizaciones 
y sus propuestas para la autoevaluación de la 
alta calidad, el poder analizar sus convergen-
cias y complementariedades, han permitido 
establecer la mejora continua y la realización 
de procesos sistemáticos de mejoramiento que 
articulados con el compromiso de la comunidad 
educativa, el liderazgo, la buena gestión son los 
elementos claves para generar una cultura de 
la calidad (Gamboa A (2015), López V (2003), 
Duque A y cols (2001)).
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Resumen

Este artículo hace parte de la Investigación Resultados del programa República Digital (RD)-Educación 
Digital. Evaluación de programas TIC, realizada con el objetivo de identificar los resultados de la política 
en referencia, implementada en el sistema educativo de República Dominicana. Para lo anterior, se di-
señó una metodología mixta, basada en el modelo Context, Inputs, Process & Product (CIPP), desde las 
siguientes variables, competencias digitales, mejoramiento de los aprendizajes, enseñanza, comunidades 
de aprendizaje y gestión de los centros. En este contexto, este artículo hace énfasis en el estado del arte de 
la investigación, enfocando las categorías teóricas, competencias digitales e investigación evaluativa, y su 
aporte a las políticas educativas en América Latina. Se puede destacar como conclusión clave del estudio la 
tendencia en Latinoamérica por articular estas competencias digitales en los procesos educativos contem-
poráneos, centrando su ejercicio en el mejoramiento de las condiciones de acceso a los recursos, la infor-
mación y la comunicación, con vínculo de todos los actores que integran el sistema, pero con limitaciones 
importantes en materia de formación y acompañamiento a los mismos.

Palabras clave
Competencias digitales; investigación evaluativa; evaluación de políticas educativas; calidad de la edu-

cación.

Abstract

This article is part of the Research Results of the Digital Republic (RD) Program - Digital Education. 
Evaluation of ICT programs carried out to identify the results of the policy implemented in the Republica Do-
minicana education system. For the above, a mixed methodology was designed, based on the Context, Inputs, 
Process & Product (CIPP) model, from the variables: digital competencies, improvement of learning, teach-
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Introducción 

La formación en tecnologías aplicadas a la 
educación ha sido una constante en las políti-
cas educativas de América Latina, con lo que se 
busca aportar en el mejoramiento de la calidad 
educativa, asunto que ha liderado en República 
Dominicana el programa República Digital, en 
su componente educativo.

Aunque la investigación se propone la eva-
luación del programa República Digital, el al-
cance de este artículo está en la revisión de la 
literatura, por lo que se analizan las aportacio-
nes que han realizado políticas similares en los 
procesos de aprendizajes, enseñanza y lideraz-
go educativo, mediante el desarrollo de com-
petencias digitales en cada uno de los actores 
claves de cada proceso.

En primer lugar, es necesario precisar que el 
programa República Digital Educativa está rea-
lizando un esfuerzo de grandes magnitudes para 
conseguir una mejora de la calidad educativa a 
la vez que se erige como la institución que lide-
ra el complejo proceso de transformación digi-
tal en República Dominicana, que por otra parte 
es un proceso común en el resto del mundo.

Como señala Prensky (2011, p.111), “una de 
las grandes diferencias de enseñar en el siglo 
XXI y un poco antes, es que el en el pasado 
las cosas no cambiaban tan deprisa. Así que los 
profesores preparaban sus clases para un mundo 
muy parecido al que estaban viviendo. Pero esa 
situación ha cambiado ahora de forma drástica. 
El mundo en el que nuestros alumnos trabajarán 

y vivirán será totalmente distinto a aquel en el 
que ellos y nosotros estamos viviendo ahora.”

Lo cierto es que la nueva sociedad y ciu-
dadanía requieren un modelo de escuela y de 
enseñanza diferente, que no esté anclado en 
el pasado-presente si no en el futuro-presente 
(Carbonell, 2001). Es una evidencia que la tec-
nología ha venido a quedarse y estamos inmer-
sos en una cuarta revolución industrial, que nos 
hace vivir momentos complejos, inciertos y de 
cambio “Al igual que la irrupción de la tecno-
logía de la fotografía en el siglo XIX convul-
sionó el mundo de la pintura, el mundo de las 
TICs está convulsionando el de la educación, 
nos encontramos pues en un periodo de cons-
truir nuevas opciones y propuestas educativas 
diferentes” (Rodríguez, 2018).

En coherencia con esta descripción, los 
análisis, aquí presentes, estarán estructurados 
en dos grandes apartados, a saber: el primero 
establece una relación entre Tecnologías de In-
formación y Comunicación (TIC) y educación, 
para materializar el debate en el concepto de 
competencias digitales y sus múltiples aristas. 
En el segundo apartado, se realiza un análisis 
del devenir epistemológico de la investigación 
evaluativa y su aporte a las políticas educativas, 
especialmente, en América Latina.

Debates teóricos sobre TIC y educación

En materia de uso y apropiación de las tec-
nologías de la Información y la comunicación 
a los procesos educativos, ha habido un desa-
rrollo importante de la investigación, generan-

ing, learning communities and management of the centers. In this context, this article emphasizes the state of 
the art of research, focusing on the theoretical categories of digital competencies and evaluative research and 
its contribution to educational policies in the region. It can be highlighted as a key conclusion of the study the 
tendency in Latin-American to articulate these digital competencies in contemporary educational processes, 
focusing its exercise on the improvement of the conditions of access to resources, information, and commu-
nication, linked to all actors that integrate the system, but with important limitations in terms of training and 
accompaniment of them.

Keywords
Digital competencies; evaluative research; evaluation of educational policies; quality of education.
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do acuerdos comunes sobre la manera como 
dichos recursos deben transformar las prácti-
cas de enseñanza y de aprendizaje, en virtud 
del lugar que ocupan en la vida cotidiana y en 
las dinámicas sociales contemporáneas, en este 
sentido, estudios recientes, como los realizados 
por Gamboa, Montes y Hernández (2018), es-
tablecen la importante correlación que existe 
entre el empleo de la comunicación digital y las 
posibilidades de su uso en los entornos educa-
tivos, en virtud de la relación vinculante entre 
este tipo de competencias y la calidad de los 
aprendizajes, desde nuevas miradas y estrate-
gias nacientes en la escuela.

En coherencia con lo anterior, el perfil y rol 
del maestro vienen a comprenderse como verte-
brales en este desarrollo, en tanto que demandan 
competencias específicas que faciliten la ense-
ñanza desde dichas relaciones y necesidades, y 
que además comprendan las condiciones en las 
cuales están ocurriendo los aprendizajes, se tra-
ta de establecer coherencia entre los sistemas de 
información y el acceso a los mismos en los que 
se implica la educación en estos tiempos, como 
se concluye en Cubo, Gonzales & De La Fuente 
(2016) y Soares & Do Nascimento (2012).

No obstante, en América latina se ha venido 
gestando un desarrollo importante en materia 
de política educativa que ha avanzado en la ar-
ticulación de la dotación de recursos tecnoló-
gicos con la formación del profesorado, como 
lo comprueba Lugo (2010), al destacar desarro-
llos reconocibles en diferentes asuntos como la 
transformación en la cultura escolar y la inte-
gración de las TIC en los sistemas educativos. 

Por todo lo anterior, es determinante, enten-
der que las verdaderas transformaciones educa-
tivas mediadas por TIC deben estar articuladas 
con procesos de formación de las nuevas gene-
raciones de maestros y de los que participan de 
los planes de suministro de recursos, aunque 
con diferentes enfoques, y que además deman-
da la motivación y voluntad necesaria para un 
liderazgo pedagógico en todos los niveles, des-

de el liderazgo escolar hasta la gestión de aula. 
Además, dicho cambio no debe basarse en un 
enfoque tecnológico pedagógico, si no peda-
gógico tecnológico. Todos estos asuntos, hacen 
parte de los objetivos investigativos del estudio 
de base del presente análisis, como propuesta 
para comprender los alcances de la política edu-
cativa dominicana en esta materia.

A pesar de la existencia de avances impor-
tantes, no todos los maestros han tenido buena 
acogida de las iniciativas de modernización tec-
nológica de los sistemas educativos, demostran-
do resistencia a los nuevos aprendizajes relacio-
nados con estos enfoques, generalmente asocia-
dos a motivos propios de la edad, formación de 
base o experiencia con los recursos. A pesar de 
ello, es diferente y esperanzador el panorama 
en las nuevas generaciones de profesores, como 
se demuestra en Figueroa, Burgos, & Guerrero 
(2017), donde se pone de manifiesto actitudes 
favorables entre los docentes jóvenes, quienes 
dan cuenta de un mejor nivel de conciencia y 
reconocimiento del valor de los recursos tecno-
lógicos en el aula.

Competencia digital y calidad de la educación
 
En esta relación, el concepto de competen-

cia digital, que se propuso desarrollar en el 
programa República Digital, es analizado por 
Ketil (2019), desde las habilidades tecnológicas 
de los maestros y los usos de estos recursos en 
situaciones concretas, entendiendo que no es 
apropiado pensar la noción singular de com-
petencia digital sino de diversas competencias 
interconectadas, propio de la complejidad del 
sistema. En este mismo análisis, este concepto 
se aísla de una noción meramente instrumental, 
por lo que Ketil (2019), establece la necesidad 
de relacionarla con los fenómenos sociocul-
turales y con la capacidad de transformarlos. 
Siendo así, a lo que denominamos competen-
cias digitales, este autor lo entiende mediante 
la relación entre el conocimiento y uso de he-
rramientas informáticas, con su aplicación en 
la enseñanza de las diferentes disciplinas, este 
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dominio de dichas herramientas y su funciona-
lidad en el contexto educativo es denominado 
por Ketil (2019) como domesticación.

Por su parte, Silva, Usart y Lázaro (2019) 
demuestran la importancia del desarrollo de 
esta competencia en la formación de los nue-
vos maestros, considerada clave en el ciudada-
no moderno, de manera que puedan incluir los 
recursos digitales en sus prácticas docentes, en 
todos los componentes del sistema educativo 
donde están vinculados, desde la misma políti-
ca educativa, pasando por el currículo hasta la 
puesta en marcha de los proyectos educativos 
en el plano institucional. Es así, como surge 
el concepto de Alfabetización digital, ilustra-
da por Mayor, García, y Rebollo (2019), como 
el desarrollo de múltiples competencias, en las 
personas que requieren emplear tecnologías en 
diversos campos de su actuación, incluida la 
profesional; señalando que en la vida contem-
poránea no es suficiente conocer dichos recur-
sos sino transformarlos y transformar la manera 
como usamos la información en los entornos 
sociales. 

Para el desarrollo de estas competencias di-
gitales en los maestros, se destaca el enfoque 
sociocultural, también estudiado por Colás, 
Conde y Reyes (2019), quienes sostienen la de-
terminación del aprendizaje como un proceso 
interactivo que interrelaciona al sujeto con su 
contexto. Por ello, para comprender los mode-
los de formación de maestros que se proponen 
el desarrollo de competencias digitales y trans-
formaciones educativas desde estos aportes, 
Miralles, et al. (2019), destacan la necesidad 
de repensar estos programas de formación ac-
tuales, basados en un amplio estado del arte 
de la investigación en este campo. Frente a lo 
anterior, señalan la necesidad de ampliar la in-
vestigación de tipo comparativo de manera que 
podamos aprender de las experiencias exitosas 
de otros países, así como también evaluar las 
implementaciones locales a fin de tomar deci-
siones que favorezcan la calidad de los apren-
dizajes y verdaderos cambios en los sistemas 

educativos, como se propone en la presente in-
vestigación,

Así, la mirada de lo sociocultural propia de 
las relaciones naturales del entorno educativo, 
pone en evidencia la segunda relación necesaria 
de establecer, competencia docente y forma-
ción del estudiante, ya que se pone como eje 
determinante al estudiante y sus aprendizajes en 
el marco de los procesos educativos. Desde la 
perspectiva de las competencias digitales, pen-
sar en las competencias digitales de los maes-
tros tiene sentido si se generan cambios en el 
estudiante, por lo cual, Colás, Conde y Reyes 
(2019), enfatizan en que es tarea del profesora-
do la capacitación de los estudiantes en materia 
de la información, comunicación, generación 
de contenido, bienestar y resolución de proble-
mas, no sólo para ampliar el espectro de cono-
cimiento sino para aportar al mismo contexto 
sociocultural, planteado previamente en el en-
foque propuesto como modelo de formación.

En este mismo ejercicio de analizar los 
programas de formación del profesorado para 
desarrollar competencias tecnológicas, Mira-
lles, et al. (2019), evalúan el modelo T_PACK, 
planteado desde la integración del conocimien-
to didáctico del contenido; Technological Con-
tent Knowledge y Technological Pedagogical 
Knowledge. Su estudio concluye en la necesi-
dad de fortalecer estos programas de formación 
para que superen la sola comprensión de las 
herramientas digitales y alcancen las integra-
ciones didácticas y disciplinares que establece 
dicho modelo, evitando en ello el riesgo de ins-
trumentalizar la tecnología en la motivación y 
el entretenimiento, sin que se alcance su verda-
dero propósito en el pensamiento crítico donde 
dicha información se evalúa y cuestiona.

Frente a esta necesidad de formación de los 
maestros en el campo de estudio, la investiga-
ción de Mayor, García, y Rebollo (2019), desta-
ca a la competencia emocional como la mayor 
valorada de las que se desarrollan en los entor-
nos virtuales de redes sociales, mientras que 
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las competencias de trabajo colaborativo es la 
que tiene un menor desarrollo. Lo que da luces 
en materia de propuestas de política tanto en la 
formación de nuevas generaciones de maestros, 
como en el trabajo en las escuelas.

Como consecuencia de dichas relaciones, 
las instituciones educativas se han impactado 
con estas nuevas dinámicas tecnológicas de un 
modo distinto a como lo han hecho otros sec-
tores, como lo sostiene Ketil (2019), ya que 
hacen parte de la denominada sociedad del 
conocimiento, donde el rol del maestro en su 
ejercicio de enseñanza y del estudiante desde 
el proceso de aprendizaje interactúan y no son 
completamente reemplazables, como ocurre en 
otros campos.

Por lo anterior, la investigación de Urbina 
(2019), demuestra la relación de la calidad del 
desempeño académico con la incorporación de 
elementos multimedia y demás recursos inte-
ractivos mediados con tecnologías en los pro-
cesos de enseñanza, de tal suerte que éstos les 
permitan vincularse con situaciones propias de 
la vida real, en la que se requiere plantear hipó-
tesis y alternativas de solución de los problemas 
que se vayan generando, es decir, estamos fren-
te a nuevas posibilidades didácticas que impli-
can una transformación consistente del sistema 
educativo y para lo cual es fundamental tanto 
los recursos como la formación de los actores 
que lideran dicho sistema.

La familia, por su parte, constituye otro fac-
tor determinante en estos procesos de forma-
ción, esta categoría es también estudiada en in-
vestigaciones en este campo, como es el caso de 
la Fernández, Vaquero y Balsells (2019), consi-
derando que no basta con la tecnología para que 
se produzcan los cambios esperados, de hecho, 
en algunos casos puede resultar dañino sino se 
acompaña de otros recursos y escenarios de par-
ticipación, colaboración y formación, apoyadas 
en herramientas de comunicación cotidianos 
que faciliten implementaciones efectivas. Para 
lo cual, la familia y su vinculación son claves.

Asimismo, el liderazgo pedagógico, es otro 
factor que el programa estudiado ha buscado 
transformar con la incorporación de tecnologías 
y planes de formación, en esta línea, Cuevas y 
Del Arco (2019) e Ibáñez y Miranda (2019), 
coinciden en reconocer, que este es uno de los 
factores determinantes en la mejora de los sis-
temas educativos, por lo cual ha habido un de-
sarrollo importante de estas relaciones, como el 
caso de los estudios ya citados.

En este contexto surge el concepto de e-lide-
razgo, que trata de determinar la manera cómo 
aporta la tecnología en las prácticas de liderazgo 
educativo, y cómo estas pueden transformar di-
chas prácticas para fortalecer la calidad educativa 
de los centros. Una de las características claves 
de este concepto tiene que ver con la interacción 
y nuevas dinámicas de comunicación con las 
personas, cambiando así los enfoques y direccio-
nes desde donde se ejerce la dirección escolar. 
Ibáñez y Miranda (2019), lo definen como un 
proceso de influencia social mediado por tecno-
logías, que pretende transformar actitudes, pen-
samientos, sentimientos y comportamientos.

Así, Ibáñez y Miranda (2019), reconocen que 
estas nuevas tensiones implicadas en el liderazgo 
educativo son producto de los cambios sociales, 
nuevas dinámicas culturales y amplio desarrollo 
de la sociedad del conocimiento con base de de-
sarrollo en las tecnologías de la información y 
la comunicación, todo ello materializado en va-
riados entornos y comunidades virtuales que han 
cambiado las formas tradicionales del mismo 
sistema educativo incluyendo su liderazgo.

Entendiendo la pertinencia en materia de po-
lítica educativa, a la luz de estudios recientes en 
este campo, se puede evidenciar armonía entre 
estos estudios y el programa República Digital 
Educación, desde su plan de formación, ya que 
su proyección se orienta al desarrollo de compe-
tencias digitales en actores claves como direc-
tores escolares, profesorado, técnicos, familias 
y alumnado, de manera que ello genere aportes 
en materia de liderazgo escolar, procesos de 
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enseñanza, aprendizajes y orientación familiar, 
como se evidencia en sus objetivos específicos.

No obstante, como se ha mencionado, es 
necesario investigar sobre el cumplimiento de 
dichas metas. Esta evaluación, adquiere mayor 
premura al analizar los resultados recientes de 
evaluaciones de aprendizaje como los de las 
pruebas PISA, donde se ponen en evidencia 
problemas recurrentes en la calidad de la educa-
ción en República Dominicana, puesto que los 
resultados en las áreas evaluadas siguen sien-
do los peores de los países que participan de la 
evaluación; Si consideramos los resultados glo-
bales de 2018 (325) se puede ver que el prome-
dio general de la prueba empeoró con relación a 
la evaluación de 2015 (328). En detalle, según 
este informe presentado por la OCDE (2019), 
en el área de matemáticas este país ocupó el 
último lugar de los evaluados (357,77), simi-
lar al componente de lectura donde obtuvo una 
calificación de 342, 16 puntos por debajo del 
resultado de 2015 donde fue de 358 puntos, con 
lo que se ubicó en la penúltima posición sólo 
superando a Filipinas. En el área de Ciencias, sí 

puede notarse una leve mejoría de 4 puntos, 336 
en 2018 frente a 332 en 2015.

Finalmente, pese a la necesidad ya demos-
trada en los estudios señalados anteriormente, la 
consolidación de tales competencias no ha sido 
tan rápida e integral como se espera, para Valdés, 
et al. (2011), esta dificultad tiene relación con 
las falencias de los programas de formación del 
profesorado, tanto en los niveles iniciales como 
en los maestros en ejercicio, lo que ponen en evi-
dencia las deficiencias que han tenido programas 
de dotación de herramientas tecnológicas que no 
se articulan con políticas de formación integra-
das en el sistema educativo. 

Método

Para la investigación en referencia se ha 
planteado una metodología mixta con enfoque 
evaluativo, tomando como referencia el mode-
lo CIPP. Con el propósito de dar cuenta de los 
avances del programa República Digital- Edu-
cación, en los centros educativos de República 
Dominicana, a partir de las variables descritas 
en la Tabla 1.

Tabla 1. Variables de la Investigación

Variables Dimensiones

Competencias digitales

• Orientación a la enseñanza
• Orientación al aprendizaje
• Orientación a la gestión escolar
• Modo
• Frecuencia 

Aprendizaje • Estilos 
• Mejora

Competencias digitales

• Seguridad
• Comunicación
• Colaboración
• Acompañamiento escolar

Enseñanza

• Orientación al estudiante
• Fomento de estrategias cognitivas
• Gestión de recursos tecnológicos – ambientes de aprendizaje
• Modelos pedagógicos innovadores
• Transformaciones
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La Evaluación educativa, un camino re-
currente de la investigación sobre políticas 
educativas en América Latina

Yarbrough, et al. (2010), En el marco del Joint 
Comitteeon Standars for Educational Evaluation, 
definen la evaluación como “un enjuiciamiento 
sistemático de la valía o mérito de un objeto”. En 
esta definición queda implícito que evaluar siem-
pre supone emitir un juicio de valor, para la que 
se requiere un modelo imparcial de recogida de 
información de diversa índole y naturaleza de tal 
manera que podamos tener diferentes instrumen-
tos a la hora de realzar dicho enjuiciamiento.

Esto supone un diseño riguroso a la hora de 
la recopilación de la información y una base ló-
gica a la hora de poder realizar valoraciones. Es 
decir, hay una parte importante de generar un 
proceso sistemático. Scriven (1981), además, 
introduce la importancia y medición al que se 
dota al concepto de valía. En este sentido, la 
viabilidad y la equidad son también variables a 
considerar a la hora de abordar un proyecto de 
evaluación. Evaluar siempre ha de ser un medio 
para un fin, nunca un fin, en sí mismo. 

Lo cierto es que la evaluación de la calidad en 
educación se presenta como una poderosa herra-
mienta estratégica que ayuda a la toma de decisio-
nes, teniendo en consideración que se ha de tener 
una clara idea de qué se entiende por calidad y qué 
valor se le otorga a determinadas variables.

En este orden de ideas, podemos definir in-
vestigación evaluativa como: “Aquella moda-

lidad de investigación destinada a evaluar los 
programas educativos en condiciones de rigor 
de cara a la mejora de las personas a las que se 
aplican” (Pérez Juste, 1994, p. 405). “La investi-
gación evaluativa se trata de una forma de inves-
tigación pedagógica aplicada que tiene por ob-
jetivo valorar la eficacia o éxito de un programa 
de acuerdo a unos criterios y todo ello en orden a 
tomar decisiones presumiblemente optimizantes 
de la situación” (Cabrera, 1987, p. 101).

En lo referido a las metodologías de inves-
tigación, la investigación evaluativa suele eng-
lobarse, junto a la investigación-acción, en el 
marco de las metodologías orientadas a la prác-
tica educativa. En ese sentido, la investigación 
evaluativa es decisiva para la toma de decisio-
nes y está orientada a determinar la eficacia de 
organizaciones y programas educativos (Lato-
rre et al., 1996).

La investigación evaluativa, vista desde esta 
perspectiva, se puede y debe desarrollar con 
una amplitud metodológica y que de este modo 
podamos obtener una información amplia, dife-
rente y complementaria para poder facilitar la 
toma de decisiones y conclusiones.

A la hora de abordar los diferentes enfoques 
metodológicos en la investigación evaluativa, 
Cabrera (1987), señala:

“La metodología evaluativa se apoya 
en los mismos principios metodológi-
cos y de medida utilizados en todas las 
ciencias sociales. De aquí que, inevi-

Gestión escolar 

• Planeación y seguimiento curricular- prácticas reflexivas
• Evaluación de los aprendizajes
• Acompañamiento pedagógico al maestro / prácticas reflexivas
• Planeación estratégica
• Desarrollo profesional Continuo/Prácticas reflexivas
• Comunicación organizacional.

Comunidades de 
aprendizaje

• Existencia
• Organización
• Funcionamiento

Nota: elaboración propia
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tablemente, se haya planteado en eva-
luación la tradicional polémica de los 
métodos y técnicas más adecuados para 
conducir un estudio relacionado con el 
fenómeno humano. Una polémica que la 
mayoría de las veces se plantea en for-
ma dicotómica: método nomotético vs. 
Ideográfico; experimental vs. Clínico y, 
en general, en el campo evaluativo, como 
evaluación cuantitativa vs. evaluación 
cualitativa” (p. 130)

Sin embargo, Cook y Reichardt (1995), ar-
gumentan y defienden ampliamente la postura 
de complementariedad de los principales para-
digmas de la investigación evaluativa. De este 
modo, el modelo Tyleriano basado en objetivos 
y en el paradigma empírico analítico y el de 
Scriven (1967:1973:1974), de tipo interpre-
tativo, pueden formar parte del diseño de una 
investigación evaluativa. “.... las evaluaciones 
globales deben hallarse orientadas tanto al pro-
ceso como el resultado, ser exploratorias como 
confirmatorias y válidas tanto como fiables. No 
existe razón para que los investigadores se limi-
ten a uno de los paradigmas, si bien ampliamen-
te arbitrarios cuando pueden obtener lo mejor 
de ambos” (Cook y Reichardt, 1995, p.40).

Según Greene, podríamos diferenciar 4 
perspectivas a la hora de clasificar los modelos 
de investigación evaluativa, de las cuales cita-
remos las tres más pertinentes para el objeto de 
la investigación en referencia:

● Positivista: Con una perspectiva tradi-
cional y un enfoque en evaluación de 
programas Los métodos de evaluación 
predominantemente utilizados desde esta 
perspectiva pretenden responder a cues-
tiones como: ¿son los resultados obte-
nidos atribuibles al programa?, ¿es este 
programa la alternativa más eficiente?

Estos métodos son:
o  Experimentos y cuasiexperimentos.
o Análisis de sistemas. 

o Modelos causales. 
o Análisis coste-beneficio. 

● Perspectiva pragmática. Este enfoque de 
la evaluación de programas surge justa-
mente en respuesta a la incapacidad de 
los análisis experimentales en proporcio-
nar información útil y válida para la toma 
de decisiones acerca de los programas. 
Caracteriza a las metodologías desde esta 
perspectiva su orientación a la toma de 
decisiones y su objetivo fundamental en 
proporcionar información práctica y con 
su postura metodológica ecléctica. Los 
evaluadores seleccionan los métodos, 
cualitativos y cuantitativos, para resol-
ver los problemas prácticos que encuen-
tran. Desde esta posición, los métodos de 
evaluación predominantes son mixtos y 
eclécticos

o Encuestas. 
o Cuestionarios.
o  Entrevistas. 
o Observaciones. 

● Perspectiva interpretativa. Es en esta 
tercera perspectiva donde los enfoques 
cualitativos de evaluación encuentran su 
lugar más adecuado, compartiendo una 
fundamentación común sobre el paradig-
ma hermenéutico-interpretativo. Se aboga 
por la pluralidad en la evaluación de los 
contextos y se decanta por una orienta-
ción metodológica de estudio de casos 
fundamentada en métodos cualitativos. Se 
busca promover la comprensión contex-
tualizada del programa desde los partici-
pantes en él, en esta perspectiva podrían 
encuadrarse los enfoques responsables de 
evaluación de Guba y Lincoln (1982) y 
Stake (1975), Las principales estrategias 
metodológicas para la evaluación de pro-
gramas desde este enfoque serían:

o  Estudios de caso. 
o Entrevistas. 
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o Observaciones.
o Análisis de documentos. 

En los últimos años, la investigación sobre 
el aprendizaje del alumnado se ha beneficiado 
de las aportaciones de la fenomenografía. Este 
enfoque puede ayudar en los procesos evalua-
tivos pues, según Marton (1981), es de carácter 
empírico, cuyo objetivo es identificar las formas 
cualitativamente diferentes, en las que diferentes 
personas experimentan, conceptualizan, perci-
ben y comprenden diversos tipos de fenómenos. 
El método se caracteriza por la identificación de 
las variaciones (en función de la edad, la cultura, 
los períodos históricos, el género...) en la des-
cripción de los fenómenos. En el ámbito educati-
vo, la fenomenografía se ha ocupado, fundamen-
talmente, de la comprensión de los procesos de 
aprendizaje del alumnado, (Hernández, 1993), 
y también se han realizado estudios sobre las 
concepciones que sobre la enseñanza mantiene 
el profesorado (Larson, 1987). En este sentido, 
introducir la variable fenomenológica en una 
investigación evaluativa de carácter mixto prag-
mático e interpretativa, le permite una mayor 
consistencia y validez.

La investigación evaluativa y la transfor-
mación digital de la educación

Como ya se ha comentado en el anterior 
apartado, desde el punto de vista de la ciencia, 
la evaluación tiene como característica clave 
su punto axiológico, ya que supone establecer 
comparaciones a las que se les otorga un valor 
en función de un criterio. 

Según las últimas tendencias, el foco de la 
evaluación es “para el aprendizaje” y no “del 
aprendizaje” y enfocada a la validez de cons-
tructo (probar hipótesis sobre los conceptos 
evaluados), siendo por ello, formativa y suma-
tiva desde una visión en espiral de la misma, 
buscando la mejora continua.

En cualquier caso, la investigación evaluativa 
es sistémica, compleja y procesual por su propia 

naturaleza. Independientemente de las clasifica-
ciones de los modelos clásicos (empírico analíti-
co, interpretativo o susceptible de complementa-
riedad), lo cierto es que para obtener una visión 
lo más completa posible de un fenómeno com-
plejo, lo ideal es optar por crear modelos com-
plementarios con diferentes enfoques.

El impacto de las TIC en educación no ha 
dejado fuera a la evaluación, abriendo nuevas 
posibilidades tanto para evaluar programas, 
como para el aprendizaje. Las TIC en si no son 
innovadoras, pero si son un aliciente para la in-
novación en la educación (Rodríguez, 2018), 
porque abren nuevas posibilidades. En este 
sentido, Rodríguez Conde (2006), analiza el 
potencial de las TIC clasificando los siguientes 
niveles:

● Automatización de la evaluación. Este 
apartado se refiere al denominado apren-
dizaje adaptativo, en el que pruebas au-
tomatizadas se van adecuando median-
te el uso de la inteligencia artificial al 
progreso del estudiante. Tiene un fuerte 
potencial para la evaluación diagnóstica, 
sin embargo, todavía no está muy desa-
rrollado en las aulas.

● Ampliación de la tipología de estímu-
los. Otra clara ventaja de las TIC es la 
ampliación del número de estímulos a la 
hora de desarrollar las pruebas de eva-
luación, por ejemplo, en uso de audio y 
video, realidad aumentada, simulaciones.

● Integración de recursos. Las TIC tienen 
un enorme potencial en la ampliación de 
los instrumentos de medición y de gene-
ración de evidencias, un claro ejemplo de 
ello son los e-portfolios digitales que faci-
litan la capacidad de medir competencias 
mediante el establecimiento de estándares 
de medición más complejos basados en 
perfiles de logro para cada estudiante.

● Evaluación continua. Independientemen-
te del modelo evaluativo, las TIC facili-
tan la evaluación continua dada su capa-
cidad de inmediatez
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● Plagio. Gracias a herramientas antipla-
gio, este problema recurrente y antiguo 
encuentra un gran apoyo en las TIC.

● Mejora de la justicia y la equidad. El fin 
último de cualquier proceso evaluativo 
es la mejora de los aprendizajes de los 
alumnos, el uso de herramientas más ági-
les y masivas como son las TIC ayudan 
a mejorar los enfoques equitativos, por 
un lado, para mejorar la confiabilidad de 
determinadas pruebas estandarizadas y, 
por otro, para fortalecer su capacidad de 
personalizar el aprendizaje tal como se 
ha comentado antes.

● Mejora de la toma de decisiones y comu-
nicación. En este contexto tecnológico se 
abren muchas posibilidades no solo para 
los modelos evaluativos tradicionales si 
no, nuevas opciones asociadas a tecno-
logías. Así, por ejemplo, el uso de aná-
lisis de distractores, tiempo y horas de 
conexión a determinados temas, análisis 
semántico de conversaciones en chats y 
foros de estudiantes y profesores.

En el caso concreto de la evaluación de pro-
gramas, sin duda las TIC ofrecen realizar una 
evaluación 360º ante, durante y post con mayor 
facilidad que con instrumentos tradicionales, 
o, más bien, aumentan su potencialidad trans-
formándolos y abriendo nuevas vías. Favorece 
la retroalimentación y la generación de mapas 
e indicadores con mayor facilidad para un tra-
tamiento globalizador de los datos, ayuda a la 
gestión institucional y agiliza la gestión los 
sistemas de garantía de calidad, tanto del small 
data de un centro educativo concreto, como el 
big data de un conjunto mayor.

Pero, en definitiva, y como señala Green 
(1994), lo que realmente distingue una metodo-
logía de evaluación de otra no son los métodos, 
sino los propósitos y valores que persiguen.

Evaluación en entornos virtuales y las di-
dácticas 2.0 

Dentro del ámbito de la transformación digi-
tal, se han ido desarrollando diferentes modelos 
pedagógicos como es el caso de la pedagogía de 
la co-asociación de Prensky, el modelo SAM-
R de la Universidad de Arizona o el modelo 
TPACK de Mishra y Koehler (2006). Esté úl-
timo, parte de la propuesta de Shulman (1986), 
del “conocimiento didáctico de contenido”, que 
en esencia plantea que los docentes deben po-
seer conocimientos disciplinares vinculados a 
un saber pedagógico, con la capacidad de trans-
formar en un contexto digital, incluyendo estas 
competencias digitales de una manera integrada 
e interrelacionada, formando un todo. TPACK 
atiende a las siglas Technological Pedagogi-
cal Content knowledge (contenido tecnológi-
co, pedagógico y disciplinar). En lo referido al 
mismo, Adán (2016), realizó una investigación 
cuasi experimental cuyos resultados, obtenidos 
a través del método ANOVA, permiten afirmar 
que el modelo TPACK apoya a los maestros 
durante la exploración y selección de las herra-
mientas digitales idóneas para el desarrollo de 
las competencias en los estudiantes. 

Al igual que un nuevo formato digital de 
enseñanza requiere transformar los modelos 
didácticos, ocurre lo mismo con los evaluati-
vos. Así, por ejemplo, no es lo mismo medir el 
desempeño docente en entornos virtuales, que 
presenciales. En esta línea, Duart, y Martínez 
(2001) proponen un modelo para evaluar el des-
empeño docente en estos contextos, con unos 
imputs y evidencias más acordes y pertinentes 
a este modelo formativo y el Centro Regional 
de Estudios para el Desarrollo de la Sociedad 
de la información de Brasil, UNESCO (2008), 
presenta un interesante marco metodológico 
para la medición y uso de las TICs en el ámbito 
educativo, que, partiendo del concepto “cultura 
digital”, desarrolla unas dimensiones e indica-
dores de medición extrapolables a la presente 
investigación, por su globalidad. Más centrado 
en el ámbito de la educación Secundaria, Gon-
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zález et al. (2012), proponen un modelo de indi-
cadores INCOTIC, para medir la competencia 
digital en la escuela secundaria, basados en la 
autoevaluación que acota el concepto de com-
petencia digital a la siguiente definición:

“supone la adquisición de conoci-
mientos, destrezas y actitudes que tienen 
que ver con el uso elemental del hard-
ware de los ordenadores, sus sistemas 
operativos como gestores del hardware, 
el software como herramienta de traba-
jo, de comunicación off-line y de comu-
nicación on-line; y, por extensión de la 
competencia de gestión de la informa-
ción, todo aquel uso de las TIC que tenga 
que ver en los procesos de localización, 
acceso, obtención, selección, gestión y 
uso de esta información (URV 2009). A 
lo que habría que añadir su utilización 
en el momento preciso, de modo eficaz y 
eficiente … y a lo largo de la vida” p.290

La evaluación de contexto para la desig-
nación de las metas; la evaluación de entrada 
como ayuda para dar forma a las propuestas; la 
evaluación del proceso como guía de su reali-
zación, y la evaluación del producto al servicio 
de las decisiones de reciclaje (o continuidad del 
programa). 

Aunque el modelo CIPP representa un enfo-
que de evaluación global e integrador, vamos a 
desarrollar los propósitos investigativos. según 
lo planteado por Martínez (1996).

● Evaluación del contexto. Consiste en 
identificar las virtudes y defectos de al-
gún objeto, como una institución, un 
programa, una población escogida o una 
persona, y proporcionar una guía para su 
perfeccionamiento. Responde a la pre-
gunta; ¿qué necesitamos hacer?

● Evaluación de Entrada. Es utilizada para 
determinar cómo utilizar los recursos 
disponibles para satisfacer las metas y 
objetivos del programa. La principal 

orientación de una evaluación de entrada 
es ayudar a prescribir un programa me-
diante el cual se efectúen los cambios ne-
cesarios. Trata de responder a la pregunta 
¿podemos hacerlo?

● Evaluación del proceso. Una evaluación 
del proceso es una comprobación conti-
nua de la realización de un plan, requiere 
un seguimiento durante y enlaza con la 
siguiente fase.

● Evaluación del producto. Es valorar, 
interpretar y juzgar los logros de un pro-
grama. Tiene como finalidad recoger in-
formación que nos permita analizar si los 
objetivos específicos que nos habíamos 
propuesto alcanzar en nuestro programa 
han sido logrados o no, con el fin de tomar 
determinadas decisiones de reciclaje.

Para finalizar, señalar que cada subtipo de eva-
luación de modelo CIPP desempeña funciones 
únicas, pero existe una relación simbiótica entre 
ellas, y cada una se puede utilizar diferentes méto-
dos (Stufflebeam y Shinkfield, 1987, p.203). 

Mobile Learning y su aporte a la investi-
gación evaluativa

El Mobile learning (aprendizaje móvil) que, 
en sus inicios se configuró como un e-learning 
en miniatura con la posibilidad de la ubicuidad 
poco a poco ha ido tomando un carácter peda-
gógico propio y en la actualidad está mostran-
do su potencialidad en lo referido a la oportu-
nidad de movilidad del entorno de aprendizaje 
y, en consecuencia, la variabilidad del contex-
to de aprendizaje. En el caso educativo, es el 
estudiante quien se mueve y con él cualquier 
tecnología móvil que lleve consigo. Debe con-
siderarse a ésta no como un fin, sino sólo un 
medio facilitador de oportunidades de aprendi-
zaje. Porque al moverse, cambia el contexto de 
aprendizaje. 

Haciendo un ejercicio de síntesis de las 
distintas concepciones sobre qué es el Mobile 
Learning o Aprendizaje Móvil, se propone una 
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definición que condensa el concepto y alcance 
de este término como “[…] modalidad educati-
va que facilita la construcción del conocimien-
to, la resolución de problemas de aprendizaje y 
el desarrollo de destrezas o habilidades diversas 
de forma autónoma y ubicua gracias a la media-
ción de dispositivos móviles portables” (Bran-
zuelo y Gallego, 2011, p. 17).

Informes supranacionales como el Hori-
zont Report 2019, realizados por EDUCAUSE 
(2019), o investigaciones realizadas sobre el 
uso didáctico del Mobile learning, atestiguan 
este como una tendencia en crecimiento. Una 
investigación realizada por UOC en 2016 evi-
denció que más del 75% de los alumnos encues-
tados realizaban su acceso al campus virtual a 
través de un teléfono móvil y la mayoría de 
ellos evidencian la necesidad de generar con-
tenidos y modelos pedagógicos ex profeso para 
dichos dispositivos. Los estudiantes universita-
rios exigen la actualización y la adecuación de 
los sistemas gestores de contenidos para poder 
acceder de manera más ágil a través de disposi-
tivos móviles.

Al igual que no tiene sentido no usar el po-
tencial de un LMS (Learning Management Sys-
tem) diseñado para un formato web y aprender 
solo con documentos digitales y con una me-
todología magistral, desaprovechando la capa-
cidad de interacción, colaboración y otras po-
tencialidades didácticas que ofrecen las TIC, 
tampoco tiene sentido no aprovechar toda la 
potencialidad didáctica que ofrece el aprendiza-
je móvil, algunas de ellas son la generación de 
Comunidades de Aprendizaje y el uso de dichas 
comunidades y sus datos para mejorar progra-
mas educativos contextualizados y pertinentes.

Conclusiones 

En definitiva, La evaluación de programas de 
TIC en el campo de la educación en América La-

tina resaltan la concentración de los esfuerzos en 
inversión en equipos para dotar a las escuelas, no 
obstante se señala la deficiencia de ejes comple-
mentarios que garanticen verdaderos desarrollos 
de competencias digitales en maestros y estu-
diantes, que constituyan cambios vertebrales en 
la cultura escolar. Las conclusiones específicas 
se presentan por cada componente propuesto en 
el análisis planteado en los objetivos del estudio, 
como se verá a continuación.

Desde la perspectiva del aprendizaje, ame-
rita el desarrollo de estas competencias en los 
estudiantes, de manera que se aprovechen las 
fuentes de información y dinámicas de acceso 
a las mismas que ocurren en la vida real de las 
nuevas generaciones de aprendices, así, además 
de conocer esta información, puedan transfor-
marla para la solución de problemas cotidianos.

Del lado del maestro, por otra parte, también 
se requieren nuevos enfoques de la formación, 
tanto de las nuevas generaciones como de los 
que se encuentran en ejercicio, de forma que se 
haga consciente y competente para desarrollar 
las habilidades que demanda el mundo de hoy, 
ello genera la comprensión de una dinámica 
distinta del rol del docente.

Estas dos perspectivas, sumados a lo curri-
cular y a la infraestructura requerida, son ob-
jeto de intervención de políticas educativas en 
la mayoría de los países de América Latina, 
incluido República Dominicana, quienes han 
tomado esta vía de modernización de los siste-
mas para mejorar los resultados en materia de 
calidad de la educación.

Por lo anterior, es indispensable, al tiempo, 
desarrollar modelos investigativos que permi-
tan evaluar dichos programas e intervenciones, 
de tal suerte que se puedan asegurar modelos 
eficientes que se reinventen en el camino, a par-
tir de estas observaciones externas, para lo cual 
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presentamos, en esta investigación, un diseño integrador que posibilita una mirada desde cada uno 
de los actores y procesos.
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La cultura y lo organizacional 
en una organización universitaria

Culture and Organization in a University

Mario Javier Naranjo-Otalvaro1

Resumen

El artículo es una reflexión producto del proyecto de investigación doctoral titulado La deserción como 
disfuncionalidad organizacional. Caso Institución Universitaria Pascual Bravo de Medellín, Colombia, en 
el que para reconocer el concepto “organización” nos remitimos a los orígenes de otras categorías como 
cultura, clave para una comprensión más amplia del mismo. Se hace un análisis detallado de dicho concepto, 
desarrollado por reconocidos antropólogos y sociólogos que lo han dilucidado desde el siglo XIX hasta la 
contemporaneidad; se comprende así que la organización es cultura. Su objetivo fue entender la ligazón entre 
cultura y organización, para hacer un análisis del concepto cultura en una organización que aprende como la 
universitaria. La metodología utilizada fue de tipo reflexivo aplicando el método de revisión bibliográfica. 
Se concluye que el aprendizaje y la intervención ante las distintas disfuncionalidades de una organización 
universitaria son más exitosos cuando desde adentro esta analiza su propia realidad cultural organizacional, 
con una actitud abierta a la crítica, a lo nuevo y al cambio, sin esperar que las condiciones externas cambien.
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Abstract

The article is a reflection product of the recently completed doctoral research project titled The Desertion 
as Organizational Dysfunction. The Case of the Pascual Bravo University Institution of Medellin, Colom-
bia. To understand the concept "organization", it is necessary to go to the origins of other categories such as 
culture, basic for a broader understanding of it. A detailed analysis of this concept, developed by recognized 
anthropologists and sociologists who have elucidated it from the 19th century to contemporaneity, is made. It 
is thus understood that the organization is culture. The objective was to understand the link between the two 
variables; to make an analysis of the concept of culture in an organization that learns like the university. The 
methodology used was of a reflexive type, applying the bibliographic review method. It is concluded that the 
learning and intervention to the different dysfunctions of a university organization are more successful when it 
analyzes from the inside its own organizational cultural reality, with an attitude open to criticism, innovation, 
and change, without expecting that the external conditions change.
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Introducción 

Partiendo de la premisa fundamental de que 
las organizaciones somos las personas, preten-
der hacer un análisis de una organización, im-
plica primero que todo conocer su cultura, pues 
la cultura es organización (Smircich, 1983). En 
ese orden de ideas, las organizaciones universi-
tarias en la llamada sociedad de la información 
y del conocimiento, están hoy más que nunca 
en la necesidad de aprender, reinventarse y es-
tarse adaptando a las demandas de un mundo 
cada vez más globalizado e interdependiente 
en el que los avasallantes desarrollos tecnoló-
gicos están propiciando disrupciones que si no 
las encuentran preparadas para los cambios que 
las obliga asumir, ponen en riesgo su vigencia 
como organización en una sociedad que espera 
de las mismas respuestas inmediatas a sus de-
mandas y necesidades.

Este es uno de los postulados planteados 
en la investigación doctoral mencionada en el 
resumen del presente artículo. El objetivo del 
mismo consistió en comprender la ligazón entre 
cultura y organización; para dilucidar el con-
cepto de cultura en una organización que apren-
de como la universitaria. 

La cultura como concepto evoluciona a 
lo organizacional y se entiende este como un 
sistema estructural de valores y creencias que 
configuran la organización de la cual, estratégi-
camente, deriva a una serie de normas y pautas 
con las que los individuos se sienten identifica-
dos; la misma que se espera sea una fortaleza de 
las organizaciones universitarias, para apoyar 
los procesos y estrategias que se promuevan, 
hacerle frente a los diversos problemas propios 
de las complejidades de los distintos contextos 
en los que actúa o las disfuncionalidades de los 
sistemas organizacionales necesarios para es-
tablecer patrones de pensamiento y acción que 
podrían ayudar a contrarrestar las problemáti-
cas y sus impactos dentro de la organización y 
fuera de ella.

De igual manera, se intenta una aproxima-
ción al concepto de organización y la evolu-
ción que ésta ha tenido a partir de la segunda 
mitad del siglo pasado con autores, la mayoría 
de ellos europeos y norteamericanos, conclu-
yendo que la misma se inserta dentro de lo que 
Smircich (citado en Douglas 1978) y Bourdieu 
(1987) llamaran cultura y cuerpo en sentido an-
tropológico y sociológico.

La metodología utilizada fue de tipo reflexi-
vo aplicando el método de revisión bibliográ-
fica; se concluye que el aprendizaje y la inter-
vención a las distintas disfuncionalidades de 
una organización universitaria es más exitoso 
cuando desde adentro analiza su propia realidad 
cultural organizacional, con una actitud abierta 
a la crítica, a lo nuevo y al cambio, sin esperar 
que las condiciones externas promuevan dichos 
cambios.

Marco teórico

Una aproximación al concepto de cultura
A partir del aporte realizado, entre otras 

disciplinas, por las ciencias sociales; dentro de 
las varias acepciones que de la palabra cultura 
se conocen, el diccionario de la RAE la define 
como: “conjunto de conocimientos que permite 
a alguien desarrollar su juicio crítico; o como el 
conjunto de modos de vida y costumbres, cono-
cimientos y grado de desarrollo artístico, cientí-
fico, industrial, en un época, grupo social, etc.” 
(RAE, 2018). Esta definición, aunque general, 
permite desentrañar desde la epistemología lo 
trascendente del concepto para empezar a ha-
cer una “Arqueología del Saber”, como titulara 
(Foucault, 1979) su obra, en el que propone un 
método analítico de los sistemas de pensamien-
to y conocimiento que dice él están regidos por 
reglas que operan en la conciencia de los indi-
viduos que definen un sistema de posibilidades 
conceptuales que van a determinar los límites 
del pensamiento en un contexto y en una época 
determinada.
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Con el proceso evolutivo del hombre como 
animal que piensa (homo sapiens), el desarro-
llo del lenguaje que empieza a desarrollarse en 
él, va trayendo como consecuencia la elabora-
ción de lo que más tarde va a conocerse como 
“concepto” producto del nombre que empieza a 
asignarle a cada cosa que es capaz de describir 
y nombrar; de ahí que Lévi-Strauss en su tex-
to “Introducción a la obra de Marcel Mauss”, 
afirmara que: “la cultura puede considerarse 
como un conjunto de sistemas simbólicos que 
tienen situado en primer término el lenguaje” 
Lévi-Strauss, (1971); el concepto es entonces la 
materialización de lo observado en la realidad 
que lo circunda; lo real o físico y, lo social o in-
material, que es producto del proceso relacional 
de los individuos que empiezan a tener patro-
nes de identificación comunes alrededor de un 
sistema de creencias y expresiones totémicas; 
expresiones del ancestral e instintivo gregaris-
mo, concepto analizado más ampliamente por 
el padre del psicoanálisis Freud (1985) en su 
texto “Psicología de las masas”.

En igual sentido, además del concepto de 
cultura, aparece el de cuerpo en los términos 
y en el contexto que se trae; que no es aquello 
natural que solemos identificar como lo mera-
mente físico. El cuerpo en términos sociológi-
cos, es una noción construida culturalmente; 
en palabras de Mauss (1979), es “una imagen 
de la sociedad”; el cuerpo, según Smircich (ci-
tado en Douglas 1978), no puede ser conside-
rado solamente como una dimensión natural, 
sino que es necesario verlo y analizarlo como 
la dimensión social que está inserta en él; la 
cultura tiene su expresión entonces a través del 
cuerpo, ya que la sociedad actúa en el cuerpo, 
conformando lo que se conoce como técnica 
corporal, la misma que permite el desarrollo 
del concepto que Bourdieu (1987) llamara 
“Hábitus”, pues para éste, lo corporal está li-
gado a algo que también denomina “Hábitus 
de clase” que se circunscriben entre otros, a la 
familia, la escuela como agentes socializado-
res primarios, y luego la iglesia como institu-
ción religiosa, agente socializador secundario, 

entre otros; conocidos también como aparatos 
ideológicos de Estado. 

Bourdieu (1987) en su texto “Lenguaje y po-
der simbólico”, hace una aportación al concepto 
de cultura desde la antropología y la sociología 
bastante singular, producto de sus investigacio-
nes en Argelia, basadas en observaciones prác-
ticas de comunidades campesinas de sus formas 
de ser y comportarse. Introduce los conceptos 
de Hábitus y hexis corporales, pero no se queda 
en ello sino que propone una clasificación de un 
fenómeno social que Van Gennep (2013) había 
denominado como “rito de paso”, consistente 
en la “fases del ritual”, y que Bourdieu empieza 
a llamar como ritos de consagración, legitima-
ción o de institución.

Clifford Geertz desarrolla un concepto de 
cultura esencialmente semiótico; entendien-
do a esta como “la ciencia que estudia los di-
ferentes sistemas de signos que permiten la 
comunicación entre individuos, sus modos de 
producción, de funcionamiento y de recepción” 
Geertz. (2000); se apoya así mismo en Max We-
ber quien decía que “el hombre es un animal 
inserto en tramas de significación que él mis-
mo ha tejido”. (Weber, 1992); del mismo modo, 
sostiene, que cuando la conducta humana es 
vista como una acción simbólica, pierde sentido 
la cuestión de saber si la cultura es una conduc-
ta estructurada o una estructura de la mente, o 
las dos cosas mezcladas; por lo que se debe pre-
guntar es por su sentido y su valor, si es mofa o 
desafío, ironía o cólera, esnobismo u orgullo; lo 
que se expresa a través de su aparición y por su 
intermedio; la cultura está situada en el entendi-
miento, en el corazón de los hombres.

La organización y su evolución

De igual manera, partiendo de la de-
finición que proporciona la RAE (2018), 
organización es la “Asociación de perso-
nas regulada por un conjunto de normas 
en función de determinados fines”. La es-
pecie humana, en su afán por satisfacer 
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las necesidades sociales y naturales a las 
que se enfrenta, ha logrado ser la propia 
autora del cambio social; el hombre ha 
sido el promotor de diferentes técnicas, 
conocimientos, valores, culturas y socie-
dades, en cuyo proceso se destaca; por 
ejemplo, la revolución industrial y, cla-
ramente, así mismo, nacieron las organi-
zaciones: como obras humanas llamadas 
a ayudar en la satisfacción de diferentes 
necesidades (Londoño, 1987).

La cultura y el cuerpo conforman juntas el 
concepto moderno de organización, un nuevo 
simbolismo desarrollado más científicamente 
a partir de la segunda mitad del siglo pasado, 
cuando distintos autores, la mayoría de ellos eu-
ropeos y norteamericanos, empiezan a aportar 
importante literatura sobre el tema, coincidien-
do en afirmar que los seres humanos nacemos 
en organizaciones, somos educados por ellas, la 
mayor parte de nuestra vida la pasamos traba-
jando para ellas y, en ellas morimos. Las orga-
nizaciones como creación social que son, tienen 
resultados tanto positivos como negativos para 
los individuos, la sociedad y las organizaciones 
mismas. (Hall, 1996).

Las organizaciones son personas natura-
les (morales) o jurídicas que se van ajustando 
a los cambios sociales y culturales dotando a 
las mismas de un plus diferenciador. En pala-
bras de la antropóloga mexicana María Eugenia 
Olavarría, en su ensayo “Simbolismo y Orga-
nización” dice: “las organizaciones son los su-
jetos; no son entes abstractos, son cultura en sí 
misma; la organización como tal sólo existe EN 
y no AL LADO DE” (Olavarría, 2007); es de-
cir, es un ente con características propias, con 
aspectos conscientes e inconscientes desde el 
punto de vista simbólico.

Olavarría, pretende identificar los elementos 
claves, para adentrarse en el estudio de las orga-
nizaciones desde un punto de vista simbólico; 
dice que estas:

“Involucran aspectos conscientes e 
inconscientes, tradicionales e innovado-
res, científicos e intuitivos, ideológicos y 
socio técnicos; atravesados simultánea-
mente por varios ejes, uno instrumental 
orientado hacia la transformación efec-
tiva del entorno y otro simbólico (razón 
mítica), entendida como una cualidad 
eminentemente expresiva o comuni-
cativa; ambos son separables, pero a la 
observación empírica se muestran en-
tremezclados y confusos”. (Olavarría, 
2007).

Afirma que este recorrido se enfrenta a va-
rios retos: el primero definir qué se entiende de 
manera general por una organización; el segun-
do, cuál es su dimensión simbólica, y el tercero 
realizar un tour de force (hazaña) para abordar 
el simbolismo con herramientas conceptuales y 
metodológicas en los ámbitos que constituyen 
expresiones de relaciones públicas y económi-
cas en el contexto de las sociedades individua-
listas contemporáneas; se apoya en Linda Smir-
cich cuando esta desarrolla la idea de cultura 
como metáfora, al asumir que la cultura no es 
algo que la organización tiene, sino algo que la 
organización es (Smircich, 1983).

De igual manera, sostiene que los cambios 
en términos generales en la vida de una organi-
zación, se expresan mediante lo que ella llama 
“pararituales” de paso, es decir de iniciación en 
el caso de la selección, capacitación e ingreso 
de personal; de muerte en el caso de un despi-
do, o ceremonias de confirmación o conjuros en 
ciertos tipos de asambleas; sus imágenes o sig-
nos visuales, evocan mitos de origen (foto del 
padre fundador, socios, etc.), o su mismo origen 
como organización o su historia genealógica. 
Una estatua se equipara a un tótem, dice; una 
regla de operación, a un tabú; un curso de capa-
citación a un rito de iniciación. No es sencillo 
ubicar la dimensión simbólica de las organiza-
ciones modernas, pues su dificultad radica en lo 
específico de la forma, en cómo se comunica, en 
el canal simbólico (conceptos abstractos como 
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excelencia, productividad, servicio, se expre-
san mediante imágenes tangibles como logos, 
espacios, uniformes, estatuas); en últimas estas 
categorías remiten a las nociones de jerarquía 
y poder.

El siglo XX es reconocido por la prolifera-
ción, consolidación, maduración y transforma-
ción de las organizaciones, las cuales, en la so-
ciedad occidental, han tenido resultados contra-
dictorios en relación a la función social que se 
espera de ellas (Londoño, 1987), puesto que no 
siempre han contribuido a satisfacer las nece-
sidades de la sociedad, y mucho menos se han 
proyectado hacia el beneficio social, sino que 
su valor supremo ha girado en torno a la maxi-
mización de utilidades, y sus valores gerencia-
les exclusivamente económicos. Asimismo, las 
personas que se desempeñaban laboralmente 
en aquellas organizaciones eran consideradas 
como un elemento más de la maquinaria pro-
ductiva, desconociendo principios y derechos 
humanos fundamentales.

No obstante, entre los años 1920 y 1965, 
muchas de las embrionarias organizaciones en-
tendieron que el factor humano es el elemen-
to clave de toda organización, y emprendieron 
un proceso de administración sistémica, en el 
que los valores gerenciales se enfocaron hacia 
una administración más integral; otorgándole al 
hombre la dignidad y el respeto merecidos, que 
de manera definitiva, a partir de 1965, dieron 
como resultado que los valores organizaciona-
les se centraran en la calidad de vida, articula-
dos a los intereses económicos que habría de 
beneficiar a las personas, las organizaciones 
mismas y la sociedad.

Si bien el anterior proceso se refiere a la 
sociedad occidental, Londoño (1987) conside-
ra que en Latinoamérica y, particularmente en 
Colombia, la situación de las organizaciones no 
ha estado exenta de dichas características, pues 
muchos de los gerentes de las organizaciones 
colombianas han actuado con base en valores 
económicos, y tan solo algunas valiosas excep-

ciones, se han venido desempeñando con base 
en valores sociales y la calidad de vida de sus 
miembros, que es lo que debería caracterizar a 
las organizaciones modernas. Asimismo, dicho 
autor considera que las organizaciones en nues-
tra sociedad deben tener una misión de desa-
rrollo que favorezca los intereses sociales, los 
seres humanos que hacen parte de ella y, por 
supuesto a la propia organización.

Sobre la contribución de las organizaciones 
en el desarrollo de los seres humanos, estas de-
ben darle una dimensión integral a las personas 
con quienes de una u otra forma se relacionan, 
reconociendo al hombre como el elemento vital 
para la existencia y desarrollo de la organiza-
ción; preocupándose por las necesidades de las 
personas y sus familias y demostrando interés 
por satisfacerlas; procurando mantener un buen 
clima organizacional que permita satisfacer ne-
cesidades sociales de pertenencia e importancia 
del individuo en los grupos; y, ofreciendo alter-
nativas para la realización personal.

Vale anotar que, por excelentes recursos que 
tenga una organización (físicos, tecnológicos, 
económicos, etc.) si las personas no hacen lo 
que les corresponde de manera adecuada y con 
buena disposición, la organización no logrará 
su misión ni sus objetivos. Sólo en la medida en 
que el ser humano sea reconocido como el pi-
lar de la organización, esta podrá tener óptimos 
desempeños y resultados.

Consideradas las características de desarro-
llo que debe tener en cuenta la organización en 
relación a la sociedad y los seres humanos que 
la conforman, estos son algunos aspectos clave 
para el desarrollo de la propia organización: la 
alta gerencia debe considerar los diferentes es-
tudios de tipo técnico y social para nutrirse de 
estos y entender mejor su entorno y papel so-
cial; definiendo claramente su campo de acción 
para desempeñarse efectiva y eficazmente; co-
nociendo a cabalidad sus diversas realidades, su 
misión, objetivos y las formas de alcanzarlos; y, 
siendo flexible en su estructura organizacional.
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Para los individuos, las organizaciones son 
parte importante de su propia existencia, es debi-
do a las organizaciones que las personas pueden 
establecer un estilo de vida “cómodo y agrada-
ble”, es aquí donde nacen los sueños, los proyec-
tos de vida, en donde se desarrolla la identidad 
del sujeto, en donde se conforma una familia; casi 
que cualquier cosa que desee realizar el hombre 
está de manera directa involucrada la organi-
zación; lo dijeron Daft, Déry y Etzioni “La so-
ciedad está conformada por organizaciones; los 
sujetos nacen, se desarrollan y mueren formando 
parte de ellas (Daft, 2007; Déry, 2004; Etzioni, 
1986)”. Además, Parsons (1969) dice que las or-
ganizaciones son “Para poder alcanzar objetivos 
y metas importantes”; por consiguiente y según 
Montaño y Hall, las organizaciones sirven para 
“dar sentido a sus acciones (Montaño, 2000), o 
generar cambios duraderos (Hall, 1996)”. Dando 
por hecho que “casi cualquier cosa que podamos 
aprender acerca de las organizaciones nos ayuda-
rá a sobrevivir entre y dentro de ellas” (Perrow, 
1984: 307). 

Las organizaciones a su vez son influidas 
por los individuos y sus diferentes pensamien-
tos institucionales; no todo lo que se fabrica 
es bueno y útil, la demanda es generada por 
una necesidad que nace del sujeto; es éste el 
que hace posible que una organización pueda 
existir con el fin de suplir esa necesidad; pero 
a la vez, es quién determina si lo creado por las 
organizaciones es lo que ellos realmente nece-
sitan para satisfacer esa necesidad; es de esta 
manera, que las organizaciones se ven metidas 
en una complejidad institucional implícita en la 
personalidad de los agentes. Es aquí, en donde 
las estrategias son necesarias: una organización 
puede determinar si es posible suplir esa nece-
sidad del sujeto por medio de una investigación 
de mercado, en donde se reúne información útil 
proporcionada de manera directa por los mis-
mos individuos; los resultados de esta investi-
gación, posibilitan la toma de decisiones de las 
organizaciones; además de eso, permite crear 
nuevos mercados para compradores con nece-
sidades diferentes; logrando así, que las orga-

nizaciones permanezcan activas con el pasar de 
los años.

Hay que tener en cuenta que, no solo los 
individuos generan las necesidades; las organi-
zaciones pueden crearlas y hacerlas indispensa-
bles para el vivir del ser humano, esto se conoce 
como “necesidad creada”, con el fin de incor-
porar en los individuos impulsos consumistas 
que favorezcan a las organizaciones, generando 
nuevos tipos de demandas y necesidades inúti-
les que satisfagan los deseos personales de cada 
agente. Ejemplo, la necesidad de comprar un 
nuevo teléfono celular cada cierto tiempo. Los 
humanos somos criaturas fácilmente influencia-
bles, pensamos que tener lo mejor de lo mejor 
es sinónimo de estatus social, que nos hace di-
ferentes del resto de los demás. Es debido a esto 
que las grandes organizaciones pueden aprove-
charse con facilidad de la misma vulnerabilidad 
del ser humano, fabricando productos que para 
muchos son indispensables para sus vidas pro-
fesionales y para otros, solo un artilugio inser-
vible que resalta el ego de quienes lo compran 
sin necesidad alguna.

No se puede olvidar el poder de las organi-
zaciones y su influencia en nosotros; sin olvidar 
que, el Estado es una organización instituciona-
lizada creada con el fin de controlar a los indi-
viduos que forman parte de la organización, los 
ciudadanos; a su vez, esas mismas reglas pro-
tegen al individuo cuando este compra o con-
sume algún producto fabricado por las organi-
zaciones industriales; esto quiere decir que las 
organizaciones están sujetas a ciertas normas y 
leyes creadas con el fin de proporcionar al suje-
to, seguridad con los elementos que las mismas 
producen y lo que consumen los individuos en 
el mercado; esto en parte condiciona a las orga-
nizaciones, pero también las protegen de ellas 
mismas; las que cumplan las normas lograrán 
sostenerse y seguir creciendo con el paso del 
tiempo; es por eso que las organizaciones tratan 
y deben funcionar acorde a las disposiciones 
gubernamentales.
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Las organizaciones no solo nacen con el fin 
de suplir una necesidad del mercado; existen 
con la única intención de solventar el estilo de 
vida de los individuos que son dueños y socios 
de la mismas; esto no quiere decir que sea una 
razón egoísta e hipócrita, a fin de cuentas el 
mundo se mueve por el dinero y la necesidad de 
generarlo; es así como las organizaciones, ade-
más de su principal objetivo (generar “rique-
zas” a sus propietarios), cumplen un papel im-
portante para la economía de cada nación, ge-
nerando empleo y bienestar a los individuos de 
menos recursos económicos, garantizando así, 
una mejor calidad de vida para estos, además de 
satisfacer las necesidades de los consumidores.

Lo anteriormente dicho sólo enfoca la mira-
da de la organización en un contexto externo, 
más no en lo interno. Una organización mirán-
dola desde una perspectiva interna es aún más 
compleja; ¿En qué sentido?, de manera externa, 
una organización se ve afectada por el cambio 
constante de la oferta y la demanda, en las re-
gulaciones gubernamentales y el mercado inter-
nacional; esto no quiere decir que una perspec-
tiva externa de la organización es muy simple 
y poco importante, por el contrario, esas varia-
bles determinan el funcionamiento de la misma 
desde adentro; ¿esto qué quiere decir?, que una 
organización de manera interna se ve afectada 
según los elementos exógenos; se crean con 
el fin de garantizar un beneficio económico a 
sus propietarios; a su vez, en la generación de 
empleo para los contingentes de personas que 
lo necesitan, pero esto se debe a una necesidad 
en el mercado; cuando la necesidad es amplia 
(Ejemplo: la moda), existirá una enorme can-
tidad de organizaciones esperando coger un 
poquito del pastel que el mercado le permita; 
generando así alta competitividad y, es por esto 
que las organizaciones de manera interna bus-
can la mejor solución para ser las dominantes 
en un mercado lleno de leones hambrientos. 
Es así como se crean regulaciones dentro de 
las mismas, estilos de trabajos estandarizados 
y modelos de negocios muchas veces arcaicos 
que solo genera en los individuos malestar tanto 

físico como emocional; y sobre todo, impide el 
desarrollo personal de los agentes y el posible 
crecimiento de las organizaciones; competir en 
un mundo globalizado en donde las grandes or-
ganizaciones crean las necesidades no es tarea 
fácil; es por ello que muchas organizaciones 
dejan de existir, porque no miraron de manera 
interna sus métodos productivos y se quedan en 
el modelo de negocio creado por las organiza-
ciones llamadas modernas. 

Una de las características de las organizacio-
nes modernas es el miedo al cambio, las labores 
son muy especializadas y mantienen un esque-
ma jerárquico en donde el que tiene el poder, 
es quién toma las decisiones y los individuos 
la ejecutan como si fueran robots obedeciendo 
un programa ya predefinido; existen también 
las organizaciones postmodernas, que no solo 
miran lo que el exterior les permiten ver; sino 
que ven más allá de lo que otros no llegan a ver 
(Ejemplo: Google); las organizaciones postmo-
dernas sostienen una mentalidad en donde los 
sujetos son parte importante de la organización, 
los sistemas jerárquicos se mantienen, pero con 
la diferencia de que el dueño cuenta y confía en 
sus ayudantes, las áreas de trabajo están con-
formadas con personal idóneo y especializado; 
el individuo puede desarrollar sus capacidades 
mentales y crecer junto a la organización. 

Los objetivos de una organización moderna 
y posmoderna son mantenerse y crecer en un 
mundo competitivo, pero no todas las organi-
zaciones modernas tienen la capacidad de ex-
pandirse y llegar más lejos que el lugar de sus 
orígenes; el miedo de muchas organizaciones 
modernas es no tener la capacidad necesaria de 
competir con otras organizaciones que vienen 
de países diferentes; el terror los engulle como 
si fueran una pequeña mosca atrapada en la te-
laraña de una araña gigante deseosa de comer 
su nuevo festín. Ese mismo miedo se traslada 
al interior de la organización, afectado a todos 
sus integrantes, provocando bajos rendimientos 
y temores de posibles despidos o cierres totales 
de la organización; le temen al cambio y por no 
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cambiar dejan a un lado sus objetivos primor-
diales y se concentran en cumplir aquellos que 
si son capaces de alcanzar.

Por el contrario, las organizaciones mo-
dernas que logran expandirse, llevan al nuevo 
“mundo comercial” sus modelos de negocios 
arcaicos, esperanzados de que todo siga fun-
cionando tal cual como lo hace en su lugar de 
origen; las organizaciones postmodernas al 
contrario, son ambiciosas y quieren tomar más 
participación en el mercado global, piensan en 
grande y transmiten esos deseos al interior de la 
organización, generando así, confianza y mayo-
res oportunidades a cada uno de sus integrantes; 
es normal que las organizaciones postmodernas 
tengan miedo de encarar un mercado extranjero; 
pero eso solo es una motivación para hacer las 
cosas de la mejor manera; tomando siempre las 
medidas necesarias en conjunto para sostenerse 
en el nuevo mercado y, de lograrlo, establecer 
nuevos objetivos y las diferentes estrategias 
para alcanzarlos; pero aquellas organizaciones 
posmodernas que no logran esta meta interna-
cional, no decaen; analizan las posibles razones 
del fracaso y toman decisiones importantes con 
el fin de no volver a repetir los mismos errores.

Sin importar el modelo de negocios utili-
zado por las organizaciones, es claro que la 
influencia de las mismas no es solo en la so-
ciedad, sino a nivel personal; es insoslayable 
en los individuos. Es bien sabido que un indi-
viduo motivado, es mejor trabajador y genera-
dor de ideas creativas y potenciales en pos del 
beneficio colectivo de la organización; por el 
contrario, un trabajador carente de sentido de 
pertenencia, con una mentalidad limitada, solo 
genera inconformidad y mal ambiente dentro 
de la organización. Hay que dejar en claro que, 
una organización moderna, no es relativamente 
mala; debido a su cultura laboral hay individuos 
que se sienten más cómodos y seguros en este 
tipo de organizaciones, que en una organización 
ambiciosa y proactiva, en donde las responsabi-
lidades son mayores. 

No todos los seres humanos tienen la mis-
ma capacidad de adaptación y hay muchos que 
prefieren vivir solo con lo necesario y en un 
ambiente con menos responsabilidades; en un 
sistema de trabajo arcaico que ya están acos-
tumbrados a ellos, con menos trabajo y metas 
limitadas al sólo vivir. Hay infinidad de indi-
viduos dentro de una organización y cada uno 
trabaja a un ritmo diferente que los otros y, es 
debido a esto que, muchas veces las organiza-
ciones sienten que uno de sus mayores cuellos 
de botella puede ser el mismo personal o, por 
el contrario, al ser tan insípidos, son la mejor 
mano de obra, aquella que no reniega y hará lo 
que la organización ordene. Lo mismo pasará 
dentro de cualquier organización, sin impor-
tar su sector económico o sus ambiciones. En 
muchos casos, las organizaciones en su afán de 
competir, buscan lo más económico y lo que les 
sea más útil a corto plazo que aquello que sea 
más costoso, más especializado y cuyos benefi-
cios sólo se verán a largo plazo. 

La cultura organizacional y la organiza-
ción universitaria

En términos generales, la cultura es el pro-
ceso organizativo más importante desarrollado 
por el hombre; dicho concepto ha evolucionado 
a las organizaciones traduciéndose en lo que 
se ha venido en llamar cultura organizacional 
(CO), el mismo determina pautas de acción so-
cial y establece maneras específicas de sentir, 
pensar y actuar. La CO es entonces la objetiva-
ción de un clima organizacional con suficiente 
durabilidad en el tiempo.

El concepto moderno de clima organizacio-
nal, como antesala del contemporáneo de CO, 
se refiere a las expectativas y demandas que los 
integrantes de la organización tienen sobre ella 
y se pueden ir sorteando en el corto plazo de 
manera táctica, propiciando cambios institu-
yentes en la organización. Por su parte, la CO 
es el sistema estructural de valores y creencias 
que configuran la organización y, de la cual, 
estratégicamente, deriva a una serie de normas 
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y pautas con las que los individuos se sienten 
identificados.

Sabiendo que el entorno o contexto interno 
y externo es todo aquello dentro de lo cual se 
desempeña la organización y del cual deriva su 
aprendizaje, su papel en la CO es fundamental. 
La organización debe ir más allá de las respues-
tas adaptativas, puesto que si bien recibe afecta-
ción directa e indirecta de su respectivo entorno, 
el que cada vez se presenta más complejo y di-
fuso, la organización también incide en éste, de 
manera tal, que su relación puede tornarse ten-
sa, lo que la obliga a ser dinámica, dialógica y 
constructiva para que su proceso de aprendizaje 
guarde sintonía con las demandas de dichos con-
textos y se garantice su pervivencia.

Los valores, como parte integrante de la fi-
losofía organizacional, demarcan son uno de los 
componentes clave de la CO, hacen referencia a 
las pautas de comportamiento, que casi siempre 
se expresan en la normatividad organizacional, 
pero también en asuntos no normativos explíci-
tamente, sino que hace alusión a criterios éticos 
y morales de las personas, procesos y situacio-
nes cotidianas que constituyen la vida interna 
de organizaciones. 

El componente histórico de las organizacio-
nes también juega papel importante dentro de 
las características de la CO, en tanto revela su 
proceso de constitución y consolidación, dando 
lugar a las circunstancias que dieron origen a la 
organización, sus héroes, mitos y otros aspectos 
simbólicos que se van interiorizando y se hacen 
esenciales en la vida organizacional y su futuro.

Ante estos componentes mencionados has-
ta el momento, hay que señalar que los indivi-
duos no permanecen inactivos, pues, como ya 
se mencionó anteriormente, son las personas 
quienes le dan sentido al contexto, los valores 
y el componente histórico, por ello, son sujetos 
activos que interactúan en diferentes niveles y 
construyen una red de significados que se en-
tiende como cultura.

Ahora bien, el concepto de universidad 
como organización, la misma que con cerca 
de mil años de historia, configura hoy más que 
nunca, un espectro organizacional de incalcula-
ble valor social para la sociedad actual llama-
da de la información y del conocimiento, pues 
la misión que le asiste desde siempre, es la de 
ayudar en la transformación de las personas que 
pasen por sus aulas, para que sean luego éstas 
las promotoras del cambio que siempre han ne-
cesitado las sociedades. Es sabido y aceptado 
que la educación es considerada la mejor de las 
herramientas para propiciar los cambios socia-
les; hoy, en un contexto histórico signado por la 
complejidad y la incertidumbre, en el que la cri-
sis del medio ambiente copa las agendas de las 
más importantes organizaciones multilaterales 
como la ONU, que en el año 2000 acordó unos 
objetivos del milenio (ODM) para el año 2015 
y, a partir del 2016 unos nuevos y complemen-
tarios de los anteriores, llamados Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) para su cumpli-
miento en el año 2030 por parte de los distintos 
países signatarios de dicha organización, más 
que nunca, las organizaciones universitarias de-
ben ser las propiciadoras del futuro sostenible 
que con urgencia demanda el planeta hoy.

Por lo tanto, la CO es una construcción so-
cial con base en la interacción de los individuos 
entre sí, con el entorno y la misma organización, 
que se constituye como un elemento aglutina-
dor para cumplir con los objetivos y fines esta-
blecidos (Belalcázar, 2012). En este sentido, la 
CO debe ser una fortaleza de las organizaciones 
universitarias, para apoyar los procesos y estra-
tegias que se promuevan, hacerle frente a los 
distintos problemas (disfuncionalidades según 
los Sistemas Complejos Adaptativos- SCA) tan 
recurrentes en las organizaciones, incluidas las 
universitarias, debido a que permite establecer 
patrones de pensamiento y acción que podrían 
ayudar a contrarrestar la problemática y sus im-
pactos. Por ello, en primera instancia, se debe 
estimular la presencia de un clima organizacio-
nal que proporcione condiciones favorables en 
la organización y trabajar para que dichas dis-
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funcionalidades no sean tan graves en la organi-
zación universitaria.

Si bien las organizaciones universitarias se 
espera estén atentas a los cambios que ocurren 
en la sociedad y su entorno para que su vigencia 
no se vea amenazada, deben ser las propulsoras 
de cambios sociales que impacten directamente 
en el bienestar general. Más allá de la turbu-
lencia, incertidumbre, complejidad e inestabili-
dad de los entornos y articulaciones con otras 
organizaciones y agentes sociales, la estructura 
interna debe ser sólida y contar con estrategias 
que le permita incentivar los cambios en las rea-
lidades sociales que desde su perspectiva consi-
dere diseñar e implementar (Bolívar, 2001).

En este sentido, las organizaciones universi-
tarias son, en esencia, organizaciones que apren-
den; aprenden de otras experiencias organiza-
cionales, del pasado, del contexto y de sus pro-
pias reflexiones. Una organización que aprende 
crítica, reflexiva e innovadoramente con base 
en procesos investigativos, es un proyecto de 
acción cuya cultura debe basarse en la delibera-
ción y colaboración entre los diversos factores y 
agentes externos e internos, sin excluir el disenso 
y conflicto, presentes y necesarios en todos los 
asuntos de la existencia humana.

Esta noción, a saber, organizaciones que 
aprenden, como argumento clave, ha de con-
tar con una visión sistémica, en el que las mis-
mas desarrollan la capacidad de autoevaluarse 
y recibir críticas constructivas, de trabajar en 
equipo y aprender y desaprender en el proceso; 
movilizando eficientemente la energía interna y 
externa de la organización a favor de sus obje-
tivos sociales.

Así, de acuerdo con Antonio Bolívar, el impac-
to y la responsabilidad de asumir un aprendizaje 
continuo en la organización, recae directamente 
sobre las personas que la conforman, además: 

Una organización aprende cuando, 
por haber optimizado el potencial for-

mativo de los procesos que tienen lugar 
en su seno, adquiere una función cua-
lificadora para los que trabajan en ella, 
al tiempo que está atenta para responder 
a las demandas y cambios externos. En 
este sentido, institucionaliza la mejora 
(aprendizaje organizativo) como un pro-
ceso permanente, creciendo como orga-
nización (Bolívar, 2001: 2) 

Considerando los hasta ahora planteamien-
tos sobre organizaciones que aprenden, es nece-
sario señalar que este proceso se desarrolla con 
un carácter intencional cuando establece objeti-
vos, planificación y recursos para alcanzarlos, 
así como cuando se establecen las maneras de 
hacer seguimiento, control y evaluación a los 
procesos y a las acciones realizadas para deter-
minado fin; por otra parte, respecto a los cam-
bios de modelos mentales y comportamentales, 
todos los niveles de la organización, internos y 
externos, se verán comprometidos y auto tras-
formados a medida que aprenden del contexto, 
de sus prácticas y de sus mismos errores.

En líneas anteriores se mencionó la impor-
tancia de que las organizaciones, en este proceso 
de aprendizaje, trabajen de manera articulada, y 
vale profundizarlo. No se trata de una acumula-
ción de aprendizajes individuales, haciendo de 
la organización una entidad hermética y poco 
flexible, lo cual sería una contradicción para 
una organización universitaria, por lo tanto, en 
este proceso se debe estimular la conformación 
de redes de colaboración entre miembros, pues, 
“en ausencia de intercambio de experiencias e 
ideas, no ocurrirá” (Bolívar, 2001: 4). 

Hoy día, algunos autores reafirman (Rodrí-
guez & Guillén, 1992) que las presiones del 
entorno y del capitalismo continúan direccio-
nando la misión de las organizaciones universi-
tarias, haciendo que las profesiones se orienten 
hacia el mercado, la producción inescrupulosa 
de riqueza y con fuerte influencia política, eco-
nómica e incluso religiosa, que de una u otra 
manera sesga su misión social; entonces surge 
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la pregunta, ¿en dónde queda y cuál es papel de 
la ética profesional y organizacional?; respuesta 
que un contexto de relativismo ético como el 
que se vive hoy día, la universidad está obli-
gada a ofrecer a la sociedad como el referente 
ético y moral que siempre tendrá que ser como 
baluarte de la misma.

Se han presentado una serie de elementos y 
características sobre los conceptos de cultura y 
organización, que llevadas al contexto de las or-
ganizaciones universitarias, coadyuvan a argu-
mentar la idea según la cual una disfuncionali-
dad institucional, cualquiera que ella sea, es un 
asunto que debe ser trabajado desde adentro de 
las organizaciones universitarias, analizando en 
primera instancia sus elementos culturales, sin 
esperar que las condiciones externas cambien, 
pero buscando su favorabilidad, pues como la 
expresa Antonio Bolívar: 

En un momento en que la planifica-
ción y gestión racional de los procesos de 
cambio ha fracasado, se recurre a trans-
formar las organizaciones por procesos 
de autodesarrollo, que tengan un grado 
de permanencia y no meramente episó-
dicos. Por otra parte, ya no se puede ser 
insensible a las presiones del entorno, 
confiando en que los propios implicados 
determinen la posible mejora. Las condi-
ciones inciertas, los entornos inestables y 
las presiones del medio, sin duda, están 
forzando a que las organizaciones tengan 
que aprender para afrontar los nuevos re-
tos si no quieren someterse a las leyes de 
selección natural (Bolívar, 2001: 7).

Considerando aquellos planteamientos, tra-
bajar en pro de estrategias o políticas que mejo-
ren la organización, implica un permanente cam-
bio organizacional y educativo, que promueva la 
capacidad proactiva y no reactiva de la organiza-
ción universitaria, que trascienda las estructuras 
verticales y burocráticas, para hacerlas un poco 
más democráticas, participativas, flexibles, críti-
cas, horizontales y humanas; organizaciones para 

las cuales este proceso de aprendizaje no tiene 
término final y, que trastocan las dimensiones 
mentales y comportamentales. Organizaciones 
que aprenden, son pues, aquellas que desarrollan 
una actitud y una cultura abierta a la crítica, a lo 
nuevo, al aprendizaje, al cambio.

Metodología

La metodología empleada se fundamentó 
en la investigación de corte cualitativo bajo el 
tipo de análisis documental aplicando el mé-
todo de revisión bibliográfica de varios de los 
autores más reconocidos en el campo de las 
organizaciones y, los que han abordado de ma-
nera más específica el tema de la cultura desde 
la antropología. Es necesario señalar que en la 
investigación cualitativa, estos procesos no se 
planean en detalle y que se encuentran sujetos 
a las condiciones del contexto social donde se 
desarrolla; la dimensión dinámica de la inves-
tigación cualitativa, trata de identificar la natu-
raleza profunda de las realidades, su estructura 
y relaciones que se establecen, para cumplir las 
dos tareas básicas de toda investigación: reco-
ger datos, categorizarlos e interpretarlos.

Resultados

El signo de los tiempos actuales es la com-
plejidad en todos los órdenes de la sociedad y, 
con ella, la disruptividad propiciada en gran 
parte por los desarrollos tecnológicos que no 
están permitiendo la construcción de paradig-
mas distintos al del cambio como constante 
inexorable del ser humano y de la sociedad; 
a partir de los conceptos de cultura y organi-
zación, se empieza a hablar de “cultura de la 
organización”, término que se introduce siste-
máticamente en la literatura organizacional con 
autores como Alvesson y Sveningsson (2016) a 
finales de la década de 1970 y principios de los 
80; en ese orden de ideas, el nuevo concepto 
de cultura organizacional se empezó a percibir 
como el elemento más importante en el éxito de 
la organización contemporánea y por ende de la 
organización universitaria.
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Esta visión exagerada del concepto de cul-
tura organizacional desde entonces ha sido re-
visada sustancialmente; si bien hay acuerdo en 
que la cultura organizacional se ha convertido 
en un aspecto central detrás de una serie de te-
mas propios de las organizaciones tales como el 
compromiso y la motivación, el establecimien-
to de prioridades y la asignación de recursos, la 
ventaja competitiva y el cambio organizacional, 
la cultura organizacional puede facilitar u obs-
taculizar la posibilidad de implementar la estra-
tegia de llevar a cabo los cambios requeridos 
para que el proceso de aprendizaje de una orga-
nización cuando este no se desarrolla de manera 
intencionada.

Finalmente, en la gestión del cambio, ha de 
considerarse lo planteado por Serna (2007) que 
dice: “el alineamiento interno requiere en pri-
mer lugar, una estrategia de gestión del cambio 
bien definida y diseñada. Romper viejos esque-
mas centrados en la rigidez es, hoy, uno de los 
desafíos que deben enfrentar las organizaciones 
universitarias si desean superar los retos y al-
canzar éxitos en su gestión individual y orga-
nizacional. El cambio se debe asumir con en-
tereza buscando afanosamente aprovechar cada 
instante para auto orientarnos y para aprender a 
guiar nuestra propia conducta. Las personas son 
el punto de partida para el cambio. Prepararse 
para abrazarlo implica ser conscientes de que el 
cambio es una realidad y comprender que cam-
biar impone sacrificios. Por ello, cambiar signi-
fica ser capaces de aceptar el reto de generar la 
diferencia” (p.142).

Conclusiones

Abordado, para un análisis reflexivo el con-
cepto de cultura desde la antropología y la socio-
logía a partir de los aportes ofrecidos por varios 
de los más representativos autores de mediados 
del siglo pasado especialmente europeos y nor-
teamericanos como Douglas, M; Bourdieu, P; 
Foucault, M; Geertz, C; Lévi-Strauss, C; Déry, 
R; Mauss, M; Smircich, L y latinoamericanos 
como Belalcázar, S; Montaño, L. y Olavarría, 

M; y como el mismo se asume desde las or-
ganizaciones especialmente las universitarias, 
se logra comprender mucho mejor el proceso 
trasformador que éstas deben asumir hacia una 
nueva cultura del cambio organizacional, rol 
que deben desempeñar si pretenden pervivir en 
la sociedad contemporánea signada por la irrup-
ción de las TIC y con ellas, la información y 
el conocimiento, que las enfrenta a procesos de 
incertidumbre y disrupción cada vez más inme-
diatos y complejos.

Bolívar (2001) sostiene que las organizacio-
nes universitarias están obligadas a estar aten-
tas a los cambios que ocurren en la sociedad y 
su entorno para que sean las propulsoras de los 
mismos para lograr las transformaciones socia-
les que impacten directamente en el bienestar 
general; un aprendizaje intencionado en la or-
ganización universitaria debe ser producto de 
una sólida estructura interna que le permita im-
plementar una cultura del cambio para desarro-
llar las estrategias y propiciar los cambios en las 
realidades sociales que desde su misión y visión 
considere diseñar e implementar.

Asumiendo que la cultura es organización y 
que un concepto clave de la cultura hoy es el 
cambio, a las organizaciones universitarias hoy 
más que nunca les asiste el deber de hacer del 
aprendizaje organizacional un proceso intencio-
nado o implícito y, no natural como ha sido la 
constante en las distintas organizaciones; cuan-
do el proceso es intencional involucra a todos 
los actores tanto internos como externos permi-
tiendo su involucramiento en el cumplimiento 
de una visión compartida.

El artículo no pretende agotar la reflexión 
y la investigación sobre las dos categorías más 
relevantes analizadas (cultura y organización), 
es un campo que empieza a llamar la atención 
desde los estudios organizacionales por los des-
acomodos constantes a los que se están viendo 
enfrentadas las llamadas organizaciones post-
modernas sumidas en la obligación de asumir 
el cambio como la constante que no pierde vi-
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gencia, entendiendo a este como una definición 
más de cultura.

Hacia adelante las organizaciones tendrán 
que prestar especial atención a la forma como 
están asumiendo el cambio desde sus estructu-
ras internas a través de verdaderos procesos de 
autoevaluación que obligue a todos los involu-

crados en primera instancia en el conocimiento 
de su filosofía institucional, clave para entender, 
internalizar y desarrollar los demás procesos 
organizativos; de ahí se deben derivar muchas 
líneas de investigación que permitan a las orga-
nizaciones universitarias seguir siendo la luz de 
una sociedad cada vez más compleja, diversa y 
avocada a grandes disrupciones sociales.
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Resumen

El objetivo de esta investigación es identificar las competencias genéricas y requeridas para el ejerci-
cio de la profesión en el futuro que desarrollan los estudiantes del programa de Contaduría Pública de la 
Universidad Francisco de Paula Santander de la ciudad de Cúcuta (Colombia) durante el proceso formativo 
de la carrera. A partir de un estudio de corte cuantitativo de nivel explicativo y un diseño no experimental-
transeccional, se aplicó un cuestionario a una muestra de 482 estudiantes del programa en mención en 
la que se abordaban cuatro variables específicas: solución de problemas empresariales, expresión oral y 
escrita, trabajo en equipo, y ética y responsabilidad social. El procesamiento de la información se realizó a 
través de un análisis estadístico y correlacional. Los resultados del estudio demuestran que el desarrollo de 
actividades y estrategias dentro del aula de clase enfocadas en competencias permite el fortalecimiento de 
habilidades y capacidades entre los estudiantes aumentando su sentimiento de competencia. Se sugiere un 
mayor número de actividades y tareas pedagógicas destinadas al fortalecimiento de la competencia ética y 
de responsabilidad social.
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Introducción 

Hoy se exige a todos los profesionales que 
contribuyan a la solución de los problemas que 
experimentan las organizaciones, generando 
valor agregado al ejercicio de su profesión. 
Esto sólo es posible mediante el desarrollo de 
la capacidad de adaptación y la apropiación de 
todo un conjunto de competencias laborales 
tanto específicas como transversales -o también 
denominadas genéricas-. Frente a estos reque-
rimientos del mercado laboral globalizado, la 
universidad cuenta con una importante respon-
sabilidad: formar profesionales y ciudadanos 
aptos para el ejercicio de las más diversas ta-
reas en sus campos de conocimiento desde una 
perspectiva universal, científica, técnica y ética. 
Por tanto, en el marco de la educación superior 
se debe hacer una actualización permanente del 
currículo y los procesos formativos para que el 
profesional egresado contribuya al desarrollo 
de la sociedad desde las competencias adquiri-
das, se valore la diversidad humana y se aporte 
a la sostenibilidad (Escorcia, Gutiérrez & Hen-
ríquez, 2007, p. 64).

Es importante hacer una reflexión en cuanto 
a los sistemas transnacionales que permean a 
la educación sin distingos de ubicación o for-
talezas económicas de las naciones. Dentro del 
marco de globalización que se está viviendo, 
las instituciones de educación superior son un 

actor social que tienen una responsabilidad so-
cial, por ello deben asumir una posición de li-
derazgo para la construcción de una reforma en 
la educción que genere una mejor sociedad, lo 
cual sólo es posible a través de la formación de 
profesionales aptos que puedan impulsar trans-
formaciones en un momento de profundas cri-
sis (González, Wagenaar & Beneitone, 2004, p. 
153). De allí que no resulte extraño los procesos 
de armonización e integración de los sistemas 
educativos entre naciones para homogenizar la 
formación universitaria en función de ideales y 
propósitos conjuntos.

Un ejemplo de lo anterior, lo configura el 
proceso de Bolonia (1999), el cual marcó la pau-
ta para la acción conjunta de las universidades 
Europeas en respuesta a los cambios acelerados 
previstos para el siglo XXI. Con esta iniciati-
va se materializó en Europa el interés de 175 
universidades y 29 gobiernos por estandarizar 
criterios o indicadores educativos comunes a fin 
de facilitar la movilidad de estudiantes y egresa-
dos profesionales en un mercado cada vez más 
común en ese continente (Aboites, 2010). Es a 
la fecha un proceso determinante para la cons-
trucción e implementación de las políticas edu-
cativas cuyo fin común es la armonización de 
los sistemas educativos de la educación supe-
rior con el propósito de generar estándares que 
unifiquen los procesos de formación de nuevos 
profesionales. Uno de los puntos en común es el 

Abstract

The objective of this research is to identify the generic competencies, as well as the ones required for 
the exercise of the profession in the future, developed by the students of the Public Accounting program of 
the Universidad Francisco de Paula Santander in the city of Cúcuta (Colombia) during the training process 
of the career. From a quantitative study of explanatory level and a non-experimental-transectional design, a 
questionnaire was applied to a sample of 482 students of the program, in which four specific variables were 
addressed: solution of business problems, oral and written expression, teamwork, and ethics and social re-
sponsibility. The processing of the information was carried out through a statistical and correlational analysis. 
The results of the study demonstrate that the development of activities and strategies focused on competencies 
within the classroom allows the strengthening of abilities and capacities among students, increasing their feel-
ing of competence. It is suggested that a greater number of activities and pedagogical tasks are performed for 
the strengthening of ethical competence and social responsibility.

Keywords
Generic competences; transversal competences; university education; teaching; public accounting.
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conjunto de competencias genéricas que deben 
ser promovidas, afianzadas y desarrolladas en 
la educación superior, pues resulta evidente -y 
necesario- que el profesional de hoy tenga la ca-
pacidad de realizar diferentes tareas que requie-
ren habilidades como el lenguaje oral y escrito, 
el trabajo en equipo o un accionar probo.

Con todo lo anterior, se hizo necesario el 
desarrollo de un documento que se convirtiera 
en una pauta para las diferentes universidades. 
El Proyecto Tuning para América Latina (2004-
2007) es un ejemplo de ello, y después de una 
serie de deliberaciones se llegó a la aprobación 
de un conjunto de competencias genéricas que 
luego se pusieron a consideración de expertos 
para realizar su validación a través de la apli-
cación de cuestionarios dirigidos a académi-
cos, estudiantes, graduados y empleadores de 
América Latina. Las competencias genéricas, 
también se conocen como transversales puesto 
que son de importancia en el desarrollo de las 
diferentes profesiones y están orientadas al de-
sarrollo integral del individuo con miras a su 
adaptación al entorno, y reposan de manera re-
ciente en el Proyecto Tuning América Latina: 
Innovación Social y Educativa.

En el contexto colombiano, las políticas 
educativas se estandarizan de acuerdo a las 
tendencias internacionales, es decir, los linea-
mientos, planes, programas y proyectos de 
orden nacional siguen las políticas trazadas a 
nivel internacional por organismos multilatera-
les como el Banco Mundial, el Fondo Mone-
tario Internacional, las Naciones Unidas, entre 
otros (Coraggio, 2005; Mora, 2005; Duque & 
García, 2013). Por lo anterior, el Ministerio de 
Educación Nacional (2008) ha establecido los 
parámetros necesarios para la evaluación de las 
competencias genéricas porque se considera 
que el desarrollo de estas habilidades permiten 
el seguimiento de la calidad en los procesos de 
formación profesional en el país y que se pue-
den convertir en elemento articulador de todos 
los niveles educativos: inicial, básica, media y 
superior. Dentro de la normatividad educativa, 

se tiene en plena vigencia el Decreto 3963 de 
2009, el cual tiene como propósito regular el 
examen de Estado de calidad de la Educación 
Superior -o Pruebas Saber- para comprobar el 
grado de desarrollo de las competencias de los 
estudiantes próximos a culminar los programas 
académicos de pregrado.

Surge la necesidad de establecer un ambiente 
de aprendizaje permanente para los estudiantes 
donde se les forme para continuar aprendiendo 
durante su proceso educativo, y que les permita 
potenciar la capacidad de adaptación para ex-
plorar y enriquecerse desde las transformacio-
nes conceptuales, científicas y tecnológicas que 
surjan durante el proceso. Se debe impulsar la 
transición del modelo bancario o de acumula-
ción de conocimiento a otro donde esté basado 
en una participación constante del proceso de 
aprendizaje, dado que el estudiante se convierte 
en un elemento activo en los procesos de for-
mación (Ginés, 2004, p. 25). En esa medida, se 
esperan adaptaciones curriculares pertinentes y 
prácticas pedagógicas adecuadas que conlleven 
a la formación de competencias y habilidades 
que son evaluadas mediante las pruebas de Es-
tado y exigidas en el campo laboral (González 
& Moros, 2009).

Las evaluaciones son un elemento determi-
nante en la transformación del currículo par-
tiendo de la función que cumplen. En efecto, 
cada vez que se evalúa durante el proceso edu-
cativo se establece un soporte que evidencia el 
progreso en la construcción del conocimiento 
del sujeto, por ello, los componentes curricu-
lares y de evaluación guardan relación directa 
(López, 2011). En el caso que se tome la for-
mación por competencias, se cuenta con un 
enfoque innovador que entiende la evaluación 
como un elemento netamente integrado en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y no como la 
mera medición de la supuesta cantidad de cono-
cimiento académico acumulado o memorizado 
por los estudiantes. En el marco de la formación 
por competencias, la evaluación representa un 
factor determinante y esencial, y por ello, se 
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exige que la misma sea permanente, efectiva, 
global, integral e informativa tanto para los do-
centes como para los estudiantes.

La idea de este estudio es evaluar y hacer un 
acercamiento a la incorporación efectiva de las 
denominadas competencias genéricas en una 
amplia muestra de estudiantes de pregrado que 
cursan el programa de Contaduría Pública en 
una universidad estatal en Colombia, y a partir 
de las correlaciones estadísticas, identificar la 
efectividad de la enseñanza de los docentes en 
materia de fomentar y desarrollar las competen-
cias transversales.

Marco teórico: la formación por competencias

La educación universitaria no puede seguir 
entendiéndose como una formación en la que 
se prioriza de manera restringida el saber teó-
rico y conceptual. Por el contrario, se requiere 
de serios cambios y modificaciones debido a las 
nuevas exigencias del mercado laboral, y en esa 
medida, los procesos de formación deben ser 
complementados con estrategias de enseñanza 
en las que se acerque a los sujetos de aprendi-
zaje a las diferentes situaciones del mundo real 
y práctico para que allí adquiera sentido todo 
saber aprehendido. De esta manera, el estudian-
te no sólo destina su acción hacia el saber, sino 
que además envuelve el hacer y el mismo ser. 
De esto se tratan las competencias, y por ello, 
su irrupción en el campo de la educación no es 
una simple formalidad, sino todo un cambio 
paradigmático de naturaleza pedagógica, pues 
estas mismas son manifestaciones complejas de 
habilidades adquiridas y perfeccionadas (Cua-
dra, Castro & Juliá, 2018; Tobón, 2006).

La irrupción de las competencias al escena-
rio educativo se gesta en la década de los 90 
del siglo XX (Macchiarola, 2006), pero es con 
posterioridad que se empiezan a asociar con el 
saber conocer, el saber hacer y el saber ser (To-
bón, 2006). Otros hablan del saber conocer, el 
saber convivir y el saber ser (Belykh, 2017; To-
bón, 2008). Pero pocas veces se logra compren-

der el alcance de la palabra competencia, ya que 
al fragmentar los saberes pareciera que estos se 
encuentran de manera aislada sin relaciones o 
nexos que los vincule. Y son precisamente estas 
conexiones lo que configuran las denominadas 
competencias, y de allí que resulte acertada la 
definición de Cuadra, Castro & Juliá (2018): 
“[…] son combinaciones dinámicas de recursos 
personales, complejos sistemas de comprensión 
y acción que incluyen «saber pensar», «saber 
decir», «saber hacer» y «querer pensar, decir y 
hacer»” (p. 21). De acuerdo a lo anterior, las 
competencias se traducen en estructuras com-
plejas y sistemáticas en las que se combinan los 
recursos que ostenta el individuo y que se mani-
fiestan en la adaptación de la persona a diversos 
escenarios o situaciones de la vida cotidiana.

Para reconocer la naturaleza, el alcance y los 
elementos particulares de las competencias, se 
requiere de la adopción de una postura episte-
mológica compleja y sistémica, pues desde la 
disciplinariedad que se prioriza en otros enfo-
ques resulta imposible comprender e interpre-
tar de manera adecuada este concepto. Por ello, 
Tobón (2006) al abordar las competencias recu-
rre al análisis de los paradigmas de sistémico y 
de la complejidad para enmarcar el contenido, 
la naturaleza y el alcance de las competencias. 
De manera particular las define como procesos 
complejos que generan desempeños variados en 
contextos específicos a partir de la integración 
de diversos saberes -ser, hacer, conocer y con-
vivir- con el objetivo de desarrollar diferentes 
tareas o resolver problemas con flexibilidad, 
creatividad, comprensión y un alto sentimien-
to de competencia (Tobón, 2008). De igual 
manera, se integra al concepto de competencia 
lo ético, lo metacognitivo, la sostenibilidad, el 
emprendimiento, el desarrollo humano y otros 
tantos elementos que tienen eco dentro de los 
estudios de la educación.

Como se logra prever, la pretensión de una 
formación bajo el enfoque de las competen-
cias no puede ser reducida a una cuestión de 
planificación o a la mera introducción de algu-
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nas prácticas pedagógicas o didácticas (Tobón, 
2006). En efecto, el enfoque de las competen-
cias envuelve toda una variedad de elementos 
y componentes tanto de naturaleza subjetiva 
como objetiva, por ejemplo: 1. En el caso de los 
sujetos de formación se integran a los objetivos 
de la formación lo cognitivo y lo metacogniti-
vo, al igual que las dimensiones ética, social y 
emocional, para que el individuo sea competen-
te en el abordaje de los problemas del contexto 
y logre brindar solución a los mismos de ma-
nera flexible, creativa y comprensiva; 2. En el 
caso de los docentes se exigen nuevas posturas 
y concepciones en torno a la educación y a la 
formación de sujetos que deben reflejarse en 
prácticas pedagógicas y didácticas innovado-
ras y alternativas apoyadas en un currículo y un 
plan de estudios que guía y permite materializar 
este tipo de procesos de enseñanza-aprendizaje; 
y 3. A nivel institucional se debe generar toda 
una cultura que facilite el desarrollo de este en-
foque educativo a través de políticas, planes y 
programas que surgen del mismo direcciona-
miento estratégico de las instituciones de edu-
cación superior.

Para adelantar con éxito un proceso en el 
que converjan la educación, los contextos y 
las metodologías basadas en la formación por 
competencias se deben transformar de manera 
profunda los aspectos didácticos y pedagógicos 
de la escuela clásica centrados en el aula y la 
clase magistral, para promover de manera efec-
tiva una actividad para el descubrimiento y la 
construcción autónoma y colectiva del conoci-
miento, situación que requiere que los docen-
tes preparen con anticipación las actividades 
académicas y los contextos prácticos sobre los 
cuales girarán los saberes a socializar (De Mi-
guel, 2005). De esta manera, la adopción de un 
proceso de formación basado en competencias 
genera una gran responsabilidad para las insti-
tuciones, los docentes y los directivos docentes 
que se materializa en la reflexión tanto del que-
hacer docente como del proceso de enseñanza-
aprendizaje con el objetivo de promover las 
condiciones necesarias para generar el desarro-

llo de los saberes requeridos para la ejecución 
de variadas tareas y el abordaje de diversos pro-
blemas (Blanco & Ramos, 2009). 

Para Tobón (2006) las universidades son 
centros de toma de decisiones en materia for-
mativa, y desde el enfoque de las competencias 
se plantean retos profundos para las institucio-
nes educativas que deben ser abordados desde 
el plano pedagógico teniendo en cuenta ejes 
particulares como ¿Qué competencias formar 
y con qué finalidad? ¿Cómo dirigir u orientar 
la formación de esas competencias selecciona-
das? ¿Cuáles espacios se deben utilizar y con 
qué tipo de criterios? ¿Qué procedimientos 
pedagógicos adoptar? ¿Qué tipo de didácticas 
utilizar? Estas y otras cuestiones son fundamen-
tales en el direccionamiento, diseño y construc-
ción de una formación basada en competencias 
que conllevan a nuevas concepciones sobre el 
papel de la educación, el rol de los estudiantes 
y los docentes, y hasta la misma forma de com-
prender e interpretar las realidades objetos de 
las ciencias y las disciplinas. Al menos tres re-
querimientos o exigencias surgen desde la for-
mación por competencias a nivel universitario, 
las cuales merecen un abordaje más detenido:

1. Es necesario utilizar una metodología en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje que 
recurra y utilice problemas de la cotidia-
nidad facilitando la contextualización de 
los saberes en cuanto a su utilidad, perti-
nencia y alcances, y desarrollando la ca-
pacidad cognitiva y metacognitiva que se 
articula con la forma como actúa el indi-
viduo y se relaciona con el mundo según 
los imaginarios, estrategias y habilidades 
que posee. 

2. Es necesario que los estudiantes se con-
textualicen de los problemas existentes 
en el entorno, pero la identificación de 
estos problemas que enmarcan la cons-
trucción de las competencias necesarias 
para el mundo actual no pueden ser selec-
cionadas por las universidades sin la par-
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ticipación de otros actores claves como 
entidades públicas y privadas, empresas 
y comunidad (Villa & Poblete, 2007). La 
pregunta sobre cuáles competencias y 
por qué razón exige de una amplia parti-
cipación de los grupos de interés.

3. Es necesario identificar de manera clara, 
completa y precisa los elementos, varia-
bles y factores asociados con las compe-
tencias que se pretenden desarrollar, por 
ejemplo, los constructos psicológicos 
interrelacionados con la capacidad de 
rendimiento para el desarrollo de tareas 
o actividades específicas (Rodríguez, 
2000) o el tipo de estándares profesiona-
les y ocupacionales que se deben cum-
plir para alcanzar resultados específicos 
o productos deseados (Barrón, 2000).

Las personas dentro de la sociedad cumplen 
roles y funciones para los que requieren el de-
sarrollo de ciertas competencias conforme a 
los campos de decisión y acción que se les ha 
asignado. Algunas de estas competencias son 
más específicas y otras son base esencial en el 
desarrollo o ejecución de cualquier tarea o ac-
tividad. Las competencias específicas se carac-
terizan por un alto grado de especialización y 
tienden a ser promovidos en programas de natu-
raleza técnica, para el trabajo o en la educación 
superior (Tobón, 2006), y las competencias 
generales -también denominadas sociales, ge-
néricas o transversales- se encuentran ligadas a 
cualquier actividad o tarea -o a varias- y poseen 
las siguientes características: 1. Son la base 
para formar los demás tipos de competencias, 2. 
Se adquieren en la educación básica y media, 3. 
Permiten analizar, comprender y resolver pro-
blemas cotidianos, y 4. Se constituyen como un 
eje central de procesamiento de cualquier tipo 
de información (Tobón, 2006). 

Las competencias genéricas se dividen bá-
sicamente en tres grupos: competencias sisté-
micas, competencias instrumentales y compe-
tencias interpersonales, las cuales son la base 

de otras competencias. Claro está, las compe-
tencias genéricas no son universales y tienden 
a variar entre uno y otro contexto dependiendo 
de las normas y reglas aplicables, por ejemplo, 
el Listado Tuning en Europa o Latinoamérica, 
o los mismos ministerios de educación en cada 
uno de los países a nivel interno. Las competen-
cias sistémicas integran y combina diferentes 
saberes producto del entendimiento, la sensibi-
lidad y el conocimiento, y por ello, se entienden 
como capacidades y habilidades relativas a los 
sistemas. Las competencias instrumentales se 
relacionan con las capacidades cognitivas, me-
todológicas, tecnológicas y lingüísticas. Y las 
competencias interpersonales corresponden a 
las habilidades sociales que determinan la capa-
cidad de las personas para interactuar con otros 
en un marco de apoyo, cooperación, respeto y 
tolerancia (Amorós, 2013).

Dentro del amplio catálogo de competencias 
genéricas se pueden identificar cuatro en parti-
cular que resultan fundamentales en los profe-
sionales del siglo XXI: el pensamiento crítico, 
el trabajo en grupo-equipo, el emprendimiento 
y la resolución de problemas. El pensamiento 
crítico puede entenderse como la indagación y 
el análisis reflexivo sobre las diferentes proble-
máticas desde variadas aristas o enfoques con-
forme a las interacciones sociales, culturales y 
físicas en un contexto concreto (Ministerio de 
Educación Nacional, 2008). Se trata de una 
competencia que integra los niveles cognitivo, 
metacognitivo y social de la persona y que os-
tenta una gran validez y exigencia para las ins-
tituciones de educación superior de hoy. Existe 
consenso en que las personas adquieren mayor 
flexibilidad, creatividad y capacidad de adap-
tación cuando se han generado experiencias 
formativas significativas en las que se busca el 
fortalecimiento de la actividad lógica y creati-
va para la identificación de postulados teóricos 
que permiten la toma de decisiones de manera 
autónoma. En futuros profesionales resulta pe-
rentorio el fortalecimiento y desarrollo de una 
práctica reflexiva, la cual puede interpretarse 
como una capacidad en la que se articulan co-
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nocimientos y creencias, la habilidad de anali-
zar los fundamentos de dichos conocimientos 
y la posibilidad de que estos sean adecuados o 
adaptados a contextos específicos que represen-
tan una situación problemática (López, 2011).

La capacidad del individuo para trabajar y 
actuar en equipo o grupo con un compromiso 
social y ético, exige de habilidades tanto in-
terpersonales como instrumentales, las cuales 
facilitan la interacción social y la cooperación 
en un marco de respeto por las aptitudes indivi-
duales, la expresión de sentimientos y emocio-
nes de otros, y el reconocimiento de habilidades 
críticas y autocríticas para valorar la acción de 
sí mismo y los demás (Illesca, 2012). Se trata 
de una de las capacidades más exigidas en el 
mundo de hoy, pues cualquier proyecto o pues-
to de trabajo requiere de la habilidad de la per-
sona para comunicarse con sus pares y trabajar 
de la mano con estos sin importar el nivel o la 
posición de poder que se ostente dentro de la es-
tructura. La competencia al emprendimiento se 
refiere al desarrollo de la cultura emprendedora 
desde una perspectiva amplia y reúne diferentes 
capacidades y habilidades de la persona como 
la invención, la creatividad y la flexibilidad re-
querida en un entorno organizacional. Se trata 
de una competencia necesaria para la vida en 
sociedad tanto a nivel profesional como social 
(Martínez, 2011). Y por último, la resolución 
de problemas corresponde a una competencia 
que exige del individuo la articulación de ha-
bilidades para identificar desequilibrios en los 
fenómenos analizados, estudiar las posibles 
respuestas al problema, establecer estrategias 
de acción y controlar estas actividades hasta 
el cambio de la situación que se desea mejorar 
(Machado, 2008).

Metodología

Esta investigación de corte cuantitativa se 
encuentra enmarcada en el paradigma empíri-
co analítico. En esta clase de estudios, prima 
el tratamiento de información numérica y el 
análisis estadístico con cierto grado de control 

sobre las variables seleccionadas, y las técnicas 
e instrumentos que se implementan dentro de 
estos procesos pretenden brindar información 
sobre patrones y frecuencias que describen la 
realidad estudiada (Hernández, Fernández y 
Baptista, 2008; Arias, 2008). En los estudios 
cuantitativos la medición y los procedimientos 
estadísticos son fundamentales para el logro de 
la validez y la confiabilidad requerida, lo cual 
genera un mayor grado de confiabilidad y obje-
tividad a los hallazgos.

Ahora bien, este estudio cuenta con un di-
seño no experimental debido a que no hay un 
control sobre las variables analizadas ni una 
manipulación de las mismas, y por el contra-
rio, el objetivo es la observación del fenómeno 
en su contexto natural (Hernández, Fernández 
y Baptista, 2008). De igual manera, correspon-
de a un estudio transeccional de tipo correccio-
nal: transeccional debido a que el fenómeno se 
analiza en un solo momento y correlacional por 
cuanto se busca establecer la influencia de una 
variable sobre la otra

La población del estudio estuvo integrada 
por 1.780 estudiantes del programa de Conta-
duría Pública de la Universidad Francisco de 
Paula Santander de la ciudad de Cúcuta (Co-
lombia) y la muestra correspondió a 482 estu-
diantes la cual fue seleccionada a través de un 
método estadístico aleatorio simple. El cuestio-
nario tipo Likert estuvo integrado por ocho pre-
guntas divididas en dos segmentos: actividades 
realizadas en el aula -ítems 1, 2, 3 y 4- y nivel 
de apropiación del conocimiento -ítems 5, 6, 7 
y 8-, y las opciones de respuesta para el primer 
bloque fueron siempre, casi siempre, algunas 
veces, casi nunca y nunca, y para el segundo 
segmento total acuerdo, de acuerdo, ni acuerdo 
/ ni desacuerdo, en desacuerdo y en total des-
acuerdo. Las variables de análisis correspondie-
ron a cuatro competencias genéricas de interés 
para la formación de contadores públicos: 1. 
Solución de problemas empresariales, 2. Ex-
presión oral y escrita, 3. Trabajo en equipo, y 4. 
Ética y responsabilidad social.
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Tabla 1. Resultados globales del cuestionario aplicado a estudiantes de Contaduría Pública

Ítem Pregunta Opciones Resultados (%)

1
¿En el desarrollo de la asignatura ha realizado 
actividades que permita dar solución a problemas 
empresariales?

Siempre 23%
Casi siempre 49%
Algunas veces 16%
Casi nunca 8%
Nunca 4%

2
¿En el desarrollo de las asignaturas ha realizado 
actividades que promuevan la expresión oral y 
escrita?

Siempre 12%
Casi siempre 64%
Algunas veces 11%
Casi nunca 7%
Nunca 6%

3 ¿En el desarrollo de las asignaturas ha realizado 
actividades académicas en equipos de trabajo?

Siempre 51%
Casi siempre 33%
Algunas veces 11%
Casi nunca 5%
Nunca 0%

4
¿En el desarrollo de las asignaturas ha realizado 
lecturas concernientes a la ética y responsabilidad 
social?

Siempre 6%
Casi siempre 25%
Algunas veces 45%
Casi nunca 18%
Nunca 6%

5
¿Durante el desarrollo de las asignaturas ha 
aumentado su conocimiento con el entorno 
empresarial?

Total acuerdo 29%
De acuerdo 45%
Ni acuerdo / Ni desacuerdo 19%
En desacuerdo 6%
En total desacuerdo 1%

6 ¿Durante el desarrollo de las asignaturas ha 
mejorado su comunicación oral y escrita?

Total acuerdo 10%
De acuerdo 69%
Ni acuerdo / Ni desacuerdo 15%
En desacuerdo 4%
En total desacuerdo 2%

7 ¿Durante el desarrollo de las asignaturas tiene 
más facilidad para trabajar en equipo?

Total acuerdo 55%
De acuerdo 31%
Ni acuerdo / Ni desacuerdo 11%
En desacuerdo 3%
En total desacuerdo 0%

8
¿Durante el desarrollo de las asignaturas ha me-
jorado la competencia ética y de responsabilidad 
social?

Total acuerdo 10%
De acuerdo 69%
Ni acuerdo / Ni desacuerdo 15%
En desacuerdo 4%
En total desacuerdo 2%

Fuente: Elaboración propia
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Resultados

En la tabla 1 se muestran los resultados glo-
bales del cuestionario aplicado. En la informa-
ción consignada se indica el número del ítem, la 
pregunta, las opciones de respuesta y el porcen-
taje de participantes que respondieron cada una 
de las opciones. 

Los hallazgos relacionados con el compo-
nente de actividades realizadas en el aula. Más 
de la mitad de los participantes afirman que casi 
siempre (49%) o siempre (23%) han desarrolla-
do actividades dentro de los procesos de forma-
ción de las asignaturas que les permiten simular 
una situación empresarial en donde se debe ge-
nerar una solución a través de los conceptos y 
fundamentos teórico-conceptuales. Bajo la mis-
ma lógica se observan los resultados del segundo 
ítem donde los participantes señalan que siempre 
(12%) o casi siempre (64%) realizan tareas y/o 
actividades que permiten desarrollar las habili-
dades de expresión tanto escrita como el com-
ponente de oratoria. Frente a la competencia del 
trabajo en equipo, los participantes señalan en 

su mayoría que siempre (51%) o casi siempre 
(33%) realizan trabajos o actividades que exigen 
del trabajo mancomunado y articulado con sus 
pares, aspecto que es valioso en la medida que se 
fomentan las habilidades interpersonales asocia-
das con las competencias interpersonales. Y en 
relación con la competencia de ética y responsa-
bilidad social, los participantes indican en su ma-
yoría que algunas veces (45%) se busca a través 
de las actividades y tareas asignadas el desarrollo 
de principios asociados con el componente ético 
y de responsabilidad social tan exigido en con-
texto profesional y social de hoy.

Los hallazgos relacionados con el compo-
nente de nivel de apropiación del conocimiento. 
Más del 70% de los participantes indican que a 
partir de las actividades relacionadas con la ex-
ploración y el análisis de los problemas empre-
sariales han logrado aumentar su conocimiento 
sobre el entorno empresarial (29% totalmente 
de acuerdo y 45% de acuerdo), aunque resultan 
también significativos los porcentajes de parti-
cipantes que indican no estar de acuerdo ni en 
desacuerdo (19%) y en desacuerdo (6%).

Figura 1. Percepción de los participantes sobre la mejora del conocimiento sobre el entorno em-
presarial a partir de las actividades adelantadas en las asignaturas

Fuente: Elaboración propia

Respecto de la competencia comunicación 
oral y escrita, la percepción de la mayoría de 
los participantes -cerca del 80%- es que la mis-
ma se ha desarrollado y mejorado a partir de las 
actividades que se adelantan dentro de las asig-
naturas que han cursado durante la carrera (total 
acuerdo 10% y de acuerdo 69%). Lo mismo su-
cede con la competencia asociada con el trabajo 

en equipo donde cerca del 86% de los partici-
pantes consideran que han logrado fortalecer 
habilidades asociadas con esta competencia (to-
tal acuerdo 55% y de acuerdo 31%). Y, por últi-
mo, cerca del 80% de los participantes expresan 
que han mejorado la competencia relacionada 
con el componente ético y de responsabilidad 
social (total acuerdo 10% y de acuerdo 69%):
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Análisis estadístico. A partir de los resulta-
dos anteriores se adelantó el respectivo análisis 
estadístico para la identificación de correlacio-
nes entre variables e ítems. En total, se iden-
tificaron tres correlaciones que se muestran a 
continuación:

Se refleja una correlación con un valor p < 
0.05, lo que se traduce en correlación signifi-
cativa mayor de 95%. Implica que existe una 
fuerte asociación entre los ítems observados, 
lo que permite evaluar que una forma de incre-
mentar el conocimiento concerniente al entorno 
organizacional es recrear actividades a través 
de una simulación empresarial que permitan al 
estudiantes ubicarse mentalmente en el sector y 

que se confronte a la problemática para que de 
acuerdo a las variables tome una decisión apo-
yado en el conocimiento adquirido. 

Correlación 2. Entre los ítems 2 y 6 -¿En el 
desarrollo de las asignaturas ha realizado activi-
dades de que promuevan la expresión oral y es-
crita? y ¿Durante el desarrollo de las asignaturas 
ha mejorado su comunicación oral y escrita?-.

Tabla 3. Correlación entre los ítems 2 y 6

Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. Aproximada

Tau-b de Kendall ,930 ,027 9,118 ,003
Ordinal por ordinal Gamma 1,000 ,000 9,118 ,003
Medida de acuerdo Kappa ,768 ,057 12,267 ,002
N de casos válidos 100

Fuente: Elaboración propia

Figura 2. Percepción de los participantes sobre la mejora del componente ético y de responsabi-
lidad social a partir de las actividades adelantadas en las asignaturas

Fuente: Elaboración propia

Correlación 1. Entre los ítems 1 y 5 -¿En 
el desarrollo de la asignatura ha realizado ac-
tividades que permita dar solución a problemas 
empresariales? y ¿Durante el desarrollo de las 
asignaturas ha aumentado su conocimiento con 
el entorno empresarial?-.

Tabla 2. Correlación entre los ítems 1 y 5

 Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. Aproximada

Ordinal por ordinal
Tau-b de 
Kendall ,911 ,024 15,369 ,003

Gamma 1,000 ,000 18,140 ,005
Medida de acuerdo Kappa ,793 ,050 12,773 ,002
N de casos válidos 100

Fuente: Elaboración propia
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Se refleja una correlación con un valor p < 
0.05, lo que se traduce en correlación signifi-
cativa mayor de 95%. Implica que existe una 
fuerte asociación entre las variables en estudio, 
partiendo de la premisa de que los estudiantes 
que realizan tareas dirigidas a la oralidad y la 
escritura, aumentan su nivel de expresión y la 
habilidad comunicativa en general. 

Correlación 3. Entre los ítems 4 y 8 -¿En el 
desarrollo de las asignaturas ha realizado lec-
turas concernientes a la ética y responsabilidad 
social? y ¿Durante el desarrollo de las asigna-
turas ha mejorado su comprensión de la ética y 
responsabilidad social?-.

Se refleja una correlación con un valor p < 
0.05, lo que se traduce en correlación signifi-
cativa mayor de 95%. Se traduce en que existe 
una fuerte asociación entre las tareas y activida-
des destinadas al desarrollo de la competencia 
ética y de responsabilidad social con la mejora 
de las capacidades y habilidades asociadas con 
esta competencia en el ámbito práctico de los 
estudiantes.

Conclusiones

Los resultados del estudio permiten concluir 
que la posibilidad de diseñar e implementar es-
trategias y actividades dentro del aula de clase 
direccionadas al desarrollo de competencias 
genéricas como las evaluadas dentro de esta 
investigación, promueven el fortalecimiento de 
habilidades generales y transversales entre los 
estudiantes de educación superior. De esta ma-
nera, al generar procesos formativos que acer-

quen a los estudiantes con los problemas y las 
limitaciones de las empresas, se promueve la 
capacidad de la persona para resolver proble-
mas del contexto empresarial. Así mismo, al 
desarrollar actividades y tareas académicas en 
las que media la comunicación oral y escrita se 
promueve el fortalecimiento de las capacidades 
orales y escriturales de los estudiantes desde el 
ámbito de formación profesional que adelantan. 
En los hallazgos del estudio se evidencia la co-
rrelación que hay entre las actividades que ade-
lantan los docentes en el proceso formativo en 
cada una de las asignaturas y las posibilidades 
de fortalecer competencias genéricas requeri-
das en el mercado laboral del siglo XXI para 
los contadores públicos. 

Se requieren nuevas y alternativas estrate-
gias dentro del aula de clase para el fomento 
de la competencia ética y de responsabilidad 
social en los sujetos de formación universitaria. 
Se resalta que se deben establecer talleres y ac-
tividades que permitan que los estudiantes pue-
dan comprender las necesidades de trabajar en 
equipo, ya que esta es una sociedad que exige 
del trabajo colectivo en el marco de empresas 
y organizaciones que han cambiado los estilos 
de gerencia permitiendo la participación de los 
empleados, de igual forma, en estos espacios 
académicos al realizar simulaciones de la reali-
dad se puede aumentar el conocimiento referen-
te al sector empresarial permitiendo plantear es-
trategias o posibles soluciones a las situaciones 
determinadas como problemas empresariales. 

Tabla 4. Correlación entre los ítems 4 y 8

Valor Error típ. asint.a T aproximadab Sig. Aproximada

Ordinal por ordinal
Tau-b de Kendall ,806 ,022 16,548 ,005
Gamma ,720 ,010 13,548 ,003

Medida de acuerdo Kappa ,215 ,067 4,027 ,001
N de casos válidos 100

Fuente: Elaboración propia
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Resumen

La investigación tuvo como objetivo proponer una estrategia tecnológica para la gestión del aprendizaje 
(LMS) acorde al contexto antropológico-pedagógico universitario, fundamentado teóricamente en cuanto 
a la estrategia tecnológica con Porter (2010) y Parra (2001) y para gestión de aprendizaje en Caballero 
(2008), entre otros. Esta se realizó bajo el enfoque cuantitativo, tipo descriptivo, con un diseño no expe-
rimental, transeccional; la población seleccionada fue una muestra de trecientos setenta estudiantes de 
la Universidad de La Guajira, sede principal. Se aplicó la encuesta como técnica y el cuestionario como 
instrumento de recolección de datos, el que estuvo constituido por cien (100) ítems bajo una escala tipo 
Likert, con respuestas de opción múltiple; además se aprobó a través de juicio de cinco (5) expertos y su 
confiabilidad fue de 0.97 según el coeficiente alfa de Cronbach. Las conclusiones señalan que el promover 
las bondades integrales de las TIC en el aprendizaje autónomo a través de una estrategia tecnológica de in-
teracción social basada en G Suite, contribuiría a incrementar las competencias tecnológicas del estudiante 
para la racionalización del saber hacer.

Palabras clave
Estrategia tecnológica; gestión de aprendizaje; contexto antropológico-pedagógico universitario.

Abstract

The aim of the research was to propose a technological strategy for learning management (LMS) accord-
ing to the anthropological-pedagogical university context, theoretically grounded for the technological strate-
gy in Porter (2010) and Parra (2001), for learning management is supported in Caballero (2008) among others; 

1 Ingeniero de Sistemas; magíster en Gerencia de Proyectos de Investigación y Desarrollo; doctor en Educación; docente ocasional de la 
Universidad de La Guajira, Colombia; investigador del grupo Germinar. Correo electrónico: aslin.botello@uniguajira.edu.co ORCID iD: 
https://orcid.org/0000-0002-6093-9752
2 Administradora de empresas; magíster en Gerencia de Mercadeo; doctora en Ciencias Gerenciales; docente de tiempo completo de la 
Universidad de La Guajira, Colombia; investigadora del grupo Germinar. Correo electrónico: ncardeno@uniguajira.edu.co ORCID iD: 
https://orcid.org/0000-0002-5022-7057 
3 Fisioterapeuta; magíster en Salud Ocupacional; docente occasional de la Universidad de La Guajira, Colombia; investigadora del grupo 
Germinar. Correo electrónico: wramirezc@uniguajira.edu.co ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-9269-7698 

Fecha de recepción: 28 de septiembre de 2019
Fecha de evaluación: 20 de noviembre de 2019
Fecha de aceptación: 2 de diciembre de 2019

Cómo citar/ How to cite: Botello, A., Cardeño, N. y Ramírez, W. (2020). Estrategia tecnológica y sistema de gestión 
de aprendizaje en el ambito universitario en La Guajira, Colombia. Revista Saber, Ciencia y Libertad, 15(1), 267 – 279. 
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6315

Este es un artículo Open Access bajo la licencia BY-NC-SA
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/)

Published by Universidad Libre

mailto:aslin.botello@uniguajira.edu.co
https://orcid.org/0000-0002-6093-9752
mailto:ncardeno@uniguajira.edu.co
mailto:wramirezc@uniguajira.edu.co


268

Estrategia tecnologica y sistema de gestión de aprendizaje en el ambito universitario en La Guajira, Colombia
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6315

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

Introducción 

Algunas cifras estadísticas de la Unesco de-
velan que a finales del 2011 la cantidad de adul-
tos analfabetos estaba cerca de 793 millones, en 
su mayoría mujeres. Sin embargo, otras cifras 
revelaban que para niños en edad de acudir a la 
escuela primaria la cifra se acercaba a 67 millo-
nes y a 72 millones para jóvenes en edad vin-
culados a la secundaria, factor que evidencia la 
vulnerabilidad de un derecho humano como lo 
es una educación primaria gratuita obligatoria.

Según la Unesco (2017)

el mundo requiere de un compromiso 
político más eficaz que permita la alfa-
betización, apoyando con recursos sufi-
cientes que permitan ampliar los progra-
mas de forma eficaz. De igual manera, se 
debe estimular al estado, organizaciones 
internacionales, así como a la sociedad 
civil, vinculando al sector privado para 
que hagan de la alfabetización una estra-
tegia prioritaria, con el propósito que se 
garantice desarrollar las potencialidades 
de todos los hombres, participando acti-
vamente en la conformación de socieda-
des más incluyentes sostenibles, justas y 
pacíficas que minimicen las desigualda-
des sociales.

Por otra parte, estadísticas del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia (2016) reve-
laron que la tasa de analfabetismo equivalía al 
5.8%. Los objetivos propuestos por el Minis-

terio de Educación para el cuatrienio apuntan 
a alfabetizar 676.000 personas entre 2015 - 
2018 para así reducir la tasa de analfabetismo 
al 3.8%. Pese a las metas planteadas de llegar a 
las noventa y cinco (95) entidades territoriales, 
son de cuidado departamentos como el Cesar, 
Córdoba, La Guajira y Sucre, que alcanzaban 
cifras de analfabetismo muy por encima de la 
media nacional. Cabe resaltar que esta situación 
es mayor entre los habitantes afrocaribeños, po-
blación en la cual llega a niveles insospechados.

La Guajira es un departamento pluriétnico 
en el que convergen indígenas con una brecha 
digital relevante, inclusive se podría hablar de 
analfabetismo digital. Sin embargo, es impera-
tivo destacar que la masificación de la telefonía 
inteligente está cambiando esa perspectiva. Im-
plícitamente, la asimilación tecnológica de es-
tos dispositivos en jóvenes nos permite hablar 
de hábitos y dependencias.

Es imperativo enfatizar sobre la vulnerabi-
lidad del departamento, que el Ministerio de 
Educación la define como 

una situación producto de la desigual-
dad que por diversos factores históricos, 
económicos, culturales, políticos y bioló-
gicos (agentes cognitivos, físicos, senso-
riales, de la comunicación, emocionales 
y psicosociales), se presenta en grupos 
de población, impidiéndoles aprovechar 
las riquezas del desarrollo humano y, en 
este caso, las posibilidades de acceder al 
servicio educativo. (2005)

under the quantitative approach, descriptive type, with a non-experimental, transectional design. The selected 
population was a sample of three hundred and seventy students from the main campus of the University of 
La Guajira. The survey was applied as a technique and the questionnaire as an instrument for data collection, 
it was constituted by one hundred (100) items under a Likert type scale, with multiple choice answers, it was 
also approved through a trial of five (5) experts, its reliability was 0.97 according to Cronbach's alpha coef-
ficient. The conclusions indicate that promoting the integral benefits of ICT in autonomous learning through 
a technological strategy of social interaction based on G Suite, would contribute to increase the technological 
competences of the student for the rationalization of know-how.

Keywords
Technological strategy; learning management; university anthropological-pedagogical context.
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Por lo anterior, se requiere formular estra-
tegias tecnológicas que permitan la interacción 
social para la gestión del aprendizaje; teniendo 
en cuenta el contexto de la Universidad de La 
Guajira, esto es oportuno e indispensable. En 
esta investigación se validan ciertas hipótesis; 
una de ellas: mediante la explotación de los há-
bitos, gustos y costumbres de los estudiantes se 
puede inducir el aprendizaje autónomo.

En principio el ser es diferente, se diría úni-
co, sin embargo existen hábitos en común y uno 
de ellos en este contexto es el uso del teléfono 
inteligente que por lo general está asociado a 
una cuenta de correo electrónico. Por otra par-
te, algunos autores plantean que una estrategia 
exitosa tiene cinco características: 1. una pro-
puesta de valor única para los clientes; 2. una 
cadena de valor confeccionada de acuerdo a esa 
propuesta; 3. elecciones sobre lo que no va a 
ser y hacer; 4. un entendimiento de qué deci-
siones en la cadena de valor encajan unas con 
otras y reforzarlas, y 5. una continuidad estraté-
gica (Porter, 2010). En consideración a estas 5 
características, el diseño de una estrategia tec-
nológica para la gestión del aprendizaje (LMS) 
utilizando G Suite es factible si se contempla 
el diseño de un entorno personal de aprendiza-
je (en inglés: Personal Learning Environment, 
PLE), que facilite la interacción social.

Gestión de aprendizaje: una revisión 

El presente artículo, resultado de investiga-
ción, surge tras el deseo de plantear una estrate-
gia tecnológica para la gestión del aprendizaje 
utilizando G Suite, la cual se delinea en afini-
dad al contexto multicultural y pluriétnico de la 
Universidad de La Guajira, en pro de ampliar 
la cobertura educativa y el uso de las técnicas 
didácticas digitales, sin relegar principios esen-
ciales de calidad educativa. Por tanto permite la 
competitividad a nivel global.

En la actualidad es de vital importancia para 
las IES disponer de un portafolio tecnológico 
contextualizado, facultado para la gestión aca-

démica y las didácticas digitales. En tal senti-
do, el portafolio digital de la Universidad de La 
Guajira responde a unos objetivos específicos 
para un grupo de dependencias en particular, 
capaz de incluir trabajos elaborados por los es-
tudiantes e integrar reflexiones personales acer-
ca de los mismos. Por lo anterior se requieren 
diferentes tipos de conexión, lo que puede in-
fluir en el hábito de uso de dispositivos tecno-
lógicos por parte de los jóvenes universitarios. 

El Ministerio de las Tecnologías de la In-
formación (MinTIC) ha desarrollado proyec-
tos encaminados a fortalecer la infraestructu-
ra tecnológica del país, pero ninguno de estos 
está encaminado a articular la educación me-
dia y superior en pro de establecer una cadena 
de formación sinérgica, capaz de sistematizar 
los activos de información que se desprenden 
de estas y que son de vital importancia en la 
toma de decisiones gerenciales. Por otra parte, 
la infraestructura actual del ecosistema digital 
nacional permite: utilizar la infraestructura, así 
como los servicios, aplicaciones y usuarios, for-
taleza que se percibe desde el Plan Vive Digital 
del MinTIC, Lo anterior sirve para impulsar la 
apropiación de la tecnología en el país (Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, 2017).

En regiones de difícil acceso, las TIC resul-
tan ser atractivas. Permiten establecer vínculos 
informativos de interés, que generan hábitos en 
afinidad con las técnicas didácticas digitales, 
las cuales académicamente resultan atractivas 
en el contexto. Esto se verifica desde la habi-
lidad para adquirir información tras estar moti-
vado, utilizando el servicio básico de internet; 
lo cual no implica adquirir tecnología digital de 
punta por parte del usuario. Grandes compañías 
disponen herramientas web que concuerdan con 
el diseño de una estrategia tecnológica de im-
plementación masiva, con un soporte 24/7 que 
no requiere inversión debido a la perspectiva 
de responsabilidad social actual que manejan; 
Google, por ejemplo, bajo la denominación de 
“G Suite” proporciona varios servicios y pro-



270

Estrategia tecnologica y sistema de gestión de aprendizaje en el ambito universitario en La Guajira, Colombia
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6315

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

ductos con un nombre de dominio personaliza-
do por el cliente (Google.Inc, 2014).

Es lícito anotar que la educación presencial, 
a similitud de la educación Abierta y a Distan-
cia (EaD), exige de las Instituciones Educativas 
(IE) nuevas aptitudes enmarcadas en modelos 
capaces de integrar en sus procesos las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, como 
herramientas tecno-pedagógicas de vanguardia 
que amplifiquen la oportunidad de aprendizaje. 
La EaD es un metodología basada en el estu-
diante que requiere un gran compromiso de au-
toformación, en consecuencia se requiere de un 
sistema de gestión afable que les permita a sus 
actores adquirir conocimiento significativo, sin 
que se descuide la pertinencia e idoneidad de 
los tres campos de formación (saber, saber ha-
cer, saber ser) (Foucault, 1997).

En consideración al contexto departamen-
tal, la educación virtual desde una perspectiva 
incluyente requiere de un entorno personal de 
aprendizaje (en inglés: Personal Learning Envi-
ronment, PLE). En este sentido la Universidad 
de La Guajira plantea el contexto de su necesi-
dad: el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación, ICFES, es el ente guberna-
mental encargado de medir la calidad de la edu-
cación, para ello utiliza una serie de instrumen-
tos denominados Saber 9.°, Saber 11.°, Saber T 
y T y Saber Pro. En la actualidad la Universidad 
de La Guajira es una de las IES con mayor co-
bertura en el departamento, sin embargo, pre-
senta uno de los índices más bajos tras evaluar 
las competencias genéricas de sus estudiantes 
(competencias ciudadanas, comunicación escri-
ta, lectura crítica, razonamiento cuantitativo), 
según indicadores del ICFES.

No obstante, la IES plantean estrategias para 
el fortalecimiento de la formación y la evalua-
ción por competencias. Entre las actividades 
proyectadas destaca el Seminario Saber Pro y 
Saber TyT, el cual se ofrecería bajo la modalidad 
de educación online por múltiples razones, entre 
estas la ubicuidad y la flexibilidad temporal. Una 

de las principales dificultades de las estrategias 
propuestas es la flexibilidad espacio-tiempo, ya 
que los estudiantes deben responder a las activi-
dades académicas programadas en su plan de es-
tudio. Sumada a esta dificultad se halla la cober-
tura y respectiva logística entre las diferentes se-
des, que a diferencia de la sede principal poseen 
recursos suficientes para atender la demanda de 
estudiantes próximos a presentar las pruebas de 
estado (Saber Pro y Saber TyT).

Por lo anterior, un PLE, sería la respuesta 
a cobertura, logística, afabilidad y flexibilidad 
espacio-tiempo. Es transcendental subrayar que 
el desarrollo del AVA permite cumplir con todos 
estos retos, aprovechando los hábitos tecnológi-
cos más destacados. Sin embargo, el objetivo es 
apuntar a tres grandes actividades: adquisición, 
apoyo a la gestión y explotación de la tecnología 
y del conocimiento tecnológico que beneficie a 
la organización (Davenport, Campbell-Hunt, & 
Solomon, 2003). Entre los objetivos está el po-
der fortalecer el desarrollo de competencias ge-
néricas, desde una educación comunitaria con 
una visión glocal. 

Teniendo en cuenta lo anterior, una de las 
grandes ventajas de utilizar las herramientas web 
2.0 en la educación es que sirven para apoyar 
un enfoque social constructivista en el proceso 
de aprendizaje, teniendo en cuenta que propor-
cionan a los estudiantes y docentes estrategias 
personales y de participación, lo cual enriquece 
dicho proceso de enseñanza-aprendizaje. Cabe 
destacar que de las interacciones en el entorno 
en línea, las más usadas son: foros, wikis, blogs, 
redes sociales, entre otras, permitiendo que el 
conocimiento se construya individualmente y a 
su vez mediado socialmente (Contreras Chin-
chia, & Escalona Ustariz, 2014).

Finalmente, es necesario gestionar el cono-
cimiento a través de los ambientes virtuales, los 
cuales se hacen cada día más relevantes, con-
siderando que el conocimiento es un recurso 
que permite generar innovación y mejorar el 
desempeño. Por lo tanto, facilita los procesos 
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de enseñanza y conlleva a adquirir y compartir 
el mismo (Rodríguez Arias, Del Río Cortina, 
Robledo Fernández, & Corredor Gómez, 2017)

Metodología

La investigación se realizó sobre la base del 
enfoque epistémico cuantitativo, el diseño no 
experimental de campo, transeccional descripti-
vo; se empleó la encuesta como instrumento de 
recolección de datos, la cual estuvo constituida 
por cien (100) ítems bajo una escala de actitud 
tipo Likert, con respuestas de opción múltiple. 
Esta fue validada a través del juicio de cinco 
(5) expertos y su confiabilidad es 0.97 según el 
coeficiente alfa de Cronbach. La población se 
encuentra asentada en el departamento de La 
Guajira y está vinculada a la Universidad de La 
Guajira sede Riohacha a través de sus diferentes 
programas educativos. La muestra fue de tres-
cientos setenta (370) estudiantes; se seleccionó 
una población constituida por negros o afroco-
lombianos, amerindios o indígenas, mestizos y 
blancos, en las edades comprendidas entre 13 
y 25 años. Dicha muestra permitió conocer la 
afabilidad de la estrategia frente a los objetivos 
de diseño; el tipo de muestreo utilizado fue pro-
babilístico, la técnica de muestreo que se reali-
zó fue aleatorio simple, la táctica dispuesta para 
la aplicación de instrumentos fue el dominio de 
correo electrónico institucional (@uniguajira.
edu.co), identificando y autenticando la identi-
dad del encuestado; la tabulación de la informa-
ción se realizó en tiempo real y cada encuesta se 
notificó mediante correo electrónico, validando 
su autenticidad.

Resultados

Es imperativo destacar que en la Universi-
dad de La Guajira el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en la forma-
ción investigativa de los estudiantes está regla-
mentado por la Resolución 0777 del 25 de junio 
de 2010 en su artículo quinto, en el cual se es-
tablece que los Sistemas de Gestión del Apren-
dizaje (LMS) tienen el objetivo de masificar el 

uso de nuevas tecnologías para el desarrollo de 
competencias investigativas, el liderazgo y la 
competitividad. Por ende es prioridad para la 
alma mater la apropiación y respectiva asimi-
lación del portafolio tecnológico institucional, 
dispuesta para el cumplimiento de las activida-
des académicas habituales; la tarea es el porta-
dor natural del autodesarrollo del pensamiento 
estudiantil (Dr., 2004). 

En cuanto al portafolio tecnológico de la 
Universidad de La Guajira, sede Riohacha, se 
evidenció que la computadora de escritorio es 
un dispositivo de conexión a internet altamente 
conocido y conocido por la comunidad acadé-
mica con un 95.6%, seguido de un 4,1% que 
afirma que es medio conocido, mientras que un 
0.3% manifiesta tener poco conocimiento. En 
cuanto al teléfono inteligente, el 68,4% afirma 
que es altamente conocido y conocido, mientras 
que un 25,9% declara que es medio conocido, 
mientras solo el 5.7% de los encuestados ratifi-
ca tener poco o nada de conocimiento. 

Por otro lado, cuando se les preguntó si co-
nocían el computador tipo tablet los encuesta-
dos manifestaron en un 49.4% que es altamente 
conocido y conocido, un 18.4% dice que es me-
dio conocido, finalmente, el 32.2% manifiesta 
poco o nada de conocimiento de este disposi-
tivo (ver Tabla 1). En este orden de ideas, el 
portafolio tecnológico es parte de un sistema de 
evaluación integrado en el proceso enseñanza-
aprendizaje Barbera (2006).

Así mismo, se evidencia que la conexión wifi 
es en un 74.1% altamente conocida y conocida, 
convirtiéndose en una de las tecnologías que la 
comunidad académica mejor conoce, seguido en 
un 23.8% para el cual es medio conocida, mien-
tras solo el 2.1% de los encuestados afirman te-
ner poco o nada de conocimiento (ver Tabla 2).

Se observa que un 60.3% manifiesta que la 
conexión por cable es altamente conocida y cono-
cida, para un 32.6% es medio conocida y solo el 
7.1% afirma que es poco conocida o nada cono-
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cida. Respecto al indicador Conexión de internet 
móvil, un 66.7% asevera que es altamente cono-
cido o conocido, un 24.6% afirma que es medio 
conocido, mientras que un 8.7% lo considera 
poco o nada conocido. Lo anterior indica una 
fortaleza, los encuestados emplean dispositivos 
móviles con conexión a internet tales como los 
teléfonos inteligentes y conexión wifi. Se puede 
afirmar que el uso de dispositivos de conexión 
en red está creciendo, demostrando que estos 
pueden ser utilizados en el aula de clase, además 
fomentan, impulsan y favorecen el desarrollo de 
competencias básicas. Vásquez, et (2015).

La Universidad de La Guajira evidencia co-
nocimiento en dispositivos de conexión móvil, 
lo cual es propicio para una estrategia de apren-
dizaje en la modalidad de educación a distancia. 
Asimismo, es importante resaltar que algunas 
estrategias tecnológicas del Estado que propen-

den por la masificación de las TIC no son tan 
desconocidas en ambientes pluriétnicos, como 
se indica a continuación (ver Tabla 3). 

Tal como se observa en la Tabla 3, el ítem 
Punto Vive Digital Plus muestra ser la estrate-
gia de conexión más conocida por los encuesta-
dos, encontrándose que el 48.7% lo consideran 
altamente conocido y conocido. Un 44.3% lo 
considera medio conocido y para un 7% es poco 
conocido o nada conocido. Sin embargo, otros 
ítems como los Kioscos Vive Digital son consi-
derados altamente conocidos o conocidos por el 
10.9%, mientras que el 20% los describe como 
medio conocidos, a su vez el 69.1% refiere te-
ner poco o nada de conocimiento de este lugar 
de conexión. 

Por otro parte, cuando se preguntó si cono-
cían las Zonas WiFi Gratis los encuestados ma-

Tabla 1. Dispositivos de Conexión

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio 

conocido Poco conocido Nada 
conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Computadora de 

escritorio 145 39.1 209 56.5 15 4.1 1 0.3 0 0

Teléfono inteligente 139 37.6 114 30.8 96 25.9 15 4.1 6 1.6
Computador tipo 

Tablet 59 15.9 124 33.5 68 18.4 115 31.1 4 1.1

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Tipos de Conexión

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Conexión WiFi 162 43.8 112 30.3 88 23.8 6 1.6 2 0.5
Conexión por 

cable 79 21.4 144 38.9 121 32.6 25 6.8 1 0.3

Conexión de 
internet móvil 147 39.7 100 27 91 24.6 17 4.6 15 4.1

Fuente: elaboración propia.
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nifestaron en un 20.1% que son altamente cono-
cidas y conocidas, en un 14.3% que son medio 
conocidas y el 65.6% describe como poco o 
nada conocidos los servicios de la zonas wifi 
gratis. Desde esta perspectiva se deduce que 
una estrategia de gestión de aprendizaje acorde 
a las políticas de masificación tecnológica, ca-
paz de incluir dispositivos móviles de conexión 
a internet (tabletas y teléfonos inteligentes) y 
zonas wifi gratis resulta factible, en cuanto al 
grado de conocimiento requerido en platafor-
mas y servicios digitales habituales.

Respecto al sistema de gestión de aprendiza-
je en la Universidad de La Guajira, sede Rioha-
cha, se demostró el grado de conocimiento que 
la comunidad académica tiene con relación a 
los principales servicios del ecosistema digital, 
indicando que el servicio “Computadores para 

Educar” es altamente conocido o conocido por  
un 54.3%, seguido de un 18.4% que afirmó me-
dio conocerlo, mientras que un 27.3% expresa 
poco o nada de conocimiento. Por otra parte, el 
Gobierno en Línea demostró ser altamente co-
nocido y conocido por el 24.6% de los encues-
tados, seguido de un 60.8% que manifiesta tener 
medio conocimiento de este ecosistema digital, 
a su vez solo el 14.6% refirió tener poco o nada 
de conocimiento. En cuanto a la Masificación 
de Terminales el 7% afirma que es altamente 
conocido y conocido, mientras que el 6.5% cree 
que es medio conocido y es de resaltar que el 
86.5% de los encuestados ratificaron tener poco 
o nada de conocimiento de este ecosistema digi-
tal. Este hecho reitera la asimilación ideológica 
de la tecnología como un elemento estratégico 
para la gestión del aprendizaje en comunidades 
pluriétnicas (ver Tabla 4).

Tabla 4. Ecosistema Digital

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Computadores para 

educar 21 5.7 180 48.6 68 18.4 97 26.2 4 1.1

Gobierno en línea 14 3.8 77 20.8 225 60.8 46 12.4 8 2.2
Masificación de 

terminales 7 1.9 19 5.1 24 6.5 126 34.1 194 52.4

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3. Lugares de Conexión

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
AltAmente 
conocido Conocido Medio 

conocido Poco conocido NAdA conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Punto Vive 

DigitAl Plus 16 4.4 164 44.3 164 44.3 19 5.1 7 1.9

Kioscos Vive 
DigitAl 14 3.9 26 7 74 20 224 60.5 32 8.6

ZonAs WiFi 
grAtis 39 10.6 35 9.5 53 14.3 170 45.9 73 19.7

Fuente: elaboración propia.
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Para el e-Learning, los Sistemas de Gestión 
del Aprendizaje (LMS) se hacen imprescindi-
bles, sin embargo, el grado de conocimiento 
mínimo requerido para el éxito de una estra-
tegia tecnológica (contextual) para la gestión 
del aprendizaje se reduce a la “implementación 
integral de aulas virtuales”. La tabla 5 indica 
en el ítem “implementación de aulas virtuales” 
que este es altamente conocido y conocido por 
el 39.7%, seguido de un 23.8% que afirma que 
es medio conocido, mientras que un 36.5% de 
los encuestados refiere tener poco o nada de 
conocimiento. En cuanto al ítem “instalación y 

adaptación de plataformas e-learning” se obtu-
vo que es altamente conocido y conocido por 
tan solo un 13% de los encuestados, mientras 
que un 7.6% refirió que es medio conocido y un 
79.4% afirmó tener poco o nada de conocimien-
to de este servicio LMS. Por otra parte, el ítem 
“personalización gráfica de las universidades 
virtuales” reflejó que solo es altamente conoci-
do y conocido por un 10.8% de los encuestados, 
un 6.8% afirma medio conocerlo y cabe resaltar 
que un 82.4% de los encuestados afirmaron te-
ner poco o nada de conocimiento de este servi-
cio (Ver Tabla 5).

Tabla 5. Servicios LMS

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio 

conocido Poco conocido Nada 
conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Implementación aulas 

virtuales 29 7.8 118 31.9 88 23.8 78 21.1 57 15.4

Instalación/adaptación 
plataforma e-learning 15 4.1 33 8.9 28 7.6 226 61.1 68 18.3

Personalización gráfica de 
univ. Virtual 10 2.7 30 8.1 25 6.8 27 7.3 278 75.1

Fuente: elaboración propia.

De la misma manera, en lo que respecta a sis-
temas LMS se evidenció que el sistema Dokeos 
es altamente conocido y conocido por el 5.9% 
de los encuestados, un 3% manifiesta conocerlo 
mediamente y cabe destacar que el 91.1% de los 
encuestados afirman conocerlo nada o poco. En 
lo que respecta al sistema Moodle, es altamente 
conocido y conocido por un 51.8%, seguido de 
un 21.9% que afirma que es medio conocido, 
mientras que un 26.3% manifiesta tener poco o 

nada de conocimiento. Mientras que un 39.2% 
de los encuestados afirman tener conocimiento 
de los servicios Blackboard, un 29.2% afirma 
conocerlo medianamente y un 31.6% afirma 
tener poco o nada de conocimiento de este ser-
vicio. Estos hallazgos permiten deducir que la 
educación mediatizada por las tecnologías de 
la información y la comunicación es usual para 
quienes afirman tener un alto conocimiento de 
los sistemas y servicios LMS (ver Tabla 6).

Tabla 6. Sistemas LMS

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Dokeos 3 0.8 19 5.1 11 3 21 5.7 316 85.4
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En cuanto a las aplicaciones y plataformas 
impulsadas por el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, se demos-
tró que la Red Nacional ViveLab es altamente 
conocida y conocida por el 7.6% de los encues-
tados, mientras que un 27.8% afirma conocerla 
medianamente y, en mayor porcentaje, un 64.6% 
manifestó que es poco o nada conocida. Para el 
caso del ítem Talento TI, se observó que el 7.3% 
lo describió como altamente conocido y conoci-
do, mientras que para un 10.8% es medio conoci-
do y se resalta que un 81.9% afirmó que es poco 

o nada conocido. Finalmente, para la estrategia 
APPS.CO se observó que es altamente conoci-
do y conocida por un 5.2% de los encuestados, 
un 14.1% afirmó que es medio conocido y cabe 
destacar que un 80.9% la describió como poco o 
nada conocida. Desde esta perspectiva, la gestión 
del aprendizaje mediatizado que se desee propo-
ner debe utilizar herramientas ampliamente co-
nocidas que faciliten la promoción y difusión del 
conocimiento, puesto que ha de ser más exitosa 
si se adapta con mayor facilidad al contexto de la 
población (Ver Tabla 7).

Tabla 7. Estrategias de Aplicaciones Digitales

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Red Nacional 

ViveLab 7 1.9 21 5.7 103 27.8 66 17.8 173 46.8

Talento TI 5 1.4 22 5.9 40 10.8 135 36.5 168 45.4
APPS.CO 5 1.4 14 3.6 52 14.1 126 34.1 173 46.8

Fuente: elaboración propia.

Respecto a las actividades en plataforma 
web, el 80% de los encuestados dice conocer y 
conocer altamente el ítem “Enviar/Recibir men-
sajes instantáneos”, seguido del 19.2% que dice  
conocerlo medianamente; cabe destacar que 
sólo un 0.8% de la población encuestada ma-
nifestó tener poco o nada de conocimiento de 
esta actividad en la web. A su vez al momento 
de preguntarles a los encuestados sobre “Enviar 
y recibir Correos Electrónicos”, el 77.9% dice 

conocer y conocer altamente esta actividad, el 
20.8% dice conocerla medianamente y el 1.4% 
poco o nada. Por otra parte, en cuanto a la acti-
vidad denominada “Ver perfiles, ver fotos, ver 
videos y comentarios”, para el 73.2% es cono-
cida y altamente conocida, un 25.4 % afirma co-
nocerla medianamente y solo el 1.4% asegura 
tener poco o nada de conocimiento sobre esta 
actividad web (Ver Tabla 8).

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
Moodle 106 28.6 86 23.2 81 21.9 35 9.5 62 16.8

Blackboard 23 6.2 122 33 108 29.2 76 20.5 41 11.1
Fuente: elaboración propia.
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La perspectiva de los encuestados frente al 
grado de conocimiento tecnológico, indica que 
los “dispositivos móviles de conexión a inter-
net” se ajustan a las “actividades en platafor-
ma web” más destacadas. Por ende es factible 
concluir que el grado de conocimiento de la 
educación mediatizada por las TIC afecte la 
probabilidad de éxito al plantear una Estrategia 
Tecnológica para la Gestión del Aprendizaje.

Por otra parte, al momento de indagar sobre 
los sistemas virtuales, se observó que el siste-
ma LMS es altamente conocido y conocido por 
el 37.3% de los encuestados, un 21.1% afirma 
conocerlo medianamente y el 41.6% dice co-

nocerlo poco o nada. Para el ítem del sistema 
LCMS el 6.8% de los encuestados afirma co-
nocerlo altamente y conocerlo, a su vez el 7.6% 
dice conocerlo medianamente y es de resaltar 
que el 81.6% afirma conocerlo poco o nada. En 
el ítem de Entornos Personalizados de Apren-
dizaje (PLE), para el 6.2% de los encuestados 
es conocido y altamente conocido este sistema 
virtual, para el 6.2 % es medianamente conoci-
do, mientras que un 87.6% afirmó que es poco 
o nada conocido, siendo este una de las herra-
mientas estratégicas de aprendizaje que más se 
ajustan a un contexto multicultural y pluriétnico 
por su grado de caracterización (ver Tabla 9).

Tabla 9. Sistemas Virtuales

ÍTEM ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido

Conocido Medio conocido Poco conocido Nada conocido

FA % FA % FA % FA % FA %
LMS 23 6.2 115 31.1 78 21.1 81 21.9 73 19.7

LCMS 8 2.2 17 4.6 28 7.6 68 18.4 249 67.2
PLE 10 2.7 13 3.5 23 6.2 16 4.3 308 83.3

Fuente: elaboración propia.

Una vez presentados los resultados corres-
pondientes a los diferentes subindicadores de la 
dimensión Portafolio de Tecnología, se estable-
ce que el sistema de gestión de aprendizaje más 
difundido e interactivo en la Universidad de La 

Guajira está determinado por las ayudas audiovi-
suales o medios educativos que registran, repro-
ducen y difunden mensajes visuales y sonoros con 
el objeto de presentar, facilitar o motivar aprendi-
zajes y comportamientos en la educación superior.

Tabla 8. Actividades Usuales en Web

ÍTEM

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA
Altamente 
conocido Conocido Medio conocido Poco conocido Nada 

conocido
FA % FA % FA % FA % FA %

Enviar/recibir 
mensajes 

instantáneos
140 37.8 156 42.2 71 19.2 3 0.8 0 0

Enviar/recibir 
correos electrónicos 193 52.2 95 25.7 77 20.8 5 1.4 0 0

Ver perfiles/ fotos/
videos/ comentarios 187 50.5 84 22.7 94 25.4 3 0.8 2 0.6

Fuente: elaboración propia.
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Conclusión

Los resultados obtenidos en la dimensión Pos-
tura Tecnológica permiten evidenciar que la ma-
yoría de los encuestados utilizan con frecuencia 
dispositivos tecnológicos con conexión a internet, 
como computadoras de escritorio, teléfonos inte-
ligentes y computadores tipo tablet, los cuales se 
usan para el entretenimiento on-line, el servicio 
de correo electrónico, búsquedas básicas y redes 
sociales. Pocas veces se usan para la investigación 
y búsqueda de información.

En las últimas décadas, la Universidad de La 
Guajira ha propuesto estrategias tecnológicas 
contextualizadas al ámbito pluriétnico y multi-
cultural del departamento. Es así que las plata-
formas esgrimidas al interior de la alma mater 
en su contexto tienen el objetivo de masificar el 
uso de nuevas tecnologías con el fin de desarro-
llar las competencias investigativas. El programa 
estratégico de incorporación de tecnología debe 
enfocarse aún más en la construcción de una in-
fraestructura tecnológica de calidad, desarrollo 
de contenidos digitales, uso y apropiación de las 
tecnologías en la educación.

Teniendo en cuenta lo anterior se garantiza a 
los estudiantes y docentes condiciones que favo-
recen el acceso permanente a la información, ex-
perimentación y práctica profesional necesarias 
para adelantar procesos de investigación, docen-
cia y proyección social, en correspondencia con 
su naturaleza, estructura y complejidad.

En el sistema de gestión de aprendizaje a tra-
vés del portafolio de tecnología en la Universi-
dad de La Guajira, se evidencia en el contexto de 
estudio que el nivel de alfabetismo digital de la 
comunidad académica es alto. De esto, aunado 
al hecho de que algunas estrategias tecnológicas 
del Estado colombiano propenden por la masifi-
cación de las TIC, se deduce que una estrategia 
tecnología de aprendizaje acorde a estas políti-
cas, capaz de incluir dispositivos móviles de co-
nexión a internet y zonas wifi gratuitas, resulta 
factible en cuanto al grado de conocimiento re-

querido en plataformas y servicios digitales ha-
bituales.

Por otra parte, el grado de conocimiento que 
la comunidad académica posee en relación con 
los servicios del ecosistema digital colombiano, 
ratifica la asimilación ideológica de la tecnología 
como un elemento estratégico para la gestión del 
aprendizaje en un contexto multicultural y plu-
riétnico como el de la Universidad de La Guajira 
y se hace imprescindible el e-learning para al-
canzar un nivel de desarrollo sostenible y com-
petitivo.

Consecuentemente, en cuanto a la postura 
tecnológica asumida con respecto a las herra-
mientas tecno-pedagógicas de mayor uso en la 
Universidad de La Guajira, se pudo concluir que 
el internet es una herramienta innovadora que ha 
permitido la ruptura de paradigmas pluriétnicos. 
Su éxito en contextos multiculturales es signifi-
cativo para el aprendizaje activo, desde una pers-
pectiva de asimilación y apropiación tecnológi-
ca.

El uso del internet favorece la enseñanza 
informática y la integración de esta como una 
herramienta transversal que propende por la 
gestión del aprendizaje en temas disímiles. Las 
TIC se encuentran integradas en la educación 
mediatizada y han generado cambios sociocul-
turales importantes en los últimos años, realidad 
que permite en contexto cuestionar la influencia 
que ejerce el internet en la educación integral de 
la juventud.

De acuerdo con el análisis realizado, se con-
cluye que las herramientas académicas de ma-
yor uso corresponden a dispositivos portátiles 
con sistema operativo Android, lo que sugiere 
la usabilidad de herramientas y aplicaciones 
habituales con fines académicos. Dado que 
Google facilita soporte a Android.Inc, ofrece 
completa compatibilidad con G Suite, la cual 
es una herramienta tecnológica emergente em-
pleada para transformar modelos de enseñanza 
y aprendizaje, por lo que resulta pertinente la 
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propuesta de una estrategia tecnológica apoyada en estas aplicaciones. En consecuencia, el resultado 
es el siguiente PLE.

Este puede ser socializado utilizando un código QR, el cual puede ser publicado en distintas loca-
ciones físicas, facilitando de esta forma el acceso a la información.

Figura 2. QR Página principal – PLE
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Uses, Appropriations and New Communicative Practices of Teenage Facebook Users
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Resumen

En el artículo se determinan los usos y apropiaciones que dan los adolescentes al Facebook y las prác-
ticas comunicativas que surgen de estos usos y apropiaciones. Se enmarcó en un enfoque mixto de carácter 
descriptivo, aplicando una encuesta a adolescentes que permitió comprender los elementos de comunica-
ción que son afectados por el uso de esa red social, y una entrevista para conocer cuáles son las apropiacio-
nes. Se encontró que los adolescentes la utilizan para la socialización y para la definición de su identidad, 
sin importar el espacio y tiempo. Los adolescentes establecen interacciones sociales a través del uso de 
Facebook, del que se apropian a través de diferentes actividades y prácticas comunicativas que están co-
rrespondidas en la construcción de signos y códigos comunicacionales que se producen en las interacciones.
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Abstract

The article identifies the uses and appropriations that adolescents make of Facebook and the communica-
tion practices that arise from tthese. It was framed in a mixed approach of descriptive character, applying a 
survey to adolescents that allowed to understand the communication elements that are affected using Face-
book, and an interview to know which are the appropriations. It was found that adolescents use Facebook for 
socialization and for the definition of their identity, regardless of space and time. Adolescents establish social 
interactions, using Facebook, which is appropriated due to different activities and communicative practices 
that are corresponded through the construction of communicational signs that occur in the interactions.
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Introducción 

La representación característica de las re-
laciones sociales y las interacciones en las so-
ciedades de la información y del conocimiento, 
muestran cómo los individuos logran interac-
tuar con otros sujetos y al mismo tiempo estar 
presentes en varios espacios de las tecnologías 
de información y comunicación (TIC), como es 
el caso de las redes sociales. Cobo Romani y 
Pardo Kulinski (2007) mencionan que “… toda 
la interacción se produce a distancia y funciona 
a través de la distribución de mensajes por me-
dio de redes sociales” (p. 47). 

Para Pérez-Wiesner, López-Muñoz y Fer-
nández-Martín (2014), “las redes sociales son 
servicios basados en web que permiten a los in-
dividuos construir un perfil público o semipúbli-
co, así como articular una lista de contactos con 
perfiles de otros usuarios con los que comparten 
una conexión…” (p. 98). Es decir, que las redes 
sociales basadas en la web son foros virtuales 
que permiten a los individuos conectarse con fa-
miliares y amigos, así como hacer nuevos cono-
cidos. Este nuevo amigo, en palabras de Siemens 
(2005), es un nodo de conexión. 

La función central de estas redes sociales es 
permitir a los usuarios añadir información so-
bre sí mismos, en ellas se publican actividades 
diarias donde se incluyen fotos y videos e infor-
mación, opinión o pensamientos. Esta informa-
ción, es visible para los amigos de los usuarios 
en la red social en línea. De allí, Cobo Romani 
y Pardo Kulinski (2007) sostienen que el “so-
cial networking (redes sociales) describe todas 
aquellas herramientas diseñadas para la crea-
ción de espacios que promuevan o faciliten la 
conformación de comunidades e instancias de 
intercambio social” (p. 13), tal es el caso de la 
red social Facebook. 

Por otra parte, Marquina-Arena (2013) adu-
ce que “la web social ha producido un enorme 
cambio en la manera de comunicarnos e infor-
marnos” (p. 46). De allí, se cree que las deno-

minadas tecnologías Web 2.0 están cambiando 
la forma en que las personas acceden, interac-
túan, crean y comparten datos e información. 
Además, las interacciones comunicativas en las 
redes sociales tienen lugar a través de diferentes 
modos de comunicación insertos en un espacio 
sociocultural digital más amplio en que se de-
sarrolla la interacción en el entorno natural. Al 
respecto, Lara-Navarra et al. (2018) mencionan 
que a partir de las acciones de compartir textos, 
imágenes, aplicaciones y otros contenidos los 
usuarios “promueven establecer una relación de 
información/comunicación con otros usuarios 
de la red” (p. 900). Esto se debe a los nuevos 
desarrollos tecnológicos en el Internet y en las 
redes sociales (Twitter, Facebook), entre otros. 

Las nuevas tendencias hacen de las redes so-
ciales una poderosa herramienta y un entorno 
personal de aprendizaje para los usuarios, donde 
no solo se enteran de noticias, sino que gestionan 
el conocimiento. Asimismo, no hay que olvidar 
que Facebook, como red social ante todo es una 
red de amigos, donde las personas se ríen y se di-
vierten. A propósito, Dillon (2013) sostiene que 
“los vínculos de los adolescentes con sus pares 
adquieren así la forma de conversaciones escritas 
que en muchos casos se extienden a lo largo de 
todo el día y concluyen recién cuando se apaga el 
celular o la computadora…” (p. 48). De acuerdo 
con Gómez Mont (2002), “...Es reconstruir pro-
cesos tanto desde el objeto técnico como desde el 
usuario que conduzcan al uso, considerado como 
el tiempo y el lugar del encuentro entre estas di-
námicas” (p. 293).

Por ello, el uso de la red social Facebook 
podría reforzar vínculos entre pares, donde los 
encuentros, relaciones e interacciones sociales 
se incrementan con la combinación de teléfonos 
inteligentes, tabletas, entre otros, junto a la dis-
ponibilidad mejorada de internet, la cual hace 
posible que las personas estén en línea donde y 
cuando quieran. No obstante, a través de estas 
redes sociales los usos, apropiaciones y formas 
de hacer comunicación cambia significativa-
mente los hábitos de consumo, la incidencia 
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en la cultura, la identidad y vida social de los 
individuos, en especial la de los adolescentes. 
En palabras de Aparici y Silva (2012), podría 
deberse a una “lógica de la distribución, propia 
de los medios de comunicación de masas y su-
butiliza las potencialidades comunicativas que 
ofrece la web” (p. 52). 

Pero la red Facebook presenta característi-
cas que no se hacen evidentes en ningún otro 
medio de comunicación masiva, por lo tanto, 
las formas de interacción son diferentes desde 
sus usos y apropiaciones. Al respecto, Dillon 
(2013) señala que uno de sus usos “más allá … 
del deseo de acumular relaciones en Facebook 
se corresponde con una voluntad de ser popu-
lar. La popularidad aparece aquí como una de 
las principales gratificaciones” (p. 53). En este 
particular, la atención se centra en los vínculos 
y no en los “nodos” (Siemens, 2005), debido 
que en la interacción dentro las redes sociales se 
construyen los vínculos que están influenciadas 
por motivaciones que reflejan percepciones, ac-
titudes y conductas.

Por otra parte, Linne (2014) menciona que 
“para los adolescentes…, Facebook se ha con-
vertido en el entorno central de comunicación y 
entretenimiento. De allí que… el fenómeno …
Facebook se ha convertido en el entorno cen-
tral de los adolescentes” (p. 193). Además, pa-
reciera una extensión de la vida cotidiana del 
adolescente, tal como es, en todos sus espacios 
y modos para apropiarse de ellos. Por ello, se 
infiere que esos espacios son un producto social 
de lo digital, su espacialidad es simultáneamen-
te el medio y el efecto, motivo y perfil, de las 
acciones y relaciones sociales.

Para Esquival Gámez y Rojas Kramer 
(2014), entre los motivos y propósitos por par-
te de los estudiantes para usar Facebook (FB), 
están las concernientes a presencia social y las 
normas grupales, que reportan una fuerte in-
fluencia, mientras que la identidad social no 
tiene un efecto significativo, probablemente de-
rivado de que la presencia en múltiples comuni-

dades virtuales borra el sentido de pertenencia. 
Además, argumentan que el principal motivo de 
uso es mantener contacto con los amigos actua-
les, porque los factores principales, sin desdeñar 
los demás, son la conservación de relaciones, el 
mejoramiento social y el entretenimiento.

Por otro lado, Fonseca (2015) señala que 
“la audiencia de redes sociales de Colombia 
alcanzó 12,7 millones de visitantes (96%) con 
usuarios promediando 8,4 horas en estos sitios 
durante el mes. Las redes sociales se ubicaron 
… con 32,1% del tiempo web consumido” (p. 
149). De allí señala que un tercio del tiempo 
online en Colombia es consumido en redes so-
ciales. 

Esto ha hecho que las relaciones interper-
sonales trasciendan al plano ciberespacial; en 
este sentido, las redes sociales juegan un papel 
fundamental en la interacción de los individuos, 
la entrega de mensajes y la expansión de la in-
formación. 

Además, las investigaciones relacionadas 
con las redes sociales, especialmente con el Fa-
cebook, a nivel general, se han dirigido princi-
palmente a conocer: los tiempos de uso (Vis-
hwanath, 2015; Zaremohzzabieh et al.,  2014; 
Gadekar, Krishnatray, & Gaur, 2012); las rela-
ciones interpersonales entre usuarios (Sheldon, 
2008; Scott, 2014; Utz & Beukeboom, 2011; 
Ball, Wanzer, & Servoss, 2013; Tang et al., 
2014; Hong et al., 2014); los contenidos que pu-
blican e intercambian los jóvenes (Di Próspero, 
2011) y adicciones que pueden generar (Tang, 
et al., 2014). Con respecto a las redes sociales 
y el contexto educativo, se pueden mencio-
nar investigaciones sobre su uso en la escuela 
(Francois, Hebbani, & Rintel, 2013), en uni-
versidades (Piscitelli, Adaime, & Binder, 2010; 
Erjavec, 2013; Ha, & Shin, 2014); y las relacio-
nes profesor-estudiante (Coffelt, Strayhorn, & 
Tillson, 2014).

Por otra parte, en el contexto latinoameri-
cano, los estudios sobre las redes sociales son 
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incipientes si se compara con los realizados en 
Estados Unidos, Europa y Asia. En este con-
texto, se destacan los trabajos Torres e Iglesias 
(2011) y Linne (2014) sobre el uso de Facebook 
para comunicarse, interactuar y organizarse y 
el de Cornejo y Tapia (2011), sobre relaciones 
interpersonales. Finalmente, en Colombia so-
bresalen Almansa, Fonseca y Castillo (2013) y 
Muñoz González, (2010, 2011) sobre el acceso, 
uso y apropiación de las redes sociales, lo que 
evidencia que hay pocos estudios relacionados 
con estos temas en el contexto nacional.

De acuerdo con lo anterior, hay varias ver-
tientes y diferentes miradas para acercarse a 
la comprensión de las redes sociales, especial-
mente el Facebook, como fenómeno global que 
ha promovido transformaciones sociales, cultu-
rales y comunicativas. Por lo tanto, de acuerdo 
con lo expuesto, se planteó la pregunta: ¿Cómo 
los usuarios adolescentes de Facebook descri-
ben los usos, teniendo en cuenta las dimensio-
nes de espacialidad, temporalidad, tecnicidad, 
las apropiaciones y como surgen las prácticas 
comunicativas?

Los resultados obtenidos de este estudio ser-
virán como un aporte para entender cómo las 
redes sociales son una parte significativa de las 
vidas de los adolescentes y cómo los afecta en 
aspectos relacionados con el uso de tiempo, la 
elección de un grupo social y/o ampliación de 
este, en este caso con el Facebook, pero segu-
ramente independientemente de la herramienta 
tecnológica con la que pueda lograr el acceso a 
los espacios virtuales.

La red social Facebook: Usos, apropiacio-
nes y prácticas comunicativas

El uso de redes sociales ha alterado la comu-
nicación humana. Estas permiten a las personas 
edificar un perfil público o semirepresentativo 
dentro de un sistema con una “zona de posibili-
dades en la web” (Gómez-Valderrama, Hernán-
dez-Suárez, Prada-Núñez, 2020) que articulan 
una lista de usuarios con quienes comparten 

una conexión y un inventario de conexiones por 
terceros dentro de dicho sistema. Al respecto, 
estas redes sociales, según Ávila-Toscano y 
Madariaga (2012) son como la vinculación de 
un conjunto de actores por medio de relaciones 
sociales definidas. Por ello, la red social es vista 
como una estructura social en la cual los sujetos 
tienen la posibilidad de compartir intereses en 
un espacio temporal y con quienes se interactúa 
personalmente.

Por ello, el uso de nuevas formas de relacio-
nes socioespaciales requiere de la comprensión 
de sus características. De acuerdo con lo ante-
rior, hay varias vertientes y diferentes miradas 
para acercarse a la comprensión de las redes 
sociales, especialmente el Facebook, como fe-
nómeno global que ha promovido transforma-
ciones sociales, culturales y comunicativas. Al 
respecto, afirma Boyd (2008): “los sitios de re-
des sociales están proporcionando a los adoles-
centes un espacio para trabajar la identidad y 
el estatus, dar sentido a las claves culturales y 
negociar la vida pública” (p. 120). En este senti-
do, Linne (2014) sostiene que en estos sitios es 
preponderante la interacción con vínculos pre-
existentes al establecer relaciones horizontales 
no jerarquizadas.

Por otra parte, Gómez Mont (2002) explica 
que “los usos sociales de las TIC, incluido las 
redes sociales, son una forma de comprender la 
relación (social) hombre-máquina... El uso parte 
del descubrimiento progresivo y de la familiari-
zación con los modos de operar de la máquina” 
(p. 293). Además, plantea las dimensiones de 
espacialidad, temporalidad y tecnicidad para 
definir el uso social de las TIC. De este modo, 
“es reconstruir procesos tanto desde el objeto 
técnico como desde el usuario que conduzcan 
al uso, considerado como el tiempo y el lugar 
del encuentro entre estas dinámicas” (p. 293).

Esta espacialidad se entiende como una 
frontera entre espacio público y privado que se 
redefine para crear un espacio público comuni-
cacional donde todo el mundo se conecta a par-
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tir del espacio público (2002); en ella prima la 
privacidad para establecer interacciones socia-
les en el espacio virtual. Así pues, la interacción 
personal cara a cara se ha visto reducida porque 
“los individuos se refugian en el anonimato y 
practican una sociabilidad aleatoria” (Castells, 
2001, p.137). En este sentido, los sujetos inte-
ractúan de una manera discreta, en la cual no se 
exponen físicamente y en la que se relacionan 
con las personas que consideran necesarias, sin 
ningún orden específico.

Siguiendo lo anterior, para Hernández Diego 
y Moreno Galván (2015) “la espacialidad de las 
redes sociales desborda sus propios contornos 
geográficos, de control y alcance; sus ramifi-
caciones penetran las prácticas cotidianas de 
personas, instituciones, sectores y unidades te-
rritoriales de distinta escala” (p. 246). Además, 
estos autores agregan que un individuo, al re-
unirse con otros individuos, forma parte de un 
torrente de nodos conectados mundialmente a 
través de Facebook, por donde circulan conoci-
mientos, información, y otras personas, debido 
a que estos fluctúan. En consecuencia, se tiene 
una reciprocidad o encuentro del espacio de fi-
jos y flujos que conforma el espacio de redes. 
Es decir, un ámbito espacial que se constituye 
simultáneamente al proceso de conectividad. 
Por ello, la espacialidad está ligada a la tem-
poralidad, ya que a partir de estos elementos se 
dan los usos principalmente. 

La expresión “ser visible, estar en el muro” 
(Torres e Iglesias, 2011, p.5) permite explicar 
la temporalidad. Es decir, el tiempo que se gas-
ta frente a la máquina es relevante para fami-
liarizarse con esta y comprender sus modos de 
operación, descubriendo así la regularidad que 
implican los usos. La temporalidad, hace refe-
rencia al tiempo de vida que el individuo pue-
de dedicar en el uso de Internet, para ser más 
precisos, en la red social. En palabra de Toboso 
(2006), la temporalidad es “entendida como la 
síntesis que caracteriza la conciencia del tiempo 
dentro del marco del campo de presencia” (p. 
8); de allí que no solo el sujeto dedica tiempo 

a espacio fijo sino también al flujo, donde la 
conexión o el nodo (personas) pueden tener un 
espacio y tiempo en nuestro entorno personal 
de aprendizaje.

En este sentido, la tecnicidad no solo estará 
relacionada con los aparatos como los smartpho-
nes, tablets, entre otros gadgets tecnológicos 
que permiten al sujeto implementar lazos de 
individualización para interactuar y establecer 
relaciones sociales por medio de éstos, sino que 
también le otorgan la facilidad de estar conecta-
do a la red de manera permanente y modificar 
el flujo de personas al gestionar su red personal 
de aprendizaje implementando nuevas prácticas 
comunicativas al explorar el ecosistema digital. 
Es decir, la verdadera novedad de la tecnología 
no reside en los aparatos, sino en nuevos modos 
de percepción y de lenguaje (Martín-Barbero, 
2011). Pero la tecnicidad puede variar con res-
pecto a la espacialidad y temporalidad, ya que 
para un usuario no es lo mismo conectarse a una 
red social desde un smartphone, que le permite 
tener acceso en cualquier momento y lugar, com-
parado con un PC de escritorio, que lo sujeta a 
estar en un lugar fijo, cambiando así los ritmos 
de conexión y los diferentes espacios de uso.

Por otro lado, la noción de apropiación se 
refiere a las prácticas a través de las cuales los 
sujetos (individual y colectivamente), expresan 
en la creación y uso de nuevos medios y discur-
sos, su deseo y libertad de manifestar sus pro-
pias necesidades, convicciones e intereses, en el 
marco de la construcción de proyectos de auto-
nomía individual y colectiva (Morales y Loyo-
la, 2013). Es decir, los jóvenes que toman con-
tacto con dispositivos tecno-mediáticos, como 
las redes sociales, en las que están inmersos 
y en la interacción con otros, descubren cómo 
funciona, comprenden sus significados, su im-
pacto y su potencial, y se hacen competentes en 
su uso, lo cual los lleva a participar en un pro-
ceso comunicativo que involucra la producción 
de medios, mensajes y productos culturales que 
contribuyen a desplegar su creatividad, a am-
pliar y consolidar su autonomía.
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Según Gómez Mont, (2002), para que se dé 
la apropiación hará falta que el objeto técnico 
se transforme en un objeto social, que pase a 
formar parte de su cotidiano, indicando así lo 
indispensable que llega a ser la herramienta con 
la que se accede a las redes sociales, y cómo 
esta pasa de ser un simple objeto para conver-
tirse en un puente para que el flujo de informa-
ción circule de manera inmediata. Con esto se 
pretende visibilizar además que el tiempo y la 
atención empleados en las redes sociales puede 
ser tan constante como para que se inserte en la 
vida de los individuos

En consonancia con los anterior, diversos 
autores, entre ellos Malpica (2012) y Crovi 
Druetta (2013) mencionan tres fases para en-
tender el fenómeno de la apropiación social de 
la tecnología propuestas por Flichy (1993): ex-
ploración, juego y apropiación. La exploración, 
que tiene que ver con la adopción de una deter-
minada tecnología, la que comienza por cam-
biar los hábitos, el espacio y los tiempos del en-
torno cotidiano. El juego, el cual se caracteriza 
por la tendencia temprana a relacionarse con la 
tecnología desde una postura lúdica, y la apro-
piación, en la que el usuario da paso a la comu-
nicación interpersonal y a la administración de 
recursos privados de información. Pero son las 
competencias tecnológicas las que establecen 
rangos de usuarios que van desde los repetido-
res de caminos aprendidos sin una racionalidad 
ni explicación (exploración y juego), a los que 
son capaces de innovar y crear a partir de las 
posibilidades de las redes (apropiación) (Crovi 
Druetta, 2010).

Prácticas comunicativas de los adolescen-
tes a partir del uso y apropiación de Face-
book

Las prácticas comunicativas son aquellas in-
teracciones en las cuales los individuos constru-
yen identidades a partir de espacios culturales 
compartidos en “una relación dialéctica entre 
prácticas comunicativas (actividad simbólica) 
y vida social”. Por otro lado, Martín-Barbero 

(2009) propone que “la sociedad cambia cuan-
do la mediación tecnológica de la comunica-
ción deja de ser meramente instrumental para 
espesarse, densificarse y convertirse en …nue-
vos modos de percepción y de lenguaje, a nue-
vas sensibilidades y escrituras” (p. 183), como 
diferentes formas de correspondencia entre los 
procesos simbólicos y de comunicación entre 
las personas. Además, este autor argumenta que 
atravesamos una revolución tecnológica cuyas 
particularidades residen en un nuevo entorno o 
ecosistema comunicativo, al organizarse el en-
torno digital, el cual está configurando nuestros 
modos de habitar el mundo y las formas mismas 
del lazo social.

Gómez Mont (2002) manifiesta que gran 
parte de los usos sociales que se conocen, de-
rivan de algunas prácticas comunicativas de los 
medios de comunicación masiva y otras empie-
zan solo a dar unos pasos dentro del campo de 
la innovación. Por ejemplo, la comunicación 
interactiva y horizontal que se establece a par-
tir de Facebook, abre caminos para especular 
que las prácticas comunicativas y apropiación 
de las red social como medios de comunicación 
comparan y modernizan una situación social y 
cultural, como aquel terreno en el que se actúa y 
produce simbólicamente y en el que los sujetos 
sociales ponen a circular construcciones de sen-
tido que intervienen en la definición de identi-
dades y en los procesos de relaciones entre cul-
turas, a través de la manifestación de diferentes 
mediaciones y elementos de las diversas matri-
ces culturales intervinientes.

En ese sentido, las prácticas comunicativas 
son las que “forman parte de la práctica real 
de los hombres, que involucran la producción, 
circulación y recepción (apropiación y usos) 
de significados en el marco de una sociedad 
mediatizada y que expresan elementos de sen-
sibilidades compartidas” (Cabello, 2006, p. 
184). De este modo, se puede afirmar, que la 
construcción de perfiles permite crear al ado-
lescente una identidad que muestra en espacios 
virtuales, a través de los cuales comparte la in-
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formación que desea y selecciona aquella que 
quiere recibir. Es decir, gustos, costumbres y/o 
creencias que proyectan socialmente en los en-
tornos digitales bajo esquemas que posibiliten 
la interacción y los cambios que se puedan efec-
tuar dentro de un círculo de amigos, familiares 
o conocidos. 

Para finalizar, es así como la difusión de es-
tas tecnologías se realiza teniendo como base 
significaciones sociales precisas donde se parte 
de recrear placeres, emociones, juegos, que más 
tarde pasan a la búsqueda de construcción de 
identidades totalmente participativas, con sen-
tido social y tecnológico, que encaminan y po-
sibilitan al desarrollo de una sociedad evolutiva 
en la era de la información y la comunicación. 
La apropiación vendría a marcar significados 
individuales y sociales en los adolescentes por 
ser partícipes activos de las tecnologías, donde 
el manejo técnico y cognitivo afianza la integra-
ción de las acciones habituales a las prácticas 
que surgen a partir del uso de la red social.

Método

La investigación se enmarca en un enfoque 
mixto. Para Hernández-Sampieri y Mendoza 
(2018), “los métodos mixtos utilizan evidencia 
de datos numéricos, verbales, textuales, visua-
les, simbólicos y de otras clases para entender 
problemas en las ciencias” (p. 10), e integró las 
perspectivas cuantitativa y cualitativa. Por otra 
parte, es un estudio descriptivo de corte trans-
versal que se desarrolló en tres fases: diseño de 
la investigación, recolección de información, 
análisis y desarrollo.

Diseño de la investigación.

La población a la cual se orientó el estudio 
estuvo conformada por 246 estudiantes de Bási-
ca Secundaria del colegio La Salle de la ciudad 
de Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, de los 
cuales 50 cursan grado sexto, 55 grado séptimo, 
70 grado octavo, 71 grado noveno. En su mayo-
ría son estudiantes de estratos 3, 4 y 5. 

Se optó por una muestra no probabilística 
(de carácter intensional), ya que se seleccionó 
directa e intencionadamente a los estudiantes 
del grado noveno, dado que son grupos en los 
que se observó un alto uso de smartphones y 
que decidieron participar voluntariamente en el 
Influyó también la facilidad de acceso a los in-
vestigadores. Por lo tanto, se seleccionó como 
muestra a los setenta y un (71) estudiantes, 39 
varones y 32 mujeres, cuya edad promedio fue 
de 16 años. Así pues, el 55 % son de género 
masculino y el 45 % restante son de género fe-
menino. Luego, se seleccionaron ocho (8) es-
tudiantes que tuvieron en común estar mayor 
tiempo conectados en Facebook y la similitud 
en las publicaciones que hacían. A ellos se les 
aplicó una entrevista. 

Recolección de la información

Para la recolección de información en la in-
vestigación se utilizó una encuesta con preguntas 
cerradas, así como una entrevista semiestructu-
rada. Para la aplicación de estos instrumentos se 
hizo necesario pedir el permiso a los padres de 
familia y cumplir con requisitos exigidos por las 
directivas de la institución educativa para obte-
ner la autorización correspondiente.

La encuesta constó de 30 preguntas para 
descifrar los usos y actividades que hacen los 
adolescentes en Facebook. Por otra parte, la 
entrevista semiestructurada se llevó a cabo 
mediante un guion de 12 preguntas relaciona-
das con la apropiación de Facebook en los ado-
lescentes. La elaboración tanto de la encuesta 
como del guion de la entrevista se apoyó en 
3 especialistas (un comunicador social experto 
en redes sociales, un docente especialista en 
TIC y un metodólogo conocedor del tema).
Para la encuesta, se llevó a cabo una prueba 
piloto tomando como muestra el grado octavo 
grupo A para identificar posibles falencias en 
la elaboración de la encuesta, con estos datos 
se hizo un análisis de fiabilidad utilizando el 
alfa de Cronbach (α = 0,76), que mostró que 
el instrumento es confiable. Posteriormente, 
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se procedió a aplicar la prueba real a los estu-
diantes objeto de estudio.

Análisis y desarrollo

Una vez recolectada la información, el aná-
lisis cuantitativo se realizó a través de estadís-
ticas descriptivas de frecuencia y porcentaje 
mediante el uso de la hoja de cálculo de Micro-
soft Excel, lo que permitió identificar las gene-
ralidades en los usos y apropiaciones que los 
adolescentes hacen de Facebook. 

Por otro lado, para el análisis de las respues-
tas obtenidas en las entrevistas individuales 
aplicadas a los estudiantes, se empleó el diseño 
narrativo, donde “el investigador recaba datos 
sobre las historias de vida y experiencias de 

ciertas personas para describirlas y analizar-
las” (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018, 
p. 560), a partir de la recopilación de diversas 
opiniones, anécdotas y experiencias basadas en 
la interacción en Facebook.

Resultados 

Los resultados se muestran de acuerdo con 
el análisis cuantitativo y cualitativo de las va-
riables objeto de estudio, a saber:

Análisis cuantitativo sobre los usos y 
apropiaciones.

En la siguiente Tabla 1 se pueden observar 
las actividades que realizan los adolescentes en 
la red social Facebook.

Tabla 1. Actividades que realizan los adolescentes en Facebook.

Actividades que realizan los 
adolescentes en Facebook

Muy a 
menudo A menudo De vez en 

cuando Rara vez Nunca

f % f % f % f % f %
Subir fotografías 25 35% 24 34% 16 23% 3 4% 3 4%

Ver videos 17 24% 18 25% 27 38% 6 8% 3 4%
Subir fotografías 8 11% 19 27% 27 38% 16 23% 1 1%

Ver las fotografías de mis 
amigos 6 8% 12 17% 24 34% 20 28% 9 13%

Actualizar mi perfil 16 23% 29 41% 15 21% 10 14% 1 1%
Jugar 38 54% 14 20% 11 15% 4 6% 4 6%

Crear grupos 53 75% 11 15% 6 8% 1 1% 0 0%
Unirse a grupos o fans-clubs 44 62% 11 15% 11 15% 5 7% 0 0%

Consultar perfiles de mis 
amigos 15 21% 22 31% 24 34% 8 11% 2 3%

Hacer comentarios sobre 
perfiles de mis amigos 19 27% 27 38% 15 21% 6 8% 4 6%

Buscar amigos 14 20% 29 41% 19 27% 6 8% 3 4%

En la tabla 1 se evidencian algunas de las 
actividades que realizan los adolescentes en Fa-
cebook: muy a menudo, a menudo y de vez en 
cuando el 87% de estos sujetos ven video, de 
estos un 92%, termina compartiendo los videos 
en la red social. En lo relacionado con el uso de 

material fotográfico, entre las alternativas muy 
a menudo, a menudo y de vez en cuando el 76% 
de los adolescentes encuestados reveló que sube 
fotografías a Facebook; del cual el 85% lo hace 
para actualizar su perfil. Entretanto, el 59% dijo 
que mira las fotos de sus contactos. 
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Atendiendo a los resultados observados, un 
grupo representativo de jóvenes expresó que 
muchas veces se toman el tiempo para proyec-
tar una presencia social en la red social. Esto 
está en reciprocidad por el planteamiento de 
Esquivel Gómez y Rojas Kramer (2014) de 
acuerdo con el cual los motivos y propósitos 
por parte de los estudiantes para usar Face-
book se relacionan con la identidad social, 
probablemente derivado del interés por man-
tener contacto con los amigos.

Por otra parte, en la tabla 1 también se re-
flejó que, entre las alternativas muy a menudo, 
a menudo y de vez en cuando, el 89% de los 
adolescentes manifestaron usar los juegos que 
proporciona el Facebook. Además, reveló que 
entre dichas alternativas el 99% crea grupos, 
mientras un 93% de ellos determinó que se une 
a grupos que existen en Facebook. Asimismo, 
el 86% de los encuestados dijo que consulta los 
perfiles de sus amigos (muy a menudo, a me-
nudo y de vez en cuando), y de este porcentaje, 
un 86% manifestó hacer comentarios sobre los 
perfiles de sus amigos. Además, declararon que, 
entre las mismas alternativas, muy a menudo, a 
menudo y de vez en cuando, el 88% busca ami-
gos en esta red social. 

De manera que,de acuerdo con los resulta-
dos obtenidos en la tabla 1, se evidencia que 
los adolescentes poseen diversos espacios si-
multáneos para apropiarse de un medio para las 
prácticas comunicativas y de recreación con sus 
pares. Esto coincide con lo destacado por Linne 
(2014) que Facebook, se ha transformado para 
los adolescentes en un entorno de comunica-
ción y entrenamiento que permite las acciones 
y relaciones sociales. De igual manera, coincide 
con Lara-Navarra et al. (2018) quienes afirman 
que los adolescentes, al compartir diversas ac-
ciones con otros usuarios de la red, promueven 
toda una relación de información/comunicación 
en un tiempo y espacio determinado con lo cual 
se van adquiriendo habilidades técnicas para su 
uso y apropiación. 

De ello resulta necesario presentar los ha-
llazgos encontrados con el fin de categorizar 
las dimensiones de espacialidad, temporalidad 
y tecnicidad.

Tabla 2. Relación de uso y temporalidad en 
Facebook

Tiempo de dedicación f %
1-3 horas diarias 38 54%
3-5 horas diarias 9 13%
Más de 5 horas diarias 0 0%
2 o 3 días a la semana 9 13%
1 día a la semana 7 10%
Todo el día está conectado 8 11%

Total participantes 71 100%

Los datos registrados en la tabla 2 revelaron 
que un 54% de los encuestados le dedican a Fa-
cebook, entre una y tres horas diarias. Por otra 
parte, el 13% dijo que usa Facebook entre tres y 
cinco horas diarias. Entre tanto, otro 13% de los 
adolescentes encuestado mencionó que entra a 
Facebook, cada dos o tres días a la semana. Del 
resto, indicaron que un 10% entra un día a la 
semana y un 11% está todo el día conectado. 

Además, de acuerdo con la información 
anterior, en su gran mayoría los adolescentes 
acceden a Facebook desde la casa, el colegio 
o cualquier lugar siempre y cuando tengan co-
nexión a internet (espacialidad). Estos espacios 
dan cuenta de que los adolescentes eligen, para 
producir fotos, los lugares de mayor autonomía 
respecto a los adultos (Linne, 2014).

Entonces, el tiempo (temporalidad) que se 
emplea en Facebook reveló una familiaridad 
con los dispositivos (ver tabla 3) para acceder 
y conectarse a la red social. Ello deja al des-
cubierto  la regularidad que implican los usos. 
También, es necesario acotar que las horas de-
dicadas a realizar diversas actividades en Fa-
cebook influye en la minimización del tiempo 
que se puede emplear en otros espacios de la 
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cotidianidad, en los cuales convergen las rela-
ciones personales y/o con objetos tangibles, por 
ejemplo, la lectura de un libro o la elaboración 
de una tarea, entre otras. Lo anterior hace re-
ferencia a que la temporalidad está ligada a la 
espacialidad, ya que principalmente a partir de 
estos elementos se dan los usos por la masifica-
ción de Facebook.

Tabla 3. Relación de uso y tecnicidad para 
ingresar a Facebook.

Dispositivos para 
conectarse a 

Facebook
f %

Smartphone 61 86%
Computador portátil 56 79%

Tablet 31 44%
Computador de mesa 25 35%

Otro dispositivo 9 13%

En los datos mostrados en la tabla 3, se cons-
tató que el 86% de los adolescentes encuestados 
usa el smartphone para acceder a Facebook. Sin 
embargo, un 79% de ellos también ingresa a 
dicha red social por medio de su computador 
portátil. Entre tanto, un 44% de encuestados 
manifestó que utiliza la tablet para realizar tal 
tarea. El resto de los dispositivos y equipos usa-
dos para ingresar a Facebook, son las compu-
tadoras de mesa con 35% y otros dispositivos 
con un 13%. 

En este sentido, los smartphones, tablets, 
entre otros gadgets tecnológicos, permiten al 
sujeto implementar lazos de individualización 
para interactuar y establecer relaciones socia-
les a la vez que le permiten gozar de privaci-
dad y movilidad, ya que le otorgan la facilidad 
de estar conectado a la red permanentemente. 
Esto revela que los adolescentes se adhieren a 
los dispositivos móviles para ser perceptibles 
en la red social, conectándose desde cualquier 
lugar, lo cual implica una regularidad en su uso 
y apropiación, con la cual se incrementa la tem-
poralidad que el individuo dedica en el uso de 

Facebook e internet. Lo anterior armoniza con 
lo expresado con Torres e Iglesias (2011), según 
lo cual los adolescentes requieren ser visibles y 
estar en el muro de Facebook, al que dedican 
gran parte de tiempo de su vida.

Todo lo expuesto da cuenta de que los hábi-
tos de consumo de internet han evolucionado 
para dar un uso portátil a las conexiones, per-
mitiendo de esta manera que las personas estén 
en constante interacción en las redes sociales. 
Como consecuencia, las plazas físicas han ido 
migrando a zonas de interacción virtual, en 
donde se establecen relaciones sin salir del ho-
gar; se valoran, así, las redes sociales como un 
espacio para el esparcimiento y para compar-
tir. Es decir, se permite una espacialidad con el 
tiempo dedicado a estos dispositivos y al estar 
siempre conectado. 

Es importante resaltar que los elementos 
aquí presentados: espacialidad, temporalidad 
y tecnicidad, son un conjunto que no puede 
aislarse el uno del otro, como expresa Flichy 
(1993), la unidad técnica en el tiempo y en el 
espacio no está ni en la realidad ni en los obje-
tos ni en las instituciones, sino en las relaciones. 
Esto señala la relación estrecha e inherente que 
tienen estos tres aspectos para construir un uso 
adherido al sujeto que posteriormente conlleva 
a la apropiación, la cual aparece cuando las re-
laciones humanas pasan de planos territoriales 
a interacciones virtuales, dándose de cualquier 
modo relaciones humanas en espacios diferen-
tes a los tangibles

Análisis cualitativo de la apropiación social

A continuación, con fin de indagar con más 
profundidad sobre el objeto de estudio, se ex-
pondrán algunas respuestas y opiniones obteni-
das de los adolescentes que permiten evidenciar 
la apropiación social del Facebook mediante la 
exploración, juego y apropiación de acuerdo 
con la propuesta de Flichy (1993).
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En la exploración, los estudiantes consideran 
la privacidad que les otorga la tecnología y cuá-
les son las herramientas que adoptan para mani-
pular y para crear hábitos comunicacionales. Así 
lo exponen a continuación los estudiantes:

Estudiante 2: “Utilizo el celular, aun-
que hace dos semanas no tengo, pero 
siempre tengo el iPad; el computador 
casi no lo uso desde que la tengo (iPad), 
siempre estoy conectada con ella”.

Estudiante 6: “Con el iPhone y la ta-
blet, puedo escuchar música y chatear en 
mi habitación”.

Al analizar, se observa una exploración 
por las diversas herramientas tecnológicas, las 
cuales podrían cambiar las prácticas de espa-
cialidad y temporalidad que permiten a los 
usuarios estar conectados en cualquier lugar y 
a cualquier hora del día. Esto concuerda con el 
planteamiento de Martín-Barbero (2009), quien 
sostiene que la sociedad cambia cuando la in-
tervención tecnológica de la comunicación deja 
de ser solamente instrumental. 

Estos cambios en los hábitos de espacio y 
tiempo se hacen evidentes en respuestas como 
las siguientes:

Estudiante 1: “Puedo estar en cual-
quier parte de mi casa ya que poseo las 
herramientas, por ejemplo mi celular, de 
ahí me puedo conectar y chatear”.

Estudiante 3: “Normalmente me co-
necto desde el computador de mesa de mi 
sala, aunque también tengo smartphone 
que utilizo cuando no estoy en mi casa, 
la tablet la utilizo en mi cuarto o en cual-
quier lugar de mi casa”.

Estudiante 7: “Cuando no estoy en 
mi casa y estoy en el centro utilizo mi 
iPhone y desde ahí puedo utilizar la apli-
cación de Facebook”.

A partir de la regularidad en respuestas como 
las anteriormente citadas de los estudiantes, se 
puede indicar que las herramientas y/o disposi-
tivos móviles son una constante que permite a 
los jóvenes estar siempre conectados a las redes 
sociales de las cuales forman parte, sin importar 
el lugar y la hora.

Con respecto al juego, los mismos, son uti-
lizados por los adolescentes para establecer in-
teracciones en un plano virtual. Este facilita la 
adopción de nuevas técnicas para enviar y reci-
bir información en el tiempo y espacio deseado. 
Al respecto, los estudiantes, señalan que:

Estudiante 1: “Más que todo lo actua-
lizo con fotos y videos … no publico casi 
nada de estados, solo fotos… (hablando 
de publicar comentarios en el estado)”.

Estudiante 2: “A veces cuando no pue-
do ir a mis clases de música entonces el 
profesor me las dicta por ahí (Facebook), 
o cuando me quiero ver con mi hermana, 
utilizo videollamada…utilizo ese medio 
para comunicarme con personas que gene-
ralmente no están acá en la ciudad”.

Estudiante 4: “Todos los días me ha-
blo con tres compañeros de mi salón …, 
siempre hablamos de lo que paso hoy, de 
lo que nos da risa, de lo que hay que ha-
cer para mañana, más que todo de eso”.

Estudiante 6: “Con el iPhone y la ta-
blet, puedo escuchar música y chatear en 
mi habitación”.

Estudiante 8: “Sí, siempre, porque es 
muy entretenido, uno puede hablar con 
los compañeros y debatir sobre cualquier 
tema”.

De esta manera, los individuos conocen, 
descubren y se apropian de una amplia gama 
de posibilidades que les ofrece la tecnología, 
que permiten identificar la forma lúdica en que 
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los estudiantes emplean la red social Facebook. 
Tales el caso del juego, que podría ser apro-
vechado en las instituciones educativas para 
gamificar sus procesos de enseñanza y apren-
dizaje. Lo anterior armoniza por lo expresado 
por Gómez-Valderrama, Hernández-Suárez, & 
Prada Núñez (2020) según lo cual en la web 
existe una zona de posibilidades por el tiempo y 
espacios que visitan los mismos. 

Para terminar, está la apropiación, en donde 
las preguntas planteadas estuvieron relaciona-
das con el uso diario del Facebook para desarro-
llar actividades de gran importancia en la vida 
del adolescente. Al respecto, los estudiantes, 
dicen que:

Estudiante 1: “En Facebook, uno 
puede hablar con todos, mis papas, ami-
gos y los compañeros de clase, paso mu-
cho tiempo conversando con ellos, siem-
pre estoy conectado”.

Estudiante 2: “A veces cuando no 
puedo ir a mis clases de música entonces 
el profesor me las dicta por ahí (Face-
book)”.

Estudiante 7: “Sí, en realidad Fa-
cebook me ha servido en el colegio, ya 
que muchas veces no podemos ir hasta 
la casa de los amigos, con el Facebook 
nos podemos reunir y nos ponemos de 
acuerdo sobre qué tenemos que investi-
gar, averiguar y así trabajamos”.

Por consiguiente, las apropiaciones de los 
adolescentes entrevistados están basadas en el 
uso cotidiano de los instrumentos informáticos 
que poseen y que les permiten establecer víncu-
los “extraescolares” con las personas que pue-
den generar información pertinente e importante 
para su contexto. Es decir, las interacciones que 
establecen en Facebook tienden a basarse en te-
máticas escolares, Por ser un ambiente amigable, 
los jóvenes se conectan para intercambiar infor-
mación sobre las actividades que deben realizar 

para el día siguiente. Este flujo de información 
es constante en ellos. También es un espacio para 
el ocio y para promover vínculos afectivos con 
familiares y amigos. Es decir, los adolescentes 
van desarrollado competencias que van desde la 
exploración y juego, hasta llegar a la innovación 
y creatividad que les brinda la red social (apro-
piación) (Crovi Druetta, 2010, 2013; Malpica, 
2012).

Practicas comunicativas de los estudiantes

Finalmente, con el análisis cuantitativo y 
cualitativo, se determinaron las prácticas co-
municativas de los estudiantes a partir del uso 
y apropiación que hacen de Facebook. Esto a 
partir de la tabla 1, donde se evidenciaron las 
actividades que realizan los adolescentes en Fa-
cebook y las respuestas y opiniones obtenidas 
de los adolescentes de las experiencias narra-
das sobre la apropiación de esta red social. Un 
ejemplo de ello se evidencia en lo manifestado 
por el siguiente estudiante:

Estudiante 7: “Tengo una laptop 
con la que me conecto desde mi casa, … 
cuando tengo la laptop dañada o se me 
descarga utilizo mi tablet, y cuando no 
estoy en mi casa y estoy en el centro uti-
lizo mi iPhone y desde ahí puedo utilizar 
la aplicación de Facebook”.

Para este estudiante la conexión con la red 
no se pierde, aunque no esté en casa, pues pue-
de acceder a dispositivos portátiles para estar 
siempre conectado. En este caso, se evidencia 
la forma en que la herramienta tecnológica 
(tecnicidad) de la cual el joven está empodera-
do, altera el espacio (espacialidad) y el tiempo 
(temporalidad) en el cual el adolescente interac-
túa en la red social, personalizándola y hacién-
dola propia (apropiación), apreciándose así una 
nueva noción de movilidad como lo plantea Pa-
quienséguy (2007), el concepto de continuum 
conexional. 
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Así mismo, expone que en relación con las 
TIC se evidencian las lógicas de la movilidad y 
mediación que se dan en las relaciones interper-
sonales, “en efecto, la comunicación personal 
se encuentra cada vez más mediatizada, apoya-
da por herramientas técnicas que la permiten a 
pesar de la distancia y de la falta de tiempo, en 
ocasiones, incluso, en ausencia de los destina-
tarios o de los emisores (autoplay de las men-
sajerías, contestadores y buzones de voz)” (Pa-
quienséguy, 2007).

En consecuencia, a manera de discusión, son 
indudables los aportes a las nuevas posibilida-
des técnicas y sociales que han hecho las redes 
sociales, donde la construcción del campo de la 
comunicación entrelaza un tejido social, mar-
cando lo que todo ser humano busca en otro; 
la convivencia social arraigada en el manejo de 
información. La práctica comunicativa es una 
forma de experiencia de vivir el espacio digital, 
la cual se ven afianzada por los lazos de interac-
ción, pertenencia e intercambios de expresiones 
que posibilitan la apropiación del mundo de lo 
virtual.

Lo comprobado en los párrafos anteriores 
dejó constancia de ue los adolescentes dedican, 
se adaptan y aplican prácticas interpersonales se-
gún sus particularidades, para establecer con sus 
espacios y tiempos una correspondencia afec-
tiva y simbólica con otros seres humanos, con-
siguiendo así entre tantos sujetos de un mundo 
virtual para adentrarse en la cotidianidad. 

Además, en esos procesos, se logra dar res-
puesta al objetivo de investigación al identifi-
car los usos y apropiaciones que se dan en las 
rutinas cotidianas y sociales de los adolescen-
tes de la red social Facebook y determinar las 
prácticas comunicativas que surgen de los usos 
y apropiaciones de esta. Esto está en concor-
dancia con el planteamiento de Dillon (2013) 
quien señala que los vínculos de los adolescen-
tes con sus pares adquieren formas de conversa-
ción que concluyen cuando se apaga el celular 
o computador. 

Para finalizar, se puede expresar que los usos 
(espacialidad, la temporalidad y la tecnicidad) 
responden al manejo que hacen los adolescen-
tes de Facebook para hacer ciertas prácticas co-
municativas, pero las apropiaciones responden 
a la forma como se apoderan de la red social y 
del proceso de comunicación que se realiza ahí. 
Es decir, no hay apropiación si no se conoce el 
medio y no se ha interactuado con él, es sólo 
después de haber conocido, explorado y mani-
pulado que los jóvenes inician este proceso. En 
consecuencia, el uso y la apropiación no solo 
remite a los objetos técnicos sino a una trans-
formación de la red social Facebook, que pasa 
a formar parte de cotidianidad de los adolescen-
tes en espacio y tiempo, con lo cual estipula la 
forma en que estos sujetos la utilizan, se rela-
ciona y comunican.

Conclusiones

Se evidencia que un número importante de 
adolescentes manifiesta que prefieren quedarse 
en casa conectados a redes sociales que salir de 
sus hogares, pero los que sí salen igualmente 
permanecen conectados gracias a la movilidad 
que les permiten los dispositivos digitales. Lo 
anterior demuestra que las relaciones cara a 
cara se han visto reducidas por el uso del Face-
book, por medio del chat, el muro, el perfil y los 
álbumes y fotografías, pero no afectadas, es de-
cir, las interacciones sociales se han desplazado 
de lo tangible a lo virtual. Para algunos de ellos, 
los juegos, las actividades físicas y/o salir con 
amigos, entre otras, se han visto sustituidas por 
las actividades de juego, entretenimiento y ocio 
que los sumerge en la red social, convirtiéndo-
los en internautas, creando espacios y relacio-
nes sociales y culturales, dinámicas que posibi-
litan el desarrollo de una sociedad digital, como 
un tejido de puntos que conectan a las personas.

Además, la posibilidad de tener dispositivos 
propios, cuyo uso es inicialmente instrumental, 
al explorar y jugar con ellos, les permite obtener 
privacidad y control de los tiempos, espacios y 
de la información que emiten y reciben; crear 
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sus propios códigos, haciendo visible lo que les 
interesa; ampliar su círculo social (en el caso 
de Facebook, por medio del chat, el muro, el 
perfil y los álbumes y fotografías). Con ello se 
fomenta la relación hombre-máquina en la vida 
‘online’, donde surgen prácticas sociales, en las 
que se juega un papel importante un proceso 
bidireccional entre la espacialidad y temporali-
dad. Al personalizar y hacer propia la red social, 
como parte de su vida, la apropiación vendría a 
marcar significados individuales y sociales en 
los adolescentes por ser partícipes activos de las 
tecnologías. En ese sentido, el manejo técnico y 
cognitivo afianza la integración de las acciones 
habituales y las prácticas comunicativas que 
surgen a partir del uso de la red social.

De este modo, se concluye que los adoles-
centes establecen relaciones con ello asimilan 
una apropiación de las interacciones en espacio 
digital a través del uso de redes sociales, en la 
inmersión de actividades que permiten apro-
piarse de los diferentes dispositivos, así como 
de prácticas comunicativas que están corres-
pondidas directamente con construcción de la 
espacialidad y les facilitan la interacción digi-
tal, a través de los signos que se producen en las 
mediaciones sociales del entorno. Es decir, el 
uso está relacionado con unas prácticas a partir 
de las cuales se dan intercambios de todo tipo, 
que permiten conocer el contexto en el que in-
teractúan los adolescentes para comprender los 
usos sociales que ellos realizan a través de la 
espacialidad, temporalidad y tecnicidad. 
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Resumen

Este documento presenta el análisis de la autopercepción sobre el nivel de competencias en TIC (tecno-
lógicas, pedagógicas, comunicativas, de gestión e investigativa), de una muestra de estudiantes y profesores 
de 16 Programas de Formación Complementaria (PFC) de las Escuelas Normales Superiores en convenio 
con la UPTC en 20174. La investigación utilizó el enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo), con base en la 
recolección de información en una encuesta estructurada, que se aplicó a una muestra estratificada propor-
cional al número de profesores y estudiantes. Los resultados globales muestran los aspectos que se deben 
fortalecer en la cualificación en TIC, tales como la aplicación de normas de derechos de autor, el uso de 
las TIC para ayudar en el desarrollo del pensamiento crítico y la resolución de problemas de la vida real, 
la implementación de proyectos educativos que permitan la reflexión de los estudiantes sobre su aprendi-
zaje, la divulgación de los resultados de las investigaciones a través de las TIC y la participación activa en 
redes y comunidades educativas y/o científicas para la construcción colectiva de conocimientos. También 
es necesario tener en cuenta la adopción de políticas escolares para el uso de las TIC. Lo anterior muestra 
un acercamiento y un panorama de la formación en TIC de los estudiantes (formadores en primera infancia 
y básica primaria) y profesores de PFC (formadores de normalistas superiores), lo que permite la toma de 
decisiones y la generación de recomendaciones y políticas para integrar y usar las TIC como innovación 
educativa, de acuerdo a los contextos de las Escuelas Normales Superiores.

Palabras clave
Competencias en TIC; Escuelas Normales Superiores en Colombia; Programas de Formación Comple-

mentaria.

1 Doctor en Ciencias de la Educación, UPTC. Profesor de la Licenciatura en Informática y Tecnología, UPTC. Correo electrónico: 
fredy.mesa@uptc.edu.co. ORCID iD: https://orcid.org/0000-0001-5962-0915
2 Doctora en Ciencias de la Educación, UPTC. Profesora de la Licenciatura en Informática y Tecnología, UPTC. Correo electrónico: 
claudialiliana.sanchez@uptc.edu.co ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-2952-0857
3 Licenciada en Informática y Tecnología, UPTC. Correo electrónico: yasmin.gama@uptc.edu.co ORCID iD: https://orcid.org/0000-0001-6137-0417
4 Los resultados presentados hacen parte del proyecto de investigación denominado “La Formación en Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC) del Normalista Superior”, SGI 2201, financiada por la Dirección de Investigaciones de la UPTC, realizada por el 
Grupo de investigación ILAC de la UPTC. 

Fecha de recepción: 28 de septiembre de 2019
Fecha de evaluación: 20 de noviembre de 2019
Fecha de aceptación: 2 de diciembre de 2019

Cómo citar/ How to cite: Mesa, F., Sáncjez, C. y Gama, Y. (2020). Las competencias TIC de estudiantes y docentes de 
programas de formación complementaria de normales en convenio con la UPTC. Revista Saber, Ciencia y Libertad, 15(1), 
297-316. https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6317

Este es un artículo Open Access bajo la licencia BY-NC-SA
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/)

Published by Universidad Libre



298

Las competencias TIC de estudiantes y docentes de programas de formación complementaria de normales en convenio con la UPTC
https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2020v15n1.6317

UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE CARTAGENA

5 Para estudiantes que no cursan bachillerato pedagógico, pueden ingresar al PFC cursando un semestre introductorio.

Introducción 

Una de las instituciones formadoras de do-
centes para los niveles de preescolar (actual-
mente denominado primera infancia) y prima-
ria en Colombia son las Escuelas Normales 
Superiores. El proceso que se realiza cursando 
los grados 12.° y 13° tras finalizar la educación 
media. Este tiene una duración de dos años y 
se denomina Programa de Formación Comple-
mentaria. Las condiciones de calidad de estos 
programas fueron revisadas por el Ministerio de 
Educación Nacional durante 2017 y 2018.

El plan de estudios que ofrecen las normales 
superiores está estructurado en créditos acadé-
micos y debe incorporar el uso de tecnología 
y ayudas didácticas para el aprendizaje autóno-
mo, según el Decreto 4790 de 2008 (Ministerio 
de Educación Nacional, 2008). Así mismo, el 
perfil del normalista superior le exige contar 
con la competencia de mediación en el uso de 
“los medios, las TIC y el pensamiento cientí-
fico como herramientas para responder a sus 
interrogantes y profundizar en conocimientos y 

relaciones. Incluye los medios y las TIC como 
herramientas para innovar los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje” (Ministerio de Educación 
Nacional, (s,f.).

Después de hacer una revisión previa de los 
planes de estudios de 11 de las normales en con-
venio con la UPTC, se evidenció que algunas 
tienen una o varias asignaturas relacionadas con 
las TIC y otras manifiestan que las competen-
cias relacionadas con estas se integran de forma 
transversal a las demás asignaturas. Lo anterior 
permite evidenciar que existe una autonomía de 
las normales para implementar la formación en 
TIC, que se realiza desde hace años, pero que 
se desconocen las competencias en TIC de los 
docentes y los estudiantes normalistas. Tam-
bién es necesario revisar si el proceso está de 
acuerdo con las realidades y las tendencias ac-
tuales de las TIC en la educación, donde hay 
instituciones que cuentan con tabletas y salas de 
informática con y sin acceso a internet, depen-
diendo de lo cual las Facultades de Educación 
en convenio podrán realizar una asesoría más 
pertinente en este ámbito.

Abstract

This document presents the analysis of self-perception on the level of ICT skills (technological, pedagogi-
cal, communicative, of management, and research), of a sample of students and teachers from 16 Complemen-
tary Training Programs (PFC) of the Superior Normal Schools in agreement with UPTC in 2017. The research 
used the mixed approach (quantitative and qualitative), based on the collection of information in a structured 
survey, which was applied to a stratified sample proportional to the number of teachers and students. The glo-
bal results show the aspects that must be strengthened in ICT qualification, such as the application of copyright 
rules, the use of ICT to help in the development of critical thinking and the resolution of real-life problems , 
the implementation of educational projects that allow students to reflect on their learning, the dissemination 
of research results through ICTs, and the active participation in educational and / or scientific networks and 
communities, for the collective construction of knowledge. It is also necessary to take into account the adop-
tion of school policies for the use of ICT. The above shows an approach and an overview of ICT training for 
PFC students (early childhood and basic primary trainers) and teachers (higher normal educators), allowing 
decision-making and the generation of recommendations and policies to integrate and use ICT as educational 
innovation, according to the contexts of the Superior Normal Schools.

Keywords
ICT competencie; Superior Normal Schools in Colombia; Complementary Training Programs.
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La formación inicial de docentes en uso 
pedagógico de las TIC

Partamos de que, “Según las encuestas La 
escuela en 2030 (2014) y Conectando la edu-
cación con el mundo real (2015), el principal 
desafío al que se enfrentan los sistemas educati-
vos en diferentes países del mundo es la calidad 
de los profesores” (citado por Torres Menár-
guez, 2016) y según OREALC/Unesco (2013), 
uno de los temas críticos sobre formación ini-

cial docente es la preparación de los formadores 
de docentes (p. 56). Por tanto, se hace necesario 
revisar algunos desafíos y aspectos que influyen 
en los programas de formación inicial docente, 
tales como las políticas, incentivos, el acompa-
ñamiento y mejoramiento de los planes de estu-
dio, entre otros.

Así mismo, muchos autores e informes insis-
ten en la formación en el uso pedagógico de TIC, 
fundamentándose en los siguientes argumentos:

Tabla 1. Argumentos sobre el uso pedagógico de las TIC en la formación docente

Autor Argumentos

OREALC/Unesco (2013)

“Por otra parte, hay ciertas falencias en la formación docente 
que han sido compartidas en encuentros de especialistas de la 
Región, como: desarrollo de habilidades y actitudes pertinentes 
para la práctica profesional; formación en ámbitos como valores 
ciudadanos; conocimiento de lenguas extranjeras; formación 
para las competencias del mundo global y la apropiación y uso 
pedagógico de TIC y, en general, la escasa articulación con las 
reformas curriculares. En relación a este último punto, en Chile se 
produjo una definición de estándares para el uso de las tecnologías 
en la formación inicial” (p. 42).

OREALC/Unesco (2013)

“Los programas de formación inicial deben orientarse a la 
construcción de un saber pedagógico mediante la preparación en 
las capacidades de descripción, autoevaluación y reflexión acerca 
de la propia práctica, el uso de metodologías diversas (incluyendo 
el uso pedagógico de TICs) que relacionen teoría y
práctica (…)” (p. 118).

aulaPlaneta

“Debe incluirse formación en TIC y nuevos medios digitales. La 
Comisión Europea recomienda a los Estados miembros promover 
una enseñanza y aprendizaje eficaces con medios digitales, 
de modo que tanto los docentes como sus formadores puedan 
adquirir un nivel de competencia digital suficiente para enseñar a 
los alumnos a utilizar los recursos digitales de manera prudente y 
segura, y aprender a gestionar mejor los procesos personales de 
aprendizaje.” 

Fuente: Compilado por los Autores.

De acuerdo con lo anterior, es recomendado 
que los docentes en formación sean preparados 
por los programas de formación inicial en el uso 
pedagógico de las TIC.

Competencias TIC para el desarrollo pro-
fesional docente

El documento Competencias TIC para el 
desarrollo profesional docente (Ministerio de 

https://www.wise-qatar.org/future-school-2030
https://www.wise-qatar.org/future-school-2030
https://www.wise-qatar.org/education-real-world-skills-gap
https://www.wise-qatar.org/education-real-world-skills-gap
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Educación Nacional, 2013), clasifica las com-
petencias en: tecnológica, pedagógica, comu-
nicativa, de gestión e investigativa. El mismo 
documento define las competencias como se ve 
en la tabla 2.

Con base en este documento, se estructuró la 
encuesta dirigida a una muestra de estudiantes 
y docentes del PFC de 16 normales en convenio 
con la UPTC. Las normales superiores, al igual 
que las universidades, están inmersas en proce-
sos de convergencia digital, “para producir con-
tenidos y servicios académicos, cambios en los 
hábitos de consumo de información por parte 
de los sujetos sociales, que generarán actitudes 
colaborativas y de aprendizaje autónomo, que 
permiten aportar a los procesos de enseñanza 
y aprendizaje” (Soto Arango, Mesa Jiménez, & 
Caro, 2012). Por esto mismo, el uso de las TIC 
son un aspecto inmerso dentro de las condicio-
nes de calidad de estos programas.

Método

La investigación utilizó el enfoque mixto de 
investigación, el “que implica un conjunto de 
procesos de recolección, análisis y vinculación 
de datos cuantitativos y cualitativos en un mis-
mo estudio o una serie de investigaciones para 
responder a un planteamiento del problema” 
(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 
Baptista Lucio, 2014). Este documento presenta 
la parte cuantitativa de la investigación.

La recolección de información se basó en 
una encuesta estructurada6, que se aplicó a una 
muestra estratificada proporcional al tamaño de 
profesores y estudiantes de 16 PFC de las nor-
males en convenio con la UPTC. 

La aplicación de la encuesta se realizó in 
situ, con el apoyo de los rectores y coordinado-
res de PFC y/o integrantes del Grupo ILAC, y 
los encuestados participaron de forma volunta-
ria, con consentimiento informado. Después de 

Tabla 2. Competencias TIC para el desarrollo profesional docente

Competencias 
tecnológicas

“la capacidad para seleccionar y utilizar de forma pertinente, responsable y 
eficiente una variedad de herramientas tecnológicas entendiendo los principios que 
las rigen, la forma de combinarlas y las licencias que las amparan”. 

Competencia 
Comunicativa

“la capacidad para expresarse, establecer contacto y relacionarse en espacios 
virtuales y audiovisuales a través de diversos medios y con el manejo de múltiples 
lenguajes, de manera sincrónica y asincrónica”. 

Competencia 
Pedagógica

“la capacidad de utilizar las TIC para fortalecer los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, reconociendo alcances y limitaciones de la incorporación de estas 
tecnologías en la formación integral de los estudiantes y en su propio desarrollo 
profesional”. 

Competencias de 
gestión

“la capacidad para utilizar las TIC en la planeación, organización, administración 
y evaluación de manera efectiva de los procesos educativos; tanto a nivel de 
prácticas pedagógicas como de desarrollo institucional”. 

Competencia 
investigativa

“capacidad de utilizar las TIC para la transformación del saber y la generación de 
nuevos conocimientos”. 

Fuente: Ministerio De Educación Nacional (2013). 

6 Los autores, revisaron y ajustaron una encuesta previa realizada por el grupo de investigación ILAC, para una investigación que midió 
las competencias TIC de maestros rurales de la zona centro de Boyacá. A la encuesta, cuyo diseño se basa en las competencias en TIC 
del documento emitido por el MEN, titulado Competencias en TIC para el desarrollo profesional docente (2013), se le realizó una prueba 
piloto.
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Tabla 3. Estudiantes encuestados por Escuela Normal Superior

No Escuela Normal Superior Respuestas total Porcentaje

1 Escuela Normal Superior Antonia Santos-Puente Nacional 34 10.3%
2 Escuela Normal Superior de Charalá 22 6.7%
3 Escuela Normal Superior de Chiquinquirá 31 9.4%
4 Escuela Normal Superior de Güicán 27 8.2%
5 Escuela Normal Superior de Monterrey 27 8.2%
6 Escuela Normal Superior de Oiba 10 3.0%
7 Escuela Normal Superior de Saboyá 14 4.3%
8 Escuela Normal Superior de San Mateo 13 4.0%
9 Escuela Normal Superior Santiago de Tunja 37 11.2%
10 Escuela Normal Superior de Socha 15 4.6%
11 Escuela Normal Superior Sagrado Corazón de Chita 2 0.6%
12 Escuela Normal Superior Leonor Álvarez Pinzón 11 3.3%
13 Escuela Normal Superior Marceliano Eduardo Canyes-Leticia 22 6.7%
14 Escuela Normal Superior María Auxiliadora de Villapinzón 11 3.3%
15 Escuela Normal Superior de Soatá 15 4.6%
16 Escuela Normal Superior Somondoco 38 11.6%

Total 329
 Fuente: resultados obtenidos con base en la compilación en e-encuesta.com

Tabla 4. Profesores encuestados por Escuela Normal Superior

No Escuela Normal Superior Respuestas total Porcentaje
1 Escuela Normal Superior Antonia Santos-Puente Nacional 7 5.9%
2 Escuela Normal Superior de Charalá 19 16.1%
3 Escuela Normal Superior de Chiquinquirá 11 9.3%
4 Escuela Normal Superior de Güicán 8 6.8%
5 Escuela Normal Superior de Monterrey 5 4.2%
6 Escuela Normal Superior de Oiba 4 3.4%
7 Escuela Normal Superior de Saboyá 6 5.1%
8 Escuela Normal Superior de San Mateo 6 5.1%
9 Escuela Normal Superior Santiago de Tunja 11 9.3%

10 Escuela Normal Superior de Socha 8 6.8%
11 Escuela Normal Superior Sagrado Corazón de Chita 8 6.8%
12 Escuela Normal Superior Leonor Álvarez Pinzón 4 3.4%
13 Escuela Normal Superior Marceliano Eduardo Canyes-Leticia 5 4.2%
14 Escuela Normal Superior María Auxiliadora de Villapinzón 6 5.1%
15 Escuela Normal Superior de Soatá 7 5.9%
16 Escuela Normal Superior Somondoco 3 2.5%

Total 118
 Fuente: resultados obtenidos con base en la compilación en e-encuesta.com
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recolectada la información de los cuestionarios, 
se subió a la plataforma www.e-encuesta.com, 
de donde se extrajeron los análisis y resultados7.

La caracterización de la población se pre-
senta a continuación:

La mayor parte de los profesores encuesta-
dos tiene más de 46 años de edad y de estos el 
65.91% (29) corresponde al género femenino y 
el 34.09% (15) corresponde al género masculi-
no. La formación profesional del 86.36% (38) 
corresponde a licenciado y del 13.64% (6) a 
profesional no licenciado. El 88.64% de los en-

cuestados cuentan con estudios de posgrado, el 
86.49% de profesores se desempeña en el Pro-
grama de Formación Complementaria (FPC) y 
Secundaria y el 28.95% lleva más de 10 años 
trabajando en el PFC. 

Resultados

A continuación se presentan los principales 
resultados de la encuesta a una muestra de estu-
diantes y docentes del PFC, con referencia a las 
competencias en TIC (tecnológica, pedagógica, 
comunicativa, de gestión e investigativa).

Figura 1. Resultados de autopercepción sobre Competencias Tecnológicas de los estudiantes en-
cuestados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 2. Resultados de autopercepción sobre Competencias Tecnológicas de los profesores en-
cuestados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.

7 El Profesor Luis Alfonso Salcedo Plazas fue el encargado del apoyo estadístico de la investigación.
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La autopercepción sobre las competencias 
tecnológicas tanto de docentes como de es-
tudiantes según los mayores porcentajes ob-
tenidos en los resultados, se sitúa en un nivel 
competente, el que varía entre el 72% y 43% 
en estudiantes y 74% y 61% para docentes. 
Consideran que identifican los usos que ofrecen 
las TIC en los procesos educativos (72% en es-
tudiantes y 74% en profesores). Se destaca en 
un porcentaje de poco competente con 37% en 
estudiantes y con 19% en profesores, la aplica-
ción de las normas de derechos de autor media-

das por las TIC y el uso de las TIC para ayudar 
en el desarrollo del pensamiento crítico (28% 
en estudiantes y 19% en profesores). El 25% de 
los estudiantes se considera poco competente 
en la evaluación de la calidad de la información 
disponible a través de las TIC.

Para comprender qué herramientas en TIC 
identifican los estudiantes y profesores encues-
tados del PFC, se evidencian los siguientes re-
sultados:

Figura 3. Autopercepción de los estudiantes encuestados del PFC sobre la identificación de usos 
de herramientas TIC en procesos educativos.

Fuente: Elaboración propia.
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En general, los estudiantes y profesores en-
cuestados del PFC identifican los usos de las 
herramientas TIC en procesos educativos. Se 
destacan en mayor porcentaje en estudiantes y 
profesores: gráficos (90% y 93%), video edu-
cativo (91% y 97%), mapas conceptuales (90% 
y 92%), teléfono celular (87% y 95%) y correo 
electrónico (95% y 97%), entre otros.

Dentro de los usos de las herramientas TIC 
en procesos educativos que menos identifican 
los estudiantes y profesores, se encuentran: pe-
riódico virtual (64% y 40%), museos virtuales 
(76% y 53%) y simuladores (71% y 42%).

La autopercepción sobre las competencias 
pedagógicas, según los mayores porcentajes ob-
tenidos en los resultados, se encuentra en nivel 
competente para estudiantes y docentes, el que 
varía entre 65% y 43% para estudiantes y entre 
75% y 47% para docentes. En los estudiantes 
y profesores se destaca el conocimiento de es-
trategias apoyadas por las TIC para planear la 
labor docente (60% y 75% respectivamente). 
En los estudiantes se destaca de uso de las TIC 
para actualizar los conocimientos propios de mi 
disciplina (65%), mientras en esta competencia 
solo el 31% de los docentes se considera muy 
competentes. En cuanto a los profesores, se 
consideran para nivel competente en incentivar 

Figura 4. Autopercepción de los profesores encuestados del PFC sobre la identificación de usos 
de herramientas TIC en procesos educativos.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 6. Resultados autopercepción sobre Competencias Pedagógicas de los profesores encues-
tados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Resultados autopercepción sobre Competencias Pedagógicas de los estudiantes encues-
tados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.
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a sus estudiantes en el aprendizaje autónomo 
apoyado a través de las TIC (73%). 

Las competencias pedagógicas en las que se 
consideran poco competentes los estudiantes 
varían entre 43% y 14% y en profesores de 39% 
a 3%. Se destacan la implementación de estrate-
gias mediadas por TIC para que los estudiantes 
resuelvan problemas de la vida real (43% para 
estudiantes y 32% en profesores) y proponer 
proyectos educativos mediante el uso de herra-

mientas TIC, que permitan la reflexión de los 
estudiantes sobre su aprendizaje, con 43% en 
estudiantes y 39% en profesores. También se 
autoperciben poco competentes en evaluar los 
resultados obtenidos con la implementación de 
estrategias realizadas con apoyo de las TIC, con 
41% en estudiantes y 33% en profesores.

Para tener un acercamiento sobre las herra-
mientas que utilizan con más frecuencia los es-
tudiantes y profesores, se encuentra lo siguiente:

Sobre la utilización de las herramientas TIC 
para elaborar actividades de aprendizaje, se 
destacan como las que usan frecuentemente los 
estudiantes y profesores: video educativo (43% 
y 32%), videobeam (36% y 32%) y recursos 
educativos en internet (34% y 24%). Los que 
usan con menos frecuencia (a veces) son: gráfi-
cos (55% y 42%), mapas conceptuales (53% y 
42%), traductores (52% y 34%), tabletas (50% 
y 41%), entre otros. Para los profesores, el chat 
(47%) y el teléfono celular (46%) también son 
considerados de uso frecuente.

Dentro de las herramientas TIC menos utili-
zadas para elaborar actividades de aprendizaje 
por los estudiantes y profesores se encuentran: 
museos virtuales (71% y 53%), periódico vir-
tual (63% y 42%), simuladores (63% y 43%), 
wiki (50% y 32%).

La autopercepción sobre las competencias 
comunicativas, según los mayores porcentajes 
obtenidos en los resultados se encuentran: en 
un nivel de competente entre 60% y 23% para 
estudiantes y entre 63% y 20% para profeso-

Figura 7. Autopercepción de los estudiantes encuestados del PFC, sobre la utilización de herra-
mientas TIC para elaborar actividades de aprendizaje

Fuente: Elaboración propia.
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res, y poco competente entre 47% y 9% para 
estudiantes y entre 49% y 17% para profesores. 
Se destaca en nivel competente la utilización 
de texto, audio, imágenes o video para expresar 
ideas propias usando herramientas TIC (60% 
en estudiantes y 63% profesores). También la 
transmisión de contenidos digitales de diferen-
tes fuentes de información, usando herramien-
tas TIC (55% y 63% respectivamente), y la 
publicación de conocimientos en Internet (43% 
estudiantes y 48% profesores), en contraste con 
los que se consideran nada competentes (29% 
estudiantes y 25% profesores).

Figura 8. Autopercepción de los estudiantes encuestados del PFC, sobre la utilización de herra-
mientas TIC para elaborar actividades de aprendizaje.

Fuente: Elaboración propia.

Así mismo, los encuestados se autoperciben 
como poco competentes en la participación en 
comunidades educativas y/o científicas virtua-
les (47% en estudiantes y 49% en profesores), 
en contraste con el 13% y 14% respectivamen-
te, que no se consideran nada competentes.

En el nivel de nada competente autoperciben 
que sus estudiantes contribuyan con sus cono-
cimientos en la publicación de información en 
Internet (25% para estudiantes cuando realizan 
sus prácticas pedagógicas y 18% para profeso-
res). 
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Figura 9. Resultados autopercepción sobre Competencias Comunicativas de los estudiantes en-
cuestados del PFC

Fuente: Elaboración propia.

Figura 10. Resultados autopercepción sobre Competencias Comunicativas de los profesores en-
cuestados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.
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Para reconocer las herramientas que se usan en la práctica para la comunicación con estudiantes 
y con docentes, se encontraron los siguientes resultados:

Figura 11. Herramientas TIC utilizada por los estudiantes y docentes encuestados para comuni-
carse con sus estudiantes o docentes.

Fuente: Elaboración propia.

Los principales medios de comunicación 
con herramientas TIC usados por los estudian-
tes para comunicarse con los docentes (con la 
opción de siempre) es el correo electrónico con 
36% y grupos de whatsapp con 41%. videocon-
ferencia nunca es utilizada, en un 59% por do-
centes y 76% por estudiantes, lo cual es cohe-
rente, ya que los estudiantes de los estudiantes 
del PFC son niños de preescolar y primaria. En 
el caso de los profesores, para comunicarse con 

otros docentes y estudiantes (con la opción de 
siempre) el medio de comunicación más usado 
es el correo electrónico (31% y 27% respecti-
vamente) y grupos de whatsapp (45% y 36% 
respectivamente). La videoconferencia nunca 
es utilizada (43% con docentes y 56%).

Para comunicarse con otros docentes y estu-
diantes, los estudiantes del PFC (con la opción 
de siempre) usan el teléfono (33% y 24% res-
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Figura 11. Resultados autopercepción sobre Competencias de Gestión de los estudiantes encues-
tados del PFC

Fuente: Elaboración propia.

Figura 12. Resultados autopercepción sobre Competencias de Gestión de los profesores encues-
tados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.
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pectivamente). Los foros virtuales son lo menos 
utilizado (opción nunca con 59% para docentes 
y 73% para estudiantes). Por su parte, para co-
municarse con otros docentes y estudiantes los 
profesores (con la opción de siempre) emplean 
el teléfono (41% y 36% respectivamente). El 
foro virtual es el menos utilizado (en la opción 
de nunca para 44% con docentes y 58% para 
estudiantes.

En cuanto a la Competencia de Gestión, un 
53% de los estudiantes y un 29% de los profe-
sores se consideran competentes; por otra parte, 
entre el 49% y el 32% de los estudiantes y entre 
el 40% y el 22% de profesores se consideran 
poco competente. 

En las competencias en nivel competente se 
destaca el acceso a programas de formación 
apropiados para mis necesidades de desarro-

llo profesional, para la innovación educativa 
con TIC (53% en estudiantes y 59% en pro-
fesores) y el desarrollo actividades institucio-
nales (académicas, administrativas y directi-
vas), usando las TIC (51% en estudiantes y 
64% en profesores).

En cuanto a políticas escolares para el uso de 
las TIC los encuestados se autoperciben como 
poco competentes (49% en estudiantes y 36% 
en profesores) y nada competentes (11% en es-
tudiantes y 4% en profesores). En el nivel de 
nada competente, los profesores manifiestan 
con 40% no tener la competencia de apoyar a 
los colegas para que integren las TIC de forma 
innovadora en sus prácticas educativas.

Para comprender en qué actividades de la 
gestión escolar se usan las TIC, se presentan los 
siguientes resultados:

Entre las actividades institucionales apoya-
das por TIC que más se destacan por parte de 
los profesores encuestados del PFC, se encuen-
tran: el diseño de plan de área (94%), la pre-
paración de clase (93%) y el registro de notas 
(90%).

En general, los profesores manifiestan me-
joría en el apoyo de gestión con apoyo de las 
TIC, menos en la comunicación con padres de 
familia (la opción de no con 30%) y en las situa-
ciones de convivencia escolar (33%). 

Figura 13. Actividades institucionales de la gestión escolar, apoyadas en TIC.
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 14. Percepción de los profesores del PFC encuestados sobre la mejoría en los procesos de 
gestión con apoyo de las TIC.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 15. Resultados autopercepción sobre Competencia investigativa de los estudiantes en-
cuestados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.
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Los resultados evidencian que los encuesta-
dos se encuentran en nivel de competente (para 
estudiantes entre 66% y 35% y para profeso-
res entre 69% y 25%) y poco competente (para 
estudiantes entre 42% y 11% y para profesores 
entre 53% y 8%).

Los estudiantes y profesores se autoperciben 
como competentes en utilizar las fuentes de in-
formación que proveen las TIC en el desarrollo 
de sus investigaciones (66% y 69% respectiva-
mente) y en analizar la información disponible 
en internet de forma reflexiva (63% y 69% res-
pectivamente).

Los estudiantes y profesores se consideran 
poco competentes en analizar con los estudian-
tes información proveniente de múltiples fuen-
tes digitales (40% y 28% respectivamente), la 
divulgación de los resultados de las investiga-
ciones utilizando las herramientas que ofrecen 
las TIC (42% y 50% respectivamente), en con-
traste con la percepción sobre nada competente 
para el mismo criterio (14% y 10% respectiva-
mente). Respecto a la participación activa en re-
des y comunidades educativas y/o científicas en 
internet para la construcción colectiva de cono-
cimientos de estudiantes y colegas, estudiantes 

y profesores suelen sentirse poco competentes, 
con un 42% y 53% respectivamente, en contras-
te con la percepción de nada competente (15% 
y 17% respectivamente).

Con el fin de conocer qué bases de datos 
científicas y fuentes de información usan los 
estudiantes y los profesores en los procesos de 
investigación, se encontraron los siguientes re-
sultados (ver Tabla 17).

La fuente de información más utilizada en 
los procesos de investigación por parte de los 
estudiantes y docentes encuestados del PFC, es 
Google Académico con 45% y 47% respecti-
vamente. Las demás bases de datos científicas 
presentan altos rangos con referencia a no ha-
berse usado nunca (un rango entre 84% y 35% 
en estudiantes y un rango entre 56% y 30% en 
profesores). Se debe tener en cuenta que algu-
nas bases de datos tienen limitaciones de uso 
debido a que su acceso es por pago.

Conclusiones 

La literatura coincide en la importancia de 
la preparación para el uso pedagógico de las 
TIC en la formación inicial docente, la cual 

Figura 16. Resultados autopercepción sobre Competencia investigativa de los profesores encues-
tados del PFC

Fuente: Elaboración propia.
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puede estar inmersa en asignaturas específicas 
o en el uso transversal que se haga de estas 
tecnologías durante el plan de estudios en los 
PFC. En general, los docentes de los PFC de 
las normales superiores encuestadas cuentan 
con las competencias básicas en TIC y requie-
ren de actualización en competencias que per-

mitan avanzar hacia la innovación educativa 
con apoyo de las TIC. 

Los resultados globales muestran cuáles as-
pectose se deben fortalecer en la cualificación 
en TIC, tales como la aplicación de normas de 
derechos de autor, el uso de las TIC para ayu-

Figura 18. Bases de datos y fuentes de información usadas en los procesos de investigación por 
parte de los Docentes encuestados del PFC.

Fuente: Elaboración propia.

Figura 17. Bases de datos y fuentes de información usadas en los procesos de investigación por 
parte de los estudiantes encuestados del PFC

Fuente: Elaboración propia.
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dar en el desarrollo del pensamiento crítico y 
la resolución de problemas de la vida real,la 
implementación de proyectos educativos que 
permitan la reflexión de los estudiantes sobre 
su aprendizaje, la divulgación de los resultados 
de las investigaciones a través de las TIC y la 
participación activa en redes y comunidades 
educativas y/o científicas para la construcción 
colectiva de conocimientos. También es nece-
sario tener en cuenta la adopción de políticas 
escolares para el uso de las TIC.

La información presentada sirve de refe-
rencia para la actualización y reforma curri-
culares de los PFC; así mismo, para la toma 
de decisiones en referencia con los temas a in-
cluir en las reformas curricular y en los planes 
de cualificación. 

También se requiere contar con estadísticas 
que midan y evalúen constantemente el nivel de 
competencias y de uso de las tecnologías, que 
permitan la toma de decisiones con referencia 
a programas de actualización y políticas en in-
fraestructura y uso.
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Citas textuales:

Una cita es textual cuando se extraen fragmentos 
o ideas textuales de un texto. Las palabras o fra-
ses omitidas se reemplazan con puntos suspensi-
vos (...). Para este tipo de cita es necesario incluir 
el apellido del autor, el año de la publicación y la 
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Cuando la cita tiene menos de 40 palabras se 
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Las citas que tienen más de 40 palabras se es-
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de le tra un punto menor y sin comillas. Al final 
de la cita se coloca el punto antes de los datos 
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Citas no textuales o parafraseadas:

En la cita de parafraseo se utilizan las ideas de 
un autor, pero no en forma textual sino que se 
expresan en palabras propias del escritor. En 
esta cita es necesario incluir el apellido del au-
tor y el año de la publicación.

Normas según los autores:

Cuando son dos autores, sus apellidos van sepa-
rados por “&”.

Cuando son de tres a cinco autores, la primera 
vez que se citan se indican los apellidos de to-
dos. Posteriormente se cita solo el primero y se 
agrega et al seguido de punto (et al.).

Cuando son seis o más autores se cita el apelli-
do del primero seguido de et al. desde la prime-
ra citación.

En el caso de que sea un autor corporativo se 
coloca el nombre de la organización en vez del 
apellido: ICBF (2010) afirma (...)/ (...) los des-
plazados (ICBF, 2010)

Cuando el autor es anónimo, en vez del apellido 
se coloca la palabra “anónimo” y se tienen en 
cuenta todas las reglas anteriores.

Cita de una cita: Se realiza cita de una cita cuan-
do se está teniendo acceso a fuentes secundarias 
de información. Es decir, cuando se accede a in-
formación de algún autor o entidad a través de 
otro autor, quien lo ha citado en su texto. 

Referencias:

Las referencias están constituidas por un listado 
de los datos de cada fuente consultada para la 
elaboración de un trabajo y que aparecen cita-
dos en el texto. Este listado permite identificar 
y localizar las fuentes para cerciorarse de la in-
formación contenida allí o complementarla en 
caso de ser necesario. Todos los autores citados 
en el cuerpo de un texto o trabajo deben coin-
cidir con la lista de refe rencias del final, nunca 
debe referenciarse un autor que no haya sido ci-
tado en el texto y viceversa.

La lista de referencias se hace con interlinea-
do 1,5, cada una debe tener sangría francesa y 
el listado debe organizarse según el orden al-
fabético de los apellidos de los autores de las 
fuentes. Para la referenciación de números o 
volúmenes de alguna publicación es necesario 
usar números arábigos y no romanos.

Referencia según fuente de la cita:
 
Libro: 

- Forma básica: Apellido, Iniciales del nom-
bre. (Año). Título. Lugar de publicación: 
Editorial.

- Libro con autor: Apellido, Iniciales del 
nombre. (Año). Título. Ciudad: Editorial.

- Libro con editor: Apellido, Iniciales del nom-
bre. (Ed.). (Año). Título. Ciudad: Editorial.

- Libro online: Apellido, Iniciales del nom-
bre. (Año). Título. Recuperado de http://
www.xxxxxx.xxx

- Capítulo de un libro: Se referencia un capí-
tulo de un libro cuando el libro es con edi-
tor, es decir, que el libro consta de capítulos 
escritos por diferentes autores. En ese caso 
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se cita así: Apellido, Inicial del nombre. 
(Año). Título del capítulo o la entrada. En 
A. A. Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. 
xx-xx). Ciudad: Editorial.

Publicaciones periódicas:

Artículos científicos:

- Forma básica para un solo autor: Apellido, 
A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre 
de la revista, volumen (número), pp-pp.

- Forma básica para varios autores: Apelli-
do, A. A., Apellido, B. B. & Apellido, C. C. 
(Fecha). Título del artículo. Nombre de la 
revista, volumen (número), pp-pp.

Artículos de revista: 

- Impreso: Apellido, A. A. (año, mes, día). 
Título del artículo. Nombre de la revista. 
Volumen (Número), pp-pp.

- Online: Apellido, A. A. (año, mes, día). 
Título del artículo. Nombre de la revista. 
Recuperado de http://www.xxxxxx.xxx

Nota importante: 

Al referenciar revistas científicas cítelas por su 
nombre completo (no abreviado)

Absténgase de utilizar resúmenes como 
referencias.

Las referencias de artículos aceptados pero aún 
en trámite de publicación deberán designarse 
como “en prensa” o “próximamente a ser pu-
blicados”; los autores obtendrán autorización 
por escrito para citar tales artículos y compro-
bar que han sido aceptados para publicación, de 
acuerdo con las normas de derecho de autor.

El trabajo debe constar de las siguientes 
secciones:

Se emplea la metodología IMRYD (Introduc-
ción, Metodología, Resultados y Discusiones) 
con los siguientes apartados:

- Título, subtítulo (si lo tiene), nombre del 
autor (o autores)

- Abstract en español e inglés (máximo 200 
palabras)

- Palabras clave (entre cinco y diez)

- Texto del artículo 

- Obras citadas.

- Bibliografía.

- Tablas con sus textos.

- Figuras u otras ilustraciones con sus textos.

- Se debe incluir una breve reseña biblio-
gráfica (máximo 150 palabras) del autor 
(o autores) que incluya sus títulos, cargos, 
filiación institucional y publicaciones, así 
como su dirección de correo electrónico.

Exclusividad

Se recibirán ensayos resultados finales de in-
vestigación, avances, o borradores, siempre que 
no sean remitidos a otro lugar para su publica-
ción o que no hayan sido ya publicados en otra 
revista, compilación o texto. 

Evaluación calificada por árbitros compe-
tentes (evaluación por pares)

En el desarrollo de las políticas fijadas por el 
consejo editorial y los criterios fijados por 
COLCIENCIAS, los artículos depositados en la 
revista, una vez recibidos serán enviados para la 
evaluación de pares externos o “árbitros com-
petentes anónimos”, quienes certifican la origi-
nalidad y la calidad del documento. 

Tanto la identidad de los pares evaluadores 
como la de los autores serán de conocimiento 
exclusivo del editor. 

Los conceptos de evaluación de los artículos 
serán confidenciales, pero el resultado se hará 
saber a los autores.
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INSTRUCTIONS TO THE AUTHORS FOR PUBLICATIONS OF THE NEXT 
EDITION OF THE MAGAZINE

KNOWLEDGE, SCIENCE AND FREEDOM
OF THE FREE UNIVERSITY - SECTIONAL CARTAGENA

Parameters for the elaboration of the articles

Rules for presentation of articles

The magazine Saber, Science and Freedom is a 
biannual publication of the Free University, Seat 
Cartagena. The main objective is to disseminate 
the advances and results of research projects 
in the areas of Social Sciences carried out by 
members of the Free University and external 
collaborators. It focuses on publishing articles 
of research, reflection and review, according to 
the characteristics defined by Colciencias.

Only original and unpublished works are 
received, implying that they should not 
have been published in whole or in part. The 
manuscripts must be sent in Spanish language 
and in Word file to the institutional mail of the 
magazine: sabercienciaylibertad@unilibrectg.
edu.co, with copy to the mail: zilathromero@
yahoo.com

TECHNICAL REQUIREMENTS

The journal Saber, Science and Freedom 
uses the style of citation in parentheses by 
author and year: (Author, year, pages). The 
bibliography must be prepared according to 
this same pattern. The footnotes are used only 
to explain, comment or complement the text of 
the article. For more details on the handling of 
bibliographic references, we suggest consulting 
the international standards of the American 
Psychological Association (APA). Here are 
some basic specifications:

Typographic Specifications

Paper: Letter size
Source: Times New Roman, 12 points.

Spacing:
- Double-spaced text aligned to the left, except 
in tables and figures.
- Two spaces after the end point of a sentence
Margins: 3 centimeters per side.

Abbreviations

Chap. Chapter
Ed Edition
Ed. Rev. Revised Edition
Ed. (Eds.) Editor (Editors)
Trad. Translator (s)
S.F. Without date
P. (Pp.) Page (pages)
Vol.
Vols. Volumes
No.
Part Pte.
Technical Report Technical Report
Suppl. Supplement

QUOTES:

A quotation is the partial expression of ideas 
or statements included in a text with precise 
reference of its origin or source and the 
consignment within the structure of the text. In 
the APA style parentheses are used within the 
text instead of footnotes or at the end of the text, 
as in other styles. The citation offers information 
about the author and year of publication, 
which leads the reader to the bibliographical 
references that should be recorded at the end of 
the document.
Textual Quotes:

An appointment is textual when fragments or 
textual ideas are extracted from a text. Missing 
words or phrases are replaced with ellipses (...). 
For this type of appointment it is necessary to 
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include the surname of the author, the year of 
publication and the page in which the extracted 
text is.

When the quotation has less than 40 words, it 
is written in the text and enclosed in quotation 
marks. You write point after the end of the 
appointment and all the data.

Citations that have more than 40 words are 
written apart from the text, with indentation, a 
font size a lower point, and no quotation marks. 
At the end of the appointment the point is placed 
before the data (remember that in appointments 
with less than 40 words the point is put later).

Non-textual or paraphrased quotations:

In the paraphrase, the ideas of an author are 
used, but not in textual form, but are expressed 
in the writer's own words. In this appointment 
it is necessary to include the author's last name 
and the year of publication.

Standards according to the authors:

When they are two authors, their last names are 
separated by "&".

When there are three to five authors, the first 
time they are mentioned, they indicate the 
surnames of all. Subsequently only the first is 
cited and et al is added followed by dot (et al.).

When six or more authors are cited the surname 
of the first followed by et al. From the first 
summons.

In the case of a corporate author, the name of the 
organization is placed instead of the last name: 
ICBF (2010) states (...) / (...) the displaced 
(ICBF, 2010)

When the author is anonymous, instead of the 
surname the word "anonymous" is placed and 
all the previous rules are taken into account.
Appointment Quotation: An appointment 
is made when accessing secondary sources 
of information. That is, when accessing 
information from an author or entity through 
another author, who has quoted in his text.

References:

The references are constituted by a list of the 
data of each source consulted for the elaboration 
of a work and that they appear quoted in the 
text. This list allows to identify and locate the 
sources to make sure the information contained 
therein or to complement it if necessary. All 
authors cited in the body of a text or work must 
agree with the list of references of the end, 
should never refer to an author who has not 
been cited in the text and vice versa.

The list of references is made with 1.5 line 
spacing, each one must have French indentation 
and the list must be organized according to the 
alphabetical order of the surnames of the authors 
of the sources. For the reference of numbers or 
volumes of any publication it is necessary to 
use Arabic and non-Roman numerals.

Reference according to source of the quotation:
 
Book:

- Basic form: Last name, initials of the name. 
(Year). Title. Place of publication: Publisher.

- Book with author: Last name, initials of the 
name. (Year). Title. City: Editorial.

- Book with editor: Last name, Initials of the 
name. (Ed.). (Year). Title. City: Editorial.

- Online book: Last name, initials of the name. 
(Year). Title. Retrieved from http://www.
xxxxxx.xxx

- Chapter of a book: A chapter of a book is 
referenced when the book is with an editor, 
that is, the book consists of chapters written 
by different authors. In this case it is quoted 
as: Last name, Initial of the name. (Year). Title 
of chapter or entry. In A. A. Last Name. (Ed.), 
Book title (pp. Xx-xx). City: Editorial.

Newspaper publication:

Scientific articles:

- Basic form for a single author: Last name, A. 
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A. (Date). Article title. Name of the journal, 
volume (number), pp-pp.

- Basic form for several authors: Last name, A. 
A., Last name, B. B. & Last name, C. C. (Date). 
Article title. Name of the journal, volume 
(number), pp-pp.

Magazine articles:

- Printed: Surname, A. A. (year, month, day). 
Article title. Name of the journal. Volume 
(Number), pp-pp.

- Online: Last name, A. A. (year, month, day). 
Article title. Name of the journal. Retrieved 
from http://www.xxxxxx.xxx

Important note:

When referencing scientific magazines by its 
full name (not abbreviated)

Refrain from using abstracts as references.

The references of articles accepted but still in 
the process of publication should be designated 
as “in press” or “soon to be published”; The 
authors will obtain written authorization to cite 
such articles and to verify that they have been 
accepted for publication, in accordance with the 
norms of copyright.

The work should consist of the following 
sections:

The methodology IMRYD (Introduction, 
Methodology, Results and Discussion) is used 
with the following sections:

- Title, subtitle (if it has one), name of the author 
(or authors)

- Abstract in Spanish and English (maximum 
200 words)

- Keywords (between five and ten)

- Article text

- Cited works.

- Bibliography.

- Tables with your texts.

- Figures or other illustrations with their texts.

- A brief bibliographic review (maximum 150 
words) of the author (s) should be included, 
including their titles, titles, institutional 
affiliation and publications, as well as their 
e-mail address.

Exclusiveness

Final research results, progress, or drafts will be 
received, provided they are not sent to another 
place for publication or have not already been 
published in another journal, compilation or 
text.

Qualified evaluation by competent referees 
(peer review)

In the development of the policies set by 
the editorial board and the criteria set by 
COLCIENCIAS, the articles deposited in 
the journal, once received will be sent for the 
evaluation of external peers or “competent 
anonymous referees”, who certify originality 
and quality Of the document.

Both the identity of the evaluating peers and 
that of the authors will be exclusively the 
publisher’s knowledge.

The concepts of evaluation of the articles will 
be confidential, but the result will be made 
known to the authors.






